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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial

30013086

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Biomédica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER Vicerrectora de Estudios y Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MATHIEU KESSLER NEYER Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Patricio Franco Chumillas Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Cronista Isidoro Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Cartagena 626395890

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 23 de junio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por
la Universidad Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 72 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 144 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Cartagena
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013086 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://lex.upct.es/download/2d13a6c1-e48a-4e96-952f-f2217f40c3f5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos el diseño, construcción, reforma, reparación, conservación, fabricación, instalación,
montaje o explotación de equipos, instalaciones y productos sanitarios

G2 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe anterior

G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

G6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

G7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas

G8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

G9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones

G10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

G11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la Ingeniería Biomédica

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

T2 - Trabajar en equipo

T3 - Aprender de forma autónoma

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

E2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería
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E3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería

E4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería

E5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador

E6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

E7 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería

E8 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo de
la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos

E9 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales

E10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas

E11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica

E12 - Conocimientos sobre los fundamentos de los automatismos y métodos de control

E13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos

E17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas

E15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación

E16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad

E18 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una
oficina de proyectos

E21 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital

E23 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica

E26 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control

E27 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados

E29 - Capacidad para diseñar sistemas de control

E30 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Biomédica de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas

E31 - Comunicación oral y escrito en inglés en el contexto profesional de la titulación

EB1 - Conocer el papel de la Ingeniería Biomédica en el mundo actual, sus diferentes campos de aplicación y las técnicas
disponibles para la resolución de problemas en este área

EB2 - Capacidad para describir los fundamentos deontológicos de la Ingeniería Biomédica, incluyendo aspectos éticos en el
ejercicio profesional en el entorno sanitario, los requisitos para la experimentación clínica con animales, los principios básicos de
sostenibilidad, las políticas de protección de datos personales y las implicaciones de la toma de decisiones en la salud pública

EB3 - Aplicar habilidades en la organización y planificación de servicios de ingeniería clínica en los centros sanitarios

EB4 - Organizar y realizar el mantenimiento de equipos y sistemas relacionados con la ingeniería biomédica

EB5 - Identificar y describir los fundamentos de la estructura y función del cuerpo humano a nivel básico, de forma global y por
sistemas

EB6 - Describir conceptos básicos de la biología celular, la genética, los sistemas biológicos, la anatomía y la fisiología humana
usando para ello la terminología general propia de estas materias

EB7 - Identificar las bases físicas de los procesos biológicos y de la tecnología empleada para el estudio de las funciones corporales

EB8 - Identificar los conceptos fundamentales y los principios de la aplicación de los biomateriales y ser capaces de aplicarlos a
problemas del campo de la Ingeniería Biomédica

EB10 - Aplicar los fundamentos de la fabricación aditiva al desarrollo de productos sanitarios para dar soporte a la toma de
decisiones de los especialistas clínicos
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EB11 - Capacidad de aplicar los principios y conceptos básicos de la mecánica de medios continuos en la formulación de problemas
en ingeniería biomédica

EB12 - Capacidad para aplicar métodos numéricos para modelado, análisis y validación del comportamiento estructural de
elementos biomecánicos y sanitarios, y para diseño mecánico de sistemas biomecánicos de fijación, sustitución y rehabilitación
mediante cinemática-dinámica multicuerpo y análisis de fallas estáticas o por fatiga

EB13 - Conocer el sistema músculo-esquelético humano y analizar su movimiento y el reparto de fuerzas musculares y articulares
mediante formulaciones multicuerpo

EB15 - Aplicar las técnicas de análisis e interpretar señales e imágenes biomédicas

EB16 - Aplicar los principios, técnicas y tecnologías de visualización de datos en entornos interactivos, inmersivos, reales, virtuales
o mixtos

EB17 - Aplicar técnicas de consolidación de datos y de inteligencia artificial sobre datos clínicos

EB18 - Identificar, entender y utilizar los principios de los equipos y sistemas de monitorización, diagnóstico y terapia, así como su
proceso de homologación como productos sanitarios

EB19 - Gestionar los riesgos hospitalarios y la salud pública, identificando los riesgos biológicos, físicos, químicos y ambientales
para personas, equipos e instalaciones

EB20 - Identificar y utilizar los principios de los sistemas de información y de comunicación en el ámbito sanitario que permitan la
interoperabilidad de los equipos médicos mediante estándares clínicos

EB21 - Capacidad para integrarse en equipos de trabajo con profesionales de la ingeniería, la medicina y biología para colaborar en
experimentación y en el desarrollo de nuevos productos y servicios en el campo de la biomedicina

EB22 - Capacidad para comunicarse con los profesionales de la ingeniería y la salud y entender sus necesidades en relación a
productos y servicios biomédicos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1 REQUISITOS DE ACCESO

Las condiciones para el acceso al título quedan reguladas en el REAL DECRETO 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normati-
va básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

No se establecen condiciones o pruebas de acceso especiales por lo que podrán acceder al título, en las condiciones que en cada caso de determi-
nen, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 del RD 412/2014 de 6 de junio.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 4 del RD 412/2014 de 6 de junio.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el RD 412/2014 de 6 de junio.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza. Las pruebas para acceder por esta vía están reguladas
en el reglamento de las pruebas de acceso a la Universidad Politécnica de Cartagena de los mayores de 40 años, mediante la acreditación de experiencia laboral
o profesional. Las pruebas de acceso se estructuran en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal.  Fase de valoración de la
experiencia laboral y profesional. Se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesional acreditada: a) Afinidad de
la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada. En el ANEXO I de esta normativa se especifica la relación de puestos de trabajo que se
consideran afines a cada Grado. b) Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II, en función de los grupos de cotización y c) Tiempo de experiencia
laboral y profesional. Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de
Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES). Fase de entrevista personal. El tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato/a para seguir
con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado solicitada.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el RD 412/2014 de 6 de junio.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

4.2.2. PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN
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El órgano responsable de la admisión es el Consejo de Gobierno de la Universidad. A continuación, se detallan los procedimientos de admisión, los
criterios de valoración y el orden de prelación en la adjudicación de plazas de estudios universitarios de Grado en las Universidades Públicas del Distri-
to Único Universitario de la Región de Murcia (Universidad de Murcia y Universidad Politécnica de Cartagena), para el curso 2015/2016.

a) Procedimiento de admisión de estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

Según lo establecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, se utilizará como criterio de valoración la superación
de las materias de la prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas, con las ponderaciones que se establezcan, de acuer-
do con lo establecido en el Capítulo II del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

b) Procedimiento de admisión de estudiantes procedentes de otros sistemas educativos regulados en el capítulo III del Real Decre-
to1892/2008, de 14 de noviembre.

Para los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, incluidos los que estén en posesión de títulos de Bachillerato Europeo, de Diploma de Bachillerato Internacional y el resto de estudiantes a los
que es de aplicación la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, se utilizará como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la credencial
para el acceso a la universidad española expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), de acuerdo con los requisitos esta-
blecidos en la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de
los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. Estos estudiantes podrán presentarse a la fase específica de la prueba de acceso para mejorar su nota de admisión.

Los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologables al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de siste-
mas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables
a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a
sus Universidades, deberán acreditar la homologación del título de bachiller y la superación de la Fase General de la prueba de acceso a los estudios
universitarios, regulada en el Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre. Estos estudiantes podrán presentarse a la fase específica de la prueba de
acceso para mejorar su nota de admisión.

Los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, o que acrediten haber presentado la correspondiente so-
licitud de homologación; deberán justificar la superación de la Fase General de la prueba de acceso a los estudios universitarios, regulada en el Real
Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre. Estos estudiantes podrán presentarse a la fase específica de la prueba de acceso para mejorar su nota de
admisión.

c) Procedimiento de admisión de estudiantes en posesión de títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de
Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español o equivalente.

Los estudiantes que estén en posesión de estos títulos podrán mejorar su nota de admisión concurriendo a la fase específica de la prueba de acce-
so a los estudios universitarios oficiales de grado regulada en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. Los temarios sobre los que versarán
los ejercicios de la prueba serán los establecidos para el currículo de las materias de modalidad de segundo de Bachillerato regulado en el Decreto
n.º 262/2008, de 5 de septiembre, por el que se establece el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de
10de septiembre). El criterio de valoración utilizado será la nota media del expediente académico del título de Técnico Superior y, en su caso, las ca-
lificaciones obtenidas en las asignaturas de la fase específica con las ponderaciones que se establezcan, así como la adscripción a ramas de conoci-
miento, según lo establecido en el Capítulo IV del Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre.

d) Procedimiento de admisión de estudiantes con titulaciones oficiales de Grado, Máster o titulaciones correspondientes a la anterior orde-
nación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

Para los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o títulos universitarios correspondientes a la anterior ordenación de
las enseñanzas universitarias o título equivalente, se utilizará como criterio de valoración la nota media indicada en los apartados e) y f) del artículo 55
del Real Decreto 1892/2008 o criterio análogo, en su caso.

e) Procedimiento de admisión de estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema
Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Los estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del sistema educativo español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre, incluyendo a los estudiantes con el Curso de Orientación Universitaria (COU), deberán acreditar la superación de la
prueba de acceso a estudios universitarios o de alguno de los requisitos de acceso del sistema educativo correspondiente. Estos estudiantes podrán
mejorar su nota de admisión presentándose a la fase específica de la prueba de acceso. En este caso su nota de admisión será la establecida en la
disposición adicional tercera del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

f) Procedimiento de admisión para mayores de 25 años, mayores de 45 años y mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o pro-
fesional en relación con una enseñanza.

Para los estudiantes con las pruebas de acceso para Mayores de veinticinco años o de cuarenta y cinco años y aquéllos que acrediten la experiencia
profesional o laboral en relación con una enseñanza para mayores de 40 años, el criterio de admisión se basará en las valoraciones obtenidas en las
pruebas de acceso y criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, recogidos
en el RD 412/2014.

Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades públicas de la Región de Murcia. Establecimiento del orden de
prelación y criterios de valoración para la adjudicación.
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El orden de prelación para la adjudicación de plazas será el indicado en el artículo 54 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se
regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públi-
cas españolas. Los criterios de valoración para la adjudicación serán los señalados en el artículo 55 de la misma norma.

Cupos de reserva.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Real Decreto 412/2014, para el proceso de admisión en el Distrito Único Universitario de la Región
de Murcia, los cupos de reserva para diferentes colectivos serán los siguientes:

· Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 2 por 100.

· Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3 por 100 y se reservará adicionalmente el 5 por 100 de las plazas disponibles para los solici-
tantes de la titulación de Grado en Fisioterapia y el 22 por 100 para la titulación de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

· Plazas reservadas a mayores de 25 años: 3 por 100.

· Plazas reservadas a mayores de 40 y 45 años: Se reserva en su conjunto un 2 por 100 (1% mayores de 40 años y 1% mayores de 45 años, siendo en caso de no
cubrirse, acumulables entre sí).

Las plazas reservadas a estudiantes discapacitados están determinadas por el artículo 26 del RD. 412 /2014, de 6 de junio, por el que se establece la
normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias de grado en un 5% de las plazas disponibles.

NOTA: El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de Grado, ha sido derogado y sustituido por el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acce-
so a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos
de admisión.

4.2.3. Idioma

Los estudiantes para los que el castellano no sea su lengua materna deberán acreditar un nivel B2 de conocimiento de esta lengua. La acreditación
del nivel de idiomas deberá realizarse mediante certificado o diploma expedido por una organización acreditada para ese fin recogidos en el #Decreto
n.º 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y se crea la comisión de reconocimiento de niveles de competencia en lenguas extranjeras# o norma que le sustituya.

En los casos en que no se cuente con un certificados o diploma que acredite la competencia en español, o no pueda trazarse la autenticidad del cer-
tificado o diploma, se exigirá la superación de una prueba de nivel realizada por la UPCT. Esta prueba de español tendrá como objetivo determinar el
grado de competencia lingüística general en lengua española de los interesados según los niveles del Marco Común Europeo de Referencia. Dicho
examen evaluará, por medio de distintos ejercicios y tareas, conocimientos y destrezas en diferentes actividades comunicativas de la lengua: la com-
prensión, la expresión y la interacción, contextualizadas en los ámbitos personal, público, educativo y profesional. El examen constará de 4 pruebas:

· Prueba 1: Comprensión de lectura.

· Prueba 2: Comprensión auditiva.

· Prueba 3: Expresión e interacción escrita.

· Prueba 4: Expresión e interacción oral

En los textos de entrada, tanto orales como escritos, utilizados en el examen se emplearán textos de diversas fuentes y de diferentes variedades del
español. En los textos que produzca el candidato, será considerada válida toda norma lingüística hispánica seguida coherentemente y respaldada por
grupos amplios de hablantes cultos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

1. La Universidad dispone de un Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU) en el que se informa a los alumnos universitarios y al resto
de la comunidad universitaria, sobre la normativa, planes de estudio, cursos, etc. de la UPCT, ofreciendo a su vez información sobre:

- Ingreso en la Universidad.

- Cursos de verano nacionales e internacionales.

- Convocatorias sobre: ayudas, premios, concursos, certámenes, etc.

- Convocatoria de Becas.

Este servicio recoge información académica (normas, planes de estudio) de todas las universidades españolas, públicas y privadas. Además, aporta
información complementaria sobre becas, prácticas de trabajo, estudios en el extranjero, etc.

Otras funciones son:

- Centralizar las demandas de Información que se soliciten vía Internet

- Realizar programas de información universitaria, en colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La Secretaría de Gestión Académica de la ETSII ofrece a los alumnos toda la información relevante referida a los trámites administrativos de matrí-
cula: Orientación sobre reconocimiento de créditos / convalidaciones, solicitudes de beca, etc.
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3. La ETSII tiene implantado un programa de Profesores-Tutores cuyo objetivo básico es mejorar la calidad académica del Centro mediante la orien-
tación a los nuevos alumnos en su primer año como universitarios, favoreciendo su adaptación en este nuevo entorno. En cualquier caso este tipo de
tutorías se aparta de las meramente académicas, y se centra en intentar resolver necesidades de los alumnos desde el punto de vista humano y del
aprendizaje. Como objetivos específicos, se persiguen los siguientes:

- Integrar a los estudiantes en la vida universitaria de una manera más efectiva.

- Fomentar su participación en la Escuela, haciéndoles conocedores de su estructura y servicios.

- Potenciar la utilización de las tutorías académicas, mediante el acercamiento a los docentes gracias a la relación humana previa con su profesor-tu-
tor.

- Contrarrestar la gran desinformación previa del alumno, o que pueda adquirir en el Centro (presentación de estadísticas de asignaturas, información
sobre intensificaciones, salidas profesionales o becas de movilidad)

- Estimular el desarrollo de estrategias y recursos de aprendizaje (nuevos métodos de estudio y favorecer que el alumno adquiera conocimiento de los
recursos formativos extracurriculares y extra-institucionales)

- Aconsejar e informar al estudiante respecto a la configuración de su currículo formativo, en particular en lo que se refiere a libre configuración, espe-
cialidades, cursos y actividades académicas.

- Informar al estudiante sobre dónde conseguir información académica y administrativa.

El primer día del curso académico se recibe a los estudiantes de primero en una Jornada de Bienvenida donde el equipo de dirección les explica las
principales características y servicios del centro, así como asociaciones y equipos de competición integrados por estudiantes y coordinados por profe-
sores. Igualmente, la Delegación de Alumnos presenta las actividades que desarrolla en el centro y anima a los nuevos estudiantes a participar de las
mismas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

La Transferencia y Reconocimiento de Créditos se ajustará a lo establecido en el texto consolidado del RD
1393/2007, así como a lo establecido en el "Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los
estudios de Grado y Máster de la UPCT" de 11 de marzo de 2020 (https://lex.upct.es/download/08ab3913-
e1fd-4598-96cb-1365c718fb3b).

Se detallan a continuación los artículos de la normativa que aplican al título, incluidos los relacionados con el proce-
dimiento.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. El objeto de esta normativa es regular los criterios y procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos
a aplicar en las enseñanzas oficiales de Grado y Máster de la UPCT.

2. No será objeto de esta normativa la regulación de los estudios realizados por los estudiantes de la UPCT que cur-
sen asignaturas en otras universidades o instituciones de enseñanza superior mediante programas de movilidad,
convenios interuniversitarios o acuerdos de intercambio. Esta regulación estará recogida en una normativa específi-
ca.
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Artículo 2. Definiciones

1. En todo lo que afecta a esta normativa, se entiende como competencias al conjunto de resultados que se obtienen
de un proceso formativo a través de una formación reglada de un título oficial o no oficial, a través de la experiencia
laboral o del desarrollo de actividades socio-culturales.

2. Se denomina origen al título o actividad en el que se han desarrollado las competencias adquiridas previamente y
que motivan una determinada petición de reconocimiento.

3. Se denomina título destino aquél para el que se solicita el reconocimiento o transferencia de los créditos.

4. Se empleará genéricamente el término crédito para hacer referencia a la unidad de carga lectiva de una materia o
asignatura.

5. Se entiende por experiencia laboral al desempeño de actividades laborales o desarrollo autónomo de una profe-
sión regulada.

6. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la UPCT de créditos que, habiendo sido obtenidos
en origen, son computados a efectos de la obtención de un título destino. Igualmente, se considera reconocimiento
la aceptación de las competencias adquiridas por experiencia laboral o por otras actividades externas al título des-
tino a efectos de la obtención de dicho título.

7. Se entenderá por tipología de un crédito al carácter (básico, obligatorio, optativo o prácticas externas) que se le
asigna a dicho crédito en el plan de estudios del título al que pertenece dicho crédito.

8. En todo lo que afecta a esta normativa, se entiende que existirá adecuación entre las competencias adquiridas en
el origen y un conjunto de asignaturas del plan de estudios del título destino cuando se establezca una equivalencia
de al menos el 75% entre aquellas competencias y las que se prevé que se alcancen con este conjunto de asignatu-
ras.

9. En todo lo que afecta a esta normativa, se considerará como equivalente a título oficial de grado todo título con ni-
vel de cualificación EQF 6 y todo aquel que dé acceso a un título oficial de máster en España.

10. En todo lo que afecta a esta normativa, se considerará como equivalente a título oficial de máster todo título con
nivel de cualificación EQF 7 y todo aquel que dé acceso a un programa oficial de doctorado en España.

Artículo 3. Tablas de reconocimiento

1. Con objeto de permitir procesos de reconocimiento automáticos, los Centros podrán aprobar, para cualquiera de
sus títulos oficiales, reconocimiento de asignaturas, a partir de las asignaturas de otros títulos de la UPCT, o de cual-
quier otra universidad, que podrán ser utilizadas para el reconocimiento de créditos.

2. Estas tablas deberán ser validadas por la correspondiente Junta de Centro y aprobadas por el Consejo de Go-
bierno de la UPCT.

3. Una vez aprobadas, serán incorporadas a la aplicación telemática de gestión de reconocimientos, lo que permitirá
su resolución automática.

4. Estas tablas, una vez aprobadas, deberán estar publicadas en la web del título destino.

TÍTULO II

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 4. Reconocimiento utilizando como origen un título universitario oficial

1. En títulos de grado, serán objeto de reconocimiento todos los créditos superados en asignaturas asociadas a
una materia básica de la rama de conocimiento a la que está vinculado el título destino según el Anexo II del RD
1393/2007.

2. Como resultado de este reconocimiento serán consideradas como superadas todas las asignaturas del título des-
tino que tengan adecuación con las competencias adquiridas en las materias indicadas en el punto anterior.

3. Si una parte de los créditos indicados en el punto 1 anterior no han sido reconocidos por la inexistencia de asigna-
turas en el título destino que se adecúen con las asignaturas asociadas con esos créditos, estos se reconocerán me-
diante la superación de un número similar de créditos optativos.
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4. En todos los casos en los que el título destino sea de máster, no podrá utilizarse como origen asignaturas de un tí-
tulo de grado.

5. Para todos los reconocimientos en los que el origen sean asignaturas de grado no incluidas en el punto 1 de este
artículo, o de máster, serán objeto de reconocimiento los créditos asociados a las asignaturas del origen que tengan
adecuación con asignaturas del título destino.

6. Si el título destino es un grado, podrán ser objeto de reconocimiento las actividades de carácter social o cultural
que sean realizadas satisfactoriamente por el estudiante que solicita el reconocimiento.

7. Cuando un estudiante solicite un reconocimiento utilizando como origen créditos obtenidos por reconocimien-
tos/adaptaciones/convalidaciones, se usará el origen utilizado en dichos reconocimientos/convalidaciones/adaptacio-
nes.

8. En estudios de Máster sólo se podrá realizar el reconocimiento de créditos utilizando como origen licenciaturas,
Arquitectura o Ingenierías, previos al EEES, siempre que los créditos utilizados como origen se hubieran desarrolla-
do en los últimos dos cursos del título, para títulos de cinco años, o en los tres últimos para títulos de seis años.

Artículo 5. Reconocimiento utilizando como origen la experiencia laboral

1. El reconocimiento de créditos del título destino, utilizando como origen la experiencia laboral, requerirá que esta
circunstancia haya sido prevista en la memoria de verificación del título.

2. En general, este reconocimiento conllevará, de manera prioritaria, la consideración de superados créditos con ti-
pología de prácticas externas, si estos están contemplados en el plan de estudios del título destino.

3. El número de créditos que pueden ser considerados como superados con tipología de prácticas externas con este
reconocimiento será establecido por la Comisión de Reconocimientos del Centro, en función de la experiencia labo-
ral acreditada.

4. Si las prácticas externas son curriculares, solo se reconocerán si este número de créditos es, al menos, el 75%
del número de créditos de una o varias de las asignaturas con esta tipología.

5. Si las prácticas externas no son curriculares, pero el título contempla la posibilidad de la superación de créditos
optativos por reconocimiento de prácticas externas extracurriculares, el número de créditos superados será el que se
haya establecido por la Comisión de Reconocimientos del Centro. No obstante, el período mínimo de tiempo acre-
ditado de experiencia laboral, requerido para poder solicitar y obtener reconocimiento de créditos es de 3 meses en
jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fuera a tiempo parcial.

6. Excepcionalmente, la Comisión de Reconocimientos del Centro podrá proponer el reconocimiento de créditos por
experiencia laboral con otra tipología atendiendo a la singularidad de la actividad acreditada por el estudiante y la
adecuación de asignaturas concretas con las competencias adquiridas mediante esa experiencia laboral. En este ca-
so, como resultado del reconocimiento se considerarán superadas aquellas asignaturas que presentaban adecua-
ción con las competencias adquiridas.

7. En este último caso, el reconocimiento y las asignaturas que se considerarán superadas será establecido por la
Comisión de Reconocimientos del Centro, en función de la experiencia laboral acreditada; el número de créditos no
podrá ser superior al 15% del total de créditos del título destino.

8. En todos los casos, los créditos o asignaturas superadas con este reconocimiento constarán con la calificación
"reconocimiento" en el expediente académico del título destino y no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.

Artículo 7. Reconocimiento utilizando como origen créditos de un título universitario extranjero considerado equiva-
lente a un título oficial de grado o de máster

1. Si el título de origen no es equivalente a un título oficial de grado o a un título oficial de máster, se considerará co-
mo enseñanza universitaria no oficial a los efectos de lo establecido en este reglamento.

2. Para que el título pueda ser considerado como equivalente a un título oficial de grado o de máster, la solicitud de
reconocimiento de créditos deberá ir acompañada de un certificado que acredite la condición establecida en el ar-
tículo 2 de este reglamento para establecer esa consideración.

3. Como criterio de reconocimiento se seguirá lo establecido en el punto 5 del artículo 4.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos por actividades socio-culturales, deportivas, de representación estudiantil, so-
lidarias y de cooperación.
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1. Podrán ser objeto de reconocimiento, utilizando como destino un título de grado, las actividades de carácter so-
cial, cultural, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación realizadas por el estudiante, con
los efectos académicos contemplados en el artículo 5.

2. Los estudiantes que en su título de origen hayan superado créditos optativos por esta vía de reconocimiento po-
drán solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de las actividades utilizadas para el reconocimiento
en el origen. En ningún caso se realizará el reconocimiento de los créditos superados por esta vía de forma automá-
tica.

3. Para que las actividades sean susceptibles de reconocimiento en forma de créditos computables, deberán cumplir
necesariamente con tres requisitos básicos.

a) Deberán tener carácter formativo, e incluir mecanismos de seguimiento y evaluación.

b) Deberán ofertarse a toda la comunidad universitaria.

c) Deberán ser transversales, orientadas a la formación integral, y en ningún caso podrán estar ligadas a una asig-
natura específica, o formar parte de un plan de estudios para la consecución de un título oficial o propio, salvo si el
número de créditos a reconocer es igual o inferior a uno.

4. El Vicerrectorado con competencias en estudiantes establecerá las diferentes actividades que podrán ser recono-
cidas por esta vía.

Artículo 10. Trabajo Fin de Grado o de Máster

En ningún caso, el Trabajo Fin de Grado o el Trabajo Fin de Máster podrán ser objeto de reconocimiento, ni podrá
realizarse reconocimiento alguno que origine la superación de cualquiera de ellos por esta vía.

Artículo 11. Consecuencias del reconocimiento

1. Las asignaturas que se consideran superadas como resultado del reconocimiento se incorporarán al expediente
del interesado, señalándose la denominación de "reconocido", así como la calificación que se le asigne.

2. La calificación que se le asigne a los créditos se corresponderá con la de la asignatura del título de origen utiliza-
da en el reconocimiento.

3. En el caso de que se utilicen varias asignaturas del título origen para el reconocimiento, la calificación será la me-
dia de las calificaciones de cada asignatura, ponderada por el número de créditos reconocidos de cada una de ellas.

4. Los créditos optativos obtenidos por el reconocimiento de créditos por la realización de actividades de carácter so-
cial o cultural establecido en el punto 6 del artículo 4 llevarán la denominación de "reconocidos", sin calificación nu-
mérica y no podrán computar a efectos de baremación del expediente. El número de créditos optativos que podrán
ser reconocidos por cada actividad deberá ser aprobado por el Consejo de Gobierno para cada una de las activida-
des que pueden ser utilizadas como origen del reconocimiento. El número máximo de créditos que podrán ser supe-
rados por esta vía de reconocimiento será el fijado en la memoria de verificación del título.

TÍTULO III

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 12. General

1. Se entiende por transferencia la inclusión, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por un estudiante (expediente académico y Suplemento Europeo al Título), de la totalidad de créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan
conducido a la finalización de sus estudios con la consiguiente obtención de un título oficial.

2. La transferencia de esos créditos se realizará, siempre a petición del estudiante, consignando el literal, el núme-
ro de créditos y la calificación original de las materias/asignaturas cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso
computarán para el cálculo de la nota media del expediente

3. Las asignaturas realizadas en un programa de movilidad que no sean reconocidas en un título oficial en la UPCT,
no podrán ser considerada como una asignatura de un título oficial y, por tanto, no podrán ser transferidas a su títu-
lo.

TÍTULO IV

PROCEDIMIENTOS
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Artículo 13. Aspectos generales de las solicitudes de reconocimiento

1. La solicitud de reconocimiento se tramitará a través de la aplicación telemática disponible en el portal de servicios
del estudiante.

2. Cada solicitud puede contener una petición de reconocimiento múltiple en donde se incluya el origen de, todos los
créditos a reconocer, los conocimientos vinculados a estos, debidamente acreditados documentalmente, y, en los
casos que proceda, las asignaturas del título destino que tienen adecuación con los conocimientos adquiridos en el
origen.

3. En general, las peticiones de reconocimiento llevan aparejada el cobro de una tasa administrativa de acuerdo con
la Orden de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que se fijan los precios públicos a satisfacer por
la prestación de servicios académicos universitarios, en el curso académico vigente. Esta tasa deberá ser abonada
cada vez que se realiza una solicitud de reconocimiento.

4. Estarán exentas del pago de la tasa anterior las siguientes solicitudes:

a) Reconocimientos regulados por un convenio en donde se establezca de manera explícita la exención del pago.

b) Reconocimientos a través de tablas de reconocimiento automático.

c) Reconocimientos de créditos optativos por actividades socioculturales.

5. En general, la resolución de un reconocimiento lleva aparejado el pago del 25 % de los precios públicos de los
créditos superados como consecuencia del reconocimiento, teniendo en cuenta el precio del crédito que le es de
aplicación a dicho estudiante en el resto de créditos de primera matrícula, el curso académico en el que se produce
el reconocimiento. Quedan exceptuados de esta medida los créditos superados utilizando como origen estudios ofi-
ciales realizados en las universidades públicas de la Región de Murcia.

6. Excepcionalmente, en títulos conjuntos con otras universidades, cualquier pago vinculado con el proceso de reco-
nocimiento podrá ser eximido si así se refleja en el correspondiente convenio que es necesario firmar con la otra uni-
versidad para la organización del título conjunto.

7. La documentación a aportar se indica, en función del origen utilizado en los siguientes artículos. No obstante, y
de manera general, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: En el caso de documentos expedidos por centros
educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

8. No será necesario aportar la citada certificación ni los programas académicos cuando se trate de estudios cursa-
dos y superados en la UPCT, en cuyo caso se procederá de oficio a obtener la correspondiente información.

9. En el caso de utilizar como origen asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por reconocimientos previos,
se hará constar tal circunstancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimien-
to, así como la información utilizada como origen en dichos reconocimientos.

Artículo 14. Documentación a presentar utilizando como origen un título universitario oficial

El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la documentación siguiente.

a) Certificación académica que acredite la superación de las asignaturas utilizadas en el origen, donde necesaria-
mente deben constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su tipología, en caso de asignaturas
básicas el nombre de la materia a la que pertenecen, su valor en créditos, la calificación obtenida y el título a cuyo
plan de estudios pertenece y, si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, deberá indicarse, ade-
más, el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas (cuatrimestrales o
anuales).

b) En caso de reconocimiento utilizando como origen un título de Grado oficial, plan de estudios oficial donde apa-
rezcan detallados los módulos y materias de formación básica constitutivos del mismo.

c) Programas oficiales de las asignaturas utilizadas en el origen donde se haga constar contenido, amplitud y com-
petencias/resultado del aprendizaje (autentificado por el órgano correspondiente).

Artículo 15. Documentación a presentar utilizando como origen la experiencia laboral

El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la documentación siguiente.

a) Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a
la que estuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la
empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.
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b) Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del
candidato o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

c) Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen espe-
cial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la mis-
ma.

d) Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE),
establecido por el Ministerio de Economía y Hacienda.

e) Cuando la experiencia laboral aportada se ha realizado en el extranjero, debe estar certificada por un organismo
equivalente a la Tesorería General de la Seguridad Social así como venir traducida y legalizada (como el resto de
documentación si fuera nacional).

Artículo 18. Documentación a presentar utilizando como origen actividades de carácter cultural o social, deportivas,
solidarias o de cooperación.

El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la documentación siguiente a) Documento acreditativo de la ac-
tividad alegada, expedido por el organismo organizador de dicha actividad, en el que se indique el número de horas
empleado (estimado) en la realización de dicha actividad. b) Cuando lo alegado sea la participación en actividades
universitarias de representación estudiantil: deberá aportarse documento acreditativo de la representación estudiantil
alegada, expedido por la Universidad a la que afecta dicha representación, en el que se indique el número de horas
empleado (estimado) en la realización de dicha actividad de representación.

Artículo 19. Procedimiento

1. Recibida la solicitud de reconocimiento, se solicitará a los Departamentos informe preceptivo y no vinculante relati-
vo al reconocimiento de créditos, los cuales dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para su emisión y remisión.

2. El expediente, junto con los informes departamentales, se remitirá a la Comisión de Reconocimientos del Centro
que remitirá propuesta de resolución, junto con la información adicional que el supuesto de reconocimiento requiera,
al Director o Decano antes del 10 de diciembre. La composición y forma de elección de esta comisión ejecutiva será
la establecida para las comisiones de trabajo en el Reglamento de Régimen Interno de cada Escuela o Facultad.

3. La resolución será emitida y notificada electrónicamente a los interesados/as con anterioridad al 15 de diciembre
por el Director o Decano por Delegación del Rector. Contra la citada resolución, el solicitante podrá interponer recur-
so potestativo de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de la
notificación de la resolución o, en su caso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente a la fecha de la notificación de la citada resolución.

4. Los estudiantes que obtengan reconocimiento de créditos podrán ampliar su matrícula en el plazo de 10 días des-
de la notificación de la correspondiente resolución; en todo caso el número de asignaturas de nueva matrícula será
inferior o igual al de asignaturas reconocidas, o bien, la matrícula será de asignaturas que sumen tantos créditos co-
mo los que se haya reconocido.

Artículo 20. Solicitudes de transferencia de créditos

1. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, los estudian-
tes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al Decano o Director del Centro y en los plazos
que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales de la corres-
pondiente ordenación establecida por el R.D. 1393/2007, sin haberlos finalizado.

2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro Centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho Centro.

Artículo 21. Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en sus expe-
dientes académicos y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su
caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

RECONOCIMIENTO UTILIZANDO COMO ORIGEN UN TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL
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Aquellos alumnos que cursen la presente titulación y que provengan de otras titulaciones oficiales adaptadas al
EEES de Universidades Españolas, tendrán derecho a que se les reconozca automáticamente hasta 36 ECTS cur-
sados como materias básicas en la titulación de origen si ésta pertenece al área de Ingeniería y Arquitectura.

En el caso de que la titulación de origen no pertenezca al área de Ingeniería y Arquitectura, también serán reconoci-
dos aquellos créditos cursados como materias básicas que correspondan con las siguientes materias:

· Matemáticas (Hasta 18 ECTS).

· Física (Hasta 12 ECTS).

· Química (Hasta 6 ECTS).

· Empresa (Hasta 6 ECTS).

· Informática (Hasta 6 ECTS).

· Expresión Gráfica (Hasta 6 ECTS).

El resto de créditos cursados en otras titulaciones adaptadas serán reconocidos en la titulación de destino teniendo
en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas
por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

Para simplificar y sistematizar los procedimientos de los puntos anteriores, la Junta de Centro podrá aprobar y man-
tener una tabla de reconocimiento de materias de las restantes titulaciones impartidas en la Universidad Politécnica
de Cartagena.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACTIVIDADES SOCIO-CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESEN-
TACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN.

El RD 1393 en su Artículo 12. Directrices para el diseño de títulos de Graduado, apartado 8. establece que ¿De
acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los estudiantes po-
drán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios de-
berá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el
total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades¿

En el diseño del plan de estudios se ha tenido en cuenta esta circunstancia por lo que las prácticas curriculares se
han dividido en 6 ECTS obligatorios de la asignatura "Prácticas Externas" y los 6 ECTS de la asignatura optativa
"Ampliación de Prácticas externas" con el fin de poder aplicar el reconocimiento por este concepto en esta última.

En este sentido, los estudiantes que obtengan reconocimiento de créditos por actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación ya tienen superados los créditos optativos del
título y, por tanto, no necesitan cursar los créditos de la asignatura "Ampliación de Prácticas Externas".

RECONOCIMIENTO UTILIZANDO COMO ORIGEN LA EXPERIENCIA LABORAL

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida, por una única vez, en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial. Podrán ser objeto de reconocimiento hasta 12 créditos de
la materia contemplada en el plan de estudios como "Prácticas Externas" siempre y cuando la experiencia profesio-
nal esté relacionada con las competencias inherentes al título.

La experiencia laboral deberá ser acreditada por documentos de vida laboral, obtenidos según la legislación en vigor
y debidamente validados, y por certificado de empresa con la descripción de funciones firmado y sellado. Se requeri-
rán documentos originales o certificación compulsada de los mismos.

Será la Dirección del Centro la encargada de realizar la propuesta de reconocimiento de dichos créditos por la mate-
ria de "Prácticas Externas". El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido
para poder solicitar y obtener reconocimiento de créditos, es de 3 meses. Se reconocerá 1 crédito por cada mes tra-
bajado a tiempo completo.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas en el aula

Clases de problemas en el aula

Sesiones Prácticas de Laboratorio

Sesiones Prácticas en Aula de Informática

Actividades de trabajo cooperativo

Tutorías

Asistencia a Seminarios

Visitas a Empresas e Instalaciones

Trabajo / Estudio Individual

Preparación Trabajos / Informes

Preparación Trabajos / Informes en grupo

Otras actividades no presenciales

Realización de actividades de evaluación formativas y sumativas

Realización de exámenes oficiales

Exposición de Trabajos/Informes

Otras actividades presenciales

Prácticas tutorizadas en empresas o instituciones colaboradoras

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

Visitas de Campo a Empresas/Instalaciones: Incluyendo hospitales/clínicas y fábricas de equipamiento de medida, control,
diagnóstico y/o tratamiento

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Evaluación de prácticas a partir de las memorias e informes correspondientes

Evaluación de visitas y seminarios a partir de las memorias e informes correspondientes

Evaluación de ejercicios y/o casos prácticos

Evaluación de trabajos
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Pruebas orales

Sistema de evaluación final: Prueba única sobre contenidos teóricos, aplicados y/o aspectos prácticos de la asignatura.

Sistema de evaluación final: Pruebas complementarias (integración de actividades realizadas durante el curso)

Evaluación de la planificación, herramientas utilizadas y desarrollo del Trabajo Fin de Grado mediante rúbrica por parte de un
Tribunal Académico

Evaluación de la memoria, conclusiones, exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado mediante rúbrica por parte de un Tribunal
Académico

5.5 NIVEL 1: Asignaturas Básicas Ingeniería y Arquitectura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Informática Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito esta asignatura, los estudiantes deben ser capaces de:

R1) Describir los principios básicos de arquitecturas de ordenadores y sistemas operativos
R2) Diferenciar y emplear los distintos mecanismos de representación de datos en un ordenador
R3) Emplear los tipos de datos y estructuras de control ofrecidos por un lenguaje estructurado en el desarrollo de programas de ordenador
R4) Desarrollar programas de ordenador siguiendo el enfoque modular de la programación estructurada
R5) Diferenciar y emplear las características de un sistema gestor de bases de datos relacional
R6) Diseñar modelos relacionales de datos y utilizar un sistema gestor base de datos relacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programación estructurada de aplicaciones informáticas. Lenguajes de programación. Edición y compilación de programas. Estructura y funciones de
un sistema operativo. Tipos de sistemas operativos. Administración básica de sistemas operativos. Bases de Datos relacionales. Modelos de Datos.
Herramientas de gestión de bases de datos. Componentes de un sistema informático. Categorías de aplicaciones informáticas. Recursos utilizados en
un sistema informático. Aplicaciones informáticas habituales en ámbito ingenieril.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 20 100

Clases de problemas en el aula 20 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 20 100

Tutorías 4 100

Trabajo / Estudio Individual 70 0

Preparación Trabajos / Informes 35 0

Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

5 0

Realización de exámenes oficiales 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

20.0 40.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

10.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 90.0

NIVEL 2: Física I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura de Física I, el alumno deberá ser capaz de:

R1) Distinguir los diferentes tipos de magnitudes
R2) Operar con vectores
R3) Definir y calcular las magnitudes físicas asociadas a los diferentes tipos de movimiento
R4) Resolver problemas de cinemática y movimiento relativo
R5) Definir y calcular las magnitudes físicas asociadas a la dinámica
R6) Resolver problemas de dinámica en general
R7) Definir, describir y calcular los diferentes tipos de energía, y las relaciones entre ellas y con el trabajo
R8) Resolver problemas mediante tratamiento energético y mediante el cálculo de trabajos
R9) Definir y calcular las magnitudes asociadas al movimiento oscilatorio
R10) Resolver problemas de movimiento oscilatorio
R11) Definir sistema de partículas
R12) Explicar y calcular las magnitudes asociadas a los sistemas de partículas
R13) Resolver problemas de sistemas de partículas
R14) Describir el concepto de sólido rígido
R15) Calcular magnitudes asociadas al sólido rígido
R16) Resolver problemas de cinemática y dinámica del sólido rígido
R17) Resolver problemas mediante tratamiento de sistemas de fuerzas
R18) Resolver problemas de estática en general
R19) Definir y calcular magnitudes asociadas a la estática de fluidos
R20) Enunciar y aplicar los principios que rigen la estática de fluidos
R21) Resolver problemas de estática de fluidos
R22) Describir el equilibrio termodinámico
R23) Definir temperatura
R24) Describir las escalas termométricas
R25) Definir las magnitudes termodinámicas
R26) Enunciar y aplicar los principios de la termodinámica
R27) Calcular magnitudes termodinámicas en procesos termodinámicos
R28) Resolver problemas de termodinámica aplicando los principios de la misma
R29) Conocer y aplicar correctamente la teoría de errores
R30) Representar gráficamente los resultados obtenidos con corrección
R31) Elaborar un informe científico de la práctica realizada
R32) Manejar correctamente los aparatos de laboratorio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Magnitudes. Unidades. Vectores. Cinemática. Dinámica. Gravitación. Movimiento relativo. Fuerzas de inercia. Trabajo y energía. Movimiento oscilato-
rio. Sistema de partículas. Dinámica del sólido rígido. Estática del sólido rígido. Estática de fluidos. Equilibrio termodinámico. Temperatura. Primer Prin-
cipio de la Termodinámica. Segundo Principio de la Termodinámica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 24 100

Clases de problemas en el aula 24 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 12 100

Tutorías 6 100

Trabajo / Estudio Individual 102 0

Preparación Trabajos / Informes 7.5 0

Realización de exámenes oficiales 4.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

20.0 40.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Matemáticas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Para finalizar con éxito la asignatura Matemáticas I los estudiantes deberían ser capaces de:

R1) Ser capaz de escribir en lenguaje matemático problemas físicos que comprendan los contenidos de esta asignatura

R2) Calcular, manejar y aplicar expresiones matriciales simbólicas. Aplicar estos contenidos a la resolución de sistemas de ecuaciones lineales. Eva-
luar, discutir y aplicar los resultados obtenidos

R3) Definir e identificar los conceptos de dependencia lineal, independencia lineal, sistema generador y base. Describir los subespacios de un espacio
vectorial a través de sus distintas expresiones. Calcular las coordenadas de un vector en distintos sistemas de referencia

R4) Describir el concepto de aplicación lineal. Calcular una aplicación lineal Enumerar sus propiedades. Clasificar una aplicación lineal. Determinar
una aplicación lineal fijadas sus bases. Interpretar la información obtenida de una aplicación lineal

R5) Determinar si una matriz es o no diagonalizable. Interpretar el concepto de diagonalización en el marco de los endomorfismos. Aplicar la diagonali-
zación de matrices al cálculo de la potencia n-ésima de una matriz

R6) Conocer el concepto de producto escalar y sus propiedades. Relacionar el concepto de distancia asociada a un producto escalar. Aplicar el proce-
so de ortonormalización de Gram-Schmidt. Interpretar endomofismos con significado geométrico. Calcular la proyección de un vector sobre un subes-
pacio.

R7) Conocer el cálculo de funciones reales de variable real y aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas

R8) Manejar el software científico Maxima para resolver problemas asociados a los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Espacios vectoriales y aplicaciones lineales. Cálculo matricial. Sistemas de ecuaciones lineales. Diagonalización. Espacio Vectorial Euclídeo. Optimi-
zación Lineal. Cálculo diferencial de funciones reales de una variable

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 48 100

Clases de problemas en el aula 6 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 6 100

Tutorías 4 100

Trabajo / Estudio Individual 98 0

Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

6 50

Realización de exámenes oficiales 6 100

Otras actividades presenciales 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

10.0 20.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Química General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura, los estudiantes deberían ser capaces de:

R1) Nombrar y formular compuestos inorgánicos

R2) Explicar e interpretar los modelos que describen la estructura atómica de la materia, así como sus relaciones con los experimentos atómicos

R3) Describir y reproducir la estructura de la tabla periódica y relacionar la posición de los elementos con sus propiedades y su configuración electróni-
ca

R4) Realizar y explicar cálculos estequiométricos

R5) Enunciar e interpretar las teorías más simples para describir los distintos tipos de enlace químico

R6) Relacionar y listar las propiedades de las sustancias con la naturaleza del enlace que presentan

R7) Justificar y establecer la relación existente entre las fuerzas intermoleculares y los distintos estados de agregación de la materia

R8) Describir y definir la estructura y propiedades más relevantes de gases, líquidos y sólidos

R9) Desarrollar e identificar los conceptos básicos de la cinética química y aplicarlos al estudio de la velocidad de reacciones simples

R10) Enunciar, clasificar y ejemplarizar los principios y leyes termodinámicas fundamentales y aplicarlos al estudio energético de reacciones químicas
y las transiciones de fase

R11) Definir, explicar y ejemplarizar el concepto de equilibrio químico e identificar los factores que afectan al estado de equilibrio

R12) Aplicar y ejemplarizar los conceptos de equilibrio químico a la caracterización de sistemas ácido-base, redox y de precipitación

R13) Explicar y describir los conceptos básicos de la electroquímica y aplicarlos a problemas de ingeniería

R14) Nombrar y formular compuestos orgánicos

R15) Identificar, clasificar y dar ejemplos de los grupos funcionales más importantes

R16) Describir e identificar los tipos de isomería de compuestos orgánicos

R17) Relacionar y ejemplarizar la presencia de determinados grupos funcionales en un compuesto orgánico, con su reactividad química

R18) Desarrollar tareas de experimentación en laboratorio químico siguiendo criterios de seguridad en el mismo

R19) Identificar y manejar correctamente el material de laboratorio y realizar un uso adecuado del mismo

R20) Interpretar y explicar correctamente los resultados obtenidos en el laboratorio, estableciendo su relación con los conocimientos teóricos de la
asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Constitución de la materia. Estructura atómica. Propiedades periódicas. Nomenclatura y formulación de compuestos inorgánicos y orgánicos. Estequio-
metría. Enlace químico. Forma y simetría de las moléculas. Isomería. Teoría cinética de los gases. Estados de agregación de la materia. Disoluciones.
Equilibrio químico. Reacciones ácido-base. Reacciones red-ox. Reacciones de precipitación. Introducción a la reactividad química de compuestos or-
gánicos e inorgánicos. Seguridad en el laboratorio químico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 36 100

Clases de problemas en el aula 12 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 12 100

Tutorías 2 100

Trabajo / Estudio Individual 76 0

Preparación Trabajos / Informes 9 0

Otras actividades no presenciales 14 0

Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

15 0

Realización de exámenes oficiales 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 55.0 75.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

5.0 15.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

25.0 35.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

55.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 45.0

NIVEL 2: Física II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura Física II, el alumno deberá ser capaz de:

R1) Enunciar los principios básicos de los campos electromagnéticos

R2) Resolver problemas característicos relacionados con distribuciones discretas y continuas de carga eléctrica

R3) Aplicar el concepto de energía electrostática a la resolución de problemas sencillos

R4) Identificar el concepto de corriente eléctrica, la ley de Ohm y la fuerza electromotriz. Resolver problemas sencillos de circuitos de corriente conti-
nua

R5) Distinguir las diferencias entre el magnetismo en el vacío y en presencia de materia

R6) Resolver problemas característicos relacionados con cargas y corrientes en un campo magnético externo, así como calcular campos magnéticos
creados por distribuciones de corriente sencillas

R7) Enunciar los principios básicos de la inducción electromagnética

R8) Resolver problemas relacionados con circuitos sencillos de corriente alterna

R9) Distinguir las características de las ondas electromagnéticas y las ondas mecánicas

R10) Aplicar los principios fundamentales que gobiernan la propagación de la luz

5.5.1.3 CONTENIDOS

Campo electrostático. Potencial electrostático. Conductores y dieléctricos. Corriente continua y circuitos. Campo magnético. Inducción magnética.
Magnetismo en la materia. Corriente alterna. Movimiento ondulatorio. Ondas mecánicas. Óptica física. Óptica geométrica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 24 100

Clases de problemas en el aula 24 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 12 100

Tutorías 6 100

Trabajo / Estudio Individual 102 0

Preparación Trabajos / Informes 7.5 0

Realización de exámenes oficiales 4.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

20.0 40.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Matemáticas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

C
SV

: 8
77

76
45

76
88

51
16

45
35

40
90

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877764576885116453540906


Identificador : 2504227 Fecha : 24/06/2025

28 / 115

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura, los estudiantes deberán ser capaces de:

R1) Resolver integrales simples. Interpretar el concepto de integral de Riemann. Plantear, formular e interpretar problemas utilizando integrales. Inter-
pretar el cambio de variable. Aplicar los resultados a la resolución de problemas

R2) Conocer el cálculo de funciones de varias variables y aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas

R3) Saber calcular integrales de campos escalares sobre recintos elementales del plano y el espacio usando el teorema de Fubini y conocer el signi-
ficado físico de dicha operación (cálculo de áreas y volúmenes, determinación de masas, determinación de momentos de inercia, etc). Conocer las hi-
pótesis del teorema de cambio de variable para integrales y saber aplicarlo en casos prácticos

R4) Resolver ecuaciones diferenciales. Aplicar el cálculo de ecuaciones diferenciales a la resolución de problemas

R5) Manejar el software científico Maxima para resolver problemas de cálculo numérico y simbólico asociados a los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cálculo integral de funciones de una variable. Cálculo diferencial e integral de funciones de varias variables. Introducción a las ecuaciones diferencia-
les. Introducción a los métodos numéricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 48 100

Clases de problemas en el aula 6 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 6 100
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Tutorías 4 100

Trabajo / Estudio Individual 98 0

Otras actividades no presenciales 6 100

Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

6 50

Realización de exámenes oficiales 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

10.0 20.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura el estudiante deberá ser capaz de:

R1) Aplicar los procesos geométricos necesarios para la representación gráfica de los elementos del espacio y hacer uso de las características y apor-
taciones de la geometría descriptiva

R2) Emplear capacidades intelectivas superiores como son la visión espacial, la síntesis y el análisis de las formas, para la comprensión tridimensional
de objetos, piezas o formas usuales de la industria

R3) Emplear el lenguaje gráfico para la representación de un objeto, caracterizado por tres dimensiones, en un sistema de dos dimensiones como pue-
de ser el papel o la pantalla de un ordenador. Así, mismo, percibir racionalmente el espacio tridimensional a partir de representaciones planas del mis-
mo, que permita resolver los diferentes problemas que se puedan presentar en el desarrollo de la actividad profesional

R4) Definir la geometría y dimensiones de piezas y mecanismos de modo que queden determinadas perfectamente y puedan ser interpretadas inequí-
vocamente por todas las personas involucradas en el proceso

R5) Utilizar una herramienta de diseño asistido por ordenador para la ejecución y visualización de las representaciones gráficas y realización de planos
sencillos

R6) Utilizar las normas relativas a la representación gráfica, valorando el papel de la normalización tanto en el dibujo técnico en particular, como en la
industria en general

R7) Desarrollar actividades en el ámbito de actuación de la expresión gráfica, tomando conciencia de las responsabilidades de la profesión y la necesi-
dad de realizar actuaciones rigurosas dentro de la misma

R8) Describir las características del proceso de diseño industrial y especificar los parámetros que intervienen en la configuración de un diseño

R9) Describir, desde un punto de vista general, las peculiaridades de un entorno CAD, incluidos los principales dispositivos que utiliza y la posibilidad
de conexión con un sistema de fabricación asistida por computador, que contemple el ciclo completo del proceso de diseño

R10) Representar esquemas eléctricos y electrónicos utilizando la simbología propia de cada ámbito de especialización

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de representación. Concepción espacial. Construcciones Geométricas y Sistemas de Representación. Representación Industrial. Normaliza-
ción. Fundamentos de Diseño Asistido por Ordenador (CAD). Sistemas de representación para Ingeniería eléctrica y electrónica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 30 100

Clases de problemas en el aula 15 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 15 100

Tutorías 13.5 50

Trabajo / Estudio Individual 70.5 0

Preparación Trabajos / Informes 33 0

Realización de exámenes oficiales 3 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 70.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

15.0 25.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

15.0 25.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

50.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 50.0

NIVEL 2: Matemáticas III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Para finalizar con éxito la asignatura de Matemáticas III, los estudiantes deberían ser capaces de aprender y dominar los conceptos fundamentales del
Análisis Complejo, de las transformadas de Laplace y Fourier y de la teoría elemental de las ecuaciones en derivadas parciales y ser capaz de utilizar-
los en situaciones prácticas relacionadas con los contenidos de la titulación. Más concretamente, al finalizar la asignatura el estudiante deberá ser ca-
paz de:
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R1) Describir los números complejos y operar con ellos con soltura utilizando cualquiera de sus formas de representación

R2) Definir, describir y manipular funciones complejas de variable compleja y sus propiedades de continuidad y derivabilidad

R3) Definir y calcular integrales complejas a lo largo de curvas en el plano complejo

R4) Calcular e interpretar desarrollos en series de potencias y series de Laurent de funciones complejas de variable compleja

R5) Definir, calcular y clasificar singularidades de funciones complejas de variable compleja

R6) Definir, calcular y aplicar la transformada Z de una sucesión de números complejos

R7) Definir, calcular y aplicar los residuos de singularidades aisladas

R8) Definir, calcular y aplicar las transformadas de Laplace y Fourier de una función

R9) Definir y clasificar las ecuaciones en derivadas parciales lineales con coeficientes constantes clásicas y calcular numéricamente su solución

R10) Manipular un programa informático de cálculo matemático como ayuda para resolver algunos de los problemas de la asignatura

R11) Manejar el software científico Maxima para resolver problemas de cálculo numérico y simbólico asociados a los contenidos de la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Transformadas de Laplace y Fourier. Funciones de variable compleja. Integración compleja. Series de potencias. Transformada Z. Residuos. Introduc-
ción a las ecuaciones en derivadas parciales. Métodos numéricos para la resolución de ecuaciones en derivadas parciales mediante diferencias finitas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 48 100

Clases de problemas en el aula 6 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 6 100

Tutorías 4 100

Trabajo / Estudio Individual 98 0

Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

6 50

Realización de exámenes oficiales 6 100

Otras actividades presenciales 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

10.0 20.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Organización y Gestión de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura el estudiante deberá ser capaz de:

R1) Identificar los diferentes tipos de organizaciones y desarrollar las diferentes actividades necesarias para su gestión
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R2) Tomar decisiones estratégicas sobre diseño de productos y procesos, capacidad, localización de instalaciones, distribución en planta y alternativas
de inversión

R3) Definir planes de producción y gestión de materiales

R4) Aplicar los principios de la calidad a las actividades industriales

R5) Aplicar diversas técnicas para la gestión de proyectos

5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa como realidad socioeconómica. Gestión empresarial: planificación y control, organización y dirección. Toma de decisiones. La inversión en
la empresa. La dirección de recursos humanos. La función de producción. La programación temporal de proyectos. Diseño del producto y del sistema
productivo. Decisiones de capacidad y localización. Planificación y programación de la producción. Gestión de la calidad total

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe anterior

G8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

G9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

E17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 34 100

Clases de problemas en el aula 20 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 6 100

Actividades de trabajo cooperativo 15 0

Tutorías 9 70

Trabajo / Estudio Individual 60 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 30 0

Realización de exámenes oficiales 3 100

Exposición de Trabajos/Informes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

10.0 20.0

Evaluación de trabajos 10.0 20.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Asignaturas Básicas Adicionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Biología, el estudiante deberá ser capaz de:

R1) Identificar y describir la estructura y función de las macromoléculas biológicas

R2) Describir la organización de la célula procariota y eucariota, así como la funcionalidad metabólica de los diferentes orgánulos

R3) Interpretar los principios básicos de las bases moleculares de la herencia

R4) Identificar las técnicas usadas en biotecnología y sus aplicaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Biología Molecular y Celular. Bases moleculares de la vida. Biología de la célula. Bases genéticas y moleculares de la herencia. DNA
recombinante y biotecnología
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB5 - Identificar y describir los fundamentos de la estructura y función del cuerpo humano a nivel básico, de forma global y por
sistemas

EB6 - Describir conceptos básicos de la biología celular, la genética, los sistemas biológicos, la anatomía y la fisiología humana
usando para ello la terminología general propia de estas materias

EB7 - Identificar las bases físicas de los procesos biológicos y de la tecnología empleada para el estudio de las funciones corporales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 26 100

Clases de problemas en el aula 10 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 20 100

Tutorías 2 100

Trabajo / Estudio Individual 72 0

Preparación Trabajos / Informes 48 0

Realización de exámenes oficiales 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

20.0 35.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

0.0 50.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

40.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 60.0

NIVEL 2: Anatomía y Fisiología Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Anatomía y Fisiología Humana, el estudiante deberá ser capaz de:

R1) Explicar el funcionamiento básico del organismo humano visto como un todo e interrelacionando sus principales elementos anatómicos

R2) Describir la anatomía y funcionamiento básico de los sistemas orgánicos y aparatos

R3) Identificar y describir los principales órganos humanos, así como su organización tisular básica y funciones

R4) Memorizar y utilizar adecuadamente el lenguaje científico-técnico propio de la disciplina y expresar de forma rigurosa (de forma oral como escrita)
los propios pensamientos y opiniones, así como las conclusiones de los trabajos realizados

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El cuerpo como un todo: anatomía y fisiología humanas
2. Soporte y movimiento sistemas integumentario, esquelético y muscular
3. Comunicación, control e integración: Sistemas nervioso y endocrino
4. Transporte y defensa: sistemas cardiovascular, linfático e inmunitario
5. Respiración, nutrición y excreción: sistemas respiratorio, digestivo y excretor
6. Reproducción y desarrollo: sistema reproductor, crecimiento y Desarrollo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB5 - Identificar y describir los fundamentos de la estructura y función del cuerpo humano a nivel básico, de forma global y por
sistemas

EB6 - Describir conceptos básicos de la biología celular, la genética, los sistemas biológicos, la anatomía y la fisiología humana
usando para ello la terminología general propia de estas materias

EB7 - Identificar las bases físicas de los procesos biológicos y de la tecnología empleada para el estudio de las funciones corporales
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 35 100

Clases de problemas en el aula 3 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 14 100

Tutorías 2 100

Asistencia a Seminarios 2 100

Trabajo / Estudio Individual 72 0

Preparación Trabajos / Informes 24 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 24 0

Realización de exámenes oficiales 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

0.0 20.0

Evaluación de trabajos 0.0 30.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

40.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 60.0

NIVEL 2: Estadística Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias específicas y objetivos de aprendizaje que se desarrollarán con la asignatura, y que se indican a continuación, permitirán que el es-
tudiante al finalizar el curso sea capaz de:

R1) Enumerar las técnicas descriptivas de clasificación y obtención de información a través de parámetros que caractericen el conjunto de datos objeto
de estudio

R2) Aplicar las técnicas de mínimos cuadrados para obtener relaciones lineales o no lineales entre conjuntos de datos observados de manera simultá-
nea

R3) Mostrar los principios generales de la teoría de la probabilidad y construir y aplicar árboles de decisión como herramienta para la toma de decisio-
nes en ambientes de incertidumbre

R4) Analizar e identificar los modelos de distribuciones de probabilidad que subyacen más frecuentemente

R5) Identificar las técnicas básicas del control de procesos productivos y manejar los distintos criterios que indican la falta de control del proceso

R6) Aplicar las técnicas de la inferencia estadística (estimación de parámetros, intervalos de confianza, contrastes de hipótesis paramétricos y test de
bondad de ajuste)

R7) Poseer las destrezas en el manejo de software y tablas estadísticas

R8) Formular problemas reales en términos estadísticos y aplicar las técnicas adecuadas para su correcta resolución

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística Descriptiva. Probabilidad. Modelos probabilísticos. Gráficos de Control. Inferencia estadística. Test de Bondad de Ajuste (Test Ji-cuadrado
y Kolmogorov). Modelos de regresión. Métodos estadísticos para el control de calidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 24 100

Clases de problemas en el aula 24 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 12 100
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Actividades de trabajo cooperativo 3 100

Tutorías 2 100

Trabajo / Estudio Individual 106 0

Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

3 100

Realización de exámenes oficiales 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 70.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

0.0 10.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

10.0 20.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

70.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Asignaturas Obligatorias Tecnologías Industriales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis de Circuitos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 8
77

76
45

76
88

51
16

45
35

40
90

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877764576885116453540906


Identificador : 2504227 Fecha : 24/06/2025

41 / 115

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1) El correcto aprendizaje de la asignatura, así como la superación de los objetivos teóricos y prácticos propuestos para ellos facilitará a los futuros ti-
tulados la correcta utilización de las herramientas de análisis de circuitos utilizables en campos tecnológicos como el cálculo de instalaciones eléctricas
o la gestión de los sistemas eléctricos de energía

R2) Aprendizaje de los métodos de análisis de circuitos para el cálculo de voltaje, corriente y potencia, según leyes y teoremas explicados en la asig-
natura

R3) Ejecución de prácticas de laboratorio con la intención de que el alumno aprenda a manejar aparatos de medida y ejecutar así las prácticas de la-
boratorio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos de análisis de circuitos. Teoremas fundamentales. Análisis de circuitos en régimen Estacionario Senoidal. Circuitos trifásicos equilibrados y
desequilibrados. Análisis temporal de circuitos eléctricos. Dipolos. Cuadripolos. Circuitos no lineales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

G6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 30 100

Clases de problemas en el aula 15 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 15 100

Tutorías 5 100

Trabajo / Estudio Individual 88 0

Preparación Trabajos / Informes 15 0

Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

6 100

Realización de exámenes oficiales 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo
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Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

20.0 40.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos de Electrónica Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

R1) Identificar los principales componentes electrónicos, enumerar sus parámetros más importantes, modos de operación y aplicaciones fundamenta-
les.

R2) Analizar y diseñar circuitos electrónicos básicos

R3) Identificar parámetros de las hojas de características de fabricantes de componentes electrónicos

R4) Manejar herramientas de simulación electrónica para el análisis de circuitos electrónicos analógicos, digitales o mixtos

R5) Manejar la instrumentación de un laboratorio de electrónica básica

R6) Manejar el vocabulario propio de la innovación y del emprendimiento

R7) Enumerar técnicas y herramientas de innovación y emprendimiento

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Diodos semiconductores. Aplicaciones de diodos. Transistores Bipolares de Unión. Polarización y aplicaciones de los BJTs. Transistores de Efecto de
Campo. Polarización y aplicaciones de los FETs. Amplificadores operacionales y sus aplicaciones. Sistemas Digitales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 21 100

Clases de problemas en el aula 12 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 12 100

Actividades de trabajo cooperativo 7 0

Tutorías 3 50

Asistencia a Seminarios 6 100

Trabajo / Estudio Individual 60 0

Preparación Trabajos / Informes 9 0

Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

2 100

Realización de exámenes oficiales 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

15.0 35.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

0.0 20.0
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Evaluación de trabajos 0.0 20.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Inglés Técnico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1) Que el alumno se familiarice con el vocabulario técnico de su especialidad; que conozca y use con relativa facilidad, tanto oralmente como por es-
crito, las funciones del lenguaje asociadas al contexto técnico y profesional de su especialidad

R2) Que el alumno sea capaz de trabajar tanto en grupo como de forma autónoma, auxiliado por herramientas de autoaprendizaje

R3) Que el alumno incorpore estrategias propias (innovación, creatividad) a sus propias aportaciones, personales y de grupo, en las actividades pro-
puestas por la asignatura

R4) Que el alumno incorpore un uso correcto de las nuevas tecnologías al aprendizaje de la lengua con fines específicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a diversos contextos profesionales (case studies) de la ingeniería biomédica y por distintos medios (textuales y audiovisuales), con el ob-
jeto de que el alumno se familiarice con el vocabulario técnico de su especialidad y desarrolle habilidades para comunicarse, tanto a nivel oral como
escrito, en dichos contextos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

G10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E31 - Comunicación oral y escrito en inglés en el contexto profesional de la titulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 15 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 30 100

Tutorías 12 100

Trabajo / Estudio Individual 45 0

Preparación Trabajos / Informes 24 0

Realización de exámenes oficiales 3 100

Exposición de Trabajos/Informes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 40.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

15.0 35.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

10.0 30.0

Pruebas orales 15.0 35.0

NIVEL 2: Mecánica de Máquinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura el estudiante será capaz de:

R1) Recordar la terminología, los conceptos básicos y las hipótesis consideradas en la Teoría de Mecanismos y Máquinas, y aplicar criterios de movili-
dad en mecanismos planos, identificando los distintos tipos de pares cinemáticos.

R2) Resolver el análisis cinemático de mecanismos planos de un grado de libertad en una configuración dada de sus eslabones mediante métodos
analíticos, es decir, determinar las velocidades y aceleraciones de todos los eslabones a partir de la velocidad y aceleración conocidas de uno de sus
eslabones.

R3) Identificar los distintos tipos de fuerzas que pueden aparecer en los mecanismos y resolver el problema dinámico inverso en mecanismos planos
de un grado de libertad en una configuración dada de sus eslabones mediante métodos analíticos, es decir, determinar las fuerzas de ligadura que
aparecen entre los distintos eslabones como resultado de las fuerzas externas y del movimiento conocido de sus eslabones.

R4) Comprender el comportamiento de un mecanismo bajo la acción de fuerzas exteriores, el concepto de estabilidad en máquinas, y calcular volantes
de inercia.

R5) Aplicar el análisis de vibraciones a modelos de un grado de libertad, determinar velocidades críticas en sistemas eje-rotor y comprender el equili-
brado estático en rotores.

R6) Resolver mediante programas de uso comercial el análisis cinemático y dinámico de mecanismos planos comunes como el basado en el conjunto
manivela-biela-corredera o el basado en los sistemas leva-seguidor.

R7) Comprender la cinemática de sistemas mecánicos comunes como las transmisiones por engranajes cilíndricos rectos, los trenes de engranajes or-
dinarios y epicicloidales, las transmisiones por correa y cadena, los sistemas de acoplamiento y soporte de ejes, los sistemas leva-seguidor, y calcular
las relaciones de transmisión en tales sistemas.

R8) Calcular las fuerzas transmitidas al eje en sistemas mecánicos comunes como en las transmisiones por engranajes cilíndricos rectos y helicoida-
les, en las transmisiones por correa y cadena, en los sistemas leva-seguidor, y determinar los esfuerzos típicos en ejes bajo la acción de tales fuerzas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Teoría de Mecanismos. Análisis cinemático y dinámico de mecanismos. Vibraciones mecánicas. Transmisiones mecánicas: engrana-
jes, trenes de engranajes, correas y cadenas, levas. Elementos de apoyo: cojinetes y rodamientos. Acoplamientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos el diseño, construcción, reforma, reparación, conservación, fabricación, instalación,
montaje o explotación de equipos, instalaciones y productos sanitarios

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 35 100

C
SV

: 8
77

76
45

76
88

51
16

45
35

40
90

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877764576885116453540906


Identificador : 2504227 Fecha : 24/06/2025

47 / 115

Clases de problemas en el aula 15 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 10 100

Actividades de trabajo cooperativo 4 100

Tutorías 4 100

Trabajo / Estudio Individual 104 0

Preparación Trabajos / Informes 4 0

Realización de exámenes oficiales 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

0.0 20.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

0.0 20.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Termodinámica Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Termodinámica aplicada, el alumno deberá ser capaz de:

R1) Calcular las propiedades termodinámicas de los diferentes fluidos empleados en ingeniería térmica, con la ayuda de tablas, diagramas y progra-
mas informáticos.

R2) Aplicar los principios de la termodinámica para determinar la viabilidad de un proceso y determinar las prestaciones teóricas máximas de un siste-
ma termodinámico.

R3) Calcular las prestaciones de las máquinas térmicas más habituales, identificando en cada caso el ciclo termodinámico seguido y las transformacio-
nes que el fluido de trabajo experimenta a lo largo del ciclo.

R4) Calcular las prestaciones de los ciclos de refrigeración y bomba de calor en función de sus condiciones de operación, así como identificar los com-
ponentes principales de este tipo de instalaciones.

R5) Analizar las transformaciones experimentadas por el aire húmedo en los distintos sistemas de tratamiento de aire y determinar su influencia en el
rendimiento de las instalaciones de refrigeración y climatización.

R6) Realizar el balance energético de un sistema reactivo, aplicando este conocimiento al análisis de los procesos de combustión en motores y calde-
ras.

R7) Identificar, para cada una de las aplicaciones estudiadas durante el curso, los parámetros de operación que influyen en su rendimiento energético,
consumo de energía y emisiones contaminantes. Proponer medidas de mejora encaminadas a mejorar el rendimiento y disminuir el consumo de ener-
gía y las emisiones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de Termodinámica. Primer Principio aplicado a sistemas cerrados. Propiedades de una sustancia pura, simple y compresible. Re-
frigerantes y gases. Primer Principio aplicado en sistemas abiertos. Enunciados del Segundo Principio. Concepto de entropía. Segundo Principio apli-
cado a sistemas cerrados y abiertos. Relaciones entre propiedades termodinámicas. Sistemas de refrigeración por compresión de vapor. Mezclas no
reactivas de gases ideales y psicrometría. Mezclas reactivas y combustión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

G7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 26 100

Clases de problemas en el aula 13 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 6 100

Tutorías 5 100
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Asistencia a Seminarios 6 100

Trabajo / Estudio Individual 69 0

Preparación Trabajos / Informes 4 0

Realización de exámenes oficiales 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

10.0 30.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Ciencia e Ingeniería de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias específicas y objetivos de aprendizaje que se desarrollarán con la asignatura, y que se indican a continuación, permitirán que el
alumno al finalizar el curso sea capaz de:

R1) Exponer la constitución de los materiales y las teorías que explican, desde el punto de vista de la constitución interna de la materia, sus propieda-
des y comportamiento en servicio. Explicar el concepto de sólido cristalino y los conceptos básicos de cristalografía para distinguir las principales es-
tructuras cristalinas metálicas que se precisan para justificar la organización cristalina de los metales

R2) Explicar el proceso de solidificación de metales y aleaciones y la influencia de las condiciones de operación sobre las propiedades finales del só-
lido. Distinguir las imperfecciones reticulares que presentan las redes cristalinas reales. Describir la importancia del movimiento de vacantes en el me-
canismo de difusión atómica en el estado sólido y explicar la relación entre la teoría de las dislocaciones con los procesos de deformación plástica.
Distinguir los distintos mecanismos de endurecimiento de metales y aleaciones y su relación con la variación de sus propiedades eléctricas. Distinguir
los dos mecanismos básicos de difusión atómica y resolver problemas de difusión (cementación, nitruración, dopado de semiconductores, etc)

R3) Describir las características mecánicas de los materiales y su determinación mediante ensayos estandarizados

R4) Usar e interpretar los diagramas de fases para conocer la microestructura que presenta una aleación a una temperatura determinada y en especial
el diagrama Fe-C. Describir los distintos tratamientos térmicos que se aplican en aceros y aleaciones no férreas y su relación con la aparición de nue-
vas microestructuras o la transformación de las estructuras de equilibrio que conlleva un cambio de propiedades

R5) Explicar la distribución y los efectos de los elementos de aleación en aceros y conocer las propiedades de los principales aceros utilizados en dis-
tintas aplicaciones industriales. Discutir las microestructuras, propiedades y aplicaciones de las diferentes fundiciones y explicar la influencia de la ve-
locidad de enfriamiento en la solidificación. Exponer las propiedades y aplicaciones de las aleaciones de cobre y níquel utilizadas en la industria. Dis-
cutir las propiedades y aplicaciones de las aleaciones ligeras de aluminio, magnesio y titanio utilizadas en la industria. Describir el mecanismo de en-
durecimiento por precipitación de segundas fases

R6) Exponer la relación estructura-propiedades de los polímeros y comprender su comportamiento térmico y mecánico. Distinguir los distintos tipos de
materiales compuestos y calcular sus propiedades mecánicas y funcionales

R7) Explicar el número y la energía de los electrones de un sólido para justificar el comportamiento de un material como conductor, semiconductor o
aislante. Describir las teorías de bandas y de zonas, la teoría cuántica del electrón libre, la densidad de estados y la distribución de Fermi-Dirac. Des-
cribir las propiedades eléctricas de los materiales conductores y los modelos teóricos (clásico y cuántico) que justifican la conductividad eléctrica. Des-
cribir los efectos que sobre la conductividad de los metales producen la temperatura, los defectos de la estructura cristalina, la adición de elementos de
aleación en solución sólida, pequeños contenidos adicionales de elementos-impurezas, la deformación plástica y el tratamiento de precipitación de se-
gundas fases

R8) Discutir las propiedades eléctricas de los semiconductores y los modelos teóricos que justifican la semiconducción. Discutir las características die-
léctricas y aislantes de los materiales y los indicadores que cuantifican y cualifican su elección para el diseño de elementos aisladores

R9) Explicar el origen microscópico del magnetismo, clasificar los materiales en función de su comportamiento frente al campo magnético y distinguir
materiales magnéticos blandos y duros

R10) Describir los fundamentos de corrosión y degradación de materiales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microestructura de Materiales. Propiedades y aplicaciones de materiales metálicos, polímeros, cerámicos y compuestos. Tratamientos de Materiales.
Ensayos e Inspección de Materiales. Normativa. Selección de materiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos el diseño, construcción, reforma, reparación, conservación, fabricación, instalación,
montaje o explotación de equipos, instalaciones y productos sanitarios

G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 30 100
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Clases de problemas en el aula 15 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 15 100

Actividades de trabajo cooperativo 11 100

Tutorías 9 100

Trabajo / Estudio Individual 81 0

Preparación Trabajos / Informes 6 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 6 0

Realización de exámenes oficiales 6 100

Exposición de Trabajos/Informes 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

0.0 10.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Diseño Asistido por Ordenador

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo fundamental del Dibujo Asistido por Ordenador es que el alumno conozca y comprenda un soporte informático CAD para transmitir el "len-
guaje gráfico", para servirse de él, tanto a lo largo del resto de su formación académica, como en el posterior ejercicio de su profesión. Servirse del
lenguaje gráfico significa ser capaz de utilizarlo como medio fundamental para facilitar la concepción y estudio de formas, y como vehículo de inter-
cambio de información entre técnicos. Ambos son los objetivos globales de la disciplina.

R1) Hacer uso de las características y aportaciones de la geometría descriptiva

R2) Emplear capacidades intelectivas superiores como son la visión espacial, la síntesis y el análisis de las formas, objetos o piezas más usuales de la
industria

R3) Emplear el lenguaje gráfico para la representación de objetos, caracterizados por tres dimensiones, en un sistema de dos o tres dimensiones en
soporte electrónico (herramientas CAD)

R4) Utilizar las normas relativas a la representación gráfica, valorando el papel de la normalización tanto en el dibujo técnico en particular, como en la
industria en general

R5) Desarrollar actividades en el ámbito de actuación del Dibujo Asistido por Ordenador, tomando conciencia de las responsabilidades de la profesión
y la necesidad de realizar actuaciones rigurosas dentro de la misma

R6) Emplear un sistema CAD para desarrollar dibujos técnicos a partir de bocetos en planos acabados con dicha herramienta

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema CAD. Interacción gráfica. Entorno de delineación 2D por ordenador. Utilidades y ayudas para delineación 2D. Primitivas gráficas. Atributos
gráficos. Representación de primitivas. Textos. Elementos de acotación. Edición de la acotación. Acotación asociativa. Dibujos de Ingeniería. Agrupa-
ción de primitivas. Definición y utilización de símbolos gráficos. Asociación de elementos no gráficos al dibujo. Sistemas de referencia 2D. Transfor-
maciones geométricas 2D. Sistemas de referencia 3D. Modelado 3D. Modelado alámbrico. Modelado por barrido. Transformaciones geométricas 3D.
Transformaciones de visualización. Simulación y estudio de movimientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 8
77

76
45

76
88

51
16

45
35

40
90

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877764576885116453540906


Identificador : 2504227 Fecha : 24/06/2025

53 / 115

Clases teóricas en el aula 15 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 30 100

Tutorías 15 100

Trabajo / Estudio Individual 27 0

Preparación Trabajos / Informes 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 40.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

60.0 80.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

20.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería de los Sistemas de Producción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al finalizar la asignatura el estudiante deberá ser capaz de:

R1) Conocer y distinguir el modelo que recoge los principales factores involucrados en un proceso de fabricación, la clasificación entre las principales
tecnologías y sistemas de fabricación de que dispone en la industria

R2) Seleccionar y parametrizar los procesos de mecanizado, teniendo en cuenta ventajas e inconvenientes de los principales procesos, incluyendo las
operaciones de torneado, fresado, rectificado, electroerosión, mecanizado electroquímico, mecanizado ultrasónico, corte por láser, entre otros

R3) Seleccionar y parametrizar los procesos de fundición, teniendo en cuenta ventajas e inconvenientes de los principales procesos, incluyendo las
operaciones de fundición en arena, en cáscara, a la cera perdida, en coquilla, a baja presión, por inyección, entre otros

R4) Seleccionar y parametrizar los procesos de soldadura, teniendo en cuenta ventajas e inconvenientes de los principales procesos, incluyendo la
soldadura por combustión, por arco, por resistencia, en estado sólido y heterogénea y los adecuados para la soldadura de componentes electrónicos y
PCB

R5) Seleccionar y parametrizar los procesos de conformado por deformación plástica, teniendo en cuenta ventajas e inconvenientes de los principales
procesos, incluyendo las operaciones de forja, laminación, extrusión, estirado, doblado, corte, repujado, conformado por explosivos, entre otros

R6) Diseñar diferentes sistemas de fabricación y automatización de procesos, incluyendo la fabricación por lotes, fabricación flexible o fabricación inte-
grada por computador

R7) Programar, seleccionar e integrar los sistemas de control numérico según las necesidades de un sistema productivo concreto

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de los sistemas de producción industrial. Factores involucrados en los sistemas productivos. Clasificación y principios de los procesos
de fabricación. Planificación de procesos. Sistemas flexibles e integrados de fabricación. Micro y nano tecnologías de fabricación. Fundamentos de las
tecnologías de control numérico en sistemas de fabricación. Introducción a la fabricación asistida por ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 30 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 15 100

Actividades de trabajo cooperativo 20 0

Tutorías 4 50

Trabajo / Estudio Individual 60 0

Realización de exámenes oficiales 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.
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Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

5.0 25.0

Evaluación de trabajos 0.0 20.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Regulación Automática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito la asignatura, los estudiantes serán capaces de:

R1) Identificar, describir y utilizar la terminología y simbología de los diagramas asociados a sistemas de control industriales

R2) Utilizar herramientas matemáticas para describir sistemas físicos

R3) Modelar matemáticamente sistemas básicos

R4) Analizar el comportamiento temporal de un sistema de cualquier orden

R5) Diferenciar los problemas asociados al comportamiento de un sistema de control y describir el procedimiento de mejora del mismo

R6) Utilizar herramientas informáticas como el Matlab para describir el comportamiento de los sistemas de control y optimizar su funcionamiento

R7) Diseñar y ajustar apropiadamente reguladores PID mediante la reforma del lugar de las raíces, desde el punto de vista analítico, y utilizando herra-
mientas informáticas
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la regulación automática. Análisis de sistemas y señales en el dominio temporal. Transformada de Laplace y ecuaciones diferencia-
les. Modelización de sistemas. Respuesta transitoria y estacionaria. Sistemas realimentados. Control en lazo abierto y en lazo cerrado. Análisis de es-
tabilidad de sistemas en lazo cerrado. Diseño de compensadores en adelanto y atraso de fase mediante reforma del lugar de las raíces

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Conocimientos sobre los fundamentos de los automatismos y métodos de control

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 15 100

Clases de problemas en el aula 15 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 15 100

Tutorías 3 50

Asistencia a Seminarios 12 100

Trabajo / Estudio Individual 48 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 21 0

Realización de exámenes oficiales 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de trabajos 0.0 20.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0
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Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Electrónica Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura de Electrónica Digital el estudiante deberá ser capaz de:

R1) Exponer el funcionamiento de los sistemas electrónicos digitales

R2) Analizar y sintetizar circuitos electrónicos digitales

R3) Manejar la instrumentación electrónica básica

R4) Manejar software de implementación y simulación electrónica para el análisis de circuitos electrónicos digitales

R5) Manejar los sistemas software de diseño electrónica EDA orientados a la utilización de lógica programable (FPGA) y el lenguaje de descripción
VHDL

R6) Aplicar y saber poner en práctica el potencial de diseño que representa la lógica programable y su aplicación a problemas de diseño industrial

R7) Analizar procesos, sistemas o servicios e identificar posibles mejoras

R8) Seleccionar ideas de mejora aplicando criterios razonados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los sistemas digitales. Lógica combinacional: diseño a nivel de puerta y a nivel de subsistema. Lógica secuencial: diseño a nivel de
puerta y a nivel de subsistema. Dispositivos lógicos programables y memorias. Tecnologías de los circuitos integrados, familias lógicas. Diseño de apli-
caciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones
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G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E21 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 21 100

Clases de problemas en el aula 9 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 15 100

Actividades de trabajo cooperativo 3 100

Tutorías 3 100

Trabajo / Estudio Individual 30 0

Preparación Trabajos / Informes 18 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 21 0

Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

12 100

Realización de exámenes oficiales 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

20.0 40.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

0.0 20.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0
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NIVEL 2: Ingeniería de Control

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura, el estudiante será capaz de:

R1) Entender e identificar las variables de un sistema controlado y los objetivos de control

R2) Analizar la respuesta en frecuencia de un sistema, sus representaciones y saber interpretarlas

R3) Analizar la estabilidad de un sistema a través de su respuesta frecuencial

R4) Saber diseñar controladores en el dominio de la frecuencia para diferentes requerimientos del sistema controlado

R5) Tener un conocimiento del funcionamiento de los PID, sus efectos, sintonía y problemática

R6) Aplicar varias estructuras de control diferentes y su aplicación

R7) Utilizar el procedimiento para la identificación de un sistema mediante una aproximación experimental

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de sistemas controlados. Respuesta en frecuencia. Diseño de controladores en el dominio frecuencial. Controladores PID. Estructuras de con-
trol. Análisis del funcionamiento de los controladores. Discretización de reguladores continuos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos el diseño, construcción, reforma, reparación, conservación, fabricación, instalación,
montaje o explotación de equipos, instalaciones y productos sanitarios

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E26 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control

E29 - Capacidad para diseñar sistemas de control

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 21 100

Clases de problemas en el aula 9 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 15 100

Actividades de trabajo cooperativo 5 100

Tutorías 5 50

Asistencia a Seminarios 7 100

Trabajo / Estudio Individual 51 0

Preparación Trabajos / Informes 15 0

Realización de exámenes oficiales 6 100

Exposición de Trabajos/Informes 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

5.0 25.0

Evaluación de trabajos 5.0 25.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0
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Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Instrumentación Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura el estudiante debe ser capaz de:

R1) Definir los principios básicos de la medición, clasificando los elementos que intervienen en ella y los parámetros que la caracterizan

R2) Describir el funcionamiento y las características de una amplia variedad de sensores, clasificándolos según la magnitud medida o el parámetro físi-
co variable

R3) Enumerar varias aplicaciones posibles de sensores y poder discernir cual sería el más adecuado según el tipo de medida y las condiciones del en-
torno

R4) Analizar y diseñar distintos circuitos electrónicos de acondicionamiento de señal para diferentes tipos de sensores

R5) Acotar el error de medida cometido en un sistema de instrumentación y adquisición de datos

R6) Clasificar los principales métodos de transmisión de señal detectando las posibles fuentes de interferencias en la transmisión y proponiendo técni-
cas para reducirlas

R7) Describir la estructura general de un sistema de adquisición de datos y los fundamentos de la conversión analógica/digital

R8) Diseñar un sistema de instrumentación desde sensor y acondicionador hasta la adquisición y visualización de señal con instrumentación progra-
mable y virtual, procesando la información disponible y elaborando un plan coherente para resolver la situación que se plantea

R9) Configurar un sensor inteligente industrial, modificando sus principales parámetros en una aplicación práctica, utilizando para ello software espe-
cializado
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los sistemas electrónicos de medida. Sensores basados en efecto resistivo. Sensores de reactancia variable y electromagnéticos. Sen-
sores generadores. Sensores ópticos. Sensores industriales. Circuitos de acondicionamiento. Amplificadores de instrumentación. Protección frente a
interferencias y descargas electrostáticas. Conversión A/D

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E23 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 38 100

Clases de problemas en el aula 8 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 14 100

Actividades de trabajo cooperativo 40 25

Tutorías 3 100

Asistencia a Seminarios 20 60

Trabajo / Estudio Individual 47 0

Preparación Trabajos / Informes 7 0

Realización de exámenes oficiales 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 70.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

0.0 20.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

0.0 20.0
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Evaluación de trabajos 15.0 35.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

50.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 50.0

NIVEL 2: Tecnología Medioambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura, el estudiante debe de ser capaz de:

R1) Conocer y aplicar, de forma coherente, los conceptos básicos y el lenguaje propio de la Tecnología Medioambiental

R2) Identificar los principales contaminantes que afectan al agua, aire, suelo y residuos, así como las técnicas de medida

R3) Aplicar estos conocimientos a la gestión de la calidad y adecuación al uso para distintas situaciones en el ejercicio profesional

R4) Utilizar las bases técnicas y científicas de prevención y control de la contaminación ambiental

R5) Utilizar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas y toma de decisiones ante distintos supuestos relacionados con la gestión del
medio ambiente, de forma coherente y justificada

R6) Identificar la dimensión ética en el ejercicio profesional para consolidar una personalidad moral

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión medioambiental. Gestión y tratamiento de residuos. Contaminación de los suelos. Contaminación de las aguas. Contaminación atmosférica.
Declaración y evaluación de impacto ambiental en la industria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

G7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas
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G11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la Ingeniería Biomédica

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 27 100

Clases de problemas en el aula 3 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 15 100

Tutorías 7.5 60

Asistencia a Seminarios 15 100

Trabajo / Estudio Individual 54 0

Preparación Trabajos / Informes 7.5 0

Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

3 0

Realización de exámenes oficiales 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

0.0 20.0

Evaluación de visitas y seminarios
a partir de las memorias e informes
correspondientes

0.0 20.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

5.0 25.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Mecánica de Fluidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura, los estudiantes deberán ser capaces de:

R1) Aplicar un modelo reológico adecuado a fluidos Newtonianos para obtener el campo de presiones en equilibrios absoluto y relativo, y calcular fuer-
zas hidrostáticas y su punto de aplicación

R2) Calcular el flujo convectivo de diversas propiedades fluidas a través de superficies de distinta geometría, en particular el caudal, el gasto másico y
la fuerza producida por flujos

R3) Formular Leyes de Conservación de la Masa, del Impulso y de la Energía en el campo fluido, en formas diferencial e integral. Aplicar las leyes inte-
grales en volúmenes de control con aplicaciones relevantes en ingeniería

R4) Aplicar el análisis dimensional al diseño de experimentos con modelos y a la obtención de las leyes de semejanza, además de conocer el significa-
do físico de los parámetros adimensionales más importantes en Mecánica de Fluidos

R5) Aplicar las leyes diferenciales para resolver problemas industriales de flujos ideales hidráulicos y compresibles

R6) Calcular las pérdidas de potencia debidas a fricción en flujos internos laminares

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propiedades de los fluidos. Descripción del campo fluido. Ecuaciones fundamentales de la dinámica de los fluidos. Ecuación general de la energía.
Análisis Dimensional y semejanza. Hidrostática. Flujo laminar de fluidos incompresibles. Dinámica de los fluidos ideales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el campo de
la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas en el aula 24 100

Clases de problemas en el aula 12 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 9 100

Actividades de trabajo cooperativo 10 100

Tutorías 1.5 100

Trabajo / Estudio Individual 63.5 0

Preparación Trabajos / Informes 5 0

Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

7 100

Realización de exámenes oficiales 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de visitas y seminarios
a partir de las memorias e informes
correspondientes

0.0 10.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Sistemas Robotizados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura, el estudiante deberá ser capaz de:

R1) Manejar diferentes técnicas matemáticas que expresen posición y orientación de un sistema de referencia respecto de otro

R2) Resolver el problema cinemático directo de un robot

R3) Resolver el problema cinemático inverso de un robot

R4) Calcular las ecuaciones dinámicas de un robot

R5) Diseñar diferentes algoritmos de movimiento articular para un robot (control cinemático)

R6) Diseñar reguladores para controlar el movimiento de un robot (control dinámico)

R7) Programar mediante guiado un robot

5.5.1.3 CONTENIDOS

Morfología del robot. Cinemática de robots. Dinámica de robots. Generación de trayectorias. Control de robots. Programación de robots. Criterios de
implantación de un robot. Sistemas sensoriales y de reconocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E27 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 30 100

Clases de problemas en el aula 10 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 20 100

Tutorías 6 50

Trabajo / Estudio Individual 72 0

Preparación Trabajos / Informes 39 0

Realización de exámenes oficiales 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

5.0 25.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

5.0 25.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Transmisión del Calor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la asignatura, los estudiantes deberían ser capaces de:

R1) Identificar los mecanismos de transferencia de calor involucrados en diferentes problemas de interés tecnológico

R2) Enunciar las leyes que permiten calcular el intercambio de calor por conducción, convección y radiación
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R3) Calcular el calor intercambiado por conducción y dimensionar las superficies de transferencia de calor en paredes aisladas y en superficies aletea-
das

R4) Calcular procesos de transferencia de calor por convección libre y forzada

R5) Calcular el calor intercambiado entre dos superficies por radiación y mediante mecanismos combinados (conducción/convección/radiación)

R6) Analizar, calcular y dimensionar intercambiadores de calor de tubos concéntricos y de carcasa/tubo

R7) Participar y colaborar activamente en un grupo de trabajo, analizar y sintetizar información, comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecanismos básicos de la transmisión de calor. Problemas típicos de transmisión de calor en la industria. Conducción de calor. Cálculo de aislamien-
to térmico. Estudio de superficies adicionales. Convección: determinación de coeficientes de transmisión de calor. Transmisión de calor bifásica. Inter-
cambiadores de calor. Radiación térmica. Intercambio de energía radiante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

G7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 21 100

Clases de problemas en el aula 18 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 2 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 4 100

Tutorías 5 100

Asistencia a Seminarios 4 100

Trabajo / Estudio Individual 66 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 10 0

Realización de exámenes oficiales 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.
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Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

5.0 25.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

10.0 30.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

60.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 40.0

NIVEL 2: Proyectos de Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito esta asignatura, los estudiantes deben ser capaces de:

R1) Aplicar los conocimientos adquiridos para la organización y dirección de un Proyecto de Ingeniería desde un punto de vista estratégico

R2) Diferenciar y manejar las diversas metodologías de dirección de proyectos con sus fases, procedimientos y grupos de materias

R3) Identificar y evaluar los riesgos, recursos, costes, plazos, seguridad, criterios de calidad y medioambientales para la consecución de un proyecto
de ingeniería y sus diferentes etapas

R4) Identificar el ciclo de vida y las fases de un proyecto de ingeniería

R5) Conocer las principales fuentes de información en la realización de un proyecto

R6) Desarrollar las habilidades, destrezas y actitudes necesarias para gestionar equipos de proyecto
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R7) Realizar aportaciones orales y escritas de cierta envergadura conducente a la realización de un proyecto de ingeniería con fluidez, corrección y
persuasión comunicativa. Generar informes formales vinculados a la realización de proyectos

R8) Diferenciar entre directiva, ley, ordenanza, reglamento, norma básica, norma técnica, etc. Saber localizarlas y comprender su estructura y conteni-
do determinando la influencia que generan sobre cada uno de los subsistemas de una instalación industrial, cuantificando esta influencia en forma de
condiciones o restricciones para las variables del proyecto

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipología de Proyectos. Legislación industrial, reglamentos y guías técnicas. Tramitación, viabilidad, estructura y contenidos del proyecto. Ejecución
material del proyecto. Seguridad industrial. Gestión del proyecto: plazos, costes, recursos humanos, documentación. Deontología profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos el diseño, construcción, reforma, reparación, conservación, fabricación, instalación,
montaje o explotación de equipos, instalaciones y productos sanitarios

G2 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe anterior

G6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

G7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas

G11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la Ingeniería Biomédica

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una
oficina de proyectos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 30 100

Clases de problemas en el aula 12 100

Actividades de trabajo cooperativo 18 100

Tutorías 5 100

Trabajo / Estudio Individual 56 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 55 0

Realización de exámenes oficiales 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 35.0 55.0
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Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

0.0 20.0

Evaluación de trabajos 35.0 55.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

35.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 65.0

5.5 NIVEL 1: Asignaturas Obligatorias Ingeniería Biomédica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la Ingeniería Biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Introducción a la Ingeniería Biomédica, el alumno deberá ser capaz de:

R1) Conocer la evolución de la Ingeniería Biomédica como disciplina científica, así como las distintas ramas de especialización.

R2) Valorar las implicaciones éticas asociadas al ejercicio profesional, así como la relevancia de otros aspectos no técnicos a tener en cuenta en los
procesos de toma de decisiones (sostenibilidad, responsabilidad social, atención a la diversidad, reducción de las desigualdades, etc.)

R3) Visualizar la estructura global de los servicios de salud, las instalaciones hospitalarias y los servicios de ingeniería clínica que velan por el adecua-
do funcionamiento de los recursos tecnológicos asociados a la práctica sanitaria.

R4) Reconocer la importancia de la cultura de la seguridad, valorando adecuadamente la necesidad de reducir los riesgos asociados al funcionamiento
del equipamiento

R5) Identificar los procedimientos típicos de adquisición, valoración de ofertas y organización del mantenimiento de los equipos sanitarios

R6) Explicar los fundamentos del proceso de homologación de productos sanitarios en relación con la legislación vigente

R7) Usar de forma adecuada el vocabulario propio de la disciplina utilizado en la práctica de la Ingeniería Clínica

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Historia de la Ingeniería Biomédica. Deontología de la Ingeniería Biomédica (Ética, experimentación animal, sostenibilidad y responsabilidad social).
Actividad profesional en Ingeniería Biomédica.

Organización de los servicios de salud (Instalaciones, servicios y recursos humanos). Gestión de la tecnología en sanidad: Adquisición, Valoración,
Instalación, Mantenimiento y Operación.

Innovación y desarrollo de Productos Sanitarios: De la idea al producto. Cocreación. Homologación de productos sanitarios y su regulación. Sistemas
de Gestión de la Calidad. Introducción a la Seguridad Hospitalaria. Gestión del riesgo. Comunicación profesional en Ingeniería Biomédica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

G7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas

G11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la Ingeniería Biomédica

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB1 - Conocer el papel de la Ingeniería Biomédica en el mundo actual, sus diferentes campos de aplicación y las técnicas
disponibles para la resolución de problemas en este área

EB2 - Capacidad para describir los fundamentos deontológicos de la Ingeniería Biomédica, incluyendo aspectos éticos en el
ejercicio profesional en el entorno sanitario, los requisitos para la experimentación clínica con animales, los principios básicos de
sostenibilidad, las políticas de protección de datos personales y las implicaciones de la toma de decisiones en la salud pública

EB3 - Aplicar habilidades en la organización y planificación de servicios de ingeniería clínica en los centros sanitarios

EB4 - Organizar y realizar el mantenimiento de equipos y sistemas relacionados con la ingeniería biomédica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 24 100

Clases de problemas en el aula 12 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 12 100

Actividades de trabajo cooperativo 2 100

Tutorías 2 100

Asistencia a Seminarios 2 100

Visitas a Empresas e Instalaciones 2 100

Trabajo / Estudio Individual 72 0

Preparación Trabajos / Informes 24 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 24 0

Realización de exámenes oficiales 2 100

Exposición de Trabajos/Informes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Aprendizaje mediante trabajo en equipo
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Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

Visitas de Campo a Empresas/Instalaciones: Incluyendo hospitales/clínicas y fábricas de equipamiento de medida, control,
diagnóstico y/o tratamiento

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 20.0

Evaluación de visitas y seminarios
a partir de las memorias e informes
correspondientes

10.0 20.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

10.0 20.0

Evaluación de trabajos 10.0 30.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

40.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 60.0

NIVEL 2: Física Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar esta asignatura, el estudiante deberá de ser capaz de:
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R1) Describir el funcionamiento y manejo de los láseres

R2) Explicar los fundamentos físicos de la Resonancia Magnética Nuclear y los elementos utilizados en estos equipos

R3) Identificar los principios básicos que justifican la necesidad de los sistemas de protección radiológica

R4) Describir las bases del sistema dosimétrico, los fundamentos del cálculo de dosis, y los mecanismos de detección de la radiación

R5) Describir los aspectos básicos de la normativa nuclear general y de la específica del campo clínico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la física cuántica. Tecnologías cuánticas. Resonadores magnéticos nucleares. Física de partículas. Física de las radiaciones. Protección
radiológica. Dosimetría. Normativa nuclear.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

G11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la Ingeniería Biomédica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB7 - Identificar las bases físicas de los procesos biológicos y de la tecnología empleada para el estudio de las funciones corporales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 12 100

Clases de problemas en el aula 6 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 3 100

Tutorías 1 100

Asistencia a Seminarios 2 100

Visitas a Empresas e Instalaciones 4 100

Trabajo / Estudio Individual 36 0

Preparación Trabajos / Informes 24 0

Realización de exámenes oficiales 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.
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Visitas de Campo a Empresas/Instalaciones: Incluyendo hospitales/clínicas y fábricas de equipamiento de medida, control,
diagnóstico y/o tratamiento

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

20.0 30.0

Evaluación de visitas y seminarios
a partir de las memorias e informes
correspondientes

0.0 20.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

20.0 40.0

Evaluación de trabajos 0.0 30.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

40.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 60.0

NIVEL 2: Biomateriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Biomateriales, el estudiante deberá ser capaz de:

R1) Definir y clasificar los distintos tipos de biomateriales

R2) Determinar y calcular las principales propiedades de los biomateriales
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R3) Describir el proceso de degradación en servicio de un biomaterial

R4) Definir y evaluar la biocompatibilidad de un material

R5) Determinar la mejor aplicación de un biomaterial en aplicaciones biomédicas

R6) Mostrar ejemplos recientes de las aplicaciones biomédicas de la ciencia e ingeniería de materiales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición, clasificación y propiedades de los biomateriales. Respuesta de los biomateriales en entornos biológicos. Definición y evaluación de la bio-
compatibilidad. Uso de los biomateriales en aplicaciones biomédicas. Desarrollos recientes en el campo de los biomateriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

G6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

T3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB8 - Identificar los conceptos fundamentales y los principios de la aplicación de los biomateriales y ser capaces de aplicarlos a
problemas del campo de la Ingeniería Biomédica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 38 100

Clases de problemas en el aula 7 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 12 100

Tutorías 2 100

Asistencia a Seminarios 2 100

Trabajo / Estudio Individual 79 0

Preparación Trabajos / Informes 10 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 22 0

Realización de exámenes oficiales 6 100

Exposición de Trabajos/Informes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo
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Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de visitas y seminarios
a partir de las memorias e informes
correspondientes

0.0 20.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

0.0 30.0

Evaluación de trabajos 0.0 30.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

40.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 60.0

NIVEL 2: Fabricación Aditiva de Productos Sanitarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Fabricación Aditiva de Productos Sanitarios, el estudiante deberá ser capaz de:

R1) Conocer las diferentes tecnologías presentes en los procesos de fabricación aditiva para poder seleccionar el proceso y el equipo óptimo en cada
caso

R2) Comprender los principios físicos y químicos básicos que rigen estos procesos

R3) Seleccionar los diferentes materiales en función de la aplicación específica requerida
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R4) Conocer las necesidades que presentan en su manipulación y conservación los biomateriales

R5) Identificar cuándo y dónde puede la fabricación aditiva aportar valor al producto en aplicaciones biomédicas

R6) Conocer la normativa, normalización y regulación implementada en el campo de la fabricación aditiva de productos sanitarios

R7) Identificar las nuevas posibilidades que ofrecen los nuevos procesos de fabricación aditiva

R8) Diseñar piezas para la fabricación aditiva, utilizando herramientas computacionales que tienen en cuenta las características específicas de cada
proceso de fabricación aditiva

R9) Evaluar y justificar económicamente el uso de la fabricación aditiva

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de los procesos de fabricación aditiva. Técnicas de pre-proceso. Diseño para los procesos de fabricación aditiva. Clasificación de los
procesos de fabricación aditiva. Tecnologías aplicadas y descripción de nuevos procesos emergentes. Campos de aplicación: el mercado de la fabrica-
ción aditiva y aplicaciones biomédicas. Modelos tecno-económicos en fabricación aditiva. Normalización y normativa sanitaria en relación con la fabri-
cación aditiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos el diseño, construcción, reforma, reparación, conservación, fabricación, instalación,
montaje o explotación de equipos, instalaciones y productos sanitarios

G6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

G8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB10 - Aplicar los fundamentos de la fabricación aditiva al desarrollo de productos sanitarios para dar soporte a la toma de
decisiones de los especialistas clínicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 24 100

Clases de problemas en el aula 6 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 12 100

Tutorías 2 100

Asistencia a Seminarios 1 100

Trabajo / Estudio Individual 51 0

Preparación Trabajos / Informes 18 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 18 0

Exposición de Trabajos/Informes 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo
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Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de trabajos 10.0 30.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

40.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 60.0

NIVEL 2: Biomecánica de los Medios Continuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Biomecánica de Medios Continuos, el estudiante deberá ser capaz de:

R1) Conocer y comprender los principios básicos de la mecánica de sólidos en la formulación de problemas en ingeniería biomédica: Tensión, defor-
mación y leyes de comportamiento

R2) Conocer los modelos de materiales que dependen de la velocidad de deformación como los sólidos viscoelásticos

R3) Conocer y comprender las ecuaciones que conforman el modelo matemático de la respuesta estructural y los diferentes criterios de fallo

R4) Tener un conocimiento básico del Método de Elementos Finitos para la resolución numérica del comportamiento estructural de elementos biome-
cánicos. Influencia de la discretización

R5) Identificar, modelizar y definir condiciones de contorno a partir de un sistema biomecánico real e interpretar los resultados de la simulación numéri-
ca
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de sólido deformable. Tensiones. Deformaciones. Leyes de comportamiento elástico y viscoelástico. Ecuaciones de equilibrio. Criterios de
fallo. Formulación del MEF. Análisis tensional de problemas en elasticidad. Preproceso y postproceso. Aplicaciones mecánicas y estructurales en inge-
niería biomédica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos el diseño, construcción, reforma, reparación, conservación, fabricación, instalación,
montaje o explotación de equipos, instalaciones y productos sanitarios

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

G8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB11 - Capacidad de aplicar los principios y conceptos básicos de la mecánica de medios continuos en la formulación de problemas
en ingeniería biomédica

EB12 - Capacidad para aplicar métodos numéricos para modelado, análisis y validación del comportamiento estructural de
elementos biomecánicos y sanitarios, y para diseño mecánico de sistemas biomecánicos de fijación, sustitución y rehabilitación
mediante cinemática-dinámica multicuerpo y análisis de fallas estáticas o por fatiga

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 14 100

Clases de problemas en el aula 4 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 8 100

Tutorías 2 100

Preparación Trabajos / Informes 24 0

Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

30.0 40.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

60.0 70.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

0.0 100.0
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Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 100.0

NIVEL 2: Procesado de Señales Biomédicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Procesado de Señales Biomédicas, el estudiante deberá ser capaz de:

R1) Conocimiento básico y aplicado de las técnicas de adquisición y preprocesamiento de señales biomédicas

R2) Dominar técnicas de caracterización de señales biomédicas basadas en el uso de filtros digitales y el análisis espectral

R3) Aplicar técnicas de caracterización de bioseñales basadas en la aplicación de transformadas (Fourier, wavelet, análisis multi-variante)

R4) Conocimiento de las características de las distintas modalidades de biopotenciales (ECG, EEG, EMG, EOG, GSR) y bioseñales (NIBP, Pletismo-
grafía, SpO2, Parámetros respiratorios, etc.) y las técnicas de procesamiento habitualmente utilizadas con fines clínicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición y almacenamiento de señales biomédicas (Acondicionamiento, filtrado, muestreo, formatos médicos). Técnicas de tratamiento de señales
biomédicas(Preprocesado, análisis espectral, filtros digitales). Transformadas (Fourier, wavelets, análisis multivariante). Procesado de Biopotenciales
(ECG, EEG, EMG, EOG, GSR) y bioseñales (NIBP, Pletismografía, SpO2, Parámetros respiratorios, etc.) con fines clínicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB15 - Aplicar las técnicas de análisis e interpretar señales e imágenes biomédicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 30 100

Clases de problemas en el aula 12 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 15 100

Tutorías 2 100

Trabajo / Estudio Individual 72 0

Preparación Trabajos / Informes 48 0

Realización de exámenes oficiales 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

20.0 30.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

20.0 30.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

40.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 60.0

NIVEL 2: Realidad Virtual en Aplicaciones Biomédicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Realidad Virtual en Aplicaciones Biomédicas, el alumno deberá ser capaz de:

R1) Analizar las tecnologías visuales en realidad virtual, aumentada y mixta

R2) Demostrar habilidades en un entorno de realidad virtual, aumentada y mixta

R3) Aplicar la programación en entornos de realidad virtual, aumentada y mixta

R4) Desarrollar proyectos de realidad virtual, aumentada y mixta

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las tecnologías visuales. Entorno de desarrollo de realidad aumentada, virtual y mixta. Programación para la realidad virtual, aumentada
y mixta. Desarrollo de proyectos en realidad virtual, aumentada y mixta

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB16 - Aplicar los principios, técnicas y tecnologías de visualización de datos en entornos interactivos, inmersivos, reales, virtuales
o mixtos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 10 100

Clases de problemas en el aula 8 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 8 100

Tutorías 2 100

Trabajo / Estudio Individual 36 0

Preparación Trabajos / Informes 24 0
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Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

30.0 40.0

Evaluación de trabajos 60.0 70.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

0.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 100.0

NIVEL 2: Seguridad Hospitalaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Seguridad Hospitalaria el alumno deberá ser capaz de:

R1) Adquirir el conocimiento básico de los principios de la seguridad, medio ambiente e higiene en el trabajo
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R2) Comprender los principios básicos de la evaluación, prevención y control de riesgos ambientales o laborales

R3) Mostrar la capacidad para identificar los peligros y evaluar los riesgos asociados

R4) Dominar las estrategias básicas de minimización del riesgo

R5) Adquirir la capacidad de actuación y respuesta ante situaciones nuevas

R6) Comprender la función del Ingeniero Biomédico en relación con la seguridad hospitalaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿Qué es la Seguridad Hospitalaria? Principios básicos en la prevención de riesgos hospitalarios. Factores de riesgo Biológicos, Químicos y Físicos. Er-
gonomía y entorno psicosocial. Mapas de riesgo. La gestión de residuos hospitalarios. Gestión del riesgo hospitalario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

G6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

G7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB2 - Capacidad para describir los fundamentos deontológicos de la Ingeniería Biomédica, incluyendo aspectos éticos en el
ejercicio profesional en el entorno sanitario, los requisitos para la experimentación clínica con animales, los principios básicos de
sostenibilidad, las políticas de protección de datos personales y las implicaciones de la toma de decisiones en la salud pública

EB19 - Gestionar los riesgos hospitalarios y la salud pública, identificando los riesgos biológicos, físicos, químicos y ambientales
para personas, equipos e instalaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 12 100

Clases de problemas en el aula 12 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 6 100

Tutorías 1 100

Asistencia a Seminarios 2 100

Trabajo / Estudio Individual 32 0

Preparación Trabajos / Informes 11 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 11 0

Realización de exámenes oficiales 2 100

Exposición de Trabajos/Informes 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

C
SV

: 8
77

76
45

76
88

51
16

45
35

40
90

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877764576885116453540906


Identificador : 2504227 Fecha : 24/06/2025

87 / 115

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 60.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

10.0 30.0

Evaluación de trabajos 0.0 60.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

0.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 100.0

NIVEL 2: Aplicaciones Biomédicas de la Inteligencia Artificial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de "Aplicaciones biomédicas de la inteligencia artificial", el alumno deberá ser capaz de:

R1) Mostrar conocimiento básico en Inteligencia Artificial (AI) así como de las distintas ramas en las de especialización.

R2) Conocer los aspectos elementales de las técnicas de aprendizaje automático y reconocimiento estadístico de patrones (REP).

R3) Presentar conocimiento de la estructura y funcionalidad de los Sistemas de Ayuda al Diagnóstico, así como de las distintas fases del procesado
(modelado, selección y extracción de características y clasificación).
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R4) Conocer los principios de uso de los métodos del reconocimiento estadístico de patrones (REP) y la Inteligencia artificial en distintos campos de la
medicina (Procesado de imagen médica, procesado de señales bioeléctricas, radiodiagnóstico, radioterapia, medicina nuclear y biónica)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Inteligencia Artificial (AI). Aprendizaje Automático y Reconocimiento Estadístico de Patrones (REP). Introducción al Deep Learning.
Sistemas Computer Aided Diagnostic. Modelado, selección y extracción de características. Clasificación. Aplicaciones del REP y la IA en biomedicina
(Procesado de imagen médica, procesado de señales bioeléctricas, radiodiagnóstico, radioterapia, medicina nuclear y la biónica). Sistemas neurosen-
soriales. Interfaz hombre-máquina

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Aprender de forma autónoma

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB17 - Aplicar técnicas de consolidación de datos y de inteligencia artificial sobre datos clínicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 8 100

Clases de problemas en el aula 14 100

Sesiones Prácticas en Aula de Informática 8 100

Tutorías 1 100

Trabajo / Estudio Individual 32 0

Preparación Trabajos / Informes 24 0

Realización de exámenes oficiales 2 100

Exposición de Trabajos/Informes 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas en Aula de Informática. Sesiones de prácticas dirigidas en el aula de informática destinadas a afianzar los contenidos
expuestos en las clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del
software técnico especializado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 40.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

0.0 40.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

0.0 60.0
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Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

0.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 100.0

NIVEL 2: Biomecánica Computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la asignatura, los estudiantes deberán ser capaces de:

R1) Describir las características biomecánicas de las articulaciones del cuerpo humano

R2) Utilizar formulaciones cinemáticas/dinámicas multicuerpo para el análisis cinemático y dinámico del sistema músculo-esquelético

R3) Describir los componentes de un sistema de captura de movimiento humano

R4) Utilizar un software abierto para identificar variables cinemáticas, fuerzas musculares y reacciones articulares durante la ejecución de las activida-
des disponibles

R5) Practicar con métodos de análisis de sistemas de fijación, sustitución y rehabilitación

R6) Conocer la metodología de diseño, fabricación y ensayo empleada por laboratorios fabricantes de sistemas biomecánicos

R7) Conocer la influencia de la técnica quirúrgica en el diseño de sistemas biomecánicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biomecánica articular. Cinemática y dinámica del sistema músculo-esquelético. Introducción al diseño mecánico de sistemas biomecánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos el diseño, construcción, reforma, reparación, conservación, fabricación, instalación,
montaje o explotación de equipos, instalaciones y productos sanitarios

G6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

G8 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB12 - Capacidad para aplicar métodos numéricos para modelado, análisis y validación del comportamiento estructural de
elementos biomecánicos y sanitarios, y para diseño mecánico de sistemas biomecánicos de fijación, sustitución y rehabilitación
mediante cinemática-dinámica multicuerpo y análisis de fallas estáticas o por fatiga

EB13 - Conocer el sistema músculo-esquelético humano y analizar su movimiento y el reparto de fuerzas musculares y articulares
mediante formulaciones multicuerpo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 15 100

Clases de problemas en el aula 6 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 4.5 100

Tutorías 1 100

Trabajo / Estudio Individual 35 0

Preparación Trabajos / Informes 11 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 11 0

Realización de actividades de evaluación
formativas y sumativas

3.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 70.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 20.0

Evaluación de trabajos 0.0 30.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

50.0 100.0

C
SV

: 8
77

76
45

76
88

51
16

45
35

40
90

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877764576885116453540906


Identificador : 2504227 Fecha : 24/06/2025

91 / 115

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 50.0

NIVEL 2: Equipos de Monitorización Diagnóstico y Terapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar esta asignatura, el alumno deberá ser capaz de:

R1) Entender el efecto de la corriente eléctrica sobre los tejidos y sus implicaciones en la seguridad del paciente, los trabajadores y las instalaciones

R2) Comprender el mecanismo básico de las distintas técnicas disponibles en fase de diseño para minimizar los riesgos eléctricos en equipos electro-
médicos

R3) Describir los procedimientos de verificación de requisitos generales de seguridad básica de equipos médicos según normativa específica

R4) Mostar un conocimiento aplicado de los principios de diseño prácticos de sistemas de amplificación de biopotenciales

R5) Explicar los fundamentos de la instrumentación asociada a la adquisición de bioseñales relacionadas con parámetros circulatorios, cardíacos y
respiratorios

R6) Entender las características de los dispositivos de estimulación eléctrica habitualmente utilizados en la práctica clínica

R7) Explicar el funcionamiento básico de equipamiento típico de distintas instalaciones hospitalarias (urgencias, UCI, quirófanos, consultas, atención
primaria, etc.)

R8) Comprender el alcance real de la ingeniería biomédica en la restitución de funciones corporales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seguridad eléctrica de los equipos electromédicos. Normativas de seguridad y regulatoria de equipos electromédicos. Sistemas de amplificación de
biopotenciales. Sensores biomédicos. Acondicionamiento y adquisición de señales biomédicas. Sistemas de estimulación eléctrica. Equipamiento e
instalaciones hospitalarias. Ingeniería de rehabilitación. Nuevas tendencias y aplicaciones futuras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos el diseño, construcción, reforma, reparación, conservación, fabricación, instalación,
montaje o explotación de equipos, instalaciones y productos sanitarios

G2 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería descritos en el epígrafe anterior

G11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la Ingeniería Biomédica

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB2 - Capacidad para describir los fundamentos deontológicos de la Ingeniería Biomédica, incluyendo aspectos éticos en el
ejercicio profesional en el entorno sanitario, los requisitos para la experimentación clínica con animales, los principios básicos de
sostenibilidad, las políticas de protección de datos personales y las implicaciones de la toma de decisiones en la salud pública

EB4 - Organizar y realizar el mantenimiento de equipos y sistemas relacionados con la ingeniería biomédica

EB18 - Identificar, entender y utilizar los principios de los equipos y sistemas de monitorización, diagnóstico y terapia, así como su
proceso de homologación como productos sanitarios

EB19 - Gestionar los riesgos hospitalarios y la salud pública, identificando los riesgos biológicos, físicos, químicos y ambientales
para personas, equipos e instalaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 24 100

Clases de problemas en el aula 12 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 12 100

Actividades de trabajo cooperativo 2 100

Asistencia a Seminarios 2 100

Visitas a Empresas e Instalaciones 2 100

Trabajo / Estudio Individual 72 0

Preparación Trabajos / Informes 24 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 24 0

Realización de exámenes oficiales 2 100

Exposición de Trabajos/Informes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.

Visitas de Campo a Empresas/Instalaciones: Incluyendo hospitales/clínicas y fábricas de equipamiento de medida, control,
diagnóstico y/o tratamiento

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

10.0 20.0

Evaluación de trabajos 10.0 30.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

40.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 60.0

NIVEL 2: Interoperabilidad de Equipos Médicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de "Interoperabilidad de Equipos Médicos", el estudiante deberá ser capaz de:

R1) Describir las diferentes opciones para aplicar las TIC en el ámbito sanitario y los sistemas de salud en general

R2) Explicar y aplicar los fundamentos para el intercambio de datos sanitarios identificando su aplicación en los sistemas de salud

R3) Enumerar y describir los estándares de intercambio de datos, imágenes médicas e historia clínica de forma segura

R4) Conocer los fundamentos de interoperabilidad de equipos médicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de información y comunicación en el ámbito sanitario

Fundamentos de estándares para:
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Interoperabilidad de los sistemas de salud (HIS, RIS, PACS, etc.)

Intercambio de datos clínicos (HL7, V2.X, CDA, FHIR, etc.)

Intercambio de imágenes médicas (DICOM, etc.)

Interoperabilidad de equipos electromédicos (IEEE 1073, etc.)

Historia clínica electrónica (EHR ASC#X12, etc.)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos el diseño, construcción, reforma, reparación, conservación, fabricación, instalación,
montaje o explotación de equipos, instalaciones y productos sanitarios

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

G6 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB20 - Identificar y utilizar los principios de los sistemas de información y de comunicación en el ámbito sanitario que permitan la
interoperabilidad de los equipos médicos mediante estándares clínicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 30 100

Clases de problemas en el aula 6 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 8 100

Actividades de trabajo cooperativo 2 100

Tutorías 2 100

Asistencia a Seminarios 4 100

Visitas a Empresas e Instalaciones 4 100

Trabajo / Estudio Individual 72 0

Preparación Trabajos / Informes 24 0

Preparación Trabajos / Informes en grupo 24 0

Realización de exámenes oficiales 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo en equipo

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.
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Visitas de Campo a Empresas/Instalaciones: Incluyendo hospitales/clínicas y fábricas de equipamiento de medida, control,
diagnóstico y/o tratamiento

Sesiones de Trabajo Colaborativo: Actividades formativas convencionales mediante trabajo en grupo en el aula para la adquisición
colaborativa de destrezas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de visitas y seminarios
a partir de las memorias e informes
correspondientes

0.0 20.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

0.0 30.0

Evaluación de trabajos 0.0 30.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

40.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 60.0

NIVEL 2: Procesado de Imágenes Médicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar la asignatura de Procesado de Imágenes Médicas, el estudiante deberá ser capaz de:

R1) Describir los fundamentos de la imagen digital como el proceso de digitalización, el histograma y el espacio de color.

R2) Enumerar e identificar las distintas modalidades de imagen médica, los fundamentos físicos de la adquisición y los estándares para el intercambio
de imágenes médicas
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R3) Aplicar técnicas básicas de procesamiento de imágenes

R4) Describir las aplicaciones de la inteligencia artificial en los sistemas de ayuda al diagnóstico basados en el procesamiento de imágenes médicas

R5) Enumerar y describir distintas aplicaciones del procesado de imágenes médicas en el entorno clínico

5.5.1.3 CONTENIDOS

La imagen digital. La percepción visual humana. Adquisición de imágenes. Digitalización. Histograma. Teoría del color. Imagen multidimensional

Modalidades de imagen médica. Estándar DICOM. Equipos de adquisición y generación de imagen médica.

Procesado de imágenes médicas. Operaciones básicas. Control dinámico de visualización. Modelado del histograma. Redimensionado. Eliminación de
ruido. Filtrado. Segmentación y procesado morfológico. Transformadas.

Procesado mediante Machine y Deep Learning. Modelado de un sistema Computer-Aided-Diagnostic. Selección y extracción de características. Clasifi-
cación. Máquinas de aprendizaje relevantes para procesar imágenes médicas.

Aplicaciones clínicas del tratamiento de imágenes médicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB15 - Aplicar las técnicas de análisis e interpretar señales e imágenes biomédicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas en el aula 30 100

Clases de problemas en el aula 12 100

Sesiones Prácticas de Laboratorio 15 100

Tutorías 2 100

Trabajo / Estudio Individual 95 0

Preparación Trabajos / Informes 23 0

Realización de exámenes oficiales 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral con apoyo de TICs. Clases impartidas por el profesor con apoyo de material audiovisual. Debate sobre los temas
expuestos. Resolución de dudas planteadas por los estudiantes.

Resolución de ejercicios, problemas y casos. Sesiones de resolución colaborativa de casos de estudio con el fin de favorecer la
integración y asimilación de los contenidos desarrollados en las clases de teoría

Aprendizaje mediante realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

Prácticas de Laboratorio. Sesiones de prácticas dirigidas en el laboratorio destinadas a afianzar los contenidos expuestos en las
clases de teoría y dotar a los estudiantes de conocimiento práctico asociado, prestándose especial interés al uso del equipamiento de
laboratorio.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

10.0 30.0

Evaluación de ejercicios y/o casos
prácticos

0.0 30.0

Sistema de evaluación final: Prueba única
sobre contenidos teóricos, aplicados y/o
aspectos prácticos de la asignatura.

40.0 100.0

Sistema de evaluación final: Pruebas
complementarias (integración de
actividades realizadas durante el curso)

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos a abordar a través de las actividades formativas que se llevarán a cabo por el estudiante dentro de las prácticas externas dependerán
de los objetivos e intereses que hayan sido reflejados en el convenio de cooperación firmado entre la Universidad y la Institución/Empresa, y asimismo
de las características de las actividades específicas a desarrollar por el alumno según los objetivos marcados por la misma en la correspondiente ofer-
ta de prácticas externas.

En función del trabajo a efectuar por el estudiante dentro de estas prácticas externas, podrán incluir la resolución de problemas de ingeniería, manejo
de legislación y reglamentación técnica, diseño de equipos biomédicos, productos sanitarios, métodos diagnósticos, instalaciones especializadas, opti-
mización de procesos y servicios, desarrollo de proyectos de ingeniería y otros diversos contenidos posibles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con la realización de las prácticas académicas externas se pretenden alcanzar los siguientes fines:
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- Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando su aprendizaje teórico y práctico.

- Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en que los estudiantes habrán de operar, contrastando y
aplicando los conocimientos adquiridos.

- Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.

- Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y mejore su empleabilidad futura.

- Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento.

Las prácticas externas tienen por objetivo permitir que el estudiante adquiera experiencia de carácter laboral o profesional a través de actividades a
desarrollar en empresas u otras entidades colaboradoras en virtud de convenios de cooperación educativa firmados con la Universidad. La realización
de prácticas externas será de carácter obligatorio para todos los estudiantes de la titulación, y por tanto se consideran actividades de carácter curricu-
lares que podrán contribuirán a la formación académica del estudiante, reforzando las competencias profesionales adquiridas en el resto de las asigna-
turas del plan de estudios.

Dentro de la estructura organizativa del plan de estudios, las prácticas externas se encuentran ubicadas en el 4º curso de la titulación, siendo reco-
mendable haber superado el resto de las asignaturas de cuatrimestres anteriores antes de su ejecución.

Dependiendo de las características del trabajo a efectuar, las prácticas externas pueden contribuir al desarrollo de las competencias específicas y
transversales del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB21 - Capacidad para integrarse en equipos de trabajo con profesionales de la ingeniería, la medicina y biología para colaborar en
experimentación y en el desarrollo de nuevos productos y servicios en el campo de la biomedicina

EB22 - Capacidad para comunicarse con los profesionales de la ingeniería y la salud y entender sus necesidades en relación a
productos y servicios biomédicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 8 100

Preparación Trabajos / Informes 12 0

Prácticas tutorizadas en empresas o
instituciones colaboradoras

172 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ampliación de Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos a abordar a través de las actividades formativas que se llevarán a cabo por el estudiante dentro de las prácticas externas dependerán
de los objetivos e intereses que hayan sido reflejados en el convenio de cooperación firmado entre la Universidad y la Institución/Empresa, y asimismo
de las características de las actividades específicas a desarrollar por el alumno según los objetivos marcados por la misma en la correspondiente ofer-
ta de prácticas externas.

En función del trabajo a efectuar por el estudiante dentro de estas prácticas externas, podrán incluir la resolución de problemas de ingeniería, manejo
de legislación y reglamentación técnica, diseño de equipos biomédicos, productos sanitarios, métodos diagnósticos, instalaciones especializadas, opti-
mización de procesos y servicios, desarrollo de proyectos de ingeniería y otros diversos contenidos posibles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La ampliación de las prácticas externas tiene por objetivo ampliar el periodo de realización de las prácticas en las mismas entidades colaboradoras en
las que se desarrollen las prácticas externas obligatorias, a modo de prórroga de estas.

Aquellos estudiantes que soliciten el reconocimiento académico por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación y les sean reconocidos 6 ECTS por su participación en las mencionadas actividades no tendrán que cursar
esta asignatura para la obtención del Grado en Ingeniería Biomédica de la UPCT; según lo dispuesto en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB21 - Capacidad para integrarse en equipos de trabajo con profesionales de la ingeniería, la medicina y biología para colaborar en
experimentación y en el desarrollo de nuevos productos y servicios en el campo de la biomedicina

EB22 - Capacidad para comunicarse con los profesionales de la ingeniería y la salud y entender sus necesidades en relación a
productos y servicios biomédicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 8 100

Preparación Trabajos / Informes 12 0

Prácticas tutorizadas en empresas o
instituciones colaboradoras

176 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 8
77

76
45

76
88

51
16

45
35

40
90

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877764576885116453540906


Identificador : 2504227 Fecha : 24/06/2025

100 / 115

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas a partir de las
memorias e informes correspondientes

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que los estudiantes, al terminar con éxito esta asignatura sean capaces de:

R1) Elaborar un documento formal que refleje la superación de los objetivos que dan respuesta a una o varias necesidades dentro del ámbito de la in-
ge- niería biomédica en aplicación a los intereses de una organización, empresa o institución sanitaria

R2) Desarrollar la capacidad de síntesis de exposición y dominio del lenguaje técnico de comunicación entre áreas propias de la ingeniería biomédica,
garantizando así la consecución de los objetivos de una organización, empresa o institución sanitaria

R3) Afrontar un proceso de análisis, auditoria, diseño y/o evaluación de una equipo, sistema, método o servicio que conduzca al logro de su máxima
efi- ciencia, desarrollando para ello los procesos necesarios de cálculo, simulación, estimación, valoración, diseño, innovación, toma de decisión, etc

R4) Adquirir la capacidad de interactuar en entornos multidisciplinares integrando diversas ramas del conocimiento para la consecución de los objeti-
vos de eficiencia y mejora competitiva del desempeño profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Grado (TFG) atenderá a una de las siguientes tipologías:

a) Proyecto clásico de ingeniería: estos proyectos pueden versar, por ejemplo, sobre el diseño e incluso la fabricación de un prototipo, la ingeniería de
una instalación sanitaria, o la implantación de un sistema en cualquier campo de la Ingeniería Biomédica

b) Estudios técnicos, organizativos y económicos: realización de estudios a equipos, sistemas, servicios, etc., relacionados con los campos propios de
la titulación, que traten cualquiera de los aspectos de diseño, planificación, producción, gestión, explotación y cualquier otro propio del campo de la in-
geniería, relacionando cuando proceda alternativas técnicas con evaluaciones económicas y discusión y valoración de los resultados
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c) Trabajos teóricos-experimentales: trabajos de naturaleza teórica, computacional y/o experimental, que constituyan una contribución a la técnica en
los diversos campos de la Ingeniería Biomédica incluyendo, cuando proceda, evaluación económica y discusión y valoración de los resultados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Trabajo individual a presentar ante un tribunal, consistente en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Biomédica, de naturaleza profesional en el que
se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

Se ha introducido unas nuevas actividades de evaluación que resultan mucho más adecuadas para la evaluación de los Trabajos Fin de Grado ya que
se corresponden con las mejoras que se han implementado en el proceso de evaluación gracias a la definición de unas nuevas rúbricas que evalúan
de una manera mucho más exhaustiva las diferentes competencias a desarrollar por el alumno durante la realización del TFG, y gracias a la puesta
macha una nueva aplicación informática que permite facilitar la gestión de la evaluación de los TFGs

Es la última materia que se evaluará obligatoriamente para la obtención del Título, no pudiendo procederse a su defensa pública ni evaluación si no se
tienen superados los créditos correspondientes al resto de la titulación.

En caso de requerir autorización del comité de ética, la solicitud correspondiente deberá remitirse según el modelo y procedimiento disponibles en
(https://www.upct.es/vicerrectoradoinvestigacion/es/etica).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de la ingeniería biomédica que tengan por objeto, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos el diseño, construcción, reforma, reparación, conservación, fabricación, instalación,
montaje o explotación de equipos, instalaciones y productos sanitarios

G3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

G4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Biomédica

G5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes
de labores y otros trabajos análogos

G9 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

T3 - Aprender de forma autónoma

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E30 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Biomédica de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Tutorías 20 100

Preparación Trabajos / Informes 157 0

Exposición de Trabajos/Informes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la planificación,
herramientas utilizadas y desarrollo del
Trabajo Fin de Grado mediante rúbrica por
parte de un Tribunal Académico

40.0 60.0

Evaluación de la memoria, conclusiones,
exposición y defensa del Trabajo Fin de
Grado mediante rúbrica por parte de un
Tribunal Académico

40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático de
Universidad

14.9 100 12,7

Universidad Politécnica de Cartagena Otro personal
docente con
contrato laboral

7.5 40 5,8

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Asociado

7.5 40 4,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Contratado
Doctor

7.5 100 5,1

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Colaborador

1.5 100 ,7

o Colaborador
Diplomado

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6 50 16

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.5 100 2,8

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Universidad

53.7 100 52,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

20 40 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Al planificar las enseñanzas, los responsables del diseño del título distribuyen las competencias y resultados del aprendizaje del mismo en los diferen-
tes módulos, materias y asignaturas. Los métodos para evaluar el logro de los resultados del aprendizaje se concretan también en los módulos, mate-
rias y asignaturas incluidas en el plan de estudios y en las guías docentes de las asignaturas, elaboradas cada curso académico por el departamento
responsable de su docencia.

Aplicando el Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro al título, cada curso académico se realiza su seguimiento con el objetivo de garantizar
que responde a las necesidades de la sociedad y de los estudiantes y de que éstos adquieren las competencias fijadas en la memoria. Este proceso
incluye la evaluación periódica de los siguientes elementos:
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¿ Organización y desarrollo.

¿ Información y transparencia.

¿ Sistema de Garantía Interno de la Calidad.

¿ Personal académico.

¿ Personal de apoyo, recursos materiales y servicios.

¿ Resultados de aprendizaje.

¿ Indicadores de satisfacción y rendimiento.

En concreto, para analizar los resultados del aprendizaje se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:

¿ Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados con el fin de conocer saber si son adecuados y se
ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.

¿ Los resultados de aprendizaje alcanzados con el fin de conocer si estos satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a su nivel en el
MECES.

Para analizar la satisfacción y el rendimiento se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:

¿ La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, ta-
sa de abandono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) con el fin de saber si son adecuados, de acuerdo con su ámbito temático y en-
torno en el que se inserta el título y es coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.

¿ La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés con el fin de saber si es adecuada.

¿ Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título con el fin de saber si son adecuados al contexto científico, socioeconó-
mico y profesional del título.

Como consecuencia del seguimiento interno y la evaluación externa periódica del título se buscará la mejora continua del programa formativo ponien-
do en marcha acciones que quedarán recogidas en un plan de mejora. La forma en la que se lleva a cabo el seguimiento y mejora del título está des-
crita en el Manual de la Calidad y en los procedimientos de seguimiento interno y de definición de planes de mejora.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.upct.es/estudios/grado/ingenieria_biomedica/calidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que este Grado se imparte por primera vez en la Universidad Politécnica de Cartagena, no procede ningún procedimiento específico de adapta-
ción de estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería
Industrial

Patricio Franco Chumillas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C
SV

: 8
77

76
45

76
88

51
16

45
35

40
90

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877764576885116453540906


Identificador : 2504227 Fecha : 24/06/2025

105 / 115

ETS Ingeniería Industrial C/
Dr. Fleming s/N. Campus
Muralla del Mar

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

direccion@etsii.upct.es 968325420

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MATHIEU KESSLER NEYER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

rector@upct.es 968325700

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios y
Calidad

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

vicord@upct.es 968325700

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_JUSTIFICACIÓN_ALEGACIÓN_COMP.pdf

HASH SHA1 : BB7D26DB35D79A9FE152D98128C26227E93C6087

Código CSV : 398954099910289291032383
Ver Fichero: 2_JUSTIFICACIÓN_ALEGACIÓN_COMP.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4_ACCESO_Y_ADMISIÓN_DE_ESTUDIANTES_Subsanado.pdf

HASH SHA1 : FA42B9A842823CA457E86F4FB2F2C483FA1C6DAC

Código CSV : 380962334400943388079272
Ver Fichero: 4_ACCESO_Y_ADMISIÓN_DE_ESTUDIANTES_Subsanado.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 95CCE6E1C05851CD425A76412503D6A0EDB2DF23

Código CSV : 876886203132266643648515
Ver Fichero: 5.1. Plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6_PERSONAL_ACADEMICO_rev6.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6_2_OTROS_RECURSOS_HUMANOS.pdf

HASH SHA1 : 132E9A326EF37925D4371B9A32681E913EC8CC20
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7_RECURSOS_MATERIALES.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
El primer curso de este Grado se impartirá en el curso académico 2020/2021 y los tres 
restantes se irán implantando de manera sucesiva los cursos siguientes. 
 
10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN EN SU CASO DE LOS ESTUDIANTES DE LOS 
ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 
 
Dado  que  este Grado  se  imparte  por  primera  vez  en  la Universidad  Politécnica  de 
Cartagena, no procede ningún procedimiento específico de adaptación de estudios.  
 
10.3. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN EN SU CASO DE LOS ESTUDIANTES DE LOS 
ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 
 
Dado que este Grado se imparte por primera vez en la Universidad Politécnica de 
Cartagena, no extingue a ningún otro. 
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Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre la solicitud de verificación del título con ID 


2504227 


(Expediente Nº 11272/2020) de fecha de 6 de octubre de 2020 


Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por la Universidad Politécnica de Cartagena 


 


Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe provisional (IP), el presente documento 
muestra cuadros con los textos literales de los aspectos a subsanar remitidos por la Comisión de 
Evaluación. A cada uno de los cuadros sigue la explicación de las acciones realizadas en atención a las 
mismas. 


 


1. ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


En el criterio de “Justificación” se ha aportado información relativa al proceso de evaluación para la 
verificación de una memoria presentada por la Universidad que fue retirada. Con la presentación de 
esta memoria comienza de nuevo el proceso de verificación del título, por lo tanto, se debe eliminar 
de la memoria toda la información relativa a la memoria retirada y a su proceso de evaluación para la 
verificación por parte de ANECA. 


 


Siguiendo la indicación del informe, se ha eliminado de la memoria toda la información relativa a la 
memoria retirada y a su proceso de evaluación para la verificación por parte de ANECA. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


En la tabla 6.2. “PORCENTAJE DE DEDICACIÓN AL TÍTULO POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO” del PDF 
“Personal académico” se hace una estimación de porcentaje de dedicación partiendo del número de 
créditos de cada asignatura. Dicho porcentaje no está ajustado a la realidad en algunas asignaturas, 
además de por el posible desdoblamiento de grupos de prácticas, sobre todo porque se ha partido de 
6 créditos en “Prácticas externas” que tienen 8 horas de tutoría para 40 estudiantes y por el Trabajo 
Fin de Grado que tiene 20 horas de tutorías para 40 estudiantes lo que da lugar a un número de créditos 
mucho mayor que el especificado en la tabla, para poder calcular la participación del profesorado en el 
título. Se debe incluir una información más ajustada en la tabla para poder valorar la suficiencia del 
profesorado. 


 


Se ha actualizado la tabla TABLA 6.1. ASIGNATURAS, CRÉDITOS Y ENCARGO DOCENTE POR ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO, para considerar el efecto del desdoblamiento de grupos (1 de teoría y 3 de prácticas, 
según la normativa de la UPCT) y se han incluido las tablas TABLA 6.2. ÁREAS DE CONOCIMIENTO, 
CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS ASIGNADOS Y ENCARGO DOCENTE, TABLA 6.3. ENCARGO DOCENTE 
TUTORÍAS PRÁCTICAS EXTERNAS Y TFG y TABLA 6.5. CAPACIDAD DOCENTE MÁXIMA EN LA UPCT.  


El porcentaje de dedicación del profesorado ha sido recalculado según la indicación de la comisión para 
tener en cuenta el efecto de la tutela de las prácticas y los trabajos fin de grado de los estudiantes, 
quedando recogido en la tabla 6.6. DEDICACIÓN TOTAL AL TÍTULO POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO. 
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OBSERVACIONES A LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN.  
 
Durante el proceso de evaluación de la solicitud de verificación ha cambiado el equipo rectoral 
de la universidad. Por este motivo se han actualizado los datos personales de el “Representante 
legal” y el “Solicitante” del título.  
 
 


REPRESENTANTE LEGAL 
 


Nombre: Beatriz 


Primer apellido: Miguel 


Segundo apellido: Hernández 


Cargo: Rectora 
 


SOLICITANTE 


Nombre: Juan Ángel 


Primer apellido: Pastor 


Segundo apellido: Franco 


Cargo: Vicerrector de Estudios y Relaciones Internacionales 
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ACRÓNIMOS UTILIZADOS 
(por orden de aparición) 


 


CARM Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 


IRE Institute for Radio Engineers 


IEEE 
Institute of Electrical and Electronics Engineers 
www.ieee.org/ 


IFMBE 
International Federation of Medical and Biological Engineering 
www.ifmbe.org/ 


UNESCO 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
es.unesco.org/ 


ACCENET 
American College of Clinical Engineering 
accenet.org 


CORAL 
Consejo Regional de Ingeniería Biomédica para América Latina 
coralbiomedica.org 


EAMBES 
European Alliance for Medical and Biological Engineering & Science 
eambes.org/ 


EMBS 
IEEE Engineering in Medicine and Biology Society 
www.embs.org/ 


ICMCC International Council on Medical and Care Compunetics 


AAMI 
Association for the Advancement of Medical Instrumentation 
www.aami.org/ 


SEIB 
Sociedad Española de Ingeniería Biomédica 
seib.org.es/ 


IOMP 
International Organization of Medical Physics 
www.iomp.org/ 


IUPESM 
International Union for Physical and Engineering Sciences in Medicine 
2018.iupesm.org/ 


ICSU 
International Council for Science 
council.science/ 


ABET 
Accreditation Board for Engineering and Technology 
www.abet.org/ 


ENAEE 
European Network for Accreditation of Engineering Education 
www.enaee.eu/ 


EUR-ACE European Accredited Engineer 


ESOEPE European Standing Observatory for the Engineering Profession and Education 


EUGENE 
Academic Network for EUropean and Global Engineering Education 
www.eugene.unifi.it/ 


BIOMEDEA 
Biomedical and Clinical Engineering Education, Accreditation, Training and Certification 
www.biomedea.org 


FENIN 
Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria 
www.fenin.es/ 


INFO 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
www.institutofomentomurcia.es 


INE 
Instituto Nacional de Estadística 
www.ine.es 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
A pesar de ser una de las titulaciones de más reciente introducción en el mapa de Grados 
nacional, se trata de una disciplina forjada con cada avance tecnológico aplicado a la 
mejora de la salud desde los primeros tiempos del Homo Faber.  
 
Hay que esperar a 1948, para que se produzca el primer encuentro profesional sobre 
ingeniería aplicada a la biología y la medicina (1st Annual Conference of Engineering in 
Medicine and Biology); un año después de que tanto el Institute for Radio Engineers (IRE) 
y el American Institute for Electrical Engineers (antecesor del Institute of Electrical and 
Electronics Engineers lEEE) estableciesen sendos comités para el estudio de las áreas de 
biología y medicina relacionadas con la ingeniería.  
 
Sin embargo, no es hasta 1961 cuando el fisiólogo e ingeniero estadounidense J.H.U. 
Brown acuña el término “Ingeniería Biomédica” en un intento por aglutinar el campo de 
"la ingeniería en la medicina y la biología", denominación que se utilizaba en esos 
momentos, frente a otros como el de "Ingeniería Clínica", que se utilizaba en el Reino 
Unido. 
 
Entre las organizaciones que más han contribuido al reconocimiento de esta disciplina 
hay que citar a la “International Federation for Medical and Biological Engineering 
(IFMBE)”, fundada a raíz de la 2nd International Conference of Medical and Biological 
Engineering celebrada en el edificio de la UNESCO en Paris; y originalmente llamada 
“International Federation for Medical Electronics and Biological Engineering”.  
 
En la actualidad, la IFMBE integra a cerca de 120.000 miembros de 59 organizaciones 
afiliadas, entre las que se pueden destacar 7 sociedades científicas transnacionales: 
 


• American College of Clinical Engineering (www.accenet.org) 


• Commission for the Advancement of Healthcare Technology Management in Asia 


• Consejo Regional de Ingeniería Biomédica para América Latina (coralbiomedica.org) 


• European Alliance for Medical and Biological Engineering and Science 
(www.eambes.org) 


• IEEE Engineering in Medicine and Biology Society (www.embs.org) 


• International Council on Medical and Care Compunetics (www.icmcc.com) 


• Association for the Advancement of Medical Instrumentation (www.aami.org) 


 
Fruto de la actividad de la IFMBE en colaboración con la International Organization of 
Medical Physics (IOMP), fue la creación en 1980 de la “International Union for Physical 
and Engineering Sciences in Medicine (IUPESM)” que en la actualidad cuenta con más de 
40.000 profesionales titulados de 100 países.  
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En 1999 el “International Council for Science (ICSU)” admitió a la IUPESM como "Full 
Scientific Union Member" número 26 (de un total actual de 40), lo que supuso uno de 
los hitos más importantes en el reconocimiento internacional de la IB por las otras ramas 
de la ingeniería. 
 
Una excepcional crónica sobre el germen y evolución de la Ingeniería Biomédica en 
España puede encontrarse en la conferencia impartida por el Dr. Pere Caminal en el Acto 
de Clausura del XXXVI Congreso Anual de la Sociedad Española de Ingeniería Biomédica 
celebrado en noviembre de 2018 en Ciudad Real. 
 
El profesor Caminal comenzó a su intervención recordando la figura de Jesús Galván 
Ruiz, secretario general de la Agrupación Española de Bioingeniería y director del 
Departamento de Aplicaciones de la Fundación para el Desarrollo de la Función Social 
de las Comunicaciones (Fundesco). Sus publicaciones en la Revista Mundo Electrónico 
desde 1978 reivindicando la figura del ingeniero biomédico y de la necesidad de regular 
la enseñanza fueron claves para el despegue de la profesión en España. Una de sus 
colaboraciones con en El País publicada en 1983 concluía con un alegato en defensa de 
la profesión que, desgraciadamente, sigue plenamente vigente en la actualidad: 
 


“En un momento en el que se impone racionalizar al máximo los gastos del 
sistema sanitario, es importante que se contemple la posibilidad de que la 
gestión del equipamiento médico hospitalario sea responsabilidad de técnicos 
cualificados para ello. El reconocimiento de este hecho pasa por la inserción de 
ingenieros dentro del organigrama hospitalario. Esperemos que no deba ser 
una situación límite (accidente, electrocución, etcétera) la que ponga, una vez 
más, sobre la mesa el problema de la tecnificación hospitalaria”. 
 


Años más tarde serían J. Márquez-Montes y J.L. Monteagudo quienes analizaría en 1985 
la situación de la Tecnología Sanitaria en España. Por su parte, el Profesor Dr. Pallás-
Arenys, padre de la Instrumentación Electrónica en España y colaborador del reconocido 
profesor John G. Webster estudiaría, en 1988, los diversos programas docentes de 
Ingeniería Biomédica que se impartían en Europa y EE.UU. Tan solo dos años después, 
el equipo del Profesor Caminal (al que ya se había incorporado el hoy presidente de la 
Sociedad Española de Ingeniería Biomédica Dr. Raimon Jané) publicaría un artículo 
analizando el impacto de seis años de docencia en máster y postgrado en Bioingeniería 
en la UPC en 1990. En 1980 se constituye la Agrupación Española de Bioingeniería 
(AEB), teniendo por presidente al Catedrático del Área de Ingeniería de Sistemas y 
Automática, Dr. Gabriel Ferraté. Bajo su periodo como presidente, y ayudado por 
profesor Galván Ruiz como secretario, organizarían la I Reunión Anual de la AEB en 1980 
en Barcelona, a la que seguirían ediciones posteriores en Madrid en 1981, de nuevo en 
Barcelona en 1982, en Sevilla en 1983, llegándose a celebrar en Gijón la I Conferencia 
Iberoamericana de Bioingeniería en1985 y la IV Mediterranean Conference on Medical 
and Biological Engineering en Sevilla en 1986. 
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Por otra parte, y de forma paralela, el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, 
la ETSITM y la ETSITB organizan el “I Symposium Nacional sobre Ingeniería Biomédica” 
en Madrid en 1981, del que actúa como Secretario General el muy estimado Catedrático 
del Área de Tecnología Electrónica, Dr.  Francisco del Pozo. A este le seguiría el II 
International Symposium on Biomedical Engineering celebrado en 1983 en Madrid cuyo 
comité científico también presidiría el desaparecido profesor; y más tarde el III ISBE 
(Madrid 1987), IV ISBE (Peñíscola 1991), y V ISBE (Santiago Compostela 1994). 
 
En 1995, la AEB constituida en 1980, pasa a denominarse Sociedad Española de 
Ingeniería Biomédica (SEIB) con el fin de aunar la Reunión Anual de la AEB y el 
International Symposium on Biomedical Engineering en el Congreso Anual de la 
Sociedad Española de Ingeniería Biomédica (CASEIB), celebrado ininterrumpidamente 
desde 1996 (con el primer congreso, CASEIB’96 celebrado en Pamplona). 
 
2.1.1. INTERÉS ACADÉMICO 
 
Desde que el National Institute of Health comisionase a Cartensen, Healy, Schwan y 
Talbot en los años 50 del siglo pasado para fijar las bases de los primeros programas 
académicos en Ingeniería Biomédica, el número de universidades ofertantes de estudios 
reglados en esta disciplina no ha hecho sino avanzar. Así, el Accreditation Board for 
Engineering and Technologyv (ABET) ha acreditado un total de 129 planes de estudio a 
nivel mundial (122 en Estados Unidos y 7 en terceros países) según sus últimos informes.  
Por otra parte, en una reciente publicación del consorcio “Curricula Reformation and 
Harmonisation in the field of Biomedical Engineering (CRH-BME Project)”, se 
identificaron un total de 350 planes de estudio europeos en Ingeniería Biomédica, 85 de 
Grado, 160 de Master y 65 de Doctorado. Finalmente, en la “Introducción al programa 
de mantenimiento de equipos médicos de la Organización Mundial de la Salud” se 
contabilizan al menos otras 144 instituciones que imparten programas de Ingeniería 
Biomédica no consideradas por los estudios ya citados. 
 
En España, las primeras experiencias docentes regladas en Ingeniería biomédica pueden 
encontrarse en el Postgrado en Bioingeniería de la UPC desde 1984, germen de la 
intensificación en Ingeniería Biomédica en los estudios de lngeniería Técnica Industrial 
en sus distintas especialidades (Mecánica, Eléctrica, Electrónica, Química, ...) ofertada 
en la UPC desde 2001 y que más tarde daría lugar al uno de los primeros grados en 
Ingeniería Biomédica acreditados tras la llegada del Plan Bolonia, en 2009.  De forma 
similar, otras universidades como la UPM ofrecieron Postgrados en Bioingeniería e 
incluso una Intensificación de Bioingeniería en los estudios de Ingeniería de 
Telecomunicación desde 1984 antes de ofrecer su Grado en Ingeniería Biomédica 
acreditado en 2011. 
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2.1.1.1 Experiencia docente en Ingeniería Biomédica en la UPCT 
 
La Universidad Politécnica de Cartagena ha ofertado distintas materias en el campo de 
la Ingeniería Biomédica, figurando en el primer informe publicado en 2005 por el 
consorcio BIOMEDEA, liderado por la European Alliance for Medical and Biological 
Engineering and Science (EAMBES), para el análisis de la oferta educativa en el entorno 
de la ingeniería biomédica en Europa. 
 
A) ASIGNATURAS DE DOCTORADO 
 
Así, desde 2003 hasta 2014 se oferta e imparte un curso de doctorado de 4 créditos 
titulado "Ingeniería Biomédica" en el Subprograma General del programa de doctorado 
en "Tecnologías Industriales", que se complementa con la oferta de trabajos de 
investigación en "Ingeniería Biomédica" de 12 créditos en el segundo año de cada bienio. 
  
B) ASIGNATURAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN 
 
De igual forma, se ofertan e imparten desde 2004 hasta 2013 las asignaturas de libre 
configuración en "Ingeniería Biomédica" y “Biomecánica” de 4,5 créditos, cubriéndose 
la totalidad de las plazas ofertadas (50). Esta asignatura estaba dirigida a alumnos de las 
Ingenierías Técnicas Industrial y de Telecomunicación, y las Ingeniería Industrial, de 
Telecomunicación, en Automática y Electrónica Industrial y en Organización Industrial.  
 
C) ASIGNATURAS EN GRADOS Y MÁSTERES OFICIALES 
 
Con la llegada de los primeros planes de estudios adaptados al EEES, se imparten desde 
2013 las asignaturas optativas “Ingeniería Biomédica (4,5 ECTS)” en el 4º curso del 
Grado de Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática, “Biomecánica (4,5 ECTS)” 
en 4º curso del Grado de Ingeniería Mecánica y “Sistemas Electrónicos para 
Bioingeniería (3 ECTS)” en el Segundo curso del Máster de Ingeniería de 
Telecomunicación. 
 
D) TITULOS PROPIOS 
 
Con respecto a contenidos afines, habría que citar la impartición de 2006 a 2010 del 
título propio de postgrado titulado "Máster, Especialista Universitario y Experto en 
Discapacidad Física, Psíquica, Sensorial y Tercera Edad (660 horas lectivas)”, en el que 
participaban docentes de la Universidad Nacional a Distancia y que contaba con un 
“Módulo en Ingeniería Biomédica”.  De forma similar, en 2009, 2010 y 2013 se ofreció 
el Curso de Extensión Universitaria en “Procesado de señales e imágenes biomédicas 
y aplicaciones (30 horas – 3 créditos)”. Finalmente, la UPCT participa en el “Máster 
Universitario en Bioinformática” (60 ECTS) impartido junto a la Universidad de Murcia 
desde 2015.  
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E) ESCUELA DE VERANO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA 
 
Además, y debido a la demanda por parte de profesionales en el sector, se han impartido 
distintos cursos relacionados con la materia. Así, y dentro de la programación de los 
cursos de verano de la UPCT se ha venido celebrando la Escuela de Verano en Ingeniería 
Biomédica, cuya primera edición en 2006 tuvo por temática "Bioinstrumentación 
electrónica básica para aplicaciones médicas (30 horas - 3 Créditos)”. La edición de 
2008 se centró en las "Técnicas básicas de adquisición y procesado de bioseñales en 
discapacidad y salud (30 horas - 3 Créditos)”.  
 
Retomada su celebración en 2018, tuvo por temática la “Preparación de propuestas de 
investigación en tecnologías sanitarias (25 horas – 1 ECTS)”. Finalmente, la 4ª Edición 
de la Escuela de Verano de la UPCT, celebrada en julio de 2019 en el Hospital General 
Universitario de Santa Lucía, ha versado sobre la “Transferencia y Traslación de 
Tecnologías Sanitarias (25 horas – 1 ECTS)”. 
 
2.1.1.2 Elementos diferenciadores de la propuesta de plan de estudios  
 
Conscientes de la necesidad de presentar una oferta académica diferenciada de la del 
resto de instituciones, se ha decidido basar esta en torno a las técnicas propias de la 
Industria 4.0 con el fin de aprovechar la experiencia docente e investigadora en este 
campo.  Así, la ETSII es el centro pionero en la región en la formación en contenidos en 
este entorno, al haber impartido desde 2018 el “Master de Industria 40” como título 
propio en colaboración con Idea Ingeniería, una de las autoridades reconocidas en la 
transformación digital de la producción a nivel nacional. En la actualidad se encuentra 
en proceso de acreditación el “Master Oficial en Industrial 4.0” de la UPCT. 
 
Además, la UPCT ha sido designada por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
(INFO) para acoger el Observatorio 4.0 de la Región de Murcia (O40), configurado a 
modo de Cátedra institucional con el fin de hacer el seguimiento del grado de 
implantación de las tecnologías 4.0 en la Región de Murcia. Se pretende también 
participar en la formación de los equipos de ingeniería de las empresas de forma que se 
acelere el grado de implantación de estas tecnologías (Big Data, Conectividad, 
Modelado, IoT, Blockchain, Robótica, Realidad Aumentada, Fabricación Aditiva, 
Inteligencia Artificial, Cloud Computing, etc.). Este observatorio se configura con el 
objetivo de impulsar la adopción de estas tecnologías y paradigmas de producción en 
los sectores de liderazgo de la Región de Murcia considerados dentro de la estrategia 
de investigación e innovación para la especialización inteligente de la Región de Murcia 
(RIS3Mur). Así, además de estimular la implantación de las técnicas de la Industria 4.0 
en los sectores productivos y tractores, se promoverá la difusión de estas tecnologías 
en otros considerados estratégicos para la mejora de la calidad de vida, como son el 
turismo, la salud y el hábitat.  
 
 


C
SV


: 3
98


95
40


99
91


02
89


29
10


32
38


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=398954099910289291032383





 
 
 
 
 
 


2-7 


En la actualidad se imparten en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial los siguientes 


títulos oficiales de Grado: 


• Grado en Ingeniería Eléctrica 


• Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 


• Grado en Ingeniería Mecánica 


• Grado en Ingeniería Química Industrial 


• Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales 


El plan de estudios propuesto presenta una diferencia de contenidos de 94,5 ECTS con respecto 


al título con mayor similitud ya impartido en la Universidad Politécnica de Cartagena (Grado 


de Ingeniería Electrónica Industrial y Automática) por lo que verifica el requisito establecido por 


el acuerdo del Pleno del Consejo de Universidades del 6 de julio de 2011 y por la Comisión 


Delegada de la Conferencia General de Política Universitaria del 7 de julio de 2011 para 


titulaciones no habilitantes de diferenciarse en, al menos, 90 ECTS. 


 
Tabla 2-1.- Contenidos diferenciadores del grado en Ingeniería Biomédica de la UPCT  
 


ASIGNATURA  TIPO ECTS 


ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA HUMANA BS 6,0 


APLICACIONES BIOMÉDICAS DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL B 3,0 


BIOLOGÍA BS 6,0 


BIOMATERIALES B 6,0 


BIOMECÁNICA COMPUTACIONAL B 3,0 


BIOMECÁNICA DE LOS MEDIOS CONTÍNUOS B 3,0 


EQUIPOS DE MONITORIZACIÓN DIAGNÓSTICO Y TERAPIA B 6,0 


FABRICACIÓN ADITIVA DE PRODUCTOS SANITARIOS B 4,5 


FÍSICA MÉDICA O 3,0 


INTEROPERABILIDAD DE EQUIPOS MÉDICOS B 6,0 


INTRODUCCIÓN A LA INGENIERÍA BIOMÉDICA B 6,0 


PROCESADO DE IMÁGENES MÉDICAS B 6,0 


PROCESADO DE SEÑALES BIOMÉDICAS B 6,0 


REALIDAD VIRTUAL EN APLICACIONES BIOMÉDICAS B 3,0 


SEGURIDAD HOSPITALARIA B 3,0 


PRÁCTICAS EXTERNAS P 6,0 


AMPLIACIÓN PRÁCTICAS EXTERNAS O 6,0 


TRABAJO FIN DE GRADO INGENIERÍA BIOMÉDICA TFG 12 


TOTAL 94,5 


 
BS: Asignatura Formación Básica  B: Asignatura Obligatoria 


O: Asignatura Optativa  P: Prácticas 


TFG: Trabajo Fin de Grado    
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2.1.2. INTERÉS CIENTÍFICO 
 
Conscientes de la relevancia científica, el impacto asistencial y la importancia en 
términos de transferencia tecnológica, se han creado distintas instituciones a nivel 
nacional destinadas al estímulo de la investigación en Ingeniería Biomédica. Así, y 
siguiendo la excelente conferencia del Dr. Caminal Magrans, se puede citar la creación 
en 1976 en Valencia del Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV).  A esta estructura 
de investigación le seguirían otras ese mismo año, como la Unidad de Bioingeniería 
(Hospital Ramón y Cajal) y el Laboratorio de Informática y Cibernética Médica 
(Universidad Politécnica de Madrid). En 1982 se crea la Comisión de Bioingeniería 
Hospital de la Santa Creu i Sant Pau en asociación con el Institut de Cibernètica (UPC-
CSIC) y en 1983 la 1ª Cátedra de Bioingeniería en España, en el área de Tecnología 
Electrónica (ETSIT-UPM). En 1986 se crearía el Grupo de Bioingeniería y Telemedicina 
de la UPM. 
 
Posteriormente, con el impulso de la actividad de estos grupos se estimuló la creación 
de muchos otros repartidos por todo el territorio nacional, lo que propició la aparición 
de estructuras en red como la Red Temática en Ingeniería Biomédica (REDINBIO) y la 
Red Temática de Tecnologías  de Apoyo a la Discapacidad y Mayores (RETADIM) en las 
que ya participaron investigadores de la Universidad Politécnica de Cartagena. En 2006 
se crea el CIBER – BBN (Consorcio Centro de Investigación Biomédica en Red de 
Bioingeniería, Biomateriales y Nanomedicina), liderado por el Instituto de Salud Carlos 
III, integrando a 47 grupos de investigación a nivel nacional. 
 
De forma similar, surgieron estructuras a nivel local para integrar el esfuerzo 
investigador en el campo, tales como el Centre de Recerca en Enginyeria Biomèdica 
(CREB UPC), el Centro en Red de Ingeniería Biomédica (CRIB UPV) y Centre de 
Bioelectrònica i Nanomedicina (CBEN UB), el Institut de Bioenginyeria de Catalunya 
(IBEC) creado en 2006 con 17 líneas de investigación, el Centro de Tecnología Biomédica 
de la UPM de Montegancedo inaugurado en 2008 y el CataloniaBio & HealthTech 
Cluster creado en 2015 con el fin de aglutinar 170 empresas, hospitales, centros de 
investigación y universidades. 
 


 
Figura 2-1.- Producción científica nacional en el campo de la Ingeniería Biomédica 


Pere Caminal, XXXVI Congreso Anual de la Sociedad Española de Ingeniería Biomédica, Ciudad Real 2018 
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2.1.2.1. Planificación estratégica 
 
A) PLAN ESTRATÉGICO DE LA REGIÓN DE MURCIA 2014-2020 
 
El Plan Estratégico de la Región de Murcia 2014 – 2020 (Plan IRIS 2020) se nutre de las 
orientaciones provenientes de la Estrategia Europa 2020, de las directrices del Programa 
Nacional de Reformas 2013, del análisis de los resultados del anterior Plan Estratégico 
2007-2013, y de las recomendaciones del Consejo Económico y Social de la Región de 
Murcia. Es la base del Plan de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (CARM) para ese período, al tiempo que orienta y fomenta las actuaciones en 
los escenarios presupuestarios de la CARM. 
 
Entre sus metas está el mejorar la calidad de vida y asegurar el crecimiento económico 
estable de la Región mediante la cualificación de los RRHH, apostando por el talento, la 
innovación y el conocimiento, la potencia del sistema de I+D+i, su conectividad y 
sostenibilidad ambiental.  
 
El Plan IRIS 2020 se articula en tres objetivos estratégicos transversales (Crecimiento 
económico y creación de empleo, mejora de la calidad de vida y del entorno, estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera)  y siete líneas estratégicas (Transformación 
de la Administración Pública, Tejido productivo y entorno empresarial, Economía 
basada en el talento, Educación, empleabilidad y capacitación, Infraestructuras, 
Bienestar social y lucha contra la exclusión social, Ordenación territorial y 
sostenibilidad ambiental).  
 
En la línea estratégica 2 se definen los objetivos de los sectores estratégicos para 
mejorar la transferencia del conocimiento desde las universidades, centros 
tecnológicos y empresas y para fomentar la internacionalización. Entre ellos se 
encuentran el sector agroalimentario, la biotecnología y el sector salud. 
 
B) ESTRATEGIA DE ESPECIALIZACIÓN INTELIGENTE RIS3MUR 
 
Presentada en 2014, se encuadra dentro de la iniciativa de agendas integradas de 
transformación económica del territorio regional, que persiguen concentrar las políticas 
y las inversiones en investigación e innovación en prioridades, desde la perspectiva del 
desarrollo económico basado en el conocimiento. Requisito impuesto por la estrategia 
“Europa 2020” para el acceso a los fondos estructurales 2014‐2020 (condición “ex‐
ante”), propone tres prioridades que se refuerzan mutuamente: crecimiento inteligente 
(economía basada en el conocimiento y la innovación), crecimiento sostenible 
(mediante la utilización más eficiente de los recursos) y crecimiento integrador (una 
economía con alto nivel de empleo que redunde en la cohesión económica, social y 
territorial).   
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La identificación de las líneas estratégicas de especialización se realizó tras el análisis de 
60 investigadores, tecnólogos y gestores en el ámbito de la investigación de excelencia 
y contó con la participación de 110 empresarios y representantes de los organismos 
intermedios (asociaciones empresariales, agrupaciones empresariales innovadoras, 
centros tecnológicos, Centro Europeo de Empresas Innovadoras de Murcia y Cartagena, 
etc.) convocados a nueve mesas tuvieron un carácter sectorial y cuatro transversales 
(TICs, emprendedores, clusters y multisectorial de empresas).  Una vez realizado el 
análisis DAFO de la realidad regional fueron identificadas 4 líneas de especialización 
inteligente principales vinculadas a la cadena de valor agroalimentaria (en la que se 
incluyen las actividades nucleares de la agricultura como la ganadería, la pesca y la 
industria alimentaria), al ciclo del agua (su tratamiento, depuración y gestión), el 
medioambiente y, la logística y el transporte. A estas líneas deberían sumarse otras 
impulsadas por grandes empresas que despliegan su labor dentro del territorio de la 
región que, por su singularidad y volumen, configuran un elemento diferenciador frente 
a otras regiones, que se ha de aprovechar en los ámbitos de la energía o el marino y 
marítimo. 
 
Por otra parte, la iniciativa identificó una serie de actividades con potencial relevante 
como para constituir los pilares de otras 3 líneas de especialización inteligente 
adicionales como son el turismo, la salud, y el hábitat, agrupadas bajo el epígrafe 
calidad de vida debido a si contribución al bienestar de los habitantes de la Región.  Así, 
y en relación a la Ingeniería Biomédica, la estrategia de especialización inteligente 
RIS3MUR en Salud, Medicina y Bienestar identifica sectores de actividad muy 
relacionados como son la aplicación de las TICs para la gestión hospitalaria, la 
asistencia remota y la investigación biomédica. 
 
La relevancia de esta línea queda evidenciada por distintos datos. Así, el presupuesto de 
la Consejería de Sanidad y Política Social alcanza los 1887 millones de euros, por lo que 
el potencial de ahorro tras la adopción de productos, procesos y servicios innovadores 
es muy grande. Por otra parte, el sector concentra el 40,8% de las publicaciones 
científicas regionales en revistas indexadas ISI-JCR considerado (año 2011), y el 18,7% 
del total de la actividad de I+D regional financiada. El sector, que agrupa al 6,2% de las 
empresas más activas en I+D+i, fue el responsable del 14,29% de las patentes generadas 
entre los años 2005 y 2010, habiendo obtenido el 2,2% del total de los fondos obtenidos 
por la Región de Murcia en el Programa Cooperación en el 7PM. La relevancia del sector 
empresarial ha propiciado la creación de un cluster de empresas relacionadas con los 
productos y servicios de salud digital (TICBioMed). 
 
Además, el análisis presentado identifica distintos ámbitos de negocio emergentes 
directamente relacionados con la ingeniería biomédica, como son la 
telemonitorización de pacientes crónicos, la autogestión de pacientes (diabéticos, por 
ejemplo), los bioproductos derivados del gusano de seda para su aplicación en cáncer, 
medicina regenerativa y plástica, el diseño de muebles para 3ª edad y personas con 
necesidades especiales y los servicios avanzados en geriatría. 
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Este estudio también señala distintas Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs) propias de 
la ingeniería biomédica para el desarrollo de esta línea como son las tecnologías 
sanitarias, las TICs (apps en movilidad, interoperabilidad, Cloud Computing, etc.), la 
bioinstrumentación electrónica (sensórica y sistemas de telemonitorización, etc.) entre 
otras. También se identifican las tendencias que, a nivel internacional, está propiciando 
la adopción de estas tecnologías. Así, se pueden citar el desarrollo de productos, 
sistemas y servicios tecnológicos en los sectores del envejecimiento activo, el 
empoderamiento de los pacientes, la gestión de los pacientes crónicos, la electrónica 
de control en el sector descanso, las aplicaciones domóticas y de inteligencia 
ambiental, los sistemas de teleasistencia, los sistemas de ayuda a la decisión clínica e 
integración de datos clínicos, las técnicas automatizadas para la medición de 
parámetros biológicos, físicos y químicos para el desarrollo de fármacos, los métodos 
de evaluación biológica in vitro y de síntesis orgánica robotizadas. 
 
Se identifican también distintos proyectos empresariales relevantes en las áreas de 
atención a colectivos especiales mediante el uso de TICs, la gestión remota de 
pacientes, las técnicas de reproducción humana, y la movilidad colectivos especiales 
entre otras. 
 
Finalmente, el estudio identifica a los actores relevantes en el Sistema Regional de 
I+D+i en relación con esta línea como son la Red de Hospitales Universitarios, las 
universidades (UMU, UPCT, UCAM), institutos de investigación (IMIB, IMIDA), centros 
tecnológicos (CETEM, CENTIC), y otras instituciones como el Centro de Alto 
Rendimiento, la Consejería de Sanidad o el cluster empresarial TICBiomed. 
 


• La implantación de los estudios para el Grado en Ingeniería Biomédica de la 
UPCT, contribuirá la formación y la especialización de los recursos humanos en 
la línea de especialización inteligente en Salud, Medicina y Bienestar; tercero 
de los objetivos estratégicos de la iniciativa RIS3Mur (Iniciativa para el fomento 
de la carrera investigadora e implantación de nuevos estudios en los ámbitos 
estratégicos). 


 


• Además, favorecerá la consecución de otros objetivos como son la creación y 
transferencia del conocimiento, el impulso del emprendimiento y la creación 
de empresas valorizando el conocimiento; la promoción de la I+D+i cooperativa 
y multidisciplinar entre todos los agentes, favoreciendo la creación y 
participación en redes y fomentando la cultura innovadora y la Innovación 
Social. 
 


 
 
 
 


C
SV


: 3
98


95
40


99
91


02
89


29
10


32
38


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=398954099910289291032383





 
 
 
 
 
 


2-12 


C) ESTRATEGIA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN BIOSANITARIAS DE LA CARM 2018 – 
2022 
 
Esta iniciativa (en adelante ERIIB18-22) surge con el fin de guiar las acciones de 
investigación e innovación biosanitarias que permitan lograr los objetivos del Plan 
Estratégico Regional IRIS 2020 y la Estrategia de especialización inteligente RIS3MUR en 
Salud, Medicina y Bienestar. La ERIIB18-22 se alinea con las líneas estratégicas 3 y 4 del 
Plan IRIS2020. Concretamente, en la línea 3 (Economía basada en el talento) se pretende 
incentivar la participación del personal investigador público en acciones no sólo de 
transferencia de conocimiento al sector privado sino también de coproducción; 
impulsando la investigación de los centros públicos de acuerdo con enfoques prácticos, 
con criterios rigurosos de eficiencia y racionalidad. Por otra parte, la línea 4 (Educación, 
empleabilidad y capacitación) busca fomentar el talento y las capacidades 
emprendedoras e innovadoras de niños y jóvenes. 
 
Por otra parte, el análisis DAFO realizado permitió identificar los siguientes retos para la 
estrategia ERIIB18-22: 
 


1. Mejorar la integración y articulación del sistema regional de I+D+i en al ámbito 
biosanitario, con una mayor coordinación y colaboración entre sus agentes. 


2. Incrementar el desarrollo, captación y consolidación del talento investigador 
en la Región. 


3. Mejorar la competitividad regional en I+D+i biosanitaria. 
4. Consolidar el IMIB como un referente nacional. 
5. Mejorar la colaboración público-privada. 
6. Incrementar la participación y el liderazgo en proyectos europeos de I+D+i. 
7. Mejorar la transferencia de la investigación a los resultados en la vida real. 
8. Adaptar la I+D+i a las necesidades de la sociedad murciana. 


 
La ERIIB18-22 asume como propias las líneas maestras de trabajo establecidas en las 
estrategias europeas (Europa 2020) y nacional (Estrategia Española de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2013-2020), y la RIS3-Murcia; estableciendo 6 líneas generales 
desglosadas en 20 específicas. 
 
La implantación de los estudios para el Grado en Ingeniería Biomédica de la UPCT se 
encuadra con la línea 3 (Formación y capacitación en I+D+i biosanitarias, incluida la 
gestión). En concreto, se propone la acción A3.1.4. (Incorporar la formación en 
investigación / innovación en los currículos universitarios de grados afines sanitarios 
y no sanitarios) con el fin de lograr el objetivo estratégico O3.1 (Ofrecer un sistema 
integrado de formación para el personal investigador y gestor de la investigación) de 
la línea L3.1 (Diseñar un programa formativo articulado en las necesidades de formación 
detectadas en el personal investigador y gestor de la investigación).  
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Por otra parte, y con el fin de lograr el objetivo O3.3 (Proporcionar una formación 
doctoral de alto nivel, basada en la excelencia formativa de carácter interdisciplinar, 
en la formación complementaria en centros de prestigio internacionales y en el 
desarrollo de habilidades transversales, que permita un mejor acceso al mercado 
laboral) en el campo de las tecnologías sanitarias se considera imprescindible garantizar 
la formación de los estudiantes desde los niveles de grado. De igual forma, la adopción 
del nuevo grado permitiría contar con recursos humanos altamente especializados 
imprescindibles para la consecución de las líneas 8 (Apoyo al desarrollo y la aplicación 
de tecnologías facilitadoras esenciales), 10 (Fomentar la atracción de iniciativas 
empresariales en el sector biosanitario) y 11 (Potenciar la transferencia de los resultados 
de I+D+i al ámbito empresarial, protegiendo la generación de conocimiento). 
 
En particular, se considera especialmente relevante la disponibilidad de egresados en 
el entorno de la Ingeniería Biomédica para dar soporte a las acciones propuestas en la 
línea 8.2 (Desarrollo de las iniciativas y la aplicación de tecnologías facilitadoras 
esenciales y TICs) que tiene por fin el desarrollo de aplicaciones tales como 
telemedicina, telemonitorización, sensorización remota, sistemas de información 
médico, sistemas para la implementación de programas de ciencia ciudadana 
mediante dispositivos y sensores móviles, etc.  
 
Algo similar sucede con los fines de la línea 8.3 (Potenciar la investigación en 
Tecnologías de la Salud, biotecnología, nuevos materiales y fabricación avanzada) que 
busca promover nuevas líneas de investigación en el ámbito de biotecnología, nuevos 
materiales y fabricación avanzada (integración de unidades de fabricación flexible, 
prototipado rápido, adquisición de imágenes 3D y diseño de sistemas biomecánicos y 
modelos fisiológicos en el entorno clínico, etc.) 
 
Por otra parte, se considera muy relevante el papel que puedan jugar los futuros 
egresados en las acciones propuestas en la línea 8.4 (Facilitar la digitalización de la 
información y las condiciones legales de su uso) como A8.4.3.1 (Desarrollo de 
herramientas para la extracción, análisis e  integración de bases de datos clínicos, -
ómicos, de imágenes, conductuales y ambientales) y A.8.4.3.2 (Diseñar e implementar 
infraestructuras electrónicas y/o un repositorio único con los resultados de datos -
ómicos pruebas clínicas, tratamientos, diagnósticos para la aplicaciones de análisis de 
Big Data, biobanco virtual de señales, pruebas e imágenes clínicas para traslación 
inversa clínica hacia investigación que fomente la investigación cooperativa) 
 
Especial interés tiene el epígrafe “Tecnologías moleculares y celulares de aplicación a 
las intervenciones sobre la salud humana” encuadrado dentro de la línea 13 (Fomentar 
las actividades de I+D+i orientadas a los retos de salud, demográficos y de bienestar 
de la sociedad, identificadas como temáticas prioritarias en la Región de Murcia) que 
especifica el interés en “4. Biotecnología, nanomedicina, robótica y bioingeniería”, 
contenidos en su mayoría propios del plan de estudios propuesto. 
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2.1.2.2. Instituciones para el fomento de la Investigación Biomédica en la CARM 
 
A) FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA (FFIS) 
 
La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia (FFIS) 
es una fundación del sector público sin ánimo de lucro, constituida por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 de 
diciembre de 2004 (BORM de 26 de febrero de 2005) y que tiene como objeto esencial, 
según establece el artículo 6 de sus estatutos, «la gestión del conocimiento, 
investigación y gestión de proyectos de innovación en el ámbito biosanitario» 
desarrollando para ello los siguientes fines fundacionales: 
 


• Fomento y gestión de actividades de formación de los profesionales 
relacionados con el mundo de la salud y sociosanitario, tanto en el área de 
las Ciencias de la Salud como en la administración y gestión. 
 


• Fomento y gestión de actividades de formación e información de la sociedad 
en general, en relación con la salud. Igualmente, atenderá programas sobre 
autocuidados de pacientes. 


 
• Impulso y realización de todo tipo de estudios sanitarios relacionados con 


la salud pública, la atención sanitaria, la administración y gestión sanitarias, 
las tecnologías sanitarias y la biotecnología. 


 
• Promoción, desarrollo, gestión y difusión de programas de investigación 


biosanitaria, sin perjuicio de la coordinación en esta materia con la Fundación 
Séneca-Agencia Regional de Ciencia y Tecnología en el ámbito de las 
estrategias globales y planes regionales de I+D+I. 


 
• Gestión de estructuras de investigación de ámbito regional, o vinculadas a 


Instituciones y Centros Sanitarios (como la gestión del IMIB). 
 
B) INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIONES BIOMÉDICAS (IMIB) 
 
El Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria (IMIB) fue creado en 2011 como 
unión de investigadores del ámbito biosanitario pertenecientes al Servicio Murciano de 
Salud y a las Universidades de la Región de Murcia como resultado de un convenio de 
colaboración entre la Consejería de Salud, La Consejería de Empleo, Investigación y 
Universidades, la Dirección General de Universidades y Política Científica, la Fundación 
Séneca, el Servicio Murciano de Salud (SMS), la Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, la Universidad de Murcia y la 
Universidad Politécnica de Cartagena. 
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Concebido con la visión de ser capaz de liderar la I+D+i biosanitaria en la Región, y de 
guiar la cooperación efectiva entre los diferentes agentes regionales en el desarrollo de 
una investigación competitiva y de excelencia a nivel nacional e internacional, impulsora 
y difusora del conocimiento generado, que apueste por la formación, la innovación y la 
transferencia de los avances alcanzados al sistema regional y a la práctica asistencial. 
 
Organiza su actividad investigadora en torno a 7 áreas temáticas: 
 
ÁREA 1. HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA CLÍNICO - EXPERIMENTAL. GENÉTICA CLÍNICA 
ÁREA 2. ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES Y RESPIRATORIAS 
ÁREA 3. ENFERMEDADES DIGESTIVAS Y ENDOCRINO-METABÓLICAS 
ÁREA 4. NEUROCIENCIAS Y ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS 
ÁREA 5. EPIDEMIOLOGÍA, SALUD PÚBLICA Y SERVICIOS DE SALUD 
ÁREA 6. INMUNOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
ÁREA 7. BIOTECNOLOGÍA. APLICACIONES SANITARIAS DE BIOCIENCIAS 
 
Y dirige su actividad siguiendo un plan estratégico basado en 8 objetivos clave: 
 


1. Consolidar la identidad del IMIB entre las entidades que lo componen y su 
entorno como agente aglutinador de la investigación e innovación biosanitaria. 


2. Generar conocimiento científico de excelencia que revierta en la salud y la 
calidad de vida de la población. 


3. Impulsar las sinergias y la colaboración entre los grupos del IMIB, favoreciendo 
la investigación traslacional. 


4. Fortalecer la estructura de gestión de la I+D+i que proporcione el soporte 
necesario a los profesionales para el adecuado desarrollo de sus actividades y el 
correcto seguimiento y evaluación de las mismas. 


5. Contribuir a la captación de talento científico, así como el desarrollo y 
estabilización de los profesionales sanitarios. 


6. Dinamizar la competitividad en la captación de recursos. 
7. Potenciar la innovación y transferencia de la investigación con agentes clave 


del ámbito tecnológico y empresarial. 
8. Desarrollar estrategias que incrementen la visibilidad del IMIB y el conocimiento 


generado con impacto en la sociedad. 
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2.1.2.3. La investigación en Ingeniería Biomédica en la Universidad Politécnica de 
Cartagena (UPCT) 
 
Fundada en 1998 por escisión de la Universidad de Murcia, tiene más de 5.937 alumnos 
distribuidos en tres campus en los que imparte estudios de 19 grados, 22 másters y 8 
programas de doctorado en Ingeniería y Ciencias Económicas gracias al empleo de más 
de 582 docentes y 365 técnicos de administración y servicios.  Cuenta con 94 grupos 
de investigación con 27 investigadores y 82 técnicos de apoyo.   


 
Tabla 2-2.- Grupos de Investigación en la Universidad Politécnica de Cartagena 


(selección)  
 
Aerobiología y Toxicología Ambiental 
Análisis de Datos, Modelos Estocásticos y Optimización 
Bioinformática y Macromoléculas (BioMac) (BioMac) 
Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica 
Diseño Electrónico y Técnicas de Tratamiento de Señales 
Diseño Gráfico (GIDG) 
Diseño, Construcción y Optimización de Sistemas Mecánicos 
Dispositivos y Diseño Microelectrónico (DDM) 
División de Innovación en Sistemas Telemáticos y Tecnología Electrónica (DINTEL) 
División de Sistemas e Ingeniería Electrónica (DSIE) 
Economía, Políticas Públicas y Salud 
Electro-Quimio-Biomimetismo: Experimental y Modelado (ELQUIBIO) 
Electromagnetismo y Materia (GEM) 
Fisiología del Estrés de las Plantas (FISES3) 
Genética y Biología Vegetal 
Grupo de Ingeniería de Redes de Telecomunicaciones (GIRTEL) 
Ingeniería Ambiental (INAM) 
Ingeniería Multidisciplinar y Seguridad 
Ingeniería Telemática 
Ingeniería de Fabricación 
Ingeniería de Microondas, Radiocomunicaciones y Electromagnetismo (GIMRE) 
Ingeniería de Organización (GIO) 
Matemática Aplicada a la Ingeniería (MAI) 
Mecánica Computacional y Computación Científica (MC3) 
Mecánica de Fluidos e Ingeniería Térmica 
Modelos y Sistemas para Procesado de Señales y Series Temporales, Astronomía y Fiab. de Sistemas 
Métodos Cuantitativos e Informáticos para la Economía y la Empresa 
Nanopartículas y Dispersiones 
Neurotecnología, Control y Robótica (NEUROCOR) 
Optimización Estructural (GOE) 
Quantum Many Body Systems and Quantum Technologies (QMBS) 
Química del Medio Ambiente 
Simulación Numérica en Ingeniería Industrial 
Simulación por Redes 
Sistemas Dinámicos Aplicados a la Ingeniería 
Sistemas de Comunicaciones Móviles (SICOMO) 
Structural Engineering and Technology (STRENGTH) 
Tratamiento de Datos y Aprendizaje Máquina 
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La UPCT es una institución pública, especializada en enseñanzas e investigación de 
carácter técnico y de gestión empresarial. Desarrolla sus actividades de docencia, 
investigación, transferencia y extensión universitaria con una decidida vocación de 
servicio a la sociedad murciana. Por su marcado carácter técnico, la UPCT dispone de un 
gran número de grupos de investigación en condiciones de transferir su conocimiento 
para favorecer el desarrollo socioeconómico y tecnológico de la Región de Murcia. La 
actividad investigadora y de transferencia de los investigadores de la UPCT está situada 
a un gran nivel nacional, claramente por encima de la actividad realizada por otros 
organismos en la Región de Murcia. Los últimos datos comparativos disponibles en el 
momento de elaborar esta propuesta así lo muestran. 
 


 
Figura 2-2.- Indicadores de actividad en I+D+i en la UPCT 


 
Adicionalmente, en los últimos años existe una clara tendencia creciente tanto en 
número de actividades con entidades privadas, como en dinero captado procedente de 
origen empresarial, habiéndose multiplicado estas cifras por un factor de 2,4 y de 3 
respectivamente entre los años 2012 y 2018. Nótese que no sólo aumentan 
notablemente las actividades de captación, sino también el importe de las mismas 
 
La Universidad Politécnica de Cartagena cuenta con un vicerrectorado dedicado 
específicamente a la Innovación y la Empresa, que a su vez cuenta con el apoyo de dos 
coordinadores dedicados a la innovación, el empleo, y el fomento de las relaciones entre 
la universidad y el tejido productivo. Los investigadores de la UPCT cuentan también con 
una Oficina de Transferencia de los Resultados de la Investigación (OTRI) con experiencia 
en asesorar las relaciones entre universidad y empresa. Algunos resultados destacados 
son: 
 


• 17 millones de euros en contratos y convenios con empresas desde el año 2012. 
• Incremento anual de 1 millón de Euros en contratos desde 2016. 
• Registro de 39 patentes y 55 propiedades intelectuales desde 2012. 
• En 2018, el porcentaje de PDI involucrado en actividades de transferencia 


respecto al total del PDI de la universidad fue del 42%, confirmando una 
tendencia creciente de un 30% desde 2012. 
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Tabla 2-3.- Proyectos Competitivos de I+D Financiados en el entorno de la  
Ingeniería Biomédica en la Universidad Politécnica de Cartagena (selección)  


 
Sector Inicio Fin Tipo Título 


BIOMECÁNICA 2010 2010 Nacional 
Desarrollo y evaluación de un sistema para la mejora del rendimiento 
de tenistas DAN, basado en la mecánica de impacto bola-raqueta 
(STREM-S1) 


BIÓNICA 2013 2015 Nacional 
Efectos cuánticos en la transferencia de energía en sistemas biológicos 
fotosintéticos: Modelización y Caracterización. 


BIÓNICA 2016 2018 Nacional 
Transferencia de excitaciones en complejos foto-sensibles. De 
sistemas naturales a dispositivos artificiales. 


BIOTECNOLOGÍA 2006 2006 Regional 
Estudio de la integración del ADN del HPV 16 amplificación de los 
genes E2,E6 y E7 y activación del oncogen RAS. Contribución a la toma 
de decisiones en mujeres con displasia cervical. 


DIFUSIÓN 2017 2018 Nacional UPCT-INGENIOSANOS: El futuro visita el hospital 


DIFUSIÓN 2018 2019 Nacional UPCT-INGENIOSANOS: Superhéroes y Heroínas de la Ciencia 


DIFUSIÓN 2019 2020 Nacional UPCT-INGENIOSANOS: Sueños Muy Reales 


DIFUSIÓN 2013 2014 Regional Training school on ionic artificial muscles 


DISCAPACIDAD 2011 2011 Nacional MSI - Mobiliario Sensorial Inteligente 


DISCAPACIDAD 2011 2014 Nacional CASIA: Cocina Accesible y Segura por medio de Inteligencia Ambiental 


DISCAPACIDAD 2009 2010 Regional 
Interfaz de comunicación cerebro-máquina en técnicas no-lineales 
para la autonomía de personas con discapacidad 


ENVEJECIMIENTO 2019 2023 Europeo Pilots for Healthy and Active Ageing 


ENVEJECIMIENTO 2009 2013 Nacional 
Entornos ubicuos inteligentes para la monitorización de personas 
mayores independientes. Infraestructura sensorial para entrada de 
información. 


ENVEJECIMIENTO 2019 2021 Nacional 
Coaching y monitorización para el bienestar de personas mayores 
durante el día a día basado en robótica. 


ENVEJECIMIENTO 2011 2015 Regional 
Infraestructura Sensorial Domiciliaria de Bajo Consumo para el 
Seguimiento de Personas Mayores. 


ENVEJECIMIENTO 2017 2020 Regional Developing Ground-breaking Emotional Technologies (LIMBIC) 


FABRICACIÓN 
ADITIVA 


2010 2014 Nacional 
Estudio de procesos de recubrimiento y microfabricación por impacto 
y deposición de gotas metálicas. Simulación numérica y estudio 
experimental de la dinámica interfacial. 


FABRICACIÓN 
ADITIVA 


2014 2017 Nacional 
Estudio de procesos de microfabrricación mediante impresión 3D por 
deposición de microgotas 


FABRICACIÓN 
ADITIVA 


2018 2020 Nacional 
Desarrollo de herramientas computacionales eficientes para el análisis 
de procesos de fabricación aditiva mediante deposición de 
microgotas. 


FARMACOLOGÍA 2011 2015 Nacional 
Monitorización, inferencia, optimización y control multi-escala: de 
células a biorreactores 


FARMACOLOGÍA 2008 2010 Regional 
Producción de metabolitos con actividad antitumoral a partir de 
cultivos de células vegetales in vitro. 


FARMACOLOGÍA 2009 2010 Regional 
Mecanismo de actuación de moléculas con actividad anestésicas sobre 
la estructura y función de la membrana celular 


FARMACOLOGÍA 2009 2013 Regional 
Genómica funcional del mecanismo de elicitación de cultivos celulares 
vegetales para la producción de compuestos con actividad 
antitumoral. 


INSTRUMENTACIÓN 
BIOMÉDICA 


2002 2002 Nacional 
Desarrollo de un dispositivo portátil de registro multicanal wireless 
para aplicaciones biomédicas. 


INSTRUMENTACIÓN 
BIOMÉDICA 


2003 2003 Nacional 
Diseño y construcción de un sistema portátil de transmisión de señales 
fisiológicas mediante tecnología bluetooth. 


INSTRUMENTACIÓN 
BIOMÉDICA 


2005 2005 Nacional 
Diseño y construcción de un dispositivo generico multicanal de 
transmisión de señales biomédicas mediante tecnología WIRELESS 


INSTRUMENTACIÓN 
BIOMÉDICA 


2019 2022 Regional 
Aumento de la Tasa de Éxito de Tratamientos de Fertilidad mediante 
el Desarrollo de un Point-of-Care para la Medición de Hormonas E2,P4, 
LH con Técnicas No Invasivas. 
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INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


2009 2009 Nacional 
Interacción y monitorización cerebral autónoma para la máquina 
futura 


INTELIGENCIA 
RTIFICIAL 


2018 2021 Nacional 
Análisis de genes de control del desarrollo floral y la emisión de 
volátiles. Desarrollo de fenotipado automático mediante visión 
artificial basado en máquinas de aprendizaje. 


INTELIGENCIA 
RTIFICIAL 


2019 2021 Nacional 
Aceleradores hardware para redes de aprendizaje profundo de bajo 
consumo en SoC programables y señal mixta 


NEUROPRÓTESIS 2006 2007 Nacional 
Desarrollo de un dispositivo retinomórfico de alta resolución adaptado 
para baja visión y neuroprótesis visuales 


NEUROPRÓTESIS 2008 2009 Nacional Augmented Reality Systems for Low Vision Aids 


NEUROPRÓTESIS 2010 2011 Nacional Neuromorphic Systems for Low Vision Aids (NeuLoVis) 


NEUROPRÓTESIS 2012 2013 Nacional A Bio-Hybrid Optogenetic Retinomorphic System (BHORG) 


NEUROPRÓTESIS 2002 2004 Regional Diseño y construcción de una retina artificial neuromórfica. 


NEUROPRÓTESIS 2007 2008 Regional 
Diseño de un sistema retinomórfico de apoyo a labaja visión mediante 
redes neuronales celulares en arquitecturas reconfigurables 


NEUROPRÓTESIS 2009 2010 Regional 
Depuración y validación de una plataforma HW/SW de apoyo a la baja 
visión 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2002 2005 Nacional 
Interfaz gráfico avanzado de análisis de información volumétrica 
dinámica para el diagnóstico y tratamiento de problemas oncológicos 
y coronarios. 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2006 2009 Nacional 
Automatización de un sistema de planificación de radioterapia 
mediante técnicas emergentes de registro y fusión de imágenes 
biomédicas. 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2009 2013 Nacional 
Determinación automática de características y dimensiones de 
paredes arteriales internas sobre ecografías médicas para el estudio 
comparativo y la evaluación del riesgo cardiovascular. 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2018 2020 Nacional 
Extracción automática de características del nervio óptico de ambos 
ojos mediante procesado de imagen y reconocimiento. 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2006 2007 Regional 
Registro de imágenes mediante métodos basados en la información 
mutua y en técnicas de reconocimiento estadístico de patrones. 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2019 2022 Regional 
Diagnóstico precoz del glaucoma a partir de retinografías mediante 
técnicas emergentes de Deep Learning. 


PROCESADO SEÑALES 
BIOMÉDICAS 


2009 2013 Internacional CANS: Computación Artificial y Natural para Salud. 


PROCESADO SEÑALES 
BIOMÉDICAS 


2003 2006 Nacional 
Monitorización remota del fonocardiograma mediante un sistema de 
interpretación inteligente de su señal. 


PROCESADO SEÑALES 
BIOMÉDICAS 


2005 2009 Nacional Sistemas bioinspirados de análisis de voz. 


PROCESADO SEÑALES 
BIOMÉDICAS 


2003 2004 Regional 
Desarrollo de un sistema inteligente de interpretación de la señal 
fonocardiográfica. 


PRODUCTOS 
SANITARIO 


2005 2006 Europeo 
Getting Right Needle Technology through novel forming and coating 
processes 


PRODUCTOS 
SANITARIO 


2015 2018 Europeo MICroACTuators 


PRODUCTOS 
SANITARIO 


2001 2003 Nacional 
Diseño y producción de nuevos materiales inteligentes para 
bioantenas de tercera generación. 


PRODUCTOS 
SANITARIO 


2011 2015 Nacional 
Nanomateriales de fibroína/polipirroles como andamios para la 
proliferación y diferenciación de células madre adultas. Influencia de 
corrientes iónicas locales. 


PRODUCTOS 
SANITARIO 


2007 2008 Regional 
Diseño y realización de antenas con propiedades específicas sobre la 
Tasa de Absorción Específica (TAE) para aplicaciones de 
comunicaciones inalábricas o procedimientos de hipertermia. 


PRODUCTOS 
SANITARIO 


2008 2011 Regional 
Nuevos materiales inteligentes aplicados al desarrollo de músculos 
artificiales y de otros dispositivos actuadores/sensores. 


PRODUCTOS 
SANITARIO 


2009 2013 Regional 
Biomimetismo en polímeros conductores: tratamiento teórico y 
Desarrollo de dispositivos 


PRODUCTOS 
SANITARIO 


2015 2018 Regional 
Motores-sensores reactivos: resultados y modelo de propiocepción 
artificial. 


REALIDAD 
AUMENTADA 


2003 2005 Nacional 
Sistema de apoyo a visión mediante una retina artificial neuromórfica 
a través de realidad aumentada 


REALIDAD 
AUMENTADA 


2008 2011 Nacional 
Desarrollo de un sistema retinomórfico en tiempo real sobre realidad 
aumentada de ayuda a la baja visión 
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ROBÓTICA CIRUGÍA 1999 2001 Nacional 
Desarrollo de un sistema de cirugía asistida por ordenador con 
navegación pre-operatoria e intervención robotizada semi-activa. 
Aplicación a cirugía ortopedica y traumatología. 


ROBÓTICA CIRUGÍA 2001 2004 Nacional 
Análisis, diseño e integración de subsistemas de mecanizado, 
posicionamiento y navegación virtual 3D para el desarrollo de sistemas 
de cirugía robotorizada asistida por Computador 


ROBÓTICA 
EXOESQUELETOS 


2012 2016 Europeo Exoskeleton Legs For Elderly Persons 


ROBÓTICA MÉDICA 2010 2011 Nacional Proyecto NeuroGrip 


ROBÓTICA MÉDICA 2002 2003 Regional 
Robótica antropomofa para manipulación autoadaptable de objetos. 
Coordinación Visual-Motora en tiempo real. 


ROBÓTICA MÉDICA 2004 2004 Regional 
Modelo de control muscular para la caracterización de Parkinson 
mediante su implementación en una mano robot antropomórfica. 


ROBÓTICA MÉDICA 2004 2006 Regional 
Diseño e implementación de una plataforma robótica antropomorfa 
para la emulación de modelos de la enfermedad de Parkinson. 


SALUD PÚBLICA 2006 2009 Nacional 
Control de aeroalergenos del polen en la atmósfera, zona sureste, 
Cartagena 


SALUD PÚBLICA 2005 2007 Regional Exposición a tóxicos ambientales y afectación de calidad seminal. 


SALUD PÚBLICA 2009 2013 Regional 
Caracterización Aerobiológica del Aerosol Atmosférico en la Región de 
Murcia. 


SALUD PÚBLICA 2010 2014 Regional 
Evaluación del efecto del cuerpo humano en las comunicaciones 
inalámbricas de cuarta generación empleando múltiples antenas de 
entrada y salida (MIMO) 


SOCIOECONOMÍA 2008 2010 Nacional 
Dirección estratégica del conocimiento en el sector sanitario: 
aplicación práctica a unidades de hospitalización a domicilio. 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2005 2008 Nacional 
Salud, condiciones socio-económicas e instituciones. Evaluación de 
reformas en la España del sistema Nacional de Salud. 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2008 2013 Nacional Salud, Conductas Individuales y Fiscalidad 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2001 2001 Regional 
Análisis de la eficiencia relativa de los servicios en el Hospital Morales 
Meseguer. 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2001 2001 Regional 
Análisis de la eficiencia relativa en los Centros de Atención Primaria del 
Área II de Cartagena 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2003 2004 Regional 
Optimización de las listas de espera de la sanidad regional mediante 
simulación de colas con prioridades. 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2004 2004 Regional 
Diseño, implantación y evaluación de una propuesta concreta para la 
racionalización del gasto farmacéutico en el Área II de Salud 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2004 2005 Regional 
Estudio comparativo y propuestas de racionalización del Gasto 
Farmacéutico en la Región de Murcia. 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2009 2013 Regional 
Alternativas fiscales para el mercado de tabaco en España: alineando 
la política impositiva con los objetivos de salud Pública 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2013 2014 Regional 
Subvención nominativa para el proyecto Metodología de evaluación 
de las intervenciones preventivas mediante modelos de simulación: 
aplicación a las medidas de prevención del tabaquismo. 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2016 2020 Regional 
Economic Modelling and Non-Parametric Statistic. Applications to: 
Regional Science, Business Cycles, Marketing, Sports and Health 


 
En un sentido más amplio, toda la comunidad UPCT tiene a su disposición los servicios 
de la Oficina de Emprendedores y Empresas de Base Tecnológica, además de acceso a 
programas para el fomento del emprendimiento en los que la UPCT forma parte en 
consorcio con socios de la talla del Banco Santander, Bankia, Telefónica, Cloud 
Incubator, CaixaBank y el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, entre otros. 
Entre estas iniciativas predominan las propuestas de carácter tecnológico y disruptivo, 
tanto por iniciativa propia, como en respuesta a retos propuestos por otros 
emprendedores o por empresas externas con capacidad de ofrecer tracción.  
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Tabla 2-4.- Contratos de Transferencia Tecnológica en I+D+i en el entorno de la  
Ingeniería Biomédica en la Universidad Politécnica de Cartagena (selección)  


 
Sector Inicio Título 


DISCAPACIDAD 1999 
Demostrador de control de entorno accesible a discapacitados motóricos para aplicaciones 
domóticas en viviendas unifamiliares. 


DISCAPACIDAD 2001 Adaptación de ayudas tecnológicas para paralíticos cerebrales de afección motriz 


DISCAPACIDAD 2001 
Instalación de un sistema domótico adaptado a un discapacitado fisico con graves limitaciones 
motrices 


DISCAPACIDAD 2002 
Adaptación de un periférico de emulador de ratón por barrido para acceso a PC orientado a 
usuario gravemente discapacitado de afección motórica. 


DISCAPACIDAD 2002 
PERIMOUSE. Adaptación de un periférico de emulador de ratón por barrido para acceso a PC 
orientado a usuario gravemente discapacitado de afección motórica. 


DISCAPACIDAD 2003 Diseño y normalización de elevadores para minusválidos 


DISCAPACIDAD 2009 Ambientes inteligentes para la vida independiente. 


FARMACOLOGÍA 2018 
Desarrollo de protocolos rápidos para evaluar la explotabilidad integral de plantas aromáticas 
y medicinales autóctonas 


FARMACOLOGÍA 2019 Ensayo preliminar de secado por atomización de leche maternizada. 


INSTRUMENTACIÓN 
BIOMÉDICA 


2015 Concentrador Home Medico (INFO) 


INSTRUMENTACIÓN 
BIOMÉDICA 


2016 Diseño de sistema electrónico de monitorización. 


INSTRUMENTACIÓN 
BIOMÉDICA 


2016 
Estudio de viabilidad de un prototipo/plataforma telemática que permita medición de 
hormonas de interés con técnicas no invasivas Ingeniería Telemática 


INSTRUMENTACIÓN 
BIOMÉDICA 


2018 
Point-of Care de bajo Coste, portable, programable y basado en tecnologías Open-source 
(PoCCO). (INFO) 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2009 Sistema inteligente para ayuda y sistematización del diagnóstico clínico por imagen radiológica. 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2011 
Desarrollo de una librería de funciones de registro de imagen médica para integración de 
aplicaciones C++(QT)/VTK/ITK 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2011 
Integración en aplicaciones C++(QT)/VTK/ITK de funciones de registro y fusión de imágenes 
anatómicas y funciones del cerebro. 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2012 
Mallado para CFD de geometrías procedentes del resultado de la segmentación de un escáner 
de las fosas nasales (a partir de una cuberille) 


 
PROCESADO DE 


IMÁGENES MÉDICAS 
2013 


Análisis del comportamiento geomérico y biomecánico de la córnea humana y de las 
enfermedades de la córnea (ectasias corneales) relacionadas con el debilitamiento estructural 
de los tejidos que forman parte de la arquitectura corneal. 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2013 
Diseño óptimo de un modelo geométrico de la córnea y sus tratamientos refractivos asociados 
mediante la aplicación de tecnologías CAD 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2013 
Estudio y evaluación de métodos de registro de imagen para el desarrollo de una aplicación en 
C++(QT)VTK/ITK para análisis de patologías degenerativas y evolución de masas tumorales en 
el cerebro. 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2015 
Desarrollo de una librería de registro de imagen 2D compilada en MATLAB para el análisis de 
cortes histológicos de biopsias de colon obtenidas mediante microscopio óptico y 
espectroscopia infrarroja 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2016 
Algoritmo para la detección del queratocono subclínico a partir del análisis geométrico de la 
córnea humana mediante técnicas de bioingeniería gráfica. 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2016 Diagnóstico clínico del queratocono mediante volúmenes geométricos complejos. 


PROCESADO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 


2016 
Diseño de una técnica de diagnóstico de la ectasia corneal bilateral asimétrica mediante 
relaciones angulares espaciales de ejes axiales a partir del modelado geométrico de la córnea 
humana in vivo. 


PRODUCTOS 
SANITARIO 


2014 
Desarrollo de una aplicación iOS de control y administración de medicación en pacientes 
anticoagulados. 


PRODUCTOS 
SANITARIO 


2016 Diseño de Tags para sistemas RFID-UHF en aplicaciones de trazabilidad de la sangre 


PRODUCTOS 
SANITARIO 


2016 
Diseño de un sistema de fijación mecánica de las lamelas de la córnea mediante la aplicación 
de tecnologías CAD 


ROBÓTICA 
EXOESQUELETOS 


2016 
Construcción de un sistema exoesquelético para ayuda al transporte y alimentación de cargas 
pesadas para máquinas-herramienta diversas 
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ROBÓTICA 
EXOESQUELETOS 


2016 Informe técnico de diseño de un exoesqueleto 


ROBÓTICA 
EXOESQUELETOS 


2017 
Desarrollo y construcción de un exoesqueleto para pacientes con movilidad reducida (H2020-
SMEINST-2-2016-2017). 


ROBÓTICA 
EXOESQUELETOS 


2019 Mejora y desarrollo de un exoesqueleto comercial para pacientes con movilidad reducida. 


SALUD PÚBLICA 2004 Análisis estadístico de encuesta sobre osteoporosis de la Región de Murcia 


SALUD PÚBLICA 2004 Exposición a tóxicos ambientales y afectación de la calidad seminal en varones de Cartagena. 


SALUD PÚBLICA 2007 Análisis estadístico del estudio epidemiológico de la obesidad en la Región de Murcia 


SALUD PÚBLICA 2013 
Mortalidad por cáncer en proximidades de instalaciones para recuperación o eliminación de 
residuos peligrosos. 


SALUD PÚBLICA 2017 
Informe técnico sobre impacto acústico de nuevas enfriadoras en el Hospital de La Vega 
Lorenzo Guirao 


SALUD PÚBLICA 2018 
Datos aerobiológicos con carácter semanal de las ciudades de Cartagena y Murcia para la web 
polenes.com, que gestiona el Comité de Aerobiología de la Sociedad Española de Alergología e 
Inmunología Clínica, desde 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018. 


SALUD PÚBLICA 2018 
Estudio inicial de metales en el entorno de la Sierra Minera de Cartagena-La Unión para ser 
tratado en el grupo de trabajo del Plan de Recuperación Ambiental del suelos afectados por la 
mineria (PRASAN) 


SALUD PÚBLICA 2018 
Estudio sobre la valoración del impacto de las emisiones a la atmósfera de los cruceros de la 
dársena de Cartagena: Estudio piloto de contaminación marina. 


SALUD PÚBLICA 2019 Realización de muestreos y recuentos aerobiológicos en las ciudad de Murcia. 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2006 
Evaluación del impacto socioeconómico del sistema murciano de salud y de su sostenibilidad 
financiera a medio plazo 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2007 Health, income, and work across the life cycle 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2007 
Inmigración y utilización de los servicios sanitarios en España. Revisión de la evidencia 
disponible y propuesta de análisis para la CARM. 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2008 
Análisis y evaluación cualitativa y cuantitativa del impacto sobre la población diana del 
Programa de detección precoz del cáncer de colon implantado en la Región de Murcia por la 
Consejería de Sanidad y Consumo. 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2008 
Modelo dinámico de toma de decisiones para el ajuste de la oferta y la demanda de 
profesionales sanitarios especialistas en la Región de Murcia. 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2010 Análisis de costes de dos procesos de tratamiento sustitutivo de la heroína. 


SOCIOECONOMÍA 
SANITARIA 


2014 
Lead the piloting of the ROl tool in the development of the new ROl smoking tool and, at the 
same time, to contribute with the country lead to help thinking the ROl smoking tool for Spain. 


 
Algunas de las principales actividades de estos últimos 3 años se podrían resumir en: 
 


• Desde el año 2016 se han organizado una media de 50 actividades de 
emprendimiento en cada curso académico. Estas actividades tienen carácter 
divulgativo o formativo y han estado dirigidas principalmente a la comunidad 
universitaria. También se han abierto a la sociedad, al sistema productivo y a 
etapas preuniversitarias a través de la Unidad de Cultura Científica (UCCi). 


• La participación en el conjunto de estas actividades fue de 1.157, 1.077 y 1.167 
estudiantes, en los cursos 2016/2017, 2017/2018 y 2018/2019, respectivamente. 


• Se revisan una media de 25 planes de empresa cada año. 
• En estos tres años, 116 estudiantes o investigadores de la UPCT han recibido un 


premio, mención o distinción de ámbito propio de la UPCT, local, regional o 
nacional por su startup o proyecto relacionado con la innovación y 
emprendimiento. 
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Tabla 2-5.- Tesis Doctorales en la UPCT en el entorno de la Ingeniería Biomédica   
(selección) 


 


Sector Título 


BIOMECÁNICA 
Prótesis total de rodilla análisis teórico y experimental de los efectos que produce la inserción de 
un sistema amortiguador en el platillo tibial 


BIOTECNOLOGÍA 
Expresión diferencial de proteínas y estudio del metabolismo antioxidativo de prunus sp y de 
plantas de guisante (pisum sativum l) en respuesta al plum pox virus (ppv) a nivel subcelular 


BIOTECNOLOGÍA 
Genetic transformation and elicitation to obtain medicinal compounds in grapevine (vitis vinifera l) 
and in bituminaria bituminosa (l) stirt 


BIOTECNOLOGÍA 
Identification of novel genes involved in petunia flower development using transcript profiling and 
reverse genetics 


BRAIN COMPUTER 
INTERFACE 


Análisis, decodificación y clasificación de la señal EEG en entornos tridimensionales 


BRAIN COMPUTER 
INTERFACE 


Diseño de sistema Brain Computer Interface centrado en el usuario 


BRAIN COMPUTER 
INTERFACE 


Evaluación experimental de aprendizaje máquina extremo aplicado a los sistemas de interfaz 
cerebro-ordenador basados en imaginación de movimiento 


BRAIN COMPUTER 
INTERFACE 


Sistemas de interfaz cerebro-ordenador basados en dispositivos EE de bajo coste y modelos 
neurodifusos aplicados a la imaginación de movimiento 


ENSAYOS CLÍNICOS 
Estudio de la evolución dinámica de burbujas gaseosas tisulares en procesos descompresivos: 
resultados numéricos y experimentales 


ENSAYOS CLÍNICOS Estudio molecular e inmunohistoquímico de lesiones precursoras de cáncer de cuello de útero 


ENSAYOS CLÍNICOS 
Funcionalidad de un zumo de sandía enriquecido en l-citrulina: valoración de sus efectos in vivo en 
deportistas 


ENSAYOS CLÍNICOS Screening de cáncer de colon en la región de murcia: análisis, evaluación y campañas de marketing 


IMAGEN MEDICA 
Aprendizaje máquina aplicado a la segmentación de imágenes ecográficas de la arteria carótida 
para la medida del grosor íntima-media 


IMAGEN MEDICA 
Desarrollo de técnicas específicas de procesado de imagen para su aplicación a la medida del grosor 
íntima-media de la arteria carótida sobre imágenes de ultrasonidos 


IMAGEN MEDICA 
Formulación de los contornos activos en el dominio de la frecuencia y análisis de convergencia en 
segmentación de imagen 


IMAGEN MEDICA 
Formulación de modelos deformables paramétricos multidimensionales en el dominio de la 
frecuencia 


IMAGEN MEDICA 
Formulación variacional del registro de imagen en el dominio de Fourier y técnicas para su 
implementación optimizada 


IMAGEN MEDICA 
Modelado geométrico personalizado de la córnea humana y su aplicación a la detección de ectasias 
corneales 


IMAGEN MEDICA Procesado de imágenes mediante esquemas de multirresolución no lineales 


IMAGEN MEDICA Reducción de ruido en imagen portal mediante técnicas de wavelet 


INGENIERÍA CLÍNICA Las nuevas tecnologías aplicadas a la gestión del conocimiento en el sector sanitario 


INGENIERÍA CLÍNICA 
Optimización del diseño higiénico de los sistemas frigoríficos análisis del caso de los condensadores 
evaporativos 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL Advance in optimal design and deployment of ambient intelligence systems 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL Aprendizaje máquina multitarea mediante edición de datos y algoritmos de aprendizaje extremo 
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INTELIGENCIA ARTIFICIAL Aprendizaje máquina para imputación y clasificación simultánea de patrones con datos incompletos 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
Diseño e implementación sobre hardware reconfigurable de una arquitectura para la emulación en 
tiempo real de redes neuronales celulares 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
Métodos para la comparación de alternativas mediante un sistema de ayuda a la decisión sad y 
¿soft computing¿ 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
Wireless sensor networks for ambient intelligence: contributions in the sensing and computing 
layers 


MÚSCULOS ARTIFICIALES 
Capacidad sensora de las reacciones electroquímicas del polipirrol hacia el origen de la 
propiocepción natural y artificial 


MÚSCULOS ARTIFICIALES 
Caracterización de músculos artificiales con capacidades sensores/actuadores e intercambio 
mayoritario de cationes 


MÚSCULOS ARTIFICIALES Cinética de oxidación de polímeros conductores: poly-3, 4-etilendioxitiofeno 


MÚSCULOS ARTIFICIALES Conducting polymer actuators: from basic concepts to proprioceptive systems 


MÚSCULOS ARTIFICIALES Construcción y caracterización de actuadores/sensores eléctricos y poliméricos 


NEUROPRÓTESIS Estudio y realización de un neuroprocesador biológico: métodos de aprendizaje 


PROCESADO BIOSEÑALES 
Aplicación de técnicas de procesado no-lineal de señales electroencefalográficas para la 
determinación de la profundidad anestésica sobre plataforma de bioinstrumentación virtual 


PROCESADO BIOSEÑALES 
Aplicación de técnicas estadísticas, tratamiento digital de imágenes y redes neuronales a la 
detección, extracción y caracterización automáticas de señales acústicas emitidas por mamíferos 
marinos 


PROCESADO BIOSEÑALES 
Caracterización y extracción de la señal EMG, mediante metodos no lineales, durante el 
entrenamiento de pilotos militares en el simulador de vuelo 


PROCESADO BIOSEÑALES 
Contribuciones al desarrollo de un sistema electrónico de ayuda al telediagnóstico de 
enfermedades cardiovasculares basado en el análisis de fonocardiogramas 


PROCESADO BIOSEÑALES 
Herramienta basada en el ordenador para análisis temporal y espectral de registros ECG: aplicación 
a la enfermedad de Parkinson 


REALIDAD VIRTUAL 
Automatización de estructuras de protección abatibles en tractores agrícolas y desarrollo de 
simulador con realidad virtual inmersiva para formación e investigación de accidentes 


ROBÓTICA 
ANTROPOMORFA 


Control visual de un robot no-holonómico para tareas de posicionamiento y seguimiento de objetos 
en ambientes dinámicos y en presencia de obstáculos 


ROBÓTICA 
ANTROPOMORFA 


Una arquitectura neuronal de inspiración biológica para el aprendizaje y control del movimiento de 
agarre en plataformas robóticas antropomorfas 


SALUD PÚBLICA 
Deteccion de los niveles de proteinas alergenicas en el aire de olea europaea (ole e 1) cuantificacion 
por metodos inmunologicos 


SALUD PÚBLICA Environmental and health risk assessment of metals in different land uses 


SALUD PÚBLICA 
Evaluación de los efectos de interacción en ambos sentidos entre el ser humano y los sistemas de 
comunicaciones móviles 


SALUD PÚBLICA Evaluación precisa de la exposición humana a campos electromagnéticos 


SALUD PÚBLICA Evolución del aerosol atmosférico sedimentable en la ciudad de cartagena en el periodo 1991-2003 


SALUD PÚBLICA 
Evolución del contenido en partículas totales en suspensión y en los metales plomo, cinc, cadmio, 
cobre, hierro y manganeso, en el aerosol atmosférico de cartegena, durante el periodo 1995-2000 
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Tabla 2-6.- Impacto en los medios de las actividades de I+D+i  (selección) 
 


26/10/2019 
Un investigador español desarrolla un exoesqueleto para hacer 
rehabilitación en remoto  


LA RAZÓN.ES 


26/10/2019 Desarrollan un exoesqueleto capaz de hacer rehabilitación de forma remota  LA VANGUARDIA 


14/06/2019 
Investigadores de la UPCT y la Carlos III desarrollan robots para ayudar a 
personas que viven solas  


LA VANGUARDIA 


15/02/2019 
Utilizan diamantes para mejorar las imágenes de resonancias magnéticas en 
el diagnóstico de cáncer  


EL PAIS.COM 


15/11/2018 
Casi un millón de euros en cuatro años para pruebas diagnósticas de 
medicina nuclear  


EL PAIS.ES 


23/10/2018 
Premio para un profesor de la UPCT por un dispositivo para ayudar a niños 
con discapacidad  


ABC.ES 


16/08/2018 La UPCT mejora la comunicación entre un cerebro y un ordenador  EL PAIS.COM 


15/08/2018 
La UPCT y el CUD optimizan métodos para enseñar a las máquinas a 
interpretar el pensamiento humano  


LA VANGUARDIA 


16/12/2017 
Una patente de la UPCT permite detectar enfermedades de la córnea que 
pueden provocar ceguera  


EUROPAPRESS 


30/11/2017 
Investigadores españoles desarrollan una nueva técnica que detecta el 
queratocono, una enfermedad de la córnea  


CUATRO 


30/11/2017 
Investigadores españoles desarrollan una nueva técnica que detecta el 
queratocono, una enfermedad de la córnea  


INFORMATIVOSTELECINCO.COM 


30/11/2017 
Una revista internacional publica la técnica de detección de una 
enfermedad de la córnea desarrollada por la UPCT  


LA VANGUARDIA 


23/06/2017 Los exoesqueletos personalizados reducen el gasto energético al caminar  EL PAIS 


19/01/2017 Patentan proceso para detectar enfermedades de la córnea en su fase inicial  ABC.ES 


19/01/2017 
La UPCT patenta un procedimiento para detectar enfermedades de la 
córnea  


LA VANGUARDIA 


12/10/2016 
Un alumno de la Politécnica de Cartagena crea manos biónicas de bajo coste 
mediante impresión 3D  


rtve.es 


19/05/2016 
La UPCT desarrollará dispositivos terapéuticos para niños con 
pluridiscapacidad  


CADENA SER 


27/02/2016 
Universidad Cartagena trabaja robot que mejora estado ánimo de personas 
solas  


LA VANGUARDIA 


09/10/2015 
UPCT estudia cómo detectar una enfermedad de la córnea antes de 
producirse  


ABC.ES 


13/08/2015 Un exoesqueleto ayudará ancianos residencia Cieza a mejorar su movilidad  ABC.ES 


30/07/2015 Un exoesqueleto 'made in Spain' para ayudar a niños con paraplejia  EL MUNDO 


02/07/2015 
Premiados por desarrollar una herramienta que ayuda a los oftalmólogos a 
diagnosticar una enfermedad rara  


INFORMATIVOSTELECINCO.COM 


29/04/2015 
Investigadores de una universidad sueca desarrollarán su tesis sobre 
exoesqueletos en la Politécnica  


EUROPAPRESS 


09/04/2015 Un doctorado de la UPCT construye un frigorífico para discapacitados  ABC.ES 


18/02/2015 Diseñan un exoesqueleto que se probará en el Hospital de Parapléjicos  ABC.ES 


18/02/2015 
Muestran el prototipo de un exoesqueleto que sustituirá a las sillas de 
ruedas 


rtve.es 


26/11/2014 Robots que rehabilitan a pacientes parapléjicos  EL MUNDO 


29/10/2014 Ingenieros rediseñan la refrigeración hospitalaria para eludir la legionela  REDACCIÓN MÉDICA 


21/10/2014 
Investigadores de la UPCT contribuyen con geometría computacional al 
diagnóstico de enfermedades de la córnea  


INFORMATIVOSTELECINCO.COM 


22/08/2014 
UPCT trabaja en un neuroprocesador con células biológicas que controle 
robots  


ABC.ES 


11/01/2014 
La UPCT crea un sistema de imágenes que mejora el diagnóstico de los 
médicos 


EL PAIS 


02/07/2013 
Desarrollan un sistema para controlar prótesis y dispositivos a través del 
pensamiento 


EUROPAPRESS 
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https://innovadores.larazon.es/es/not/investigador-desarrolla-exoesqueleto-para-rehabilitacion-remota

https://innovadores.larazon.es/es/not/investigador-desarrolla-exoesqueleto-para-rehabilitacion-remota

https://www.lavanguardia.com/local/murcia/20191025/471178764765/desarrollan-un-exoesqueleto-capaz-de-hacer-rehabilitacion-de-forma-remota.html

https://www.lavanguardia.com/vida/20190613/462852733549/investigadores-de-la-upct-y-la-carlos-iii-desarrollan-robots-para-ayudar-a-personas-que-viven-solas.html

https://www.lavanguardia.com/vida/20190613/462852733549/investigadores-de-la-upct-y-la-carlos-iii-desarrollan-robots-para-ayudar-a-personas-que-viven-solas.html

http://www.cartagenaactualidad.com/2019/02/utilizan-diamantes-para-mejorar-las-imagenes-de-resonancias-magneticas-en-el-diagnostico-de-cancer/

http://www.cartagenaactualidad.com/2019/02/utilizan-diamantes-para-mejorar-las-imagenes-de-resonancias-magneticas-en-el-diagnostico-de-cancer/

http://https/www.laverdad.es/murcia/millon-euros-cuatro-20181115011217-ntvo.html

http://https/www.laverdad.es/murcia/millon-euros-cuatro-20181115011217-ntvo.html

http://https/www.laverdad.es/murcia/cartagena/premio-profesor-upct-20181023005103-ntvo.html

http://https/www.laverdad.es/murcia/cartagena/premio-profesor-upct-20181023005103-ntvo.html

https://www.laverdad.es/murcia/cartagena/upct-mejora-comunicacion-20180815004758-ntvo.html

https://www.lavanguardia.com/local/murcia/20180814/451322665642/la-upct-y-el-cud-optimizan-metodos-para-ensenar-a-las-maquinas-a-interpretar-el-pensamiento-humano.html

https://www.lavanguardia.com/local/murcia/20180814/451322665642/la-upct-y-el-cud-optimizan-metodos-para-ensenar-a-las-maquinas-a-interpretar-el-pensamiento-humano.html

https://www.europapress.es/murcia/noticia-upct-patenta-procedimiento-detectar-enfermedades-cornea-20170118093747.html

https://www.europapress.es/murcia/noticia-upct-patenta-procedimiento-detectar-enfermedades-cornea-20170118093747.html

http://www.cuatro.com/noticias/sociedad/Investigadores-espanoles-desarrollan-queratocono-enfermedad_0_2475375495.html

http://www.cuatro.com/noticias/sociedad/Investigadores-espanoles-desarrollan-queratocono-enfermedad_0_2475375495.html

http://www.telecinco.es/informativos/sociedad/Investigadores-espanoles-desarrollan-queratocono-enfermedad_0_2475375493.html

http://www.telecinco.es/informativos/sociedad/Investigadores-espanoles-desarrollan-queratocono-enfermedad_0_2475375493.html

http://www.lavanguardia.com/local/murcia/20171129/433288411975/una-revista-internacional-publica-la-tecnica-de-deteccion-de-una-enfermedad-de-la-cornea-desarrollada-por-la-upct.html

http://www.lavanguardia.com/local/murcia/20171129/433288411975/una-revista-internacional-publica-la-tecnica-de-deteccion-de-una-enfermedad-de-la-cornea-desarrollada-por-la-upct.html

http://elpais.com/elpais/2017/06/21/ciencia/1498042005_237432.html

http://agencias.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=2418841

http://www.lavanguardia.com/vida/20170118/413463592229/la-upct-patenta-un-procedimiento-para-detectar-enfermedades-de-la-cornea.html

http://www.lavanguardia.com/vida/20170118/413463592229/la-upct-patenta-un-procedimiento-para-detectar-enfermedades-de-la-cornea.html

http://www.rtve.es/rtve/20161011/feria-emprendedores-south-summit-iniciativa-impulsa-vision-rtve-esta-semana-emprende/1423682.shtml

http://www.rtve.es/rtve/20161011/feria-emprendedores-south-summit-iniciativa-impulsa-vision-rtve-esta-semana-emprende/1423682.shtml

http://cadenaser.com/emisora/2016/05/18/radio_murcia/1463564299_839882.html

http://cadenaser.com/emisora/2016/05/18/radio_murcia/1463564299_839882.html

https://isuite.upct.es/iSuite/faces/public/%20http:/www.lavanguardia.com/vida/20160227/4051965189/universidad-cartagena-trabaja-robot-que-mejora-estado-animo-de-personas-solas.html

https://isuite.upct.es/iSuite/faces/public/%20http:/www.lavanguardia.com/vida/20160227/4051965189/universidad-cartagena-trabaja-robot-que-mejora-estado-animo-de-personas-solas.html

http://agencias.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=2000698

http://agencias.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=2000698

http://agencias.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=1957640

http://www.elmundo.es/salud/2015/07/29/55b8d126ca47416a508b458e.html

http://www.telecinco.es/informativos/sociedad/Premiados-desarrollar-herramienta-oftalmologos-diagnosticar_0_2012325151.html

http://www.telecinco.es/informativos/sociedad/Premiados-desarrollar-herramienta-oftalmologos-diagnosticar_0_2012325151.html

http://www.europapress.es/murcia/noticia-investigadores-universidad-sueca-desarrollaran-tesis-exoesqueletos-politecnica-20150428132942.html

http://www.europapress.es/murcia/noticia-investigadores-universidad-sueca-desarrollaran-tesis-exoesqueletos-politecnica-20150428132942.html

http://www.cartagenadehoy.com/index.php?option=com_content&view=article&id=52901:un-doctorado-de-la-upct-construye-un-frigorifico-para-discapacitados&catid=101:cartagena-de-hoy

http://www.abc.es/toledo/ciudad/20150217/abci-disenan-exoesqueleto-probara-hospital-201502171312.html

http://www.rtve.es/noticias/20150217/muestran-prototipo-exoesqueleto-sustituira-sillas-ruedas/1100281.shtml

http://www.rtve.es/noticias/20150217/muestran-prototipo-exoesqueleto-sustituira-sillas-ruedas/1100281.shtml

http://www.elmundo.es/salud/2014/11/26/5474df8522601d76568b457a.html

http://www.redaccionmedica.com/secciones/gestion/propuesto-un-rediseno-de-las-torres-refrigeradoras-para-eludir-la-legionela-2920&previo=9850059185

http://www.telecinco.es/informativos/sociedad/Investigadores-UPCT-computacional-diagnostico-enfermedades_0_1879500105.html

http://www.telecinco.es/informativos/sociedad/Investigadores-UPCT-computacional-diagnostico-enfermedades_0_1879500105.html

http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=1651142

http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=1651142

http://www.laopiniondemurcia.es/cartagena/2014/01/11/upct-crea-sistema-imagenes-mejora/526980.html

http://www.laopiniondemurcia.es/cartagena/2014/01/11/upct-crea-sistema-imagenes-mejora/526980.html

http://www.europapress.es/salud/noticia-desarrollan-sistema-controlar-protesis-dispositivos-traves-pensamiento-20130701113211.html

http://www.europapress.es/salud/noticia-desarrollan-sistema-controlar-protesis-dispositivos-traves-pensamiento-20130701113211.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=398954099910289291032383
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Cabe destacar también la formación que reciben los estudiantes de la UPCT vinculada a 
su Red de Cátedras y en prácticas de empresas. La Red de Cátedras de la UPCT, 
actualmente formada por 45 cátedras vinculadas a empresas e instituciones 
relacionadas con sectores productivos, ha financiado más de 200 becas y 50 premios en 
los últimos 3 años. Así mismo, alrededor de 800 estudiantes realizan cada año prácticas 
de empresa durante al menos 3 meses. Estas iniciativas también permiten que nuestros 
estudiantes se formen en las habilidades emprendedoras que les permitan iniciarse en 
su vida profesional. 
 
En lo relativo a actividades de emprendimiento, desde 2003, la UPCT ha recibido 
financiación por 1.629.065 euros en 6 proyectos europeos y 535.866 euros en 
proyectos nacionales o regionales dedicados al fomento del emprendimiento.   La 
Oficina de Emprendedores y Empresas de Base Tecnológica (OEEBT) y la Oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación (OTRI) de la UPCT poseen programas de 
formación y asesoramiento del PDI que persiguen favorecer la creación de EBTs y Spin-
Offs derivadas de la actividad investigadora.  Sus iniciativas han posibilitado la 
aceleración a cientos de startups, gran parte de ellas ubicadas en sus primeros años, 
en las instalaciones del CEEIC (80% de sus empresas proceden de egresados de la 
UPCT) y CEEIM del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.   
 
El Cloud Incubator Hub ha sido nombrado por la Fundación Funcas, mejor vivero de 
empresas en 2016/2017, mejor aceleradora de empresas y segundo mejor vivero en 
2017/2018 y mejor vivero de empresas en 2018/2019. El proyecto Open Future de 
Telefónica, cuya sede en la Región de Murcia está en la UPCT, cuenta con una red global 
de incubadoras en decenas de países de todo el mundo. El Explorer Space de la UPCT 
acelera cada año a proyectos de jóvenes emprendedores que están en fase semilla y que 
buscan su encaje en el mercado. Cerca de 200 iniciativas han pasado por este programa 
en la UPCT desde su constitución en el año 2015. El programa Explorer, impulsado por 
el Banco Santander, tiene presencia en 50 universidades españolas y cuenta con una 
creciente vocación internacional.  
 
Además, la UPCT cuenta con su propia comunidad de innovación y emprendimiento. La 
Comunidad Solver es una comunidad de innovación abierta, basada en la detección de 
problemas y necesidades y la propuesta de soluciones empleando la innovación y la 
tecnología. Desde la creación de esta comunidad en el año 2017 a propuesta del 
Vicerrectorado de Innovación y Empresa, han participado casi 150 miembros de la 
comunidad universitaria. Estudiantes, alumnos de doctorado, investigadores y personal 
universitario han propuesto soluciones tecnológicas a los distintos retos que se han 
trabajado en la comunidad.  
 
Por otro lado, la UPCT cuenta con más de una decena de asociaciones juveniles 
tecnológicas (algunos ejemplos son Rama IEEE de la UPCT, UPCT Makers, UPCT Solar 
Team, Formula Student UPCT, MotoUPCT, UPCT Tech Club o UPCT Drone Team) que 
aglutinan a más de 250 estudiantes cada año.  
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Existe por tanto un importante público objetivo no limitado únicamente a los miembros 
de la UPCT, ya que iniciativas como Cloud Incubator y Open Future están abiertas a 
candidatos de fuera de la comunidad universitaria, incluso con carácter internacional 
(con contrastada capacidad de captación de propuestas de otros países). 
 
Fruto de esta actividad, la Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente 
en las siguientes Spin-Off: 
 


• Emite Ingeniería (http://emite-ing.com), dedicada a la investigación en 
microondas, radiocomunicaciones y electromagnetismo. 


• Ingeniatic (https://www.ingeniatic.com), proveedor de servicios de 
telecomunicaciones. 


• WidHoc (http://widhoc.com), en el ámbito TIC, su principal línea de negocio 
es el desarrollo de sistemas inteligentes de apoyo al riego. 


• E-lighthouse Network Solutions (https://e-lighthouse.com), ofrece 
soluciones software para planificación de redes de comunicaciones y 
servicios de consultoría. 


• Bio iPack (http://bio-ipack.com), centrada en la investigación, desarrollo, 
fabricación y comercialización de formulados de aceites esenciales para ser 
aplicados en el procesado y envasado de alimentos. 


• White Lynx (https://www.wlynx.es), ofrece servicios avanzados de 
centralita de comunicaciones para empresas. 


 
2.1.3. INTERÉS PROFESIONAL 
 
Impulsados por la Lex Artis, que obliga a ofrecer al paciente la mejor alternativa 
terapéutica, los sistemas sanitarios deben adoptar las soluciones tecnológicas, que 
permitan mejorar la calidad y efectividad de los cuidados de salud. Estos recursos 
(métodos, dispositivos, equipos y sistemas) completan la traslación de los resultados de 
la investigación básica, clínica y el desarrollo tecnológico innovador al paciente, lo que 
permite que este se beneficie de mejoras diagnósticas y terapéuticas de probada 
eficiencia basadas en evidencias científicas y clínicas.  
 
Según la Sociedad Española de Electromedicina e Ingeniería Clínica (SEEIC), existen en 
torno a 8.000 familias de equipos electromédicos distintos; recogiendo cada una de ellas 
una media de 12 aparatos diferentes con un coste medio de 12.000 euros (abarcando 
desde los 1.000 euros de un pulsioxímetro clínico a los 2 millones de euros de un 
acelerador lineal de electrones, una resonancia magnética, un robot quirúrgico o un 
PET). Se estima que un paciente pasa por una media de 7 equipos, desde un sencillo 
monitor hasta un complejo scanner, desde el momento del ingreso hasta que recibe el 
alta, lo que supone el uso de equipos por un valor de 84.000 euros. 
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La introducción de estos sistemas ha propiciado la aparición de nuevos roles 
profesionales que los sistemas de salud han sabido incluir en la relación de puestos de 
trabajo en el entorno clínico.  En ocasiones, la labor de estos profesionales se centra en 
la obtención de la prueba diagnóstica para liberar al especialista clínico de esta tarea, de 
forma que este pueda centrar su actividad en el estudio de la misma con el fin de emitir 
un juicio diagnóstico y/o prescribir un tratamiento (Técnicos Superiores de Imagen para 
el Diagnóstico, Técnicos Superiores en Laboratorio Clínico y Biomédico, etc.) De forma 
similar, cuando la naturaleza del principio físico o matemático utilizado en estos equipos 
queda fuera de los contenidos abordados en los planes de estudio clínicos, se ha optado 
por recurrir a expertos universitarios en otros campos de la ciencia, con el fin de 
garantizar la seguridad en su uso y la calidad de los resultados obtenidos; siendo el caso 
más relevante en este sentido el de la Radio física Hospitalaria, especialidad sanitaria 
introducida en 1997 tras el fatídico siniestro radiológico del Hospital Clínico de Zaragoza. 
 
La medicina actual hace uso de complejos sistemas para el diagnóstico a partir del 
análisis matemático de bioseñales e imágenes médicas mediante el uso de equipos 
conectados con los Sistemas de Información Hospitalaria (HIS), de Registros de Historia 
Clínica Electrónica (EHR) y de Archivado y Comunicación de Imágenes Médicas (PACS). 
En estos sistemas se integrarán nuevos equipos de imagen digital, como la resonancia 
magnética de alto campo (>3T) destinados a la obtención de imágenes funcionales y su 
fusión con otras modalidades (TAC/PET, etc.), lo que exigirá un elevado grado de 
interoperabilidad entre equipos. Estos sistemas se completan con los servicios de 
telemedicina que permiten la conexión de los clínicos de atención primaria con las 
consultas de especialidad (dermatología, cardiología, etc.).  
 
De forma similar, se recurre al empleo de prótesis obtenidas mediante el mecanizado 
de precisión en materiales avanzados, y en breve, personalizadas mediante procesos de 
fabricación aditiva y prototipado rápido tras el correspondiente modelado 3D a partir 
de los registros de imagen del propio paciente. En un futuro no muy lejano estas técnicas 
serán aplicadas a la impresión de tejidos como la piel para su injerto en grandes 
quemados y de órganos totalmente personalizados mediante la deposición selectiva de 
compuestos biológicos cultivados en laboratorio.  
 
Por otra parte, el desarrollo de estimuladores electrónicos implantables, sucesores de 
marcapasos y defibriladores, permitirán su empleo para el tratamiento de patologías 
como la Enfermedad de Parkinson, la Epilepsia, el Déficit de Atención con 
Hiperactividad, la Depresión Profunda, los Transtornos Obsesivos Compulsivos, etc. 
Como ha quedado evidenciado en el reciente informe del International Consortium of 
Investigative Journalists (ICIJ), los procesos de fabricación, almacenado, implante, 
registro y seguimiento de los productos sanitarios necesitan de profesionales 
especialmente dedicados con el fin de asegurar la seguridad del paciente, la calidad y 
la  efectividad de los cuidados sanitarios proporcionados. 
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En el campo del diagnóstico se prevé una revolución con la adopción de los sistemas no 
invasivos para el registro continuo y ubicuo de bioseñales, lo que permitirá la 
monitorización remota de pacientes crónicos y la confección de ingentes bancos de 
datos que permitirán su análisis mediante técnicas de minería de datos (Big Data, Deep 
Learning) con el fin de desarrollar nuevos sistemas de ayuda a la toma de decisiones 
diagnósticas de uso en atención primaria y especializada así como en medicina 
preventiva y salud pública. 
 
Al margen del impacto de estas nuevas tecnologías en los servicios de salud, en los 
próximos años será necesario renovar gran parte del equipamiento tecnológico sanitario 
a nivel nacional debido a su obsolescencia, tal y como evidencia el informe” Perfil 
tecnológico hospitalario y propuestas para la renovación de tecnologías sanitarias” 
publicado a final de 2017 por la Federación Española de Empresas de Tecnología 
Sanitaria (FENIN). En ese mismo informe se recogen los datos particulares para la 
Región de Murcia, que muestran una antigüedad media de los equipos analizados (TAC, 
RMN, PET, etc.) por encima de la media nacional.  
 
En las conclusiones de ese mismo informe se emiten una serie de recomendaciones 
centradas en la mejora de la gestión de la tecnología sanitaria que aborde desde el 
proceso de especificación de pliegos de condiciones y valoración de ofertas de 
contratación (coste asociado al uso, beneficio clínico, impacto ambiental, innovación y 
sostenibilidad), la mejora de la gestión del mantenimiento (preventivo y correctivo), la 
implantación de una revisión anual de estos equipos (ITV Sanitaria) y el refuerzo de la 
figura del Responsable de Vigilancia para el estudio y documentación de los problemas 
de seguridad derivados del uso del equipamiento.  
 
Además, y de forma específica, plantea la necesidad en contar con un “Técnico 
especialista en electromedicina, como responsable del mantenimiento de la tecnología, 
con capacidad de supervisión del proceso de mantenimiento (UNE 209001 IN)” así como 
la creación de un “observatorio sobre el mantenimiento preventivo del equipamiento 
crítico, de acuerdo con la circular Nº3/2012 de la AEMPS y RD 1591/2007” para cada 
centro superior a 200 camas. 
 
Según un informe de la Organización Mundial de la Salud, está demostrado que un 
hospital de 800 camas con gestión interna puede reducir notablemente los costes de 
mantenimiento y optimizar las inversiones si se adopta un modelo para el servicio de 
Ingeniería Biomédica compuesto por, al menos, los siguientes profesionales: 
 


• 1 Ingeniero Biomédico de especialidad Ingeniería Clínica (Máster) 


• 2 Titulados de Grado (Ingeniero Biomédico, Electrónico) 


• 2 Técnicos Superiores en Electromedicina Clínica 


• 6 Técnicos de Grado Medio nivel 2 (Certificados Profesionales regulados por la 
Administración Laboral Competente). 
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Es en esta línea en la que se presenta la presente propuesta de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial para la implantación del Grado en Ingeniería 
Biomédica en la Universidad Politécnica de Cartagena con el fin de atender la demanda 
de titulados con ese perfil que la industria y la administración requieren.  
 
Aunque todavía es pronto para disponer de datos de inserción profesional de los 
egresados a nivel nacional, se pueden citar los estudios realizados en la Universidad 
Politécnica de Cataluña y en la Universidad Carlos III de Madrid. 
 
Según los datos aportados por el Dr. Caminal Magrans en 2018, el 78% de los egresados 
continuaron sus estudios con un Máster Oficial, destacando el 47% que continuo con el 
Máster en Ingeniería Biomédica frente al 31% que optó por programas (MBA, 
Bioinformática, Imágenes médicas, etc.)  
 
El 22% restante trabaja en empresas del sector (57%), centros de investigación (19%), 
hospitales (5%) y en empresas de otros sectores (19%). En cuanto a la localización de los 
puestos de trabajo, estos se concentran como es lógico en Cataluña (69%), Madrid y País 
Vasco (4%), teniendo también gran presencia a nivel internacional en otros países 
europeos (25%) y americanos (2%).  
 
En cuanto a los egresados del Máster en Ingeniería Biomédica de la UPC, el 54% trabajan 
en empresas del sector, un 14% en centros de investigación, un 9% en universidades, un 
6% en hospitales y un 17% en empresas de otros sectores. Las cifras de localización son 
similares, ubicándose en Cataluña el 80% de los puestos, frente al 6% de Madrid y el País 
Vasco. La actividad internacional se limita al 6% de los egresados que trabajan en otros 
países europeos y el 8% en estados americanos. 
 
Por otra parte, el estudio de inserción laboral de los egresados de la UC3M revela que 
el 70,83% de los egresados se encuentran en situación activa, estando trabajando un 
76,47% de esta población. El 29,17% restante de los egresados continúan sus estudios 
con algún máster oficial. 
 
Además de estos datos, conviene tener en cuanta algunos datos publicados por 
organismos públicos y privados que, a nivel internacional, prevén un desarrollo 
favorable de la empleabilidad en este campo.  
 
Así, el US Bureau of Labour Statistics prevé un crecimiento de la Ingeniería Biomédica 
del 23% ("Much faster than average") en el periodo 2014-2024; siendo con diferencia la 
rama de la ingeniería con mayores tasas de crecimiento en puestos de trabajo (un 7% 
anual).  
 
Finalmente, aparece citada en el primer puesto de la lista de los 10 mejores trabajos del 
New York Times, y de la CNN. 
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2.1.4. INTERÉS SOCIO-ECONÓMICO 
 
2.1.4.1. El sector de las tecnologías sanitarias en la Región de Murcia 
 
Según el estudio elaborado por Agerón para la Federación Española de Empresas de 
Tecnología Sanitaria (FENIN) y el Club de Exportadores e Inversores Españoles, la 
presencia de empresas comercializadoras y fabricantes de Tecnología Sanitaria en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es muy reducida.  Así, se censan un total 
de 7 empresas (4 de ellas dedicadas a la fabricación de productos sanitarios) con un 
volumen de ventas anual ligeramente superior a los 19 Mϵ. Este número supone un 
porcentaje muy bajo en relación de empresas dedicadas a la fabricación industrial con 
sede en la CARM, 7.738.  
 
Desde el punto de vista del empleo directo, estas empresas emplean a 177 trabajadores, 
un porcentaje mínimo en relación con el total nacional (32.023). 
 


Tabla 2-7.- Ventas, Empresas y Fabricantes Por CC.AA (Estudio Agerón) 
 


CC.AA. Ventas € %* Empresas %* Fabricantes %* %** No fabricantes %* %*** 


Cataluña 3.708.774.188 50 270 38 213 41 79 57 29 21 


Madrid 2.859.300.013 39 235 33 143 27 61 92 47 39 


C. Valenciana 314.648.309 4 66 9 51 10 77 15 8 23 


País Vasco 110.925.704 1 26 4 22 4 85 4 2 15 


Castilla y León 102.057.269 1 9 1 7 1 78 2 1 22 


Castilla-La Mancha 67.460.345 1 14 2 12 2 86 2 1 14 


Aragón 55.518.643 1 19 3 15 3 79 5 2 21 


Andalucía 48.015.789 1 28 4 19 4 68 9 5 32 


Galicia 37.878.113 1 13 2 9 2 69 4 2 31 


Asturias 29.396.323 0 11 2 10 2 91 1 1 9 


Extremadura 20.470.061 0 5 1 3 1 60 2 1 40 


Murcia 19.022.851 0 7 1 4 1 57 3 2 43 


Navarra 15.266.359 0 8 1 7 1 88 1 1 13 


Islas Canarias 12.922.210 0 3 0 2 0 67 1 1 33 


Cantabria 1.485.844 0 1 0 1 0 100 0 0 0 


La Rioja 945.028 0 1 0 1 0 100 0 0 0 


Islas Baleares 651.893 0 2 0 2 0 100 0 0 0 


Ceuta 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Melilla 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
TOTAL NACIONAL 7.404.738.942 100 718 100 521 100 73 197 100 27 


* % sobre el total Nacional. ** % Fabricantes sobre Empresas. *** % Nº Fabricantes sobre Empresas 
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Tabla 2-8.- Empleo en la Industria de Tecnología y Equipamiento Hospitalario por 
CC.AA (Estudio Agerón) 


 
CC.AA. Empleos Totales % Total 


Cataluña 15.997 50% 


Madrid 10.224 32% 


Comunidad Valenciana 1.711 5% 


Galicia 1.030 3% 


País Vasco 943 3% 


Andalucía 458 1% 


Aragón 426 1% 


Castilla-La Mancha 425 1% 


Castilla y Leon 220 1% 


Asturias 215 1% 


Murcia 117 0% 


Navarra 110 0% 


Extremadura 91 0% 


Islas Canarias 35 0% 


Islas Baleares 10 0% 


Cantabria 9 0% 


La Rioja 2 0% 


TOTAL 32.023 100% 


 
Tabla 2-9.- Comparativa Concentración Industrial Industria de Tecnología y 


Equipamiento Hospitalario Vs. Industria General por CC.AA (Estudio Agerón) 
 


CC.AA. Industrias TEH % Industrias general % Concentración 


Cataluña 213 41% 49.176 20% 101% 


Madrid 143 27% 27.498 11% 141% 


Comunidad 
Valenciana 


51 10% 30.380 13% -22% 


País Vasco 22 4% 14.412 6% -29% 


Andalucía 19 4% 33.190 14% -73% 


Aragón 15 3% 7.729 3% -10% 


Castilla-La 
Mancha 


12 2% 13.218 5% -58% 


Galicia 10 2% 15.014 6% -69% 


Asturias 9 2% 4.373 2% -4% 


Castilla León 7 1% 12.973 5% -75% 


Navarra 7 1% 3.906 2% -17% 


Murcia 4 1% 7.738 3% -76% 


Extremadura 3 1% 5.150 2% -73% 


Canarias 2 0% 6.316 3% -85% 


Baleares 2 0% 5.425 2% -83% 


Rioja 1 0% 2.848 1% -84% 


Cantabria 1 0% 2.414 1% -81% 


Ceuta Y Melilla 0 0% 174 0% -100% 


Cataluña + 
Madrid 


356 68% 76.674 32% 116% 


España 521 100% 241.934 100% 0% 
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Según los últimos datos del INE, solo 3 empresas de la CARM tienen como actividad 
principal la Fabricación de Equipos de Radiación, Electromédicos y Electroterapéuticos 
(CNAE 266), 6 a la Fabricación de Productos Farmacéuticos (CNAE 21), 148 a la 
Fabricación de Instrumentos y Suministros Médicos y Odontológicos (CNAE 325) y 3.893 
a las Actividades Sanitarias (CNAE 86).   Para una adecuada valoración del sector de los 
productos sanitarios en la CARM, estos indicadores deberían estudiarse de forma 
conjunta con el Directorio Empresarial del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
(INFO). Así, este directorio recoge un total de 3.971 empresas dedicadas a actividades 
sanitarias (CNAE 86: Actividades sanitarias) facturando una cantidad superior a los 135 
M€ anuales y 15 dedicadas a la Fabricación de Productos Farmacéuticos (CNAE 21), con 
una facturación superior a los 86M€ anuales según las mismas fuentes. 
 


Tabla 2-10.- Empresas Dedicadas a la Fabricación de Equipos de Radiación, 
Electromédicos y Electroterapéuticos en la CARM (CNAE 266) 


 


Razón Social Municipio Ventas (€) 


ORENES BASTIDA TELECOMUNICACIONES, S.A. Murcia 2.131.079,00 


CLINICA DENTAL SANTOMERA, S.L.L Santomera 89.655,00 


STUDY TDES INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA, S.L. Murcia 7.880,00   


TOTAL 2.228.614,00   


 
Tabla 2-11.- Empresas Dedicadas a la Fabricación de Instrumentos y Suministros 


Médicos y Odontológicos en la CARM (CNAE 325)  
 


Razón Social Municipio Ventas (€) 


LORCA MARÍN, S.A. Murcia 4.117.683,45   


ORTOPEDIA SAN ANDRES, S.L. Murcia 1.044.906,31   


ORTOTEX MEDICAL, S.L. Caravaca de la Cruz 832.040,66   


PROTESIS NOVADENT, S.L. Cartagena 725.039,30   


INSTITUTO DENTAL DE MURCIA S.L. Murcia 348.617,68   


PROTESIS DENTAL MOLINA, S.L.L. Molina de Segura 341.335,37   


CLASSIC TALLER DENTAL, S.L. Murcia 252.973,46   


LABORATORIO DENTAL 28 MAS 4, S.L. Murcia 94.071,03   


BUCAMUR, S.R.L.L. Murcia 86.060,00   


TOTAL 7.863.190,82   


 
A estas empresas habría que añadir las destinadas al Comercio al Por Mayor de 
Productos Farmacéuticos (CNAE 4646), entre las que destacan dos empresas del sector 
de la distribución farmacéutica con sede en Santomera,  Reguladora de Compras del 
Mediterráneo, S.A. y una facturación anual de 1.151.038.790,10 € y la Hermandad 
Farmacéutica del Mediterráneo, S.C.L. con una cifra de ventas anual de 1.016.150.000 
€, entre las tres empresas de mayor facturación en la CARM, líderes de su sector a nivel 
nacional 
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Tabla 2-12.- Empresas Dedicadas a la Fabricación de Productos Farmacéuticos en la 
CARM (CNAE 21) 


 


Municipios 
Nº Trabajadores 


Total % S/Total 
1-19 más de 20 


Murcia 4 3 7 46,70% 


Alcantarilla 2 1 3 20,00% 


Fuente-Álamo 1 1 2 13,30% 


Cartagena 1 0 1 6,70% 


Torres de Cotillas (Las) 0 1 1 6,70% 


Archena 1 0 1 6,70% 


REGIÓN DE MURCIA 9 6 15 100,00% 


 
Tabla 2-13.- Principales Empresas Dedicadas a la Fabricación de Productos 


Farmacéuticos en la CARM (CNAE 21) 
 


Razón Social Municipio Ventas (€) 


LABORATORIOS GRIFOLS, S.A. Torres de Cotillas (Las) 57.214.393,00 


ESPECIALIDADES FARMACEÚTICAS CENTRUM, S.A. Murcia 12.502.780,00 


EUROFINS VILLAPHARMA RESEARCH, S.L. Fuente Álamo 6.757.713,01 


PRODUCTOS NATURALES DEL MEDITERRÁNEO. S.A Fortuna 6.056.287,78 


PROBELTE PHARMA, S.L.U. Murcia 3.491.132,34 


TOTAL 86.022.306,13 


 
Tabla 2-14.- Principales Empresas Dedicadas al Comercio al por menor de artículos 


médicos y ortopédicos en establecimientos especializados en la CARM (CNAE 47.74) 
 


Razón Social Municipio Ventas (€) 


BELIBE SALUD, S.L. Murcia 4.002.401,64 


LOGISTICA DENTAL-VIP, S.L. Murcia 2.741.094,84 


ÓPTICAS OMEGA, S.L. Murcia 1.395.318,98 


APLICACIONES CROMATOGRÁFICAS, S.L. Murcia 1.241.790,65 


ORTOPEDIA PRECISIÓN, S.L. Murcia 1.188.927,92 


SOLAMAT 6. S.L. San Javier 993.711,09 


LUBEVISION, S.L. Murcia 774.834,12 


INNOVACIONES HOSPITALARIAS, S.L. Águilas 770.738,03 


ORTOPEDIA MOLINENSE, S.L. Molina de Segura 498.290,75 


MUNDO VALIDO, S.L. Alhama de Murcia 481.272,00 


TOTAL 14.088.380,02 
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Tabla 2-15.- Empresas Dedicadas a Actividad Sanitarias en la CARM (CNAE 86) 
 


Municipios 
Nº Trabajadores 


Total % S/Total 
1-19 más de 20 


Murcia 1.866 13 1.879 47,30% 


Cartagena 647 11 658 16,60% 


Molina de Segura 212 1 213 5,40% 


Lorca 166 3 169 4,30% 


Alcantarilla 84 2 86 2,20% 


Águilas 66 0 66 1,70% 


San Javier 63 1 64 1,60% 


Cieza 62 1 63 1,60% 


San Pedro del Pinatar 58 0 58 1,50% 


Yecla 56 1 57 1,40% 


Torres de Cotillas (Las) 46 0 46 1,20% 


Resto de Municipios 606 6 612 15,40% 


REGIÓN DE MURCIA 3.932 39 3.971 100,00% 


 
Tabla 2-16.- Principales Empresas Dedicadas a  


Actividad Sanitarias en la CARM (CNAE 86) 
 


Razón Social Municipio Ventas (€) 


FRESENIUS MEDICAL CARE SERVICES MURCIA, S.L. Murcia 15.400.535,00 


HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO, S.A. Cartagena 14.042.614,05 


AMBULANCIAS MARTÍNEZ ROBLES, S.L. Caravaca de la Cruz 13.962.129,36 


TERAPIAS MEDICAS DOMICILIARIAS, S.L. Molina de Segura 13.508.751,22 


CLÍNICA MEDICO QUIRÚRGICA SAN JOSÉ, S.A. Alcantarilla 10.704.458,00 


CENTRO MÉDICO VIRGEN DE LA CARIDAD, S.L. Cartagena 10.557.748,52 


HOSPITAL MESA DEL CASTILLO, S.L. Murcia 10.357.668,38 


CENTRO MEDICO VIRGEN DEL ALCAZAR DE LORCA, S.A. Lorca 10.004.422,06 


SRCL CONSENUR CEE, S.A. Cartagena 9.463.510,00 


LABORATORIOS ECOSUR, S.A. Lorquí 6.851.342,23 


IVI-MURCIA, S.L. Murcia 5.524.403,00 


RESONANCIA MAGNÉTICA DEL SURESTE, S.A. Murcia 4.660.095,00 


SALUS MEDICINA Y GESTION SANITARIA, S.L. Cartagena 3.853.895,07 


PRACTISER, S.L. Cartagena 3.452.920,92 


MURCIANA DE ASISTENCIA Y EMERGENCIA, S.L. Cartagena 3.383.121,33 


TOTAL 135.727.614€ 
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2.1.4.2. La innovación en tecnología sanitaria en la Región de Murcia 
 
La investigación tecnológica y la actividad innovadora en Ingeniería Biomédica y 
Tecnologías Sanitarias en la Región de Murcia se lleva a cabo, en su mayor parte, en el 
seno de los Grupos de Investigación de las Universidades, en Centros e Institutos de 
Investigación, Centros Tecnológicos, Centros Europeos de Empresas e Innovación, en los 
Parques Científicos y Tecnológicos y en las incubadoras o semilleros de empresa 
distribuidos por la geografía regional. 
 
A) CENTROS TECNOLÓGICOS 
 
En la actualidad, la Región de Murcia cuenta con una red de 8 centros tecnológicos 
repartidos en su territorio, si bien solo 6 de ellos figuran en el Directorio de Centros 
Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades (https://sede.micinn.gob.es/inforct/). 
 
Si bien la línea principal de los mismos se encuentra alejada del sector de los productos 
de tecnología sanitaria, la actividad de I+D+i desarrollada en algunos de ellos se 
encuentra directa o indirectamente relacionada con el sector. 
 


CTNC Asoc Empresarial de Investigación Centro Tecnológico Nacional De 
La Conserva 


Registro: 51 Fecha de 
inscripción: 


9/20/2016 NIF: G30416754 


Dirección: Calle Concordia, S/N  CP: 30500 


Localidad Molina de Segura URL: http://www.ctnc.es 


Modalidad: Centro Tecnológico 


Descripción: El CTC tiene entre sus objetivos la investigación básica en el campo de 
la alimentación, la investigación aplicada a mejoras en procesos de 
fabricación, nuevos elaborados y técnicas, normalización de 
características y calidades, nuevos métodos de ensayo, 
revalorización de productos, productividad, etc.  
 
Por otra parte presta asistencia técnica al sector alimentario, 
fomentando la I+D+i del Sector Agroalimentario en general y en 
materia de fruta en fresco o materia prima natural, así como de la 
conservación de alimentos en particular. Presta servicios de 
formación e información en normas y medios de conservación de los 
alimentos, promoviendo la especialización del personal técnico de las 
industrias asociadas. 
 
OTRI Propia (Orden 112/ Registro 150) 
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CTMETAL Asociacion Empresarial Centro Tecnologico del Metal Region Murcia 


Registro: 66 Fecha de 
inscripción: 


12/20/2016 NIF: G30572473 


Dirección: Polígono Industrial Oeste, Parcela 15 (Apdo. 
502 - San Gines)  


CP: 30169 


Localidad Alcantarilla URL: http://www.ctmetal.es 


Modalidad: Centro Tecnológico 


Descripción: El centro tecnológico del metal facilita el proceso de innovación, 
desarrollo tecnológico, fomento de la calidad y todos aquellos aspectos 
que contribuyen al fortalecimiento de la capacidad competitiva de las 
empresas del tejido industrial. Para ello dispone de laboratorios para 
Materiales, Inspección de Maquinaria Fitosanitaria, Materiales de 
Riego, Extintores, Metrología, Calibración, Ensayo de Puertas y 
Ventanas, Verificación de Contadores Eléctricos, Inspección de 
Equipos de Respiración Autónoma.  
 
Ofrece servicios de diseño y conceptualización de nuevos productos, 
modelado 3D, análisis de ensamblajes, estudios de optimización de 
diseño y planos de fabricación. Generación y adaptación de modelos 
3D para su fabricación mediante prototipado rápido. Realización de 
planos de fabricación y elaboración de catálogos industriales. Por 
otra parte ofrece el cálculos o simulaciones físicas mediante software 
3D para el cálculo de resistencia mediante método de elementos 
finitos (MEF), la simulación física de movimiento, calculando 
trayectorias y detectando interferencias en ensamblajes en 
movimiento así como la Simulación de fluidos mediante cálculo 
computacional de fluidos dinámicos (CFD).  
 
Por otra parte, presta servicios de consultoría a empresas en el área de 
la implantación sistemas de gestión y sistemas de control de 
producción a través de su Departamento de Organización Industrial en 
relación con el diseño, implantación y auditoría de sistemas de gestión 
basados en la Norma UNE-EN-ISO 9001:2015, sistemas de gestión 
ambiental basados en UNE-EN-ISO 14001:2015 y EMAS, sistemas de 
gestión de la salud y seguridad en el trabajo basados en OHSAS 
18001:2007, Sistemas de Gestión de la I+D+i según la UNE 
166002:2014. Así como la implantación de sistemas de control de la 
producción para el MARCADO CE de productos y trabajos de 
diagnóstico y adecuación ambiental. 
 
OTRI Propia (Orden 99/ Registro 128) 
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CETEM Centro Tecnológico del Mueble y la Madera Murcia 


Registro: 8
3 


Fecha de 
inscripción: 


7/21/2016 NIF: G3043424
5 


Dirección: Calle Perales S/N  CP: 30510 


Localidad Yecla URL: http://www.cetem.es 


Modalidad: Centro Tecnológico 


Descripción: CETEM tiene por objetivo satisfacer las necesidades de las empresas 
del sector del mueble y la madera, ha diseñado una serie de líneas 
estratégicas de investigación para así poder desarrollar nuevos 
productos, servicios o procesos de un alto valor añadido. Así, en el 
área de la Tecnología de Procesos de CETEM cuenta con expertos en 
Ingeniería Industrial con amplia experiencia en el desarrollo de 
servicios de mejora en la organización. Por otra parte, en el Dpto. de 
Ingeniería de Producto se desarrollan soluciones avanzadas para el 
ahorro de costes dentro de la empresa incluyendo técnicas de 
prototipado rápido, digitalización tridimensional y aplicaciones de 
realidad aumentada.  
 
El Grupo de Materiales, Adhesión y Polímeros ofrece un amplio rango 
de servicios y actividades I+D+i destinadas a fomentar y apoyar el 
desarrollo de materiales innovadores mediante la incorporación o 
transferencia de tecnologías emergentes (nanotecnología, 
microencapsulación, etc.) a la química de los materiales.  
 
El Grupo de I+D de Electrónica y Domótica se dedica al diseño de 
instalaciones domóticas, la automatización y sensorización mediante 
habiendo aplicado con éxito estas tecnologías en el desarrollo de 
entornos inteligentes de asistencia q través de redes de sensores y 
la monitorización de actividad en mobiliario y wearables para 
servicios asistenciales. De igual forma, se han desarrollado 
dispositivos médicos portátiles para telemedicina y dispositivos y 
aplicaciones completas para Internet de las Cosas o IoT (Internet of 
Things) para el entorno doméstico, médico e industrial (Industrial 
IoT).  
 
Finalmente, el Centro cuenta con expertos en Ingeniería industrial, 
informática y robótica que dan soporte tecnológico estudiar y analizar 
células robotizadas y líneas de producción con el fin de facilitar la 
incorporación de tecnologías emergentes y el desarrollo de ensayos 
robotizados para la validación de productos. 
 
OTRI Propia (Orden 124/ Registro 165) 
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CETENMA Asoc Empr. Centro Tecn. de la Energía y del Medio Ambiente de la 
Región de Murcia 


Registro: 116 Fecha de 
inscripción: 


12/20/2016 NIF: G30744999 


Dirección: Calle P.I. Cabezo Beaza. C/ Sofía 6-13  CP: 30353 


Localidad Cartagena URL: http://www.cetenma.es 


Modalidad: Centro Tecnológico 


Descripción: CETENMA es una Asociación Empresarial sin ánimo de lucro, creada 
en el año 2000 con la finalidad de servir de apoyo a la investigación y 
la innovación tecnológica a las empresas y contribuir con ello a 
mejorar su competitividad. Las actividades de Investigación y 
Desarrollo de nuestro Centro abarcan 4 grandes áreas de 
Conocimiento: Tecnologías del Agua, Bioenergía, Energías Renovables 
y Eficiencia Energética.  Para ello cuenta con un equipo multidisciplinar 
formado por más de 15 titulados superiores, 3 de ellos doctores. En el 
sector de energías renovables tiene por objetivo la mejora de la 
competitividad de las empresas en este sector, fomentando el uso de 
energías renovables y las actuaciones en materia de eficiencia 
energética. Está dotado con un laboratorio para la caracterización de 
sistemas energéticos, un laboratorio de motores que permite el 
análisis de las condiciones de funcionamiento, y operación de grupos 
electrógenos industriales para realizar el estudio comparativo sobre 
el uso de los combustibles tradicionales y combustibles alternativos, 
como biodiesel o gas natural.  
 
Finalmente, CETENMA cuenta con un laboratorio de calibración en 
tres áreas: electricidad, óptica y temperatura para dar a las empresas 
asesoramiento especializado que les permita establecer la 
identificación de equipos de medida que deben ser controlados, 
elaborar planes de control, verificación y calibración de dichos equipos 
y por último la calibración de los mismos.  Dentro del Área de Gestión 
de la I+D+i de presta especial atención al análisis de los riesgos 
ambientales y a la evaluación de la Huella de Carbono. Así, en 
CETENMA se ofrece asesoramiento técnico a las empresas para la 
realización del Análisis y evaluación del Riesgo Medioambiental en el 
régimen Comunitario de Responsabilidad Medioambiental según la 
norma UNE-EN 150.008. Por otra parte, CETENMA dispone de 
conocimientos, así como del software necesario para la 
determinación de la Huella de Carbono tanto en organizaciones 
como de producto con el fin de analizar la contribución al cambio 
climático de sus productos o servicios, a la vez que definir una 
estrategia de mitigación que permita cumplir con los requisitos de 
sostenibilidad definidos. 
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OTRI Propia (Orden 139/ Registro 181) 


 


CTMARMOL Asoc. Empresarial Invest. Centro Tecnológico Marmol y Piedra 


Registro: 13 Fecha de 
inscripción: 


9/15/2016 NIF: G30511687 


Dirección: Polígono Ind. El Matadero; Ctra. Murcia  CP: 30430 


Localidad Cehegín URL: http://www.ctmarmol.es 


Modalidad: Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica 


Descripción: El CTMARMOL dispone de un personal altamente cualificado que está 
desarrollando proyectos de investigación y servicios tecnológicos de 
gran valor añadido para el Sector de la Piedra Natural, la Industria 
Extractiva, la Construcción, la Artesanía y afines. Todo ello sin olvidar 
otros aspectos abarcados, también muy significativos, como son la 
formación, la difusión tecnológica y el asesoramiento técnico. El 
Centro cuenta con un laboratorio de ensayos especializados para 
satisfacer las necesidades de los actores implicados, así como de un 
grupo de técnicos expertos para el asesoramiento en materia de 
marcado CE y control de producción en fábrica, diagnóstico y 
evaluación de patologías, restauración y reparación de daños, 
conservación y tratamientos protectores, durabilidad, localización e 
identificación de materiales, interpretación de resultados de ensayos 
y adecuación al uso.  
 
El laboratorio se encuentra acreditado por ENAC desde 2003, y en la 
actualidad para 27 métodos de ensayo de piedra natural y piedra 
aglomerada. Los campos de aplicación abarcan una amplia gama de 
ensayos de normativa europea (EN) y norteamericana (ASTM) para la 
caracterización de productos de piedra natural. El laboratorio ofrece 
también ensayos normalizados de pizarras de techar y piedra 
aglomerada, disponiendo además de métodos desarrollados 
internamente para cubrir las necesidades no contempladas en la 
normativa.  Por otra parte, desde 2009 el laboratorio cuenta en sus 
instalaciones con diversos equipos destinados a la caracterización y 
análisis de materiales a escala micro y nano, así como de los medios 
necesarios para desarrollar recubrimientos (superhidrofugantes por 
efecto de loto, fotocatalíticos, antibacterianos, antifúngicos, etc.)  
basados en nanopartículas que doten a las superficies de piedra de 
nuevas y mejoradas propiedades.   
 
Así, en  los últimos años, el laboratorio del CTM se ha equipado con 
sofisticados equipos de microscopía (Microscopio Electrónico de 
Barrido (SEM) y Microscopio de Fuerza Atómica (AFM)) para 
posibilitar la investigación en nanorrecubrimientos que confieran a 
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las superficies de piedra un valor añadido que las haga más 
competitivas en el mercado. 
 
En el área de la Seguridad Industrial, desde el Centro se trabaja en 
intentan profundizar sobre la concepción que se tiene de ella y por 
otro lado adelantarse a la prevención de riesgos tal y como la 
conocemos hoy. Las principales líneas de investigación actuales se 
centran en el estudio de riesgos emergentes (principalmente la sílice 
o la exposición multifactorial a diversos riesgos), las enfermedades 
profesionales, la Ingeniería de Factores Humanos y su relación con las 
condiciones de trabajo y el uso de las TIC’s aplicadas a la prevención 
de riesgos como medida de mejora de las condiciones de trabajo y la 
evaluación y planificación de riesgos en tiempo real por medio de 
dispositivos multisensoriales, entre otros. 
 
OTRI Propia (Orden 123/Registro 164) 


 


CTN Asoc. Empresarial Centro Tecnológico Naval y del Mar 


Registro: 119 Fecha de 
inscripción: 


7/21/2016 NIF: G30772438 


Dirección: Carretera El Estrecho-Lobosillo, Km. 2  CP: 30320 


Localidad Fuente Álamo de Murcia URL: http://www.ctnaval.com 


Modalidad: Centro Tecnológico 


Descripción: El Centro Tecnológico Naval y del Mar, constituido el 27 de noviembre 
de 2003, tiene por objetivo la mejora de la capacidad tecnológica de 
sus asociados con el fin de mejorar las condiciones del sector naval y 
del mar. Para ello cuenta con un observatorio tecnológico con 
expertos y herramientas para ayudar a las empresas a obtener 
ventajas competitivas y fundamentos para la toma de decisiones 
estratégicas mediante la selección y análisis de información de 
diversos tipos: científica, tecnológica, comercial, de mercado, social. 
 
Por otra parte, el CTN participa activamente en el desarrollo de 
proyectos de I+D+i en este entorno para lo que cuenta con un 
laboratorio de hidroacústica (LHA) para la caracterización acústica 
de todo tipo de equipos submarinos. Este laboratorio consta de una 
balsa de 10 metros de profundidad con posicionadores 
georeferenciados. Su forma troncocónica permite la simulación de 
mediciones en campo abierto desde frecuencias de 3 kHz lo que 
evita la necesidad de mediciones en mar abierto ofreciendo un 
entorno controlado a un menor coste que el despliegue de equipos 
en mar. Dispone de equipamiento para automatizar la generación de 
señales, la adquisición de datos y el procesado de señal.  
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Ofrece servicios de caracterización de transductores electro-
acústicos submarinos, tanto analógicos como digitales, según la 
norma IEC60565.  En el LAH también se realizan mediciones de 
parámetros descriptivos del comportamiento acústico (Echo 
reduction e Insertion Loss) de materiales bajo el agua como el Echo 
reduction e Insertion Loss. 
 
Por otra parte, y conscientes de su relevancia, presta servicios en el 
entorno de la vigilancia ambiental y la evaluación del impacto 
ambiental del ruido sobre las especies marinas.  El impacto del ruido 
subacuático ha despertado en los últimos años una creciente 
atención. La Directiva Marina 2008/56/CE y las Estrategias Marinas 
son un gran avance para preservar la biodiversidad marina de niveles 
de ruido antropogénicos que les puedan afectar de manera adversa. 
 
CTN es el referente en el impacto ambiental del ruido submarino 
para los principales agentes del sector. CTN es en la actualidad el 
socio tecnológico en el ámbito de la contaminación acústica 
submarina de los principales agentes nacionales en medio marinos 
tales como el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente (MAGRAMA), la Dirección General de Costas y Medio 
Marino y el Instituto Español de Oceanografía (IEO).  
 


 


CENTIC Asoc. Centro Tecnológico de las TICs de de la Región de Murcia 


Registro: N/A Fecha de 
inscripción: 


N/A NIF: G73346959 


Dirección: Parque Científico de Murcia – Ctra de Madrid 
km 388 


CP: 30100 


Localidad Espinardo URL: http://centic.es/ 


Modalidad: N/A 


Descripción: CENTIC, es el Centro Tecnológico de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones de la Región de Murcia. Se trata de una 
Institución privada sin ánimo de lucro creada para contribuir a la 
excelencia y al desarrollo sostenible de sus socios, mediante la 
colaboración, la prestación de servicios tecnológicos y el fomento de 
los valores asociados a la innovación permanente.  
 
Asociación Empresarial sin ánimo de Lucro, especializados en buscar 
la mejora tecnológica  y competitiva de las empresas del sector TIC a 
través del desarrollo de la I+D+i en Proyectos, Formación, 
Asesoramiento Tecnológico, Normativo etc.  
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Los objetivos fundamentales son la innovación, la gestión del 
conocimiento, el incremento de la calidad, el fomento de la 
investigación, la generación y el desarrollo tecnológico y todo aquello 
que contribuya al fortalecimiento de la capacidad competitiva y su 
progreso en el ámbito de la tecnología y el diseño de las empresas del 
sector.  Además CENTIC desarrolla convenios de vinculación o de 
colaboración para el desarrollo de sus actividades con aquellas 
entidades, nacionales o extranjeras, cuya actividad esté relacionada 
con los fines de la Asociación, potenciando el área de relaciones 
institucionales y con el entorno. 
 
Los Servicios de CENTIC están orientados a resolver las necesidades de 
las empresas asociadas y en general del sector TIC. Así, en el servicio 
de asesoría tecnológica se ayuda a las empresas a la estructuración y 
búsqueda de recursos para realizar proyectos tecnológicos, se asesora 
también en cualquier ámbito relacionado con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y sobre la Gestión de la Innovación 
y la implantación de metodologías de innovación.  
 
Cuenta con dos laboratorios de apoyo a la I+D+i para el soporte de 
proyectos propios y cooperativos. El Laboratorio Multimedia presta 
soporte operativo mediante sala de reuniones y sistemas de 
proyección a su disposición. Dispone también de un traje de captura 
de movimientos para representar escenas virtuales en distintos 
entornos: 3D, realidad virtual,  realidad aumentada, videojuegos, 
etc.  
 
Por otra parte, el laboratorio de pruebas de desarrollo de software 
lleva trabajando desde hace más de 5 años en el diseño y la ejecución 
de testing sobre desarrollo de software, en concreto habiendo 
realizado pruebas de Usabilidad (incluyendo el uso de distintos 
dispositivos y navegadores), Funcionalidad, Rendimiento 
(incluyendo pruebas de estrés, carga o capacidad), Accesibilidad, 
Seguridad e integridad. 
 


 


CTCON Asociación Empresarial  Centro Tecnológico de la Construcción 
Región de Murcia 


Registro: N/A Fecha de 
inscripción: 


N/A NIF: V73274961 


Dirección: Polígono Industrial de las Américas P16/4B 
Calle Oreste 


CP: 30820 


Localidad Alcantarilla URL: http://ctcon-rm.com 
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Modalidad: N/A 


Descripción: La Asociación empresarial Centro Tecnológico de la Construcción 
Región de Murcia (CTCON), constituida en 2003, es una entidad sin 
ánimo de lucro que tiene como objetivo principal la realización y el 
fomento de la Investigación, el Desarrollo y la Innovación en el sector 
de la Construcción, encaminada a mejorar la competitividad de las 
empresas del entorno. 
 
Cuenta con un servicio de acústica dedicado a mediciones de ruido, 
ensayos acústicos y realización de informes mediante cámaras 
acústicas a escala y ensayos acústicos "in situ" de acuerdo a ISO 1996-
2, UNE EN ISO 16283-1:2015, UNE EN ISO 16283-2:2016, UNE-EN-ISO 
16283-3:2016, UNE EN ISO 3382, EN ISO 3744 y UNE EN ISO 3746. Por 
otra parte cuenta con el equipamiento necesario para el desarrollo de 
su labor de investigación en el sector de la construcción. En concreto, 
el laboratorio permite realizar ensayos áridos, morteros, mezclas 
bituminosas , terrazo, hormigon, adoquines, bordillos y bloques de 
hormigón.  


 
B) VIVEROS DE EMPRESAS Y CENTROS DE APOYO AL EMPRENDEDOR  
 
La Red de Viveros de Empresa y Centros de Apoyo al Emprendedor de la Región de 
Murcia, nace con el fin de gestionar de forma conjunta la promoción, las actividades de 
asesoramiento, la dotación de servicios, así como las acciones necesarias para conseguir 
mejoras que redunden en la competitividad de los emprendedores y empresas del 
entorno de los Viveros de Empresa y Centros de Apoyo a emprendedores regionales. 
 
La Red está concebida de forma totalmente colaborativa, compartiendo y optimizando 
servicios, y con una visión orientada a contribuir al crecimiento socio-económico 
favoreciendo el desarrollo de actividades empresariales. 
 
C) CENTROS EUROPEOS DE EMPRESAS E INNOVACIÓN 
 
Los Centros Europeos de Empresas e Innovación CEEIs (Business and Innovation Centres 
BICs) apoyan la creación de nuevas empresas o líneas diversificadoras de empresas ya 
existentes, y en especial aquellas iniciativas con carácter innovador. Desde su origen la 
Comisión Europea concibió a los CEEIs como una red internacional que permitiera el 
intercambio de información y experiencias entre los mismos y favoreciera la 
cooperación tecnológica, comercial y financiera entre ellos y sus clientes, multiplicando 
así la eficacia de los servicios de los CEEIs. Todos los CEEIs están homologados por la 
Comisión Europea, y se integran en la red European Business and Innovation Centers 
Network (EBN) y a nivel nacional en la Asociación Nacional de CEEIs/BICs Españoles 
(ANCES). En la actualidad, la Región de Murcia cuenta con una red de 2 Centros Europeos 
de Empresas e Innovación, uno en Murcia y otro en Cartagena. 
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Tabla 2-17.- Red de Viveros de Empresa y Centros de Apoyo al Emprendedor de la 


CARM 
 


Vivero Localidad 


Centro Europeo de Empresas e Innovación Cartagena (CEEIC) Cartagena 


Vivero de Empresas "Manuel Pérez de Lema Cartagena 


Vivero de Empresas de Fuente Álamo Fuente Álamo 


Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia (CEEIM) Murcia 


Vivero Molina de Segura Molina de Segura 


Vivero Santomera Santomera 


Vivero Industrialhama Alhama de Murcia 


Vivero Totana Totana 


Vivero Camara Comercio Lorca Lorca 


Lorca "La Torrecilla Lorca 


Centro de Emprendedores de Puerto Lumbreras Puerto Lumbreras 


Vivero de Empresas de Blanca Blanca 


Centro de Referencia TIC Noroeste Región de Murcia-CEAE Cehegín 


Vivero Municipal El Labradorcico- Aguilas Aguilas 


Centro de Iniciativas Municipales de Murcia (CIM-M)  Murcia 


Vivero Municipal de Empresas "Cresta del Gallo"  Mazarrón Mazarrón 


Vivero de Empresas de Jumilla Jumilla 


Vivero de Empresas para Mujeres de Yecla  Yecla 


Vivero de Empresas para Mujeres de Puerto Lumbreras Puerto Lumbreras 


Vivero de Empresas para Mujeres de Cartagena Cartagena 


 
Centro Europeo de Empresas e Innovación de Cartagena – CEEIC (www.ceeic.com) 
 
El Centro Europeo de Empresas e Innovación Cartagena es una Asociación sin Ánimo de 
Lucro constituida en el año 1992, por iniciativa del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia. Ubicado en el polígono industrial Cabezo Beaza, importante zona de desarrollo 
para pequeñas y medianas empresas, muy próximo a otros importantes enclaves 
empresariales como el polígono de Los Camachos, la ciudad de Cartagena y el Valle de 
Escombreras, que constituye uno de los más importantes focos industriales regionales. 
En sus 3.800 m2 de superficie al servicio del emprendedor, dispone de 34 módulos 
para la ubicación de nuevas empresas.  Desde este centro se ayuda a analizar la 
viabilidad técnica y económica de los proyectos empresariales, se informa sobre las 
ayudas y subvenciones a las que se pueden acoger y se abre la opción a participar en 
diversos programas a nivel nacional. En los últimos años se ha posicionado como un 
ecosistema de referencia en cuanto a emprendimiento innovador y tecnológico. 
Actualmente cuenta con más de 20 startups, ubicadas su nuestro vivero, relacionadas 
con las nuevas tecnologías 4.0, a las que, además de facilitarles la ubicación, se les 
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acompaña técnicamente en la puesta en marcha y consolidación de sus proyectos 
empresariales. Entre las empresas allí ubicadas se pueden citar las siguientes: 


• ELORA Design (eloradesign.es) Esta startup de base tecnológica formada por 
antiguos estudiantes de la UPCT,  se dedica al desarrollo de aplicaciones 
multiplataforma tanto web como destinadas a dispositivos móviles dando 
soporte tecnológico en proyectos de investigación y ofreciendo servicios de 
diseño industrial. Entre sus desarrollos se puede citar Telemed, una aplicación 
para  conectar a los médicos de cabecera con los especialistas, con el fin de 
agilizar los servicios médicos mediante machine learning. La aplicación permite 
la conexión de distintos dermatoscópios a smartphones y las comunicaciones 
seguras entre los usuarios. 3er Premio Emprendedor del Año del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia  - CLH del año 2016. 


 


• Proxymma (www.proxymma.com) Consultora para la implantación de las 
tecnologías Industria 4.0 en empresas, ofreciendo servicios de diseño de 
infraestructuras de red, cloud computing, análisis Big Data, Internet de las 
Cosas (IoT), gestión de flotas y geolocalización. 


 


• FLUID3D (fluid3d.es) Fluid 3D nace de la fusión de la experiencia en la fabricación 
de todo tipo de piezas y la impresión 3D. Centrada en explotar distintas variantes 
que la fabricación aditiva permite como la creación de productos personalizados 
desde 0 a la replicación y/o modificación de objetos. Con más de 5 años de 
experiencia, más de 750 proyectos finalizados y más de 3500 piezas impresas, 
se sitúa en la primera línea regional de las empresas del sector, ofreciendo 
servicios de Modelado por Deposición Fundida (FDM), Estereolitografía (SLA),  
Sinterizado selectivo por láser (SLS) e impresión 3D COLOR JET para modelos 
detallados y totalmente realistas. Además, ofrece servicios de modelado y 
escaneado 3D mediante Laser Scanner y Fotogrametría. Ha colaborado en el 
desarrollo de productos para los sectores aeronáutico, automoción, 
odontología, productos de consumo, arquitectura, medicina y joyería. 


 


• IA Manufacturing (iamanufacturing.com) IA Manufacturing ha sido concebida 
para englobar diversas disciplinas tecnológicas destinadas a orquestar un 
modelo de factoría mucho más versátil, capaz de adaptarse más fácilmente a la 
demanda, y de producir elementos diferenciados, alejándose de estructuras de 
repetición rígidas. Esto es posible gracias a la convergencia de la 
intercomunicación entre las diferentes máquinas, la fabricación totalmente 
autónoma a partir de ficheros digitales, el uso de sistemas robóticos y de 
máquinas más versátiles, como el caso de la fabricación aditiva, así como la 
capacidad de aprendizaje de unos sistemas cada vez más inteligentes, 
concebidos para aprender de la acumulación de experiencias anteriores. IA 
Manufacturing cuenta con un equipo multidisciplinar proveniente de sectores 
como la publicidad, museografía, arquitectura, ingeniería de producto, 
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prototipado, realidad virtual y producción audiovisual, que le permite asumir 
proyectos de alta complejidad. 


 


• Winged Minds (www.wingedminds.com/) Winged Minds es una empresa 
especializada en el desarrollo de Entorno Virtuales para Realidad Virtual, 
Realidad Aumentada y Vídeo 360º, prestando especial atención a la interacción 
del usuario con el entorno y los elementos que la componen. La empresa ya ha 
logrado generar sus propios sistemas, que combinan hardware y software, 
ofreciendo la solución que mejor se adapta a las necesidades del cliente. 
Actualmente aplican sus sistemas en el ámbito del turismo, la psicología, 
arquitectura, y otros sectores industriales. En relación con las tecnologías 
utilizadas, ofrecen desarrollo de entornos 3D standard (Modelado, Mapeado 
UV, Texturizado, Animación), para entornos virtuales y Realidad Aumentada 
(RA) y para entornos 3D para Realidad Virtual (RV). De igual forma, su 
tecnología permite la interacción genérica en RV (Controles básicos) y 
avanzada en RV - VRIS (Virtual Reality Interaction Scripts) lo que permite la 
interacción física con entornos virtuales. Premio Emprendedor del mes del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, Premio del Taco Bell Indie Game 
Garage desde Estados Unidos, o la mención especial en la Global Game Jam.  


 


• Smarlogy (www.smarlogy.com) Empresa dedicada a la fabricación de robótica 
industrial que nace como fruto de la unión de profesionales con gran experiencia 
en automatización, robótica, visión artificial, diseño, desarrollo y fabricación de 
maquinaria. Ofrecen sistemas de paletizado basados en robots antropomorficos 
y/o cartesianos, aplicables a todo tipo de productos y formatos. Por otra parte, 
diseña y fabrica vehículos no tripulados (AGVs) para el transporte de todo tipo 
de mercancías como último eslabón de su cadena basada en el concepto 
Packaging Division. Finalmente participan en el desarrollo de nuevos productos 
(I+D+I) para solucionar las necesidades de la industria en este entorno, para lo 
cual colaboran con distintas instituciones del entorno Científico-Tecnológico 
como Universidades y Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
Central y Autonómica. 


 


• Además de las mencionadas se pueden citar Xyzestudio  (xyzestudio.es) 
dedicada al desarrollo de aplicaciones de realidad virtual para la arquitectura, 
Ameris (www.ameris-espana.net) dedicada a los suministros navales, 
industriales y aeronáuticos, Govertis (www.govertis.com) consultora 
especializada en cumplimiento normativo en materia de protección de datos y 
privacidad y Aquabix  (www.aqubix.com), consultora especializada en el 
desarrollo de software, cloud computing, big data y soluciones a medida para el 
cumplimiento legal de los procesos de la empresa. 
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Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia - CEEIM (www.ceeim.es) 
 
El Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia nace en 2007 como una 
fundación privada, sin ánimo de lucro, con la misión de promover el espíritu 
emprendedor en la sociedad, apoyar aquellas iniciativas empresariales de carácter 
innovador, y favorecer la consolidación y modernización de empresas mediante la 
innovación. El objetivo final de su actuación está orientado a impulsar la riqueza 
empresarial dentro de la Región de Murcia.  Desde su inicio, se han tutorizado 215 
proyectos, se han creado 60 startups, se ha participado en 28 Proyectos 
Internacionales, logrado la acreditación como EIBT para 18 empresas y organizado más 
de 700 eventos, logrando la financiación de 129 proyectos a través de MurciaBan.  
Entre las empresas allí ubicadas se pueden citar las siguientes: 
 


• COPCAR (www.copcar.es) Empresa innovadora de base tecnológica surgida 
gracias al programa Instrumento Pyme, en el que colaboran socios de la 
Enterprise Europe Network. COPCAR ofrece un sistema de monitorización 
continuo y ubicuo del ECG capaz de generar alertas en tiempo real con el fin de 
reducir drásticamente los tiempos de respuesta ante un accidente 
cardiovascular, gracias a su integración con los servicios de emergencia. Premio 
a la Innovación Sanitaria 2016 de la Federación Española de Empresas de 
Tecnología Sanitaria (FENIN). Primer finalista de los Premios Emprendedor XXI 
en 2014 por parte de la Consejería de Industria, Empresas e Innovación de la 
Región de Murcia. También en 2014, fue seleccionado como uno de los cinco 
proyectos más pioneros en España y en el mundo por The App Date. 


 


• Timiaktech (timiaktech.com) Startup innovadora constituida en 2018 en el 
sector de la instrumentación medico oftalmológica. En la actualidad desarrolla 
su primer producto, Smart VR Phoropter, unas de gafas de realidad virtual 
(V2Rx) equipadas con tecnología avanzada capaz de medir la refracción de 
personas de manera automática, reemplazando la necesidad de un foróptero. 
Con el apoyo europeo Subsidy PRIV-0004, colabora con el Advanced Optical 
Imaging Group de la University College Dublin. 


 


• DEPORTEC (www.deportec.es) Como empresa innovadora de base tecnológica, 
Deportec centra su actividad en la creación de soluciones de alta tecnología 
aplicadas al deporte. Entre los productos de diseño propio que ofrece a sus 
clientes se encuentra un ‘Velowin’, orientado a optimizar el rendimiento de los 
deportistas. Se trata de un sistema optoelectrónico que mide la velocidad, 
fuerza y potencia del deportista, caracterizando los parámetros de su 
entrenamiento. El dispositivo de Deportec innova en su formato, porque está 
libre de cables, lo que le permite, además de realizar medidas de máxima 
precisión, alcanzar un precio competitivo y una comodidad muy valorada en los 
preparadores físicos profesionales.  
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• Answare (www.answare-tech.com) Empresa de desarrollo software fundada en 
2002 que ofrece soluciones de alta tecnología de calidad. Answare es una 
empresa tecnológica de desarrollo de software muy involucrada en proyectos 
I+D+i y aplica todas las innovaciones en el área de consultoría.  centra su 
actividad en desarrollos de realidad aumentada, desarrollo web y móvil, 
seguridad y emergencias y en e-health. Entre los últimos productos desarrollados 
se encuentra VirTEA, una aplicación de Realidad Virtual que recrea distintos 
escenarios de la vida de una persona con Trastorno del Espectro Autista (TEA) 
con el fin de facilitar la manera de afrontar situaciones fuera de su rutina 
habitual, como por ejemplo: ir al dentista, cortarse el pelo, esperar el autobús o 
hacer un viaje. De forma similar, Epico es una plataforma de comunicación que 
tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de los pacientes epilépticos y 
permite a los médicos tener un conocimiento más amplio sobre sus pacientes y 
el trastorno de la epilepsia. Answare participa activamente en proyectos de 
I+D+i, siendo especialmente relevantes los desarrollos en el entorno de la e-
health (EmoSpaces, Hospital del Mundo, MoSHCA, NAVIGA, NIMOV, Open 
Health Assistant, etc.) 


 


• OdinS (www.odins.es) Diseño, desarrollo, producción y comercialización de 
productos para la monitorización y telegestión inteligente de infraestructuras. 
Productos y soluciones basado en las últimas tecnologías innovadoras como 
Internet de las Cosas (IoT), Plataformas de procesamiento en la nube (Cloud 
Computing), Aplicaciones adaptadas a dispositivos móviles (App). OdinS cuenta 
con una red de colaboradores en proyectos de I+D+i tanto a nivel nacional como 
europeo, con los que trabaja estrechamente para realizar grandes proyectos en 
el contexto de nuevas innovaciones en los ámbitos de ciudades inteligentes e 
industria 4.0. Entre sus proyectos más recientes se encuentran el Centro 
Tecnológico de la Construcción, el Hospital Reina Sofía, el Ayuntamiento de 
Murcia, la Universidad de Murcia, Estrella de Levante o Hidroconta. 


 


• BINARII (binarii.es) Expertos en automatización y robótica con más de 10 años 
de experiencia en la programación de robots, máquinas, y procesos, integrando 
visión artificial.  Ofrece soluciones de robótica industrial en aplicaciones de 
packaging, pick&place, corte y soldadura mediante soluciones ABB, KUKA, 
FANUC, MOTOMAN y OKURA. Lleva a cabo proyectos e instalaciones de 
comunicaciones industriales mediante ProfiNET, ProfiBUS, Ethernet/IP, 
EtherCAT, DeviceNET, MODBUS, AS-I y aplicaciones de motion control con 
servos. Finalmente, llevan a cabo la programación de autómatas para la 
automatización industrial mediante soluciones de SIEMENS, OMRON, 
ROCKWELL, MITSUBISHI, PANASONIC, TELEMECANIQUE y ABB.  
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• Además de las ya mencionadas se puede citar, entre otras, a 
ByPROX(byprox.com) orientada al desarrollo de Proyectos INDUSTRIA 4.0 a 
Medida, IOTic (ioticsolutions.com) centrada en el desarrollo de aplicaciones IoT 
y Smart City, Digitalapps (www.digitalapp.es) desarrolladora de aplicaciones, 
Proasistech Smart Solutions (www.proasistech.com) dedicada a la 
automatización y gestión remota de instalaciones industriales y Artificial 
Intelligence Talentum (www.aitalentum.com), orientada a la aplicación de 
técnicas de inteligencia artificial a la mejora de los sistemas de producción. 


 
D) PARQUES CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
 
En la actualidad, la Región de Murcia cuenta con dos grandes parques científicos y 
tecnológicos de creación reciente. 
 
Parque Tecnológico de Fuente Álamo (entidaduptfa.com) 
 
El Parque Tecnológico Fuente Álamo (PTFA), es el primer parque tecnológico regional, 
estando orientado hacia los más importantes sectores de especialización tecnológica, 
destacando las áreas de biotecnología, microelectrónica, energías renovables, 
tecnología láser, aeronáutica, robótica, telecomunicaciones, plásticos industriales, 
mecánica de precisión, industria energética y medioambiental, y tecnologías de la 
comunicación e información. En la actualidad, acoge a diferentes empresas de 
reconocido prestigio a nivel nacional e internacional al tiempo que acoge talento 
investigador de las universidades murcianas y capacidad tecnológica de emprendedores 
y empresarios. Entre las empresas allí ubicadas se pueden citar las siguientes: 
 


• Phoenix Biomedical (phoenix-biomed.com) Fundada en 1980 en Ontario, 
Canadá, se dedica  a la fabricación de platos de Petri estériles de la máxima 
calidad. En la actualidad es en mayor suministrador de este tipo de productos  
para laboratorios clínicos, biotecnológico y de investigación en más de 30 países. 
Ente su extensa línea de productos se incluyen platos estériles respetuosos con 
el medio ambiente producidos en las instalaciones de Fuente Álamo, donde 
cuenta con salas estériles que proporcionan un ambiente ultra-limpio libre de 
amenazas biológicas de clase 5 según ISO. La planta cuenta con una capacidad 
de producción anual de 200 millones de unidades. 


 


• Villapharma Research (www.villapharma.com) Esta empresa, integrada en 
Eurofins Pharma Discovery,  desarrolla su actividad en el sector farmacéutico,  
diseñando y sintetizando colecciones de moléculas orgánicas para la obtención 
de nuevos fármacos. Actualmente centra sus investigaciones en el campo de la 
oncología y del sistema nervioso central. 
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• Bionet Engineering (bionet.com) Bionet fabrica biorreactores-fermentadores y 
plantas de filtración con membranas, y presta servicios de desarrollo de 
procesos e ingeniería para industrias de base biotecnológica. Trabaja para los 
sectores de alimentación, biotecnología, energía, farmacia y química, ayudando 
a resolver sus necesidades tanto de producción y como ambientales. 


 


• Laymatec (www.laymatec.com) LAYMATEC es un laboratorio de análisis físico-
químico y microbiológico que satisface las necesidades analíticas de la industria 
petroquímica, papel y celulosa; del sector agro-alimentario así como otras áreas 
industriales. Ofrece su capacidad técnica para el desarrollo de proyectos de 
investigación y desarrollo en técnicas avanzadas en cromatografía, biología 
molecular y microbiología clásica para la identificación de analitos, moléculas y 
agentes patógenos 


 


• BrainGapps (braingapps.com) Startup especializada en el desarrollo de 
aplicaciones móviles con realidad aumentada. Ofrecen además servicios de 
recreación virtual 360º, realidad virtual, digitalización y escaneado de volúmenes 
3d y motion tracking entre otros. Ganadores del 3º Premio en la I Maratón de 
Contenidos Digitales de la Región de Murcia en 2013. 


 


• IngeniaTic (www.ingeniatic.com) Constituida a finales de 2011 en el seno del 
grupo DINTEL (División de innovación en sistemas telemáticos y tecnología 
electrónica) fue la primera empresa del sector TIC participada por la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Dedicada a la investigación y la innovación tecnológica, 
colabora con la Cátedra Centro Médico Virgen de la Caridad de la UPCT para 
impulsar actividades de formación, aplicación práctica del conocimiento, y 
fomento de la innovación en el sector sanitario. 


 


• Además de las ya mencionadas se puede citar, entre otras, empresas del entorno 
de la ingeniería como las multinacionales Indra (www.indra.es) o SEGULA 
Technologies (www.segulatechnologies.com); la empresa de instrumentación 
industrial Emerson Process Management (www2.emersonprocess.com), 
Mtorres (www.mtorres.es) dedicada a la ingeniería aeronáutica, Bel composite 
ibérica (www.belvessels.com) orientada a la resinas reforzadas, Expal 
(www.expal.biz) de sistemas y servicios para los sectores de defensa y 
seguridad, Drónica (www.dronica.es) que ofrece servicios con drones y WIDHOC 
(widhoc.com), una spin-off de la UPCT en el ámbito de las TICs especializada en 
sistemas de monitorización del riego. 
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Parque Científico de Murcia (www.parquecientificomurcia.es) 
 
Situado en el Complejo de Espinardo, el Parque Científico del Instituto de Fomento 
(INFO) nace para impulsar la Estrategia de Innovación para la Especialización Inteligente 
de la Región de Murcia (RIS3), persigue una nueva estructura de desarrollo basada en el 
conocimiento, la investigación, la innovación y la competitividad en sectores 
productivos clave como el de las TIC y el Bio-agroalimentario. El Parque actúa como nexo 
de unión entre las empresas y las universidades y centros de investigación, buscando la 
colaboración en proyectos que compartan los mismos intereses y objetivos. Estas 
alianzas, además, refuerzan posibilidades de negocio que, en solitario, serían más 
difíciles de desarrollar. A fecha de creación de este documento, participan 23 empresas 
implicadas en cerca de 260 proyectos anuales y más de 300 charlas y conferencias. 
 


• Streye (www.streye.com) Streye es el único partner español cualificado para el 
proyecto de desarrollo de la nueva generación de Google Glass, siendo la 
empresa tecnológica que evalúa los futuros socios de Google en este ámbito. 
Sus más de veinte desarrolladores, también especialistas en la creación de 
aplicaciones nativas para iOS y Android, como desarrolladores oficiales de 
Google Glass, han logrado aprovechar al máximo todas las utilidades de unas 
gafas dotadas con cámara, GPS, bluetooth, micrófono, auricular y prisma que 
sirve de pantalla. Entre sus hitos está el haber sido la primera en retransmitir 
por streaming una operación quirúrgica con Google Glass y el desarrollo de la 
primera aplicación bancaria con las gafas inteligentes que consigue que 
personas invidentes puedan leer.  Streye es de las empresas tecnológicas que 
más dispositivos Glas Entreprise, las gafas inteligentes de Google de uso 
eminentemente empresarial, ha vendido en el mundo. Desde su sede de 
innovación en el Parque Científico de Murcia, Streye abre la puerta de las 
empresas a la Industria 4.0 mediante la planificación, diseño, desarrollo y 
distribución de aplicaciones. Colabora con la Red de Cátedras de la UPCT. 


 


• Voptica (voptica.com) Voptica, fundada en 2010 como spin-off del Laboratorio 
de Óptica de la Universidad de Murcia dirigido por el Dr. Artal. Gracias a la 
tecnología desarrollada por este grupo de investigación en el campo de la óptica 
biomédica, Voptica comercializa el único simulador visual de óptica adaptativa 
en el mercado: El VAO. Se trata del único dispositivo médico disponible en el 
mundo que puede medir objetivamente las aberraciones oculares de bajo y 
alto orden y, posteriormente, simular las diferentes soluciones ópticas para 
corregir las imperfecciones del ojo del paciente durante las pruebas visuales.  La 
tecnología patentada de óptica adaptativa de Voptica abre una nueva era en el 
diagnóstico visual siendo una tecnología disruptiva el mercado actual de 
oftalmología por lo que actualmente, no hay tecnologías de la competencia en 
el mercado, o emergentes, que ofrecen una solución completa en pruebas 
visuales. Voptica ha recibido un proyecto EU SME fase 2, “Better vision after 
cataract and refractive surgery with photonics technology”.) 
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• Vocali (vocali.net) VÓCALI Sistemas Inteligentes fue creada al amparo de los 
fondos FEDER por investigadores con amplia experiencia en el campo de la 
Inteligencia Artificial, la web semántica y el reconocimiento del habla natural. 
Su tecnología posibilita que máquinas o software atiendan las instrucciones de 
voz de forma sencilla y natural, ofreciendo soluciones integrales que permiten 
a las empresas y administraciones públicas avanzar en productividad, calidad y 
servicio. Las herramientas de la joven e innovadora empresa ya son una 
realidad en sectores como la sanidad, la administración, la telefonía móvil y la 
domótica.  


 


• Dencells Biomedical Institute (www.dencells.com) Primer Banco Español de 
Tejidos, especializado en células madre dentales para terapias regenerativas 
efectivas. Dencells Biomedical Institute ofrece un servicio integral que incluye 
desde el asesoramiento al dentista y el transporte de la pieza dental hasta el 
procesado, criopreservación y almacenamiento de las células obtenidas de la 
pulpa dental. Todo ello, con la máxima seguridad, garantía y calidad durante 
todo el proceso seguido. Así, la Sala Blanca de su Laboratorio mantiene estrictos 
protocolos de calidad y seguridad, cumple los requerimientos GMP (Good 
Manufacturing Practice) exigidos por el RDL 9/2014 y la CEE directiva 
2003/94/EC, y cuenta con todo el equipamiento necesario al máximo nivel.  
 


• Microgaia Biotech (www.microgaia.eu) Surgida en el año 2007 como spin-off 
del CEBAS-CSIC, Microgaia está integrada por un equipo multidisciplinar con 
años de experiencia conjunta en bioprocesos industriales y tecnologías 
microbiológicas de aplicación en agricultura. Microgaia Biotech es una empresa 
de base tecnológica dedicada a la investigación y desarrollo de bioproductos 
funcionales para la agricultura que optimizan el rendimiento, a la vez que se 
favorece la sostenibilidad de sus explotaciones. Su principal línea de negocio es 
el diseño, progreso, producción y comercialización de bioproductos. También 
ofrece desarrollo de tecnologías de detección rápida y precoz de afecciones 
desarrolladas por microorganismos patógenos en plantas, además de contar 
con servicio de asesoría para la optimización de procesos de compostaje dirigido. 
Entre los 15 proyectos que desarrolla destacan “Vegalert”, plataforma de 
vigilancia de la salud de los cultivos; “Phytalert24”, servicio de identificación 
preventiva de patógenos; o “Life Sarmiento”, que ofrece soluciones innovadoras 
para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y proteger los suelos 
agrícolas.  
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• Además de las empresas ya detalladas se pueden citar otras como AbioPep 
(www.abiopep.com) orientada al desarrollo de soluciones biotecnológicas de 
sanidad vegetal para hortalizas, el Think Tank Innotech (www.t3imasd.eu), los 
especialistas en procesos de fabricación de Aurum (www.aurumprocess.com), 
la consultora Eurovertice (www.eurovertice.eu) especializada en redes de 
trabajo, programas y financiación europeos, la tecnológica Tecnoavanza 
(www.tecnoavanza.com) especializada en el sector del desarrollo de 
aplicaciones en movilidad y venta de servicios y el Instituto para el Desarrollo y 
Uso de la Química de Consumo IDUQC (www.iduqc.com) orientado al 
desarrollo, optimización y seguimiento de los procesos y productos para 
detergencia, cosmética y química del hogar. 


 
E) ENTIDADES PARA EL AVANCE DE LA TECNOLOGÍA SANITARIA 
 
Clúster TIC Salud de la Región de Murcia TICBIOMED (ticbiomed.org) 
 
TICBioMed es una plataforma de cooperación entre empresas tecnológicas, 
organizaciones sanitarias, universidades, y otros actores para la materialización de 
innovación tecnológica en medicina, asistencia sanitaria y biología en la Región de 
Murcia. El clúster apuesta por innovar en el modelo de relación entre las organizaciones 
sanitarias y sus proveedores, pasando de cliente a socio en innovación. El objetivo es 
alinear las necesidades en salud, con la capacidad de empresas TIC y grupos 
universitarios. El resultado esperado es un aumento de la eficiencia y eficacia mediante 
una mejor gestión de la información y el conocimiento.  TICBioMed es una asociación 
empresarial que impulsa la salud digital a nivel nacional y europeo. Facilitando acuerdos, 
basados en la innovación abierta, entre los distintos actores del ecosistema.  Conecta 
oferta y demanda gracias a una amplia red (organizaciones sanitarias, empresas 
tecnológicas, grandes corporaciones, pacientes, Administración Pública y Comisión 
Europea). Detecta necesidades de la demanda y busca o genera las soluciones con la 
oferta tecnológica.  
 
Cuenta con 66 socios -incluyendo hospitales, clínicas, grandes empresas, universidades, 
PYMEs y startups que colaboran en la transformación digital de la salud promoviendo la 
cultura de la innovación. TICBioMed es uno de los cinco clústeres españoles que ha 
recibido el distintivo oro de excelencia de la Comisión Europea (Cluster Management 
Excellence Label Gold) otorgado en 2016 por la Oficina Europea de Análisis Clúster 
(ESCA), que reconoce la buena la gestión en mejorar la estructura organizativa y los 
mecanismos de colaboración entre sus miembros. De forma similar, ha recibido el 
Premio Nacional de Informática y Salud 2016 de la Sociedad Española de Informática 
para la Salud como exponente del esfuerzo institucional y de investigación en proyectos 
de utilización de las TIC's para mejorar la gestión de la salud.   
 
Entre sus asociados se pueden citar los siguientes: 
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• Alfatec (alfatecsistemas.es) Con una cifra de ventas superiores a los 8M€, se 
trata de una consultora TIC dedicada a la transformación digital en el sector 
sanitario. Desarrolla sistemas de información sanitarios, ofreciendo productos 
de Gestión Hospitalaria (HIS) e Historia Clínica Electrónica tipo Wordclass, 
interoperable con cualquier sistema sanitario a través de estándares (HL7, CDA, 
buenas prácticas IHE), ejecutable sobre cualquier dispositivo, Web y adaptado a 
los requisitos demandados para cumplir con la acreditación de Joint Commission 
y con HIMSS Stage7. Ofrecen software médico para el diagnóstico radiológico y 
el desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a la gestión eficiente y 
optimización de los flujos de trabajo radiológicos con imagen médica 
diagnóstica. Apostando por el I+D+2I, desarrollan nuevos productos innovadores 
aplicados a los campos de postprocesado de imágenes médicas, sistemas de 
análisis de imagen automática (CAD), cuantificación de imagen molecular y 
telemedicina e inteligencia artificial para el proceso predictivo de la imagen. 


 


• Healthpoint (www.healthpoint.es) HealthPoint es una compañía española 
dedicada a desarrollar proyectos de ingeniería y mejora de procesos en las 
organizaciones apoyándose en tecnología. Healthpoint destina a I+D+i una gran 
parte de sus beneficios para desarrollar soluciones innovadoras en materia de 
colaboración y movilidad que permiten a nuestros clientes integrar, compartir y 
explotar adecuadamente los recursos disponibles. HealthPoint es miembro 
fundador del cluster TICBIOMED, contando con el apoyo del organismo ENISA 
(Empresa Nacional de Innovación SA) dependiente del Ministerio de Economía, 
Industria y Competitividad del Gobierno de España. Lleva a cabo proyectos 
cofinanciados por la Unión Europea y amparados por el Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia.  Ganadora en cooperación con Intelia del reto ‘Smart 
Stock’ de la multinacional farmacéutica MSD/Merck para presentar una 
propuesta de servicios logísticos farmacéuticos avanzados en Dubái. 


 


• Neosistec (www.neosistec.com) Empresa de base tecnológica creada en 2005 y 
dedicada al desarrollo de soluciones innovadoras en el campo de la movilidad y 
el desarrollo móvil. Han colaborado con Cruz Roja y la Organización Nacional de 
Trasplantes en el desarrollo de aplicaciones en el entorno sanitario.  En el 
sector de las Tecnologías de Ayuda a la Discapacidad han desarrollado 
aplicaciones como SuperVisión, un magnificador avanzado para personas con 
discapacidad visual basado en google cardboard y Navilens, un nuevo sistema 
integral de marcadores de color basado en Visión Artificial. NaviLens permite 
leer a gran distancia la señalética especial desplegada en un entorno, orientarse 
hacia las mismas y obtener información detallada asociada a dichas indicaciones 
de forma equivalente a como leería la señalética normal una persona con plena 
capacidad visual. Permite dotar a una persona con discapacidad visual de plena 
autonomía de movimiento en el interior de espacios desconocidos en igualdad 
de condiciones que una persona que ve.   
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Gracias a estos desarrollos la empresa ha recibido reconocimientos públicos 
como el Premio Vodafone ‘Connecting For Good’ a la Innovación en 
Telecomunicaciones’ por el desarrollo de Navilens, el Premio Emprendedor XXI 
(EMPRENDES) de La Caixa (ENISA), el Premio Empresas con Base Tecnológica 
de la Fundación Bancaja y el Premio Empresa Revelación del Año por 
Actualidad Económica, entre otros. 


 


• STACKS (www.stacks.es) STACKS es una empresa del sector TIC especializada en 
el diseño de soluciones orientada exclusivamente al sector sanitario, con una 
cifra de ventas superior a los 5M€. Fundada en 1990 con varios centros 
tecnológicos, dispone de un gran capital humano de especialistas en el sector de 
la salud y la tecnología. Referente en el mercado nacional e internacional de 
grandes sistemas de información para la salud tanto en el sector público como 
en el privado, exporta sus soluciones a diferentes países de Sur América, África y 
Europa. Desde 2007 STACKS forma parte de CEGEDIM, grupo fundado en 1969 y 
presente en 11 países, con un capital humano de 3.500 colaboradores y una 
facturación de 494 M€ (2014 - NYSE EURONEXT Paris). Líder en el sector TIC para 
atención primaria con un 35% del mercado nacional (OMI Atención Primaria) 
con más de 25 Millones de historias clínicas activas y 40.000 usuarios. 


 


• OESÍA (grupooesia.com) Dedicada desde hace más de 15 años a desarrollos de 
E-Health, con una plantilla de más de 100 profesionales dedicados a la 
Consultoría y Desarrollo de Sistemas de Información Clínicos  en entornos 
sanitarios. Las soluciones ofertadas son utilizadas por más de 100 Hospitales y 
50.000 profesionales sanitarios. Entre todas las soluciones desarrolladas destaca 
la Plataforma de Cuidados Socionanitarios en líneas con las políticas sociales y 
sanitarias orientadas a mejorar la calidad de vida del paciente y la 
implementación de un Modelo Predictivo sanitario a través de una medicina 
personalizada y participativa. De forma similar, la solución de Metodología 
enfermera Gacela Suite, se encuentra implantada en más de 100 hospitales 
siendo usada por más de 100.000 profesionales clínicos y más de 2.000.000 de 
pacientes. 


 


• 160 World (www.160world.com) Fundada en 2012 para ofrecer la primera 
plataforma de notificaciones móviles SMS / IM orientada al sector sanitario. 
Entre sus desarrollos se puede citar Boomerang, que permite anticiparse a los 
problemas de incidencias de absentismo a cita médica en tiempo real, o 
RecordatorioCita, el primer servicio de notificaciones móviles en combinar SMS 
con Telegram aportando una optimización del gasto. 
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Asociación Murciana de Empresas del Sector de las Tecnologías de la Información, de 
las Comunicaciones y del Audiovisual TIMUR (www.timur.es) 
 
TIMUR es una asociación empresarial sin fines de lucro, cuya misión es la de vertebrar, 
representar y servir al sector empresarial de las Tecnologías de la Información y Las 
Comunicaciones (Informática, Telecomunicaciones, Electrónica de Componentes y 
Contenidos) de la Región de Murcia y trabajar, en un claro marco de interés público, por 
la promoción técnica, comercial y económica, el reconocimiento, la buena imagen y la 
defensa de sus intereses. Entre sus asociados con sede en la CARM, se pueden citar los 
siguientes: 
 


• Alterna Tecnologías (alternatecno.es) Integrada en el Grupo Salzillo, ofrece 
servicios de vigilancia y seguridad y de mantenimiento de las instalaciones de 
protección contra incendios y de seguridad privada interna en el Hospital 
Clínico Universitario "Virgen de la Arrixaca". Salzillo Seguridad dispone dentro 
de su organización de un área especializada en seguridad hospitalaria, 
ejecutando contratos como el del Hospital Clínico Universitario "Virgen de la 
Arrixaca" de Murcia, dando un servicio de gestión de seguridad integral tanto de 
vigilancia como del mantenimiento de las instalaciones de seguridad y 
protección contra incendios (detección, extinción, elementos pasivos, control de 
accesos y barreras, intrusismo, circuitos cerrados de TV, etc.); que 
inevitablemente redunda en una mejor calidad de la asistencia sanitaria y genera 
al mismo tiempo mejores condiciones de trabajo al garantizar la seguridad de las 
personas (empleados, pacientes y visitantes) y la conservación del patrimonio y 
la imagen del centro hospitalario. 


 
F) EMPRESAS EMERGENTES EN TECNOLOGÍA SANITARIA EN LA CARM 
 


• Cella Medical Solutions (www.cellams.com) Cella Medical Solutions desarrolla 
soluciones médicas utilizando tecnologías avanzadas de procesamiento de 
imagen médica, impresión 3D, realidad aumentada y computación en la nube. 
Cuenta con un equipo multidisciplinar integrado por radiólogos, ingenieros 
informáticos, industriales y electrónicos, habiendo desarrollado y patentado la 
tecnología 3D-MSP®, un sistema de modelización 3D avanzada para la 
planificación de cirugías complejas. Cella Medical Solutions tiene como misión 
contribuir a la solución de problemas en cirugía mediante tecnología de alto 
valor añadido e investigación continua. Realizado a partir del diagnóstico por 
imagen del paciente, por radiólogos y algoritmos especializados. Fusión de 
información CT, NMR, Eco, etc. Servicio integral, ágil y externalizado. Versiones 
específicas para diferentes procedimientos quirúrgicos. Elevada precisión. Más 
de 250 intervenciones realizadas. Tecnología patentada. Ganadora del premio 
Emprendedor XXI en la Región de Murcia. 
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• Tecnimusa (tecnimusa.es) Fundada en 2011 en Fuente Álamo e inicialmente 
dedicada a la fabricación de maquinaria auxiliar para la industria textil, desarrolla 
desde 2012 un proyecto vinculado a la innovación y al cuidado de la salud, cuyo 
objetivo consiste en el desarrollo y lanzamiento al mercado de un exoesqueleto 
para personas con lesión medular que permita al usuario volver a caminar de 
forma autónoma y sencilla. En el proyecto HUMEXE, financiado por H2020 
Instrumento Pyme Fase 2 (Grant agreement 784560), se lleva a cabo el desarrollo 
de distintos módulos con este fin. Así, se  trabaja en un módulo de rehabilitación 
para personas parapléjicas, consistente en un vehículo de apoyo motorizado y 
una estructura mecánica para las piernas que permitan hacer rehabilitación de 
forma controlada, manteniendo la persona en posición vertical en todo 
momento. De igual forma, se desarrolla un módulo para caminar que consiste 
en una estructura de piernas apoyada por motores para hacer los movimientos 
que la persona no puede hacer, controlado por los brazos de la propia persona a 
través de sensores situados en las articulaciones de muñeca, codo y hombro. Se 
pretende como mejora tecnológica, en cuanto a desarrollos biomecánicos, 
extenderlo al máximo número de personas parapléjicas para devolverles la 
autonomía, independencia y libertad que tuvieron.  


 


• Avances Médicos en Cirugía, S.L. (www.avamedsynergy.es) Creada en 2012 y 
dedicada a la planificación digital de cirugía mediante la recreación virtual de 
modelos 3d obtenidos a partir de exploraciones de imagen médica digital. 
Ofrecen tres soluciones, Traumasx response, Kranyos Onestep y Maxylos 
response orientadas al desarrollo de implantes personalizados (a medida) y 
exclusivos para  neurocirugía (cirugía craneofacial) y cirugía maxilofacial. 
Permiten la obtención de planos de abordaje, guías de corte, márgenes de 
resección negativos con el fin de aumentar la seguridad para el paciente y reducir 
los costes asociados al acto quirúrgico. 


 


• Remote Medical Diagnostics (www.remediglobal.es) REMEDI es una empresa 
dedicada al diagnóstico a distancia de imágenes médicas, fundada en Madrid 
en el año 2010 y con sede social en Molina de Segura, formada por un equipo de 
Médicos Especialistas en Radiodiagnóstico con más de 15 años de ejercicio 
profesional y con experiencia en diagnóstico por la imagen (DICOM, HL7, PACS, 
RIS)  en todas sus áreas (MSK, neuro, mama, angiografia, TAC, etc), distribuidos 
por toda la geografía nacional y comunicados a través de un entorno seguro con 
el fin de asegurar la privacidad de los datos. 


  


• Arcaelum Tech For Life (arcaelum.org) Empresa de carácter sanitario y 
tecnológico, con sede en Totana, cuyo cometido se centra en la creación de 
espacios cardioprotegidos, la formación y concienciación social, asimilando, 
mediante la enseñanza, los conceptos básicos de supervivencia, así como los más 
avanzados cursos sanitarios dirigidos, desde entornos deportivos, escolares, 
ocio, hasta cualquier tipo de empresa que requiera los servicios de la misma. 
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Homologada por la SEMICYUC (Sociedad española de medicina intensiva y 
unidades coronarias) y regida por las normas y obligaciones de la consejería de 
sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 


• Biometric Vox (biometricvox.com) Startup española fundada en Murcia en 2015 
que ofrece soluciones de autenticación y firma electrónica avanzada a través de 
biometría vocal, construidas a partir de técnicas de machine learning adaptables 
a cada contexto y cliente. Entre ellos, CheckVox, una solución de identificación 
por voz desarrollada con tecnología propia que cuenta con el sello de la 
Asociación Nacional de Tasadores y Peritos Judiciales Informáticos y FirVox, la 
primera plataforma de firma biométrica avanzada por voz, construida bajo el 
Reglamento Europeo 910/2014 (eIDAS). Proporciona una firma electrónica con 
validez jurídica y avalada por la European Agency of Digital Trust (EADTrust). 
 


• Dispositivos Médicos Flecho (www.flecho.es) Fundada por un equipo 
multidisciplinar de médicos e ingenieros en 2015, tiene por objetivo mejorar y 
facilitar los procedimientos en el ámbito sanitario, aumentando la seguridad de 
los pacientes a través del desarrollo de un dispositivo de ecografía portátil que 
facilita aquellos procedimientos susceptibles de realizarse con el apoyo de 
ultrasonidos. Acreditada como marca EIBT por ANCES. 3er Premio Instituto de 
Fomento-CLH ‘Emprendedor del Año 2018’. 2º Premio XXIV concurso de 
proyectos empresariales del Ayuntamiento de Murcia 2017. II Premio CIMM-
Cátedra de Emprendedores del Centro de Iniciativas Municipales y la Universidad 
de Murcia (UMU) en 2015. 


 


• Study Tdes Investigación Tecnológica, S.L. (www.grupodercont.com) Compañía 
ligada a la actividad en investigación e innovación tecnológica del Dr. Antonio 
Fructuoso Martínez para la explotación de los resultados del proyecto europeo 
de investigación Exp. 200703 I+D+i 0026, sobre la interacción entre OEM y de 
radiofrecuencia en tejidos biológicos. La gama de productos desarrollados 
incluye equipos médicos exclusivos en los campos de la Radiopuntura (RPC), la 
Radiofrecuencia (Pielum) y la Administración Transdérmica (TDES), fruto de los 
distintos proyectos de I+D realizados en la Universidad de Murcia. 


 
G) EMPRESAS INNOVADORAS EN TECNOLOGÍA SANITARIA EN LA CARM 
 


• LORCA MARÍN, S.A. (www.lorcamarin.es) Constituida en 1939 y con domicilio 
social en Murcia, se trata de una organización privada que ha centrado su 
actividad en el diseño fabricación y venta de productos sanitarios desde 1953.  
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Especializada en suturas quirúrgicas es la responsable de la introducción en 
España de las agujas atraumáticas (aquellas que se presentan ya unidas a los 
hilos), ha continuado su actividad innovadora incorporando los nuevos 
materiales sintéticos (poliéster, polipropileno, polivinildifluoetileno) y sintéticos 
absorbibles,  tanto multifilares como monofilares, con diferentes períodos de 
absorción. De igual forma ha ampliado la gama de productos incluyendo mallas 
para eventraciones y hernias, tanto de polipropileno como antiadherentes. 
Además, oferta desde 1980  colchones estáticos (de fibra hueca de poliéster, de 
espuma de poliuretano y visco elásticos) y dinámicos para la prevención de 
úlceras de presión en pacientes de muy alto riesgo y curación de úlceras hasta 
de grado IV con notable éxito.  Finalmente, y desde 1990, ofrece una completa 
línea de productos para la fijación de pacientes en oncología radioterápica 
mediante diferentes termoplásticos, moldeables a baja temperatura, que 
permiten una fijación rápida, exacta y precisa de los pacientes en los 
tratamientos de radioterapia. Para ello, ha desarrollado una gran variedad de 
productos que permiten la fijación de diferentes partes del cuerpo humano, así 
como planos en fibra de carbono donde se fijan los inmovilizadores de 
termoplástico. Esta línea de productos se complementa con marcadores, 
productos para medicina nuclear y braquiterapia de baja tasa. La gran calidad 
y variedad de sus productos y la cercanía a los profesionales de la radioterapia, 
para descubrir sus necesidades y dar un rápido servicio, han convertido a Lorca 
Marín en líder del sector en España. 


 


• LABORATORIOS GRIFOLS, S.A. (www.grifols.com) Fundada en 1940 en 
Barcelona, en la actualidad Grifols es un grupo de empresas liderado por el 
holding Probitas Pharma, que operan en el sector de la sanidad a nivel mundial. 
Sus actividades se orientan a la medicina, la farmacia, el diagnóstico y el banco 
de sangre, siendo la compañía líder en la producción de medicamentos derivados 
del plasma, con más de 20.000 empleados distribuidos en 30 países. Las 
instalaciones de Las Torres de Cotillas, creadas en 1995, dan empleo a 300 
trabajadores y ocupan una superficie total de 13.000 metros cuadrados y están 
dedicadas a la producción de sueros intravenosos en envase flexible y bolsas 
para la extracción y conservación de componentes sanguíneos. La planta de 
Grifols en Murcia tiene la acreditación de la Food and Drug Administration 
(FDA) estadounidense y de la CE para producto sanitario, así como la de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPF) para la 
fabricación de medicamentos. Además, dispone de todas las certificaciones 
medioambientales, de calidad y de seguridad laboral (ISO 90001, ISO 14001, ISO 
13485 y OHSAS 18001). La capacidad total de producción es próxima a los 40 
millones de unidades de soluciones intravenosas en bolsa de polipropileno y 
de 7 millones de unidades para las bolsas para la extracción y conservación de 
componentes sanguíneos. Para gestionar los resultados de la producción cuenta 
con un almacén automático con una capacidad de 8.000 palets, lo que la 
convierte en una de las tres grandes plataformas logísticas de Grifols en España. 
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H) ECOSISTEMA INNOVADOR EN INDUSTRIA 4.0 EN LA CARM 
 


• Idea Ingeniería (www.ideaingenieria.es) Creada en 2008 para la aplicación BIM 
en proyectos industriales, cuenta con 10 años de experiencia y un equipo 
humano de 100 personas dedicadas a proyectos en más de 25 países en los 
sectores Industrial, Oil & Gas, Minería, Energético y Arquitectura. Ofrece 
servicios de Ingeniería de Proyectos, EPC, Reclutamiento & Outsourcing y 
Transformación Digital, donde es empresa de referencia como habilitadora de 
la nueva revolución industrial 4.0. En esta última, además de ser desarrolladores 
en Realidad Aumentada y Virtual, son implementadores de la nube de puntos, 
el uso de drones en el sector industrial y la impresión aditiva.  La sinergia entre 
la ingeniería de detalle, la arquitectura y el departamento de desarrollo 
tecnológico, propició la idea de fusionar estos tres conceptos a través de la 
innovación, creando Visuartech, una App de Realidad Aumentada, que a fecha 
de hoy es una de las tecnologías más innovadoras en la nueva revolución 
industrial. En la actualidad lleva a cabo el 75% de su actividad fuera de las 
fronteras nacionales, siendo especialmente relevante el proyecto del Hospital 
Farwaniya en Kwait como aplicación BIM-MEP en hospitales. Participa en el 
Máster en Industria 4.0 de la Universidad Politécnica de Cartagena. Entre otras 
empresas de la región habilitadoras para la Industria 4.0 se pueden citar Inforges 
S.L. (www.inforges.es), Grupo SIS (www.sisgrupo.com) y Kiteris Solutions, S.L. 
(www.kiteris.com). 


 


• PenBeric (penberic.es) Empresa fundada por antiguos estudiantes de la UPCT 
pertenecientes a la Asociación UPCTMakers, ofrece servicios integrales para la 
fabricación, combinando técnicas de fabricación aditiva con sistemas de 
mecanizado convencional. Ofrecen modelado 3D bajo SolidWorks, Rhinoceros, 
Sketchup, Blender y Catia, adaptándose a las necesidades del cliente. Para la 
impresión 3D recurren a la estereolitografia para modelos de resinas 
catalizables por UV (SLA/DLP) y el modelado por deposición fundida (FDM). 
Cuentan con máquinas de pequeño formato para la fabricación de grandes 
series, impresoras de doble cabezal, para fabricación en resina por DLP para 
pequeños masters y para piezas de gran volumen en una de las impresoras más 
grandes del mundo, 1800x2800x1800 con doble cabezal. Trabajan con todo tipo 
de materiales, habiendo desarrollado sus propios sistemas para la extrusión de 
cerámica y productos alimentarios (caramelo, chocolate). Estas técnicas son 
complementadas con otras de fabricación convencional como la inyección de 
resinas por vacío, coladas en metal, laminados en fibra de vidrio y carbono por 
vacío, termoconformados a partir de modelos en impresión 3D o piezas 
reforzadas con fibras de Kevlar. Además, ofrecen servicios de fabricación 
sustractiva tradicional mediante torno (250×400), fresadora (400x300x300) y 
fresadora CNC (800x900x300) entre otros.    
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Entre otras empresas de la región dedicadas a la impresión 3D se pueden citar: 
Fluid3d (fluid3d.es), IA Manufacturing (iamanufacturing.com), Lemonmaker 
C.B. (www.lemonmaker.es), Plastic Dreams S.L. (www.plasticdreams.es), 
Printed Dreams S.L. (www.printeddreams.es) y Tecnologyk  (tecnologyk.com). 


 


• HOP Ubiquitous (hopu.eu) Empresa con sede en Ceutí y enfocada en la 
investigación y desarrollo de protocolos de redes, gestión IoT, seguridad IoT y 
soluciones finales de IoT. HOPU se especializa en la aplicación de su gestión IoT, 
seguridad y protocolos de redes sobre plataforma IoT (Homard), siendo usada e 
integrada para clientes finales por compañías tales como Fujitu (RunMyProcess) 
y Microsoft (Azure IoT Suite). Ofrece soluciones Smart Spot de aplicación en 
Smart Cities para la adquisición de parámetros de calidad del aire, ruido, 
medidas de temperatura y humedad, contenido en partículas (PM10, PM2.5, 
PM1), información meteorológica (lluvia, viento, radiación solar), etc. 
 
Además de Hop Ubiquitous se pueden citar otras empresas que ofrecen 
soluciones IoT en la Región como: Intelkia (www.intelkia.com), IOTic 
(ioticsolutions.com), Odins (www.odins.es), Proxymma 
(www.proxymma.com) y Tecnologías DIM (www.tecnologiasdim.es) entre 
otras. 


 


• AUNNA (SELECT ASTERISCO, S.L.) (www.aunnait.es) AUNNA desarrolla 
proyectos de automatización de procesos sobre AURORA, un sistema de 
automatización de desarrollo propio. Este sistema simula el comportamiento 
humano, permitiéndole realizar de manera simultánea gran cantidad de tareas 
que en la actualidad son llevadas a cabo por personas. AURORA realiza el 
proceso automático de captura de información, tratamiento y análisis de la 
misma y devuelve la información tratada al lugar previamente identificado para 
ello, y/o lanza protocolos de actuación establecidos. Configurado a modo de 
solución modular, permite una adaptación gradual en las empresas acorde a sus 
necesidades y/o su estrategia de despliegue I4.0 y es compatible con cualquier 
software de gestión previamente implantado.  
 
Entre otras empresas de la región dedicadas a la automatización de procesos 
para la Industria 4.0 se pueden citar: Angelplus (angelplus.es), Approces 
(www.approces.es), Aurum (www.aurumprocess.com), Civitas analytics 
(www.civitasanalytics.com), Movildata internacional S.L. 
(www.movildata.com), JNC Sistemas Informáticos, SL (www.jnc.es), Nunsys 
s.l.(nunsys.com) On Identity Rfid SL (www.onidentityrfid.com), Probot 
Automation, S.L.( www.probot.es), Sistemas y Control del Mediterráneo, S.L. 
(www.syscomed.es), Superia consultores, S.L.L. (www.superia.es) y Simgest 
solutions SL (www.simgest.net). 
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• Gloom Studio SL (www.gloomstudio.com) Ofrece servicios para la generación 
de proyectos audiovisuales 3D utilizando las técnicas digitales más avanzadas, 
alcanzando acabados fotorealistas de alta calidad. Cuentan con aplicaciones de 
Realidad Virtual y Realidad Aumentada para los diferentes dispositivos y 
plataformas del mercado (PC, web, móviles) que aplican en diferentes sectores 
como ingeniería, industria, arquitectura, publicidad, turismo, arqueología, 
patrimonio cultural, etc.   
 
Además de Gloom Studio, existen otras empresas dedicadas a la aplicación de 
técnicas de Realidad Virtual y/o Aumentada en la región, como BrainGapps 
(braingapps.com), Streye (www.streye.com), Superlumen (superlumen.es), 
Visuartech (www.visuartech.com) y Winged Minds (www.wingedminds.com) 
entre otras. 


 


• Utopiux (www.utopiux.com) Seguridad UTOPIUX dispone de un Centro de 
Operaciones de Seguridad ("Security Operations Center - SOC") en la capital 
murciana. Este centro integra personal técnico altamente cualificado junto a 
tecnologías dedicadas a la Monitorización y prestación de servicios de 
Ciberseguridad. Desde el Centro de Operaciones de Seguridad se diseñan 
proyectos y se prestan servicios 24x7 a empresas públicas y privadas del 
territorio nacional. Entre los servicios más demandados por empresas del 
entorno industrial se pueden citar la monitorización de la infraestructura 24x7, 
administración de la red y sistemas, respuesta frente a ciberamenazas, 
segmentación de redes internas, y el cifrado de comunicaciones. Además, 
diseñan Planes de Continuidad de Negocio y realizan auditorías de seguridad y 
Hacking Ético.  
 
Además de Utopiux, existen otras empresas de la región dedicadas a la 
ciberseguridad para la Industria 4.0 como B-Scada (www.scada.com), 
Enecworld Ibérica, S.L (www.enecworld.com), KIO Networks España 
(www.kionetworks.es) y Seguridad SI (www.seguridadsi.com) entre otras. 


 


• ODILO (www.odilo.es) Líder global en el mercado de contenidos, con una oferta 
de productos completa para el descubrimiento, gestión y distribución de 
contenido digital. Colabora con más de 5.000 editoriales en todo el mundo para 
ofrecer más de 2 millones de títulos de alta calidad de libros electrónicos, 
audiolibros, videos y revistas, entre otros, en más de 40 idiomas.  Ofrece sus 
servicios a más de 4.500 instituciones, sumando más 140 millones de lectores en 
43 países. En materia de preservación digital ha desarrollado un servicio 
novedoso SAAS "preservación digital como servicio Cloud" Servicio integral con 
cumplimiento certificado de la normativa OAIS UNE-ISO 14721:2015 estándar 
de preservación digital. Este servicio permite el almacenamiento Cloud con 
múltiples copias y georedundancia con seguridad ISO 27001. Odilo colabora con 
la Red de Cátedras Tecnológicas de la UPCT. 
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• Vivainnova (www.vivainnova.es) Con sede en Lorca y fundada en 2009, se trata 
de la primera empresa española dedicada por completo a diseñar y desarrollar 
productos basados en la novedosa tecnología conocida como "electrónica 
impresa". Así, es capaz de fabricar circuitos y componentes en base a tintas 
conductoras y semiconductoras aplicadas con las técnicas habituales de las artes 
gráficas (serigrafía, huecograbado, flexografía, inkjet ...), todo ello sobre 
sustratos tales como papel, plástico, textil, etc. La combinación de estas técnicas 
con polímeros de bajo coste y procesos de fabricación de gran superficie da como 
resultados dispositivos electrónicos delgados (con espesores entre los 30 a los 
200 micrómetros), ligeros, flexibles y asequibles.  Por otra parte, la compañía 
ha desarrollado la tecnología Ultra Flexible Printed Circuits (UFPC), un híbrido 
entre la electrónica tradicional y la flexible que permite introducir 
componentes como microprocesadores en circuitos flexibles impresos de cobre 
sobre soportes de plástico como poliéster. En la actualidad se encuentran 
desarrollando un PEMG (Printed Electro-Mechanical Generator) capaz de 
alimentar a circuitos electrónicos sin necesidad de batería. 


 


 
 


Figura 2-3.- Observatorio Industria 4.0 (O40) en la UPCT 
 


2.1.5. INTERÉS ASISTENCIAL 
 
La implantación del Grado en Ingeniería de la UPCT permitiría dotar al tejido 
asistencial regional con técnicos especializados en el diseño, especificación, 
instalación y mantenimiento del equipamiento médico, con lo que se mejoraría la 
calidad de los servicios médicos ofrecidos, al aumentar la seguridad, fiabilidad y 
disponibilidad de los equipos de diagnóstico y tratamiento.  
 
 


C
SV


: 3
98


95
40


99
91


02
89


29
10


32
38


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=398954099910289291032383





 
 
 
 
 
 


2-65 


2.1.5.1. Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios en la CARM 
 
Según el Listado de centros, servicios y establecimientos sanitarios inscritos en el 
Registro de Recursos Sanitarios Regionales de la Región de Murcia, operan un total de 
4695 centros de 3775 entidades (3693 privadas), tal y como se detalla en la siguiente 
tabla. Nótese que una misma entidad puede ofrecer distintos servicios sanitarios. 
 


Tabla 2-18.- Registro de Recursos Sanitarios Regionales de la Región de Murcia 
 


Botiquín 30 


Centro de reconocimiento médico aeronáutico 2 


Centro de salud mental 28 


Centros de diagnostico 88 


Análisis clínicos  51 


Anatomía pat., bioquímica, genética, capacitación espermática, microb. y parasit. 12 


Obtención de muestras 40 


Radiodiagnóstico 29 


Medicina nuclear 2 


Centros de diálisis 10 


Centros de interrupción voluntaria del embarazo 16 


Centros de reconocimiento médico 98 


Medicina general/de familia 98 


Oftalmología 97 


Otras unid. Asist. Psicología 98 


Centros de reproducción humana asistida 13 


Centros de salud 85 


Centros de trasfusión 1 


Centros móviles de asistencia sanitaria 22 


Centros polivalentes 403 


Clínicas dentales 595 


Consultas de otros profesionales sanitarios 1280 


Consultas médicas 276 


Consultorios de atención primaria 132 


Establecimiento de audioprótesis 77 


Hospitales de media y/o larga estancia 4 


Hospitales de salud mental y tratamiento de toxicomanías 3 


Hospitales especializados 1 


Hospitales generales 12 


Oficinas de farmacia 568 


Ópticas 347 


Ortopedias 66 


Otros centros con internamiento 1 


Hospital médico-quirúrgico 7 


Otros centros especializados 113 


Otros proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento 41 


Serv san integrados en ORG no sanitaria prevención riesgos laborales propios 29 


Serv san integrados en org no sanitaria prevención riesgos laborales ajenos 130 


Serv san integrados en org no sanitaria. Otros. 240 


Fuente: Listado de centros, servicios y establecimientos sanitarios inscritos en el Registro de Recursos 
Sanitarios Regionales de la Región de Murcia 
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Estos servicios son prestados por un total de 20.639 titulados colegiados en 
especialidades distintas especialidades sanitarias.  
 


Tabla 2-19.- Colegiados Sanitarios en la Región de Murcia 
 


Médicos 7.203 


Odontólogos y Estomatólogos 1.111 


Farmacéuticos 1.765 


Podólogos 150 


Fisioterapeutas 1.824 


Diplomados en Enfermería 6.342 


Diplomados en Enfermería con título de Matrona 266 


Psicólogos 1.236 


Ópticos 742 


Fuente:  Estadística de profesionales sanitarios colegiados 2017. 
Instituto Nacional de Estadística. INEBASE. 30 de mayo de 2018 


 


Debido a su importancia en el contexto regional, se hace preciso estudiar las 
características del sistema público de salud en la Región de Murcia. 
 
2.1.5.2. El Servicio Murciano de Salud (SMS) 
 
Tiene su origen en la creación del Sistema Nacional de Salud en 1986, y es el organismo 
responsable del sistema de prestaciones sanitarias públicas en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia según Decreto 27/1987, de 7 de mayo. En la actualidad se 
encuentra organizado según Orden de 24 de abril de 2009 (BORM de 7 de mayo de 
2009), de la Consejería de Sanidad y Consumo de la CARM que desarrolla a la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y a la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud 
de la Región de Murcia. Según el citado decreto, se encuentra organizado en torno a 9 
Áreas de Salud gerenciadas de ámbito comarcal, subdivididas en 89 Zonas Básicas de 
Salud adscritas, de las que dependen 81 Centros de Salud y 185 Consultorios Locales, así 
como 3 Centros de Especialidades. 
 


Tabla 2-20.- Áreas de Salud de la Región de Murcia 
 


Área Denominación Hospital de Referencia Población protegida 


I Murcia/Oeste Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca  252.472 


II Cartagena 
Hospital General Universitario Santa María del Rosell 


268.767 
Hospital General Universitario Santa Lucía 


III Lorca Hospital General Universitario Rafael Méndez  175.154 


IV Noroeste Hospital Comarcal del Noroeste  69.628 


V Altiplano Hospital Virgen del Castillo  59.983 


VI Vega Media del Segura Hospital General Universitario Morales Meseguer  251.950 


VII Murcia/Este Hospital General Universitario Reina Sofía  200.892 


VIII Mar Menor Hospital General Universitario Los Arcos del Mar Menor  104.998 


IX Vega Alta del Segura Hospital de la Vega Lorenzo Guirao  53.413 


TOTAL 1.437.257 


C
SV


: 3
98


95
40


99
91


02
89


29
10


32
38


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://es.wikipedia.org/wiki/Hospital_Universitario_Virgen_de_la_Arrixaca

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Hospital_General_Universitario_Santa_Mar%C3%ADa_del_Rosell&action=edit&redlink=1

https://es.wikipedia.org/wiki/Hospital_General_Universitario_Santa_Luc%C3%ADa

https://es.wikipedia.org/wiki/Hospital_General_Universitario_Rafael_M%C3%A9ndez

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Hospital_Comarcal_del_Noroeste&action=edit&redlink=1

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Hospital_Virgen_del_Castillo&action=edit&redlink=1

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Hospital_General_Universitario_Morales_Meseguer&action=edit&redlink=1

https://es.wikipedia.org/wiki/Hospital_General_Universitario_Reina_Sof%C3%ADa
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Figura 2-4.- Hospitales del Servicio Murciano de Salud 
 
 


 
 


Figura 2-5.- Consultorios y Centros de Salud del Servicio Murciano de Salud 
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Tabla 2-21.- Indicadores Clave de la atención sanitaria 


 


Indicadores MSCBS Gasto* Camas** Quirófanos*** TAC*** RM*** 


Andalucía 1160,65 2,17 8,61 1,67 1 


Aragón 1577,52 3,71 9,95 1,82 1,14 


Asturias 1595,83 3,28 9,55 1,64 1,45 


Baleares 1379,63 3,09 10,41 1,84 1,75 


Canarias 1432,9 3,1 8,26 1,54 1,17 


Cantabria 1487,19 3,29 9,8 1,55 0,86 


Castilla y León 1523,55 3,43 9,29 1,72 1,27 


Castilla la Mancha 1382,27 2,36 6,95 1,81 1,03 


Cataluña 1423,64 3,85 10,14 1,6 1,39 


Comunidad Valenciana 1411,18 2,36 9,78 1,64 1,2 


Extremadura 1592,59 3,26 10,64 2,03 1,02 


Galicia 1464,29 3,33 10,21 1,95 1,33 


Madrid 1237,23 2,77 10,49 1,61 1,95 


Murcia 1552,63↑ 3,24↑ 9,74↑ 1,63↑ 1,29↑ 


Navarra 1587,02 3,33 11,44 2,19 1,25 


País Vasco 1652,63 3,3 10,21 1,89 1,39 


La Rioja 1406,59 3,24 7,36 1,6 1,28 


MEDIA 1379,56 2,1 7,08 1,18 1,18 


*: por habitante protegido **: Por cada 1.000 habitantes ***: Por cada 100.000 habitantes 
↑: Valores por encima de la media nacional  


Fuente: Indicadores clave sistema nacional de salud versión 1.0. Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social. S. G. Información Sanitaria y Evaluación.  2018 


 


En la Tabla 23 pueden verse los principales indicadores clave recogidos por la S. G. 
Información Sanitaria y Evaluación del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social que sitúan la atención sanitaria en la Región de Murcia por encima de la media 
nacional en los indicadores contemplados. Del total de 4.787 camas instaladas en la 
Región de Murcia, 3.200 se ubican en Hospitales Públicos y 1.587 en centros privados, 
existiendo concierto sanitario con 13 de los 16 centros privados. 
 


Tabla 2-22.- Indicadores Clave de la atención sanitaria en la Región de Murcia 
 


Indicadores Hospitales 
PÚBLICOS PRIVADOS TOTAL 


Número Tasa Número Tasa Número Tasa 


Hospitales de agudos 9 6,1 7 4,7 16 10,9 


Hospitales de larga estancia 0 0,0 7 4,7 7 4,7 


Hospitales psiquiátricos 1 0,7 2 1,4 3 2,0 


Total 10 6,8 16 10,9 26 17,6 


Concierto 0 0,0 13 8,8 13 8,8 


Acreditación Docente 10 6,8 0 0,0 10 6,8 


Camas instaladas 3.200 2,2 1.587 1,1 4.787 3,2 


Fuente: León León J, Palomar Rodríguez JA. Catálogo de Hospitales. 
Región de Murcia. 2018. Murcia: Consejería Salud; 2018. 
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A) RECURSOS HUMANOS DEL SMS 
 
Para prestar la atención sanitaria a los habitantes de la Región de Murcia, el Servicio 
Murciano de Salud cuenta con 17.305 profesionales (16.309 con vinculación 
permanente y 996 ocasional), situándose ligeramente por debajo de la media nacional 
en la tasa de médicos y enfermeros en atención primaria y especializada. Al igual que 
sucede con otros titulados (p.e. radiofísicos) no se detalla el número de ingenieros que 
prestan sus servicios para el Sistema Murciano de Salud. 
 


Según los datos de la Estadística de profesionales sanitarios colegiados 2017 del Instituto 
Nacional de Estadística, el Servicio Murciano de Salud emplea al 48% de los titulados 
colegiados en Medicina, al 74% de los colegiados en Enfermería, al 9% de los colegiados 
en Fisioterapia y al 3% de los colegiados en Farmacia. 
 


Tabla 2-23.- Personal del Servicio Murciano de Salud 2016 
 


PERSONAL SMS 
PERSONAL VINCULADO 


EVENTUALES TOTAL 
TC TP Total 


      


PERSONAL SANITARIO 11.822 334 12.156 987 13.143 


Médicos 2.511 71 2.582 880 3.462 


Farmacéuticos 60 4 64 2 66 


Otros Titulados  64 4 68 6 74 


Enfermeros no especialistas 4.303 114 4.417 67 4.484 


Matronas 130 0 130 26 156 


Otros enfermeros especialistas 66 0 66 0 66 


Fisioterapeutas 154 21 175 5 180 


Terapeutas ocupacionales 11 2 13 0 13 


Técnicos Sanitarios 4.513 118 4.631 1 4.632 


Técnicos Grado Medio  3.717 103 3.820 0 3.820 


Técnicos Grado Superior 796 15 811 1 812 


Otros Sanitarios 10 0 10 0 10       


PERSONAL NO SANITARIO 4.013 140 4.153 9 4.162 


Dirección y Gestión 198 4 202 9 211 


Trabajadores Sociales 28 2 30 0 30 


Personal de oficio 445 49 494 0 494 


Administrativos 1.586 47 1.633 0 1.633 


Otros no Sanitarios 1.756 38 1.794 0 1.794       


TOTAL PERSONAL 15.835 474 16.309 996 17.305 


Fuente: León León J, Palomar Rodríguez JA. Indicadores de los Hospitales Públicos.  
Región de Murcia 2016. Murcia: Consejería Salud; 2018. 
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B) DOTACIÓN TECNOLÓGICA DEL SMS 
 
Desde el punto de vista de las tecnologías sanitarias, hay que destacar el esfuerzo 
realizado para duplicar la dotación tecnológica por habitante, que ha pasado de 1,96 a 
4,22 equipos por cada 100.000 habitantes desde 2008 a 2016. Según la última memoria 
de la FENIN, el presupuesto sanitario ha aumentado un 1,7% con respecto a 2016, 
alcanzando los 1208,45€ por habitante, estando destinado un 24,14% del mismo a los 
capítulos II y VI, principales partidas para la financiación de la dotación tecnológica. 
 


Tabla 2-24.- Dotación Tecnológica en la Región de Murcia 
 


DOTACIÓN TECNOLÓGICA 
PÚBLICOS PRIVADOS TOTAL España 


N Tasa* N Tasa* N Tasa* Tasa* 


Equipos de TAC 18 12,2↑ 6 4,1 24 16,3↑ 10,4 


Equipos de resonancia magnética 9 6,1↑ 9 6,1 18 12,2↑ 5,3 


Gammacámara 2 1,4↓ 0 0,0 2 1,4↓ 2,9 


Sala de hemodinámica 5 3,4↑ 2 1,4 7 4,7↑ 3,2 


Angiografía por sustracción digital 9 6,1↑ 1 0,7 10 6,8↑ 3,3 


Litotricia por ondas de choque 0 0,0↓ 2 1,4 2 1,4↑ 0,9 


Bomba de cobalto 0 0,0↓ 0 0,0 0 0,0↓ 0,2 


Acelerador de partículas 5 3,4 0 0,0 5 3,4 3,4 


Equipos de SPECT 4 2,7↑ 0 0,0 4 2,7↑ 1,5 


Equipos de PET 2 1,4↑ 0 0,0 2 1,4↑ 0,7 


Mamógrafos 11 7,5↑ 8 5,4 19 12,9↑ 7,4 


Densitómetros óseos 1 0,7↓ 5 3,4 6 4,1↑ 2,5 


Equipos de hemodiálisis 101 68,5↓ 0 0,0 101 68,5↓ 82,1 


*: por millón de habitantes   
↑: Valores por encima de la media nacional ↓: Valores por debajo de la media nacional 


 
A día de hoy, la dotación tecnológica del SMS se encuentra al nivel del resto de sistemas 
sanitarios del sistema nacional de salud, a excepción del número de gammacámaras y 
equipos de hemodiálisis. 
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Tabla 2-25.- Tasas de dotación en el Servicio Murciano de Salud 
 


DOTACIÓN 
Instalada Funcionamiento 


Total Tasa Total Tasa 


Camas* 3.189 2,17 2.972 2,02 


Incubadoras** 114  110 
 


Paritorios*** 34 9,74 34 9,74 


Quirófanos**** 105 7,15 96 6,54 


Salas de Hemodinámica **** 5 0,34 5 0,34 


Salas de Rx convencional ****   81 5,51 


Puestos de hospital de día ****   401 27,30 


    Médico ****   248 16,89 


    Quirúrgico ****   153 10,42 


*: tasa por 1.000 habitantes         **:  No se puede obtener la tasa 
***:   tasa por 100.000 mujeres en edad fértil     ****: tasa por 100.000 habitantes 
 


La actividad diagnóstica generada por los equipos de la dotación tecnológica es muy 
elevada, tal y como puede verse en la siguiente tabla.  
 


Tabla 2-26.- Actividad Diagnóstica de la Dotación Tecnológica en el Servicio Murciano 
de Salud 


 
ACTIVIDAD DIAGNÓSTICA TOTAL Estudios por equipo 


TAC 112.232 6.235 


Resonancias magnéticas 29.530 3.691 


Gammagrafías 9.266 1.722 


SPECT 1.065 


PET y PET-TC 5.647 2.824 


Angiografías digitales 1.828  


Mamografías 25.526 2.321 


Densitometrías 4.679 4.679 


Estudios de Rx 978.798 12.084 


Colonoscopias 24.867  


Broncoscopias 3.454  


ERCP 957  


Biopsias 114.067  


Necropsias totales 
 


 


   Número 149  


   Porcentaje sobre fallecidos 2,83  
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Tabla 2-27.- Evolución de los Indicadores Hospitalarios del SMS 2009:2016 
 


INDICADORES 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 


Camas en funcion. 
por 1.000 hab. 


1,99 1,97 2,02 2,04 2,00 1,99 2,02 2,02 


Quirófanos func. 
por 100.000 hab. 


5,78 5,73 6,59 6,71 6,71 6,70 6,76 6,54 


Dot. tec.1 en fun. 
por 100.000 hab. 


2,07 3,00 4,01 4,11 4,04 4,10 4,23 4,22 


Médicos 
por 1.000 habitantes 


1,54 1,61 1,68 1,67 1,65 1,65 1,65 1,65 


Enfermeros 
por 1.000 habitantes 


2,78 2,76 2,80 2,73 2,66 2,71 2,68 2,80 


Técnicos sanitarios 
por 1.000 hab. 


2,68 2,71 2,74 2,65 2,56 2,57 2,61 2,67 


Estancia media 
(días) 


7,24 6,97 6,96 6,68 6,62 6,51 6,66 6,54 


Índice  de  ocupación (%) 80,19 77,68 74,98 72,26 74,37 74,47 76,37 75,19 


Actos quirúrgicos 
por 1.000 habit. 


55,25 55,57 56,64 56,85 60,62 60,51 59,14 58,98 


Gasto total 
por habit. (euros) 


848,27 886,21 1.071,54 881,76 852,22 856,44 911,59 925,21 


Inversiones 
por hab. (euros) 


29,29 17,24 64,73 8,16 3,55 5,73 4,92 8,61 


 
Tabla 2-28.- Evolución de la Dotación Tecnológica del SMS 2009:2018 


 


DOTACIÓN 
TECNOLÓGICA 


AÑO 


2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 


Camas instaladas 3020 3026 3047 3120 3128 3125 3161 3175 3199 3200 


Equipos de TAC 15 15 15 17 17 17 17 18 19 18 


Resonancia magnética 5 5 6 9 9 9 9 9 9 9 


Gammacámara 0 0 1 2 2 2 2 2 2 2 


S. hemodinámica 3 3 3 4 5 5 5 5 5 5 


Angiog. sustrac. dig. 5 5 5 8 9 9 9 9 9 9 


Litotricia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Bomba de cobalto 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Acelerador 3 3 3 5 5 5 5 5 5 5 


Equipos de SPECT 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 


Equipos de PET 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 


Mamógrafos 11 11 11 11 11 10 11 11 11 11 


Densitómetros 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 


Hemodiálisis 72 103 103 104 103 104 107 107 103 101 


Fuente: León León J, Palomar Rodríguez JA. Catálogo de Hospitales. Consejería Salud Región de Murcia. 
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Tabla 2-29.- Variación del Presupuesto Destinado a Dotación Tecnológica por CCAA 
 


Comunidad Autónoma 
% variación 
2016/2017 


Presupuesto 
2017* 


Presupuesto 
per cápita 


2017** 


Presupuesto 
capítulos (CP) 


II+VI 2017* 


%(CP II+VI) 
2017 


Andalucía 5,7 9326,12 1112,93 2490,5 28,22 


Aragón 5,3 1898,41 1450,55 522,94 29,02 


Asturias 10,2 1678,33 1621,63 596,49 39,16 


Baleares 7,2 1492,58 1337,44 531,57 38,18 


Canarias 2,9 2718,93 1289,74 818,25 30,96 


Cantabria 2,4 824,91 1421,53 276,48 34,31 


Castilla y León 5,4 3485,94 1437,03 1069,83 32,34 


Castilla-La Mancha* 0 2635,7 1297,43 749,39 28,43 


Cataluña 5 8876,12 1174,74 5585,01 66,07 


Comunidad Valenciana 3 6084,27 1231,26 2381,83 40,31 


Extremadura -0,7 1566,08 1450,18 361,61 22,93 


Galicia 2,9 3613,98 1334,39 1165,73 33,18 


Madrid 2,5 7635,71 1173,43 2889,94 38,79 


Murcia 1,7↓ 1776,75 1208,45↓ 421,54 24,14↓ 


Navarra 6 1047,71 1628,82 360,33 36,45 


País Vasco 3,5 3620,78 1650,19 1176,74 33,65 


La Rioja 2,5 375,17 1189,58 123,78 33,83 


Total 3,9 58657,47 1264,14 21521,94 38,13 


 
*: Millones de euros  **: euros/habitante 
↓: Valores por debajo de la media nacional  


 


C) APORTACIÓN PRIVADA A LA DOTACIÓN TECNOLÓGICA DEL SMS 
 
El pasado 7 de junio de 2017 fue firmado el Protocolo de intenciones entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Fundación Amancio Ortega Gaona para la 
donación de los importes correspondientes a los costes de adquisición de diverso 
equipamiento para la mejora de la Dotación Tecnológica del Servicio Murciano de Salud. 
 
El Protocolo, publicado en el BORM nº 156, de 8 de julio de 2017, tiene como objeto 
establecer la colaboración entre la Fundación Amancio Ortega Gaona y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Servicio Murciano de Salud, para 
posibilitar la donación por la primera de los importes correspondientes a los costes de 
adquisición de nuevos aceleradores lineales, unidades de mamografía y otro 
equipamiento profesional de diagnóstico de última generación, cuya cifra aproximada 
asciende a once millones setecientos mil euros (11.700.000 €). 
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En concreto, el protocolo suscrito contempla la donación de los siguientes equipos: 
 


• Aceleradores Lineales (2 +1): Dos aceleradores lineales al Área VI de Murcia que 
da soporte a las áreas VI, VII y IX, así como actualizar uno de los equipos 
existentes en el Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca. 


 


• Resonancia Magnética (3 + 2): Una Resonancia Simulador de 1,5T para los 
Servicios de Oncología Radioterápica y nuevas Resonancias para el Área VI y III, 
así como la actualización de los equipos de RNM de ubicados en los Hospitales 
Santa María del Rosell y Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, 


 


• Tomografía Axial Computerizada (4): Dos equipos de última tecnología (128 
cortes o superior) para sustituir los equipos más antiguos de los Hospitales 
Morales Meseguer y Virgen de la Arrixaca. Uno de 16 cortes para sustituir el 
existente en Hospital Reina Sofía y otro nuevo de 64 cortes para la sustitución 
del existente en el Hospital Rafael Méndez. 


 


• Mamógrafos(7): Adquisición de equipos de última tecnología con tomosíntesis 
para los siguientes hospitales: Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, 
Hospital Universitario Santa María del Rosell, Hospital Universitario Rafael 
Méndez, Hospital Comarcal del Noroeste, Hospital Virgen del Castillo, Hospital 
Universitario Morales Meseguer y Hospital de la Vega Lorenzo Guirao. 


 


• Braquiterapia (1): Equipo Braquiterapia para el Hospital Virgen de la Arrixaca, en 
sustitución el equipo existente actualmente, así como el nuevo sistema de 
planificación. 


 


• Radioterapia intraoperatoria (1): Equipo para el Hospital Clínico Universitario 
Virgen de la Arrixaca para irradiación in situ del lecho tumoral. 


 


• Microscopio quirúrgico (1): Equipo de altas prestaciones con fluorescencia 
oncológica y vascular para el Servicio de Neurocirugía del Hospital Clínico 
Universitario Virgen de la Arrixaca.  


 
El volumen de equipamiento tecnológico de media y alta tecnología del Servicio 
Murciano de Salud precisa de expertos responsables para su instalación, puesta en 
marcha y mantenimiento. El papel de estos técnicos como intermediarios entre los 
servicios clínicos y los fabricantes debe ser asumido por los egresados del Grado en 
Ingeniería Biomédica que se propone. 
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D) TECNOLOGÍA SANITARIA DE UN SOLO USO  
 
De los datos extraídos del informe sobre los indicadores de los Hospitales Públicos de la 
Región de Murcia es posible inferir la importancia que la partida destinada a “Implantes, 
órtesis y prótesis” tiene en el presupuesto destinado a compras. Así, en la actualidad se 
destinan 46M€ a este concepto, cerca del 30% del total consignado material sanitario 
de consumo (161 M€), algo más del 3% del presupuesto total del SMS.  
 


Tabla 2-30.- Presupuesto Servicio Murciano de Salud 
 


PARTIDA PRESUPUESTARIA Total % 


Compras 558.793 
 


41,12 


   Productos farmacéuticos 208.633 15,35 


   Material sanitario de consumo 151.846 11,17 


      Implantes, órtesis y prótesis 46.016 3,39 


      Resto de material sanitario de consumo 105.830 7,79 


   Servicios asistenciales prestados por terceros 130.757 9,62 


   Trabajos realizados por terceros  60.404 4,45 


   Resto de compras 7.154 0,53 


Variación de Existencias 0 
 


0,00 


Servicios Exteriores 41.586 
 


3,06 


   Suministros 15.895 1,17 


   Otros servicios exteriores 25.690 1,89 


Gastos de Personal 715.277 
 


52,64 


   Sueldos y salarios 588.398 43,30 


   Seguridad Social a cargo de la empresa 126.071 9,28 


   Otros gastos de personal 808 0,06 


Dotación para Amortizaciones 37.883 
 


2,79 


Otros gastos 5.347 
 


0,39 


 
León León J, Palomar Rodríguez JA. Indicadores de los Hospitales Públicos. Región de Murcia 
2016. Murcia: Consejería Salud; 2018. 


 
El volumen del presupuesto destinado a implantes, órtesis y prótesis puede propiciar 
la cocreación de soluciones tecnológicas en equipos que integren a especialistas 
clínicos, investigadores y tecnólogos en los que podrían integrarse los egresados del 
grado que se propone. 
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2.1.5.3. Vinculación de la UPCT con el Servicio Murciano de Salud 
 
La Universidad Politécnica de Cartagena mantiene una estrecha colaboración con el 
Servicio Murciano de Salud, vínculo materializado en los numerosos convenios y 
protocolos de colaboración firmados entre ambas instituciones desde la creación de la 
Universidad. 
 


• Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de 
Cartagena y el Hospital del Santa María del Rossell (1999) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c186.pdf  
Establecer un marco de actuación para la colaboración entre la UPCT, a través 
de sus Departamentos e Institutos y el HSMRC, a través de sus servicios, en 
actividades de formación de personal, de investigación científica y desarrollo 
tecnológico, de asistencia técnica y apoyo tecnológico 


 
• Convenio específico entre la Universidad Politécnica de Cartagena y el 


Hospital del Insalud Santa María del Rosell de Asesoría Asistencia técnica 
para la preparación de un proyecto de I+D+I en el entorno de las 
aplicaciones de la ingeniería biomédica (1999) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c187.pdf 
Prestación por parte del equipo investigador de la UPCT, del asesoramiento, 
asistencia técnica y apoyo en el campo de caracterización, tratamiento de 
señal y control de sistemas de sedación, con objeto de preparar 
conjuntamente el desarrollo del proyecto "Control en asa cerrada de la 
profundidad anestésica, en pacientes quirúrgicos, y de sedación en pacientes 
sometidos a ventilación mecánica prolongada" 


 
• Convenio de colaboración, entre el Servicio Murciano de Salud y la 


Universidad Politécnica de Cartagena, para el desarrollo de actividades de 
promoción de la donación de sangre (2002) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c329.pdf 
Establecer la línea de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud, a 
través del Centro Regional de Hemodonación y la Universidad Politécnica de 
Cartagena, para la planificación y promoción de la donación de sangre así 
como la captación y fidelización de donantes que permitan cubrir las 
necesidades de sangre existentes, utilizando para este fin el foro de la 
Universidad Politécnica de Cartagena 


 
• Convenio marco de colaboración entre la Universidad de Murcia, la 


Consejería de Sanidad, la Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social, 
la Universidad Politécnica de Cartagena, la Real Academia de Medicina y 
Cirugía de Murcia, el Colegio Oficial de Médicos de la Región de Murcia, la 
Federación de Asociaciones de Personas con Parkinson de la Región de 
Murcia, la Federación de Familiares de Enfermos con Alzheimer de la 
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Región de Murcia y la Federación de ONGs de Mayores de la Comunidad 
Autónoma Región de Murcia (2003) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c459.pdf 
Establecimiento de un marco de colaboración entre las partes dentro del 
ámbito de las enfermedades neurodegenerativas y, más especialmente, de 
la enfermedad de Parkinson y de la enfermedad de Alzheimer 


 
• Convenio marco de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la 


Universidad Politécnica de Cartagena para actividades de Formación de 
Personal, de Investigación Científica y de Desarrollo Tecnológico, de 
Asistencia Técnica y Apoyo Tecnológico (2006) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c331.pdf 
Establecimiento de un marco de actuación para la colaboración entre la 
Universidad Politécnica de Cartagena, a través de sus Departamentos e 
Institutos y el Servicio Murciano de Salud, a través del Hospital Santa María 
del Rosell de Cartagena, mediante sus servicios, en actividad de formación de 
personal, de investigación científica y de desarrollo tecnológico, de asistencia 
técnica y apoyo tecnológico. 


 
• Convenio marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y la Universidad 
Politécnica de Cartagena, en materia de investigación (2008) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c618.pdf 
Establecer un marco general de cooperación entre la Consejería de Sanidad, 
a través de la Dirección General de Calidad Asistencial, Formación e 
Investigación Sanitaria y la Universidad Politécnica de Cartagena para 
colaborar en el campo de información, formación e investigación en 
beneficio de ambas partes, especialmente dentro del ámbito de la 
investigación aplicada, la innovación y la transferencia tecnológica 


 
• Prórroga al Convenio marco de colaboración entre el Servicio Murciano de 


Salud y la Universidad Politécnica de Cartagena para actividades de 
formación de personal, de investigación científica y de desarrollo 
tecnológico, de asistencia técnica y apoyo tecnológico (2008) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c714.pdf 
Prorrogar el Convenio marco de colaboración suscrito el 2 de febrero de 
2006, entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Politécnica de 
Cartagena, para actividades de formación de personal, de investigación 
científica y de desarrollo tecnológico, de asistencia técnica y apoyo 
tecnológico. 
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• Convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y 
el Comité Organizador del VII Congreso Regional de Calidad Asistencial de 
la Dirección General de Calidad Asistencial, Formación e Investigación 
Sanitaria de la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (2009) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c658.pdf 
Establecer cauces para la realización en común de actividades de 
asesoramiento, investigación, formación o de cualquier otro tipo que 
redunden en el beneficio de ambas partes, especialmente dentro del ámbito 
de las ciencias de la salud y en concreto de la calidad asistencial 


 
• Convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y 


el Área de Salud II de Cartagena (2010) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c697.pdf 
Establecer unos cauces para la realización en común de actividades de 
asesoramiento, investigación, formación o de cualquier otro tipo que 
redunden en beneficio de ambas partes, especialmente dentro del ámbito de 
las Ciencias de la Salud y en concreto de la calidad asistencial. 


 
• Convenio marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y la Universidad 
Politécnica de Cartagena, en materia de investigación (2011) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c698.pdf 
Establecer un marco general de cooperación entre la Consejería de Sanidad, 
a través de la Dirección General de Calidad Asistencial, Formación e 
Investigación Sanitaria y la Universidad Politécnica de Cartagena para 
colaborar en el campo de la información, formación e investigación en 
beneficio de ambas partes, especialmente dentro del ámbito de la 
investigación aplicada, la innovación y la transferencia tecnológica. 


 
• Convenio específico de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia, a través de las Consejerías de Sanidad y Consumo y de 
Universidades, Empresa e Investigación, el Servicio Murciano de Salud, la 
Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 
Murcia y las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena para la 
creación del Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria (IMIB) (2014) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c746.pdf 
Creación del IMIB ratificando la designación de la Fundación para la 
Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia como órgano de 
gestión del IMIB y como núcleo básico del mismo al Hospital Universitario 
Virgen de la Arrixaca. 
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Esta colaboración se ha materializado en numerosos proyectos de investigación, fruto 
de actividades conjuntas como la celebración en 2017 de las “Jornadas de Presentación 
de las Ofertas de Investigación de los Grupos de la Universidad Politécnica de 
Cartagena a los especialistas del Área II del Servicio Murciano de Salud”, cuyas 
ponencias pueden verse en línea (http://tv.upct.es/?vim=213825665). 
 
Entre otras actividades se puede resaltar la participación de expertos del Servicio 
Murciano de Salud en la Escuela de Verano en Ingeniería Biomédica de la UPCT en su 3ª  
edición “Preparación de propuestas de investigación en tecnologías sanitarias (25 
horas – 1 ECTS)” (https://media.upct.es/portfolio/?id=411). 
https://www.upct.es/cursos/cursosverano/ficheros/574CV2018_Programa_Final.pdf 
 
Más recientemente, se celebró la 4ª edición, “Transferencia y Traslación de Tecnologías 
Sanitarias (25 horas – 1 ECTS)”,  en el Salón de Actos del  Hospital General Universitario 
de Santa Lucia, en la que participó, impartiendo la conferencia inaugural, el responsable 
de Innovación del Servicio Murciano de Salud, Dr. Gorka Sánchez Nanclares 
(http://tv.upct.es/?vim=349051153). 
https://www.upct.es/cursos/cursosverano/ficheros/60053003.Programa1.pdf 
https://www.upct.es/cursos/cursosverano/ficheros/60053003.Programa2.pdf 
 
Además, el Área II de Salud del Servicio Murciano de Salud colabora en la docencia de 
la asignatura en “Ingeniería Biomédica”, ofreciendo a los estudiantes de la UPCT la 
posibilidad de visitar sus instalaciones con el fin de conocer de primera mano sus 
equipos e instalaciones más avanzadas.  
https://www.upct.es/saladeprensa/notas.php?id=1063 
https://www.upct.es/saladeprensa/notas.php?id=3420 
https://upct.es/destacados/cdestacados.php?ubicacion=general&id_buscar=5716 
https://www.europapress.es/murcia/noticia-hospital-santa-lucia-potencia-atencion-
personalizada-actualizacion-equipos-diagnostico-tratamiento-20190110141936.html 
 
A estas actividades se suman otras como la participación de profesores de la UPCT en 
las Jornadas de Doctorado en Enfermería e Investigación Competitiva para la 
promoción de la investigación multidisciplinar en tecnologías sanitarias. 
https://www.upct.es/saladeprensa/notas.php?id=9237 
 
Además, desde 2016, docentes de la UPCT lideran el proyecto 'Ingeniosanos', un 
programa educativo destinado a niños y adolescentes en situación de enfermedad cuyo 
objetivo es acercar, presentar, interactuar y construir con la ciencia y la tecnología en 
las aulas hospitalarias del Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria de la 
Región de Murcia en los Hospitales Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca (Murcia) y  
General Universitario de Santa Lucía y Virgen del Rosell (Cartagena). Es una iniciativa 
conjunta de la Unidad de Cultura Científica y de la Innovación de la UPCT y la Fundación 
Séneca, que cuenta con la colaboración de la Fundación Española para la Ciencia y la 
Tecnología - Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.  
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Tiene entre otros objetivos el de ayudar a la recuperación de los menores ingresados y 
despertar en lo posible su curiosidad e interés por la tecnología. En este proyecto se 
imparten talleres divulgativos de robótica, drones, física recreativa, impresión 3D e 
ingeniería biomédica dentro del programa de Aulas Hospitalarias.  
 
https://ingeniosanos.upct.es/ 
https://www.murciaeduca.es/eaehd/bitacora/index.cgi?wIdTag=proyecto_ingeniosan
os_upct 
 
2.1.5.4. Vinculación de la UPCT con empresas en el entorno de la Salud. 
 


• Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de 
Cartagena y la empresa Siemens (2007) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c579.pdf 
Establecer unos cauces para la realización en común de actividades de 
divulgación, de formación y de investigación que redunde en beneficio de 
ambas partes (Siemens Medical Solutions) 
 


• Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de 
Cartagena y Bansalud, S.L. en el ámbito de la salud (2013) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c945.pdf 
El presente Convenio tiene por objeto establecer el marco para la 
colaboración entre Bansalud y la UPCT, ofreciendo ambos su tecnología, 
productos y experiencia en sus respectivos ámbitos. 
 


• Convenio específico de colaboración entre la Universidad Politécnica de 
Cartagena y General Electric Healthcare España S.A.U. para la realización de 
actividades relacionadas con la protección radiológica de pacientes en la 
Región de Murcia (2014) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c1067.pdf 
Este Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre 
ambas entidades para la realización en común de actividades de divulgación 
y de formación en relación con la protección radiológica del paciente en la 
Región de Murcia que redunden en beneficio de ambas partes. 
 


• Acuerdo específico de cooperación entre INDRA y la Universidad Politécnica 
de Cartagena para la creación de la Cátedra de Empresa INDRA-UPCT (2014) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c975.pdf 
Este Convenio tiene por objeto establecer un marco de actuación para la 
constitución de la Cátedra de Empresa Tecnológica INDRA-UPCT, cuyos 
contenidos y formas se describen en el presente Convenio (eHealth, Smart 
cities, etc.) 
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https://www.murciaeduca.es/eaehd/bitacora/index.cgi?wIdTag=proyecto_ingeniosanos_upct

https://www.murciaeduca.es/eaehd/bitacora/index.cgi?wIdTag=proyecto_ingeniosanos_upct

http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c579.pdf

http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c945.pdf

http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c1067.pdf

http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c975.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=398954099910289291032383
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• Convenio entre la Universidad Politécnica de Cartagena y el Centro Médico 
Virgen de la Caridad, SL para la creación de la cátedra UPCT-CMVC (2018) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c1428.pdf 
Resumen: El presente convenio tiene por objeto la creación de la Cátedra 
UPCT-CMVC. Sobre todo, centrado en actividades de formación, aplicación 
práctica del conocimiento y fomento de la innovación, relacionados con los 
campos de conocimiento tecnológico presentes en la UPCT. 


 
Finalmente, la UPCT forma parte de la Junta Directiva de Ticbiomed en su condición de 
Socio Protector de esta asociación empresarial sin ánimo de lucro para la promoción de 
la salud digital y el fomento de la innovación en aplicaciones de las TICS en el sector 
sanitario 
 
2.1.5.5. Vinculación de la UPCT con asociaciones de pacientes. 
 


• Protocolo de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y 
la Asociación Tutelar del Minusválido de Cartagena (ASTUS). (2003) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c432.pdf 
Proyecto de remodelación del edificio sito en Calle Navarra, s/n, recinto 
Santo y Real Hospital de la Caridad con el fin de ubicar el Centro de 
Investigación de Ingeniería Aplicada a la Integración de Discapacitados y 
Mayores. 
 


• Convenio de colaboración entre la Asociación de Padres de Niños con 
Deficiencias Auditivas (Apanda) de Cartagena y la Universidad Politécnica 
de Cartagena. (2009) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c66.pdf 
Establecer un programa de colaboración a través del cual los estudiantes 
voluntarios de la UPCT puedan complementar la formación específica propia 
de las titulaciones que ésta imparte con el desarrollo de actividades solidarias 
con APANDA. 
 


• Convenio de colaboración entra la Universidad Politécnica de Cartagena y 
la Asociación Española Contra el Cáncer. (2011) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c752.pdf 
Resumen: Establecer unos cauces para la colaboración en actividades, que 
redunden en beneficio de ambas partes, especialmente dentro del ámbito 
del servicio cultural, social y humanitario. 
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• Convenio singular de colaboración entre la Fundación para la Proyección 
Internacional de las Universidades Españolas -Universidad.es-, el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, la Universidad Politécnica de Cartagena y 
la Fundación ONCE, al objeto de impulsar la competitividad e 
internacionalización de las Universidades Españolas en el ámbito de la 
accesibilidad universal e inclusión social de personas con discapacidad. 
(2013) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c905.pdf 
El presente Convenio tiene por objeto establecer el marco de realización de 
las actuaciones de rehabilitación y adecuación de entornos universitarios en 
el ámbito de la accesibilidad universal e inclusión, que están contenidas en el 
Proyecto "Mejora de la Accesibilidad y la seguridad de evacuación de la 
UPCT". 
 


• Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de 
Cartagena y la Asociación para la Atención de Personas con Autismo y otros 
Trastornos Generalizados del Desarrollo (ASTRADE) (2015) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c1105.pdf 
El objetivo de este Convenio es establecer los cauces para la realización en 
común de actividades de asesoramiento, investigación, formación o de 
cualquier otro tipo que redunden en beneficio de ambas partes, 
especialmente dentro del ámbito del trastorno del espectro autista 
 


• Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de 
Cartagena y EMACC -Esclerosis Múltiple Asociación de Cartagena y Comarca 
(2016) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c1227.pdf 
Este Convenio tiene por objeto establecer unos cauces para la realización en 
común de actividades de asesoramiento, investigación, formación o de 
cualquier otro tipo que redunden en beneficio de ambas partes, 
especialmente dentro del ámbito de la mejora de la calidad de vida de las 
personas con Esclerosis Múltiples y enfermedades afines, así como de sus 
familias. 
 


• Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de 
Cartagena y la Asociación para Personas con Trastornos del Espectro 
Autista de Murcia (2016) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c1228.pdf 
Resumen: Este Convenio tiene por objeto establecer unos cauces para la 
realización en común de actividades de asesoramiento, investigación, 
formación o de cualquier otro tipo que redunden en beneficio de ambas 
partes, especialmente dentro del ámbito del Trastorno del Espectro Autista. 
 


C
SV


: 3
98


95
40


99
91


02
89


29
10


32
38


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c905.pdf

http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c1105.pdf

http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c1227.pdf

http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c1228.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=398954099910289291032383





 
 
 
 
 
 


2-83 


• Convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y 
la Asociación de Ayuda e Investigación de los trastornos de la personalidad 
en Cartagena, Comarca y Mar Menor - TP Cartagena MM - (2016) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c1220.pdf 
El objeto de este Convenio es establecer para la realización en común de 
actividades de asesoramiento, formación o de cualquier otro tipo, que 
redunden en beneficio de ambas partes, especialmente en el ámbito de los 
trastornos de la personalidad 
 


• Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de 
Cartagena y la Asociación de Fibromialgia y Síndrome de Fatiga Crónica de 
Cartagena y Comarca (AFIBROCAR) (2016) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c1248.pdf 
Este Convenio tiene por objeto establecer unos cauces para la realización en 
común de actividades de asesoramiento, investigación, formación o de 
cualquier otro tipo de redunden en beneficio de ambas partes, 
especialmente dentro del ámbito relacionado de la Fibromialgia y Síndrome 
de Fatiga Crónica. 
 


• Convenio entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Asociación de 
Familiares y Amigos de Enfermos de Alzheimer y de otras enfermedades 
neurodegenerativas de Cartagena y Comarca (AFAL Cartagena y Comarca) 
para la cesión de huertos de ocio y actividades en colaboración (2017) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c1374.pdf 
El presente Convenio tiene por objeto establecer unos cauces para la 
realización en común de actividades, promocionando y desarrollando 
objetivos comunes de ambas partes como las de realizar asesoramiento, 
investigación, formación o de cualquier otro tipo, que redunden en beneficio 
de ambas partes.  
 


• Convenio entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Asociación de 
Diabetes de Cartagena y Comarca (2017) 
http://unicorn.bib.upct.es/cgi-bin/docum?docs/upct/c1343.pdf 
Este convenio tiene por objeto desarrollar un conjunto de actividades de 
asesoramiento, investigación, formación o de cualquier otro tipo que 
redunden en beneficio de ambas partes, en especial dentro del ámbito de las 
personas afectadas por diabetes y sus familiares. 
 


• Socio Institucional de la Coalición Europea de Innovación para el 
Envejecimiento Activo y Saludable Región de Murcia, liderada por la 
Consejería de Salud de la Región de Murcia (2017) 
http://blogs.murciasalud.es/coalicion-envejecimiento-murcia/ 
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2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS. 
 
2.2.1. REFERENTES INTERNACIONALES 
 
Para la elaboración de la presente propuesta se han seguido las recomendaciones que 
a nivel internacional han emitido a tal efecto organizaciones como ABET (con sede en 
Estados Unidos) y los consorcios de los proyectos europeos EUR-ACE y BIOMEDEA. 
 
2.2.1.1. ABET 
 
ABET, anteriormente conocida como Accreditation Board for Engineering and 
Technology, es una organización no gubernamental sin ánimo de lucro con sede en 
Baltimore, Maryland, Estados Unidos; dedicada a la acreditación de programas de 
educación universitaria. En la actualidad, ABET ha acreditado 3852 programas de 776 
centros universitarios en 31 países en los campos de las ciencias aplicadas, informática, 
ingeniería y tecnología. Esta organización fue fundada en 1932 con el nombre de 
Consejo de Ingenieros para el Desarrollo Profesional (ECPD Engineers' Council for 
Professional Development) como organismo independiente para la acreditación, 
regulación y desarrollo de los estudiantes y profesionales de la ingeniería en Estados 
Unidos; en la actualidad su ámbito de actuación es mundial.  Con este fin, cuenta con el 
apoyo de 31 sociedades de profesionales en los distintos campos en los que desarrolla 
su labor: 
 


Tabla 2-31.- Sociedades profesionales consultadas por ABET 
 
• AAEE - American Academy of Environmental Engineers 


• ACerS - American Ceramic Society - National Institute of 
Ceramic Engineers (NICE) 


• ACSM - American Congress on Surveying and Mapping 


• AIAA - American Institute of Aeronautics and 
Astronautics 


• AIChE - American Institute of Chemical Engineers 


• AIHA - American Industrial Hygiene Association 


• ANS - American Nuclear Society 


• ASABE - American Society of Agricultural and Biological 
Engineers 


• ASCE - American Society of Civil Engineers 


• ASEE - American Society for Engineering Education 


• ASHRAE - American Society of Heating, Refrigerating and 
Air-Conditioning Engineers 


• ASME - American Society of Mechanical Engineers 


• ASSE - American Society of Safety Engineers 


• BMES - Biomedical Engineering Society 


• CSAB – Computing Sciences Accreditation Board 


• IEEE – Institute of Electrical and Electronics Engineers 


• IIE - Institute of Industrial Engineers 


• INCOSE - International Council on Systems Engineering 


• ISA - International Society of Automation 


• NCEES - National Council of Examiners for Engineering 
and Surveying 


• NSPE - National Society of Professional Engineers 


• SAE International - Society of Automotive Engineers 


• SFPE - Society of Fire Protection Engineers 


• SME - Society of Manufacturing Engineers 


• SME-AIME - Society for Mining, Metallurgy, and 
Exploration, Inc. 


• SNAME - Society of Naval Architects and Marine 
Engineers 


• SPE - Society of Petroleum Engineers 


• SPIE - Sociedad internacional enfocada en óptica y 
fotónica 


• TMS - The Minerals, Metals & Materials Society 
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Según la última edición (2019-2020) de las recomendaciones de la ABET para la 
elaboración de planes de estudio en el entorno de la ingeniería biomédica, “los planes 
de estudio deben documentar claramente las competencias finales a adquirir por el 
estudiante sobre las que se han establecido los objetivos educativos del título”. Así, 
entre las competencias propias de la ingeniería biomédica, al finalizar sus estudios, los 
estudiantes deberían ser capaces de: 
 


1. Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería complejos mediante la 
aplicación de los fundamentos de la ingeniería, las ciencias y las matemáticas. 


2. Aplicar las técnicas de diseño en ingeniería para producir soluciones que cubran 
las necesidades de la población en relación con la salud, la higiene, la seguridad, 
el bienestar y la calidad de vida teniendo en cuenta aspectos culturales, sociales, 
medioambientales  y económicos. 


3. Comunicarse de forma efectiva ante distintas audiencias. 
4. Reconocer la responsabilidad profesional en el desempeño de la ingeniería, 


siendo capaz de emitir juicios justificados en los que se consideren el impacto de 
las soluciones desarrolladas en el contexto global, económico, medioambiental 
y social. 


5. Integrarse en equipos de trabajo innovadores creando entornos inclusivos y 
colaborativos para desarrollo basado en la definición de metas, la planificación 
de tareas y el logro de objetivos. 


6. Desarrollar y llevar a cabo experimentos, analizar e interpretar datos para 
extraer conclusiones tras un correcto juicio crítico basado en principios 
ingenieriles. 


7. Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según vayan apareciendo nuevas 
necesidades mediante la adopción de distintas estrategias de aprendizaje. 


 
En relación con el curriculum académico, la ABET detalla grupos de materias de 
ingeniería a ser incluidos en el plan de estudios, dejando libertad a las instituciones en 
relación con la manera de estructurar dichas materias en las distintas asignaturas. El 
plan de estudios debe proporcionar un contenido adecuado para cada materia, 
consistente con los resultados educativos esperados y la cualificación profesional 
proporcionada por el título.  
 
Así, para ser acreditado por la ABET, un plan de estudios de Bachelor of Science in 
Biomedical Engineering de 4 años (con una carga total de 120 horas de contacto por 
semestre – 200 ECTS) debe incluir: 
 


a) Un mínimo de 30 horas de contacto por semestre (o su equivalente en créditos 
50 ECTS*) de una combinación de asignaturas de matemáticas y ciencias básicas 
con un grado de experimentalidad acorde a los objetivos del programa.  (25% de 
la carga total) 
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b) Un mínimo de 45 horas de contacto por semestre (o su equivalente en créditos 
75 ECTS*) de materias de ingeniería en el entorno del grado entre asignaturas 
de computación aplicada, diseño industrial y el uso de herramientas modernas 
en la ingeniería. (37,5 % de la carga total) 


 
c) Un amplio componente educativo que complemente los contenidos técnicos del 


currículum que sea consistente con los objetivos educativos del plan de estudios. 
 


d) Un trabajo final de diseño en el entorno de la ingeniería que tenga en cuenta la 
normativa y legislación pertinente y que integre los conocimientos y habilidades 
adquiridas a lo largo de los cursos previos. 


 
A fecha de creación de este documente, existen más de 135 planes de estudio 
acreditados bajo el programa Bioengineering and Biomedical Engineering para estudios 
de nivel Bachelor Biomedica Engineering (4-year) en todo el mundo. 
 


 
 


Figura 2-6.- Planes de estudio en Ingeniería Biomédica acreditados  
por ABET en Estados Unidos 


 
2.2.1.2. BIOMEDEA 
 
Con el fin de establecer un marco de referencia similar al de ABET en el Espacio Europeo 
de Educación Superior (EEES), la International Federation of Medical and Biological 
Engineering (en adelante IFMBE), ha liderado distintas iniciativas en esta línea desde la 
firma de la Declaración de Bolonia en 1999.  Así, tras la publicación del primer informe 
sobre la situación de la acreditación de los estudios de Ingeniería Biomédica en Europa 
en 2000, se constituyó el consorcio BIOMEDEA en colaboración con la European Alliance 
for Medical and Biological Engineering and Science (EAMBES), creada en 2003 como 
alianza de 30 sociedades científicas europeas en este ámbito.  
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El primer informe generado por el consorcio analizó la oferta educativa en el entorno 
de la ingeniería biomédica en Europa, con el fin de poder fijar unos criterios comunes 
para la acreditación en el EEES que serían objeto de una segunda publicación. En este 
informe ya se cita la oferta académica de la Universidad Politécnica de Cartagena. 
 
Según los criterios del proyecto BIOMEDEA publicados en 2005, un grado en Ingeniería 
Biomédica de 3 años de duración y 180 ECTS debería incluir 
 


• 20 ECTS de materias de matemáticas (11,11% de la carga total) 


• 20 ECTS de materias de ciencias naturales (11,11% de la carga total) 


• 30 ECTS de materias relacionadas con los fundamentos de la ingeniería (16,67%) 


• 10 ECTS de materias de fundamentos médicos (5,56%) 


• 10 ECTS de materias transversales y competencias sociales (5,56%) 


• 15 ECTS de materias básicas en el entorno de la ingeniería biomédica (8,33%) 


• 20 ECTS de materias para la especialización en ingeniería biomédica (11,11%) 


• 15 ECTS para el trabajo fin de grado a modo de proyecto individual (8,33%) 


• 15 ECTS destinados a prácticas curriculares (8,33%) 
 
2.2.1.3.  CRH-BME 
 
Posteriormente, y con el fin de actualizar y mejorar los resultados generados, se llevó a 
cabo el “Curricula Reformation and Harmonisation in the field of Biomedical Engineering 
(CRH-BME Project)”, como acción asociada al programa TEMPUS IV, y liderado por la 
Universidad de Patras.  
 
Entre los resultados generados por el consorcio cabe destacar el asociado al WP2 
“Generic Programs for graduate and postgraduate studies in Biomedical Engineering”, 
publicado en 2012, que ofrece una actualización sobre las recomendaciones del 
proyecto anterior.  
 
Así, según CRH-BME, un grado en Ingeniería Biomédica de 3 años de duración y 180 ECTS 
debería incluir: 
 


• 70 ECTS de materias básicas de la ingeniería y las ciencias físicas (38,8 %) 


• 20 ECTS de materias de física e ingeniería orientadas a la IB (11,1 %) 


• 15 ECTS de materias básicas de fundamentos biológicos y biomédicos (8,33 %) 


• 20 ECTS de materias biomédicas orientadas a la IB (11,1 %) 


• 30 ECTS en materias de introducción y especialización en IB (16,6 %) 


• 10 ECTS en materias transversales y competencias sociales (5,55 %) 


• 15 ECTS para el trabajo fin de grado a modo de proyecto individual (8,33%) 
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En una reciente publicación del consorcio CRH-BME se recogen los resultados de la 
encuesta realizada en 2012 en la que se identificaron un total de 350 planes de estudio 
europeos en Ingeniería Biomédica, 85 de Grado, 160 de Master y 65 de Doctorado.  
Según los autores, la tendencia de la oferta académica es creciente, en consonancia 
con el resto de países desarrollados, tal y como se recoge en el reciente informe 
publicado por la Organización Mundial de la Salud sobre la importancia de los recursos 
humanos en Ingeniería Biomédica.  En el Anexo III de esta publicación se citan las 65 
instituciones europeas que imparten títulos de grado en dicho entorno fuera de España.  
 


 
 


Figura 2-7.- Planes de estudio analizados por BIOMEDEA en Europa 
 
Según el Anexo 2 del citado informe de la OMS, al menos otras 144 instituciones 
imparten Grados en Ingeniería Biomédica a nivel mundial además de las ya citadas 
previamente.  


 
Figura 2-8.- Planes de estudio analizados por la OMS 
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2.2.2.- REFERENTES NACIONALES 
 
Actualmente se ofertan en territorio nacional un total de 18 planes de estudio para el 
Grado en Ingeniería Biomédica según recoge la siguiente tabla (Datos obtenidos del 
Registro de Universidades, Centros y Títulos RUCT) 
 


Tabla 2-32.- Planes de estudios acreditados a nivel nacional 
 


Universidad F. Básica Obligatorias Optativas Pr. Externas TFG Totales 


CEU 78 144 0 6 12 240 


UA 60 156 12 0 12 240 


UB 78 132 18 0 12 240 


UC3M 66 132 30 0 12 240 


UEUR 60 156 6 6 12 240 


UdG 60 134 31 0 15 240 


UMON 66 99 51 12 12 240 


UNAV 66 150 6 6 12 240 


UPC 60 126 18 12 24 240 


UPF 64 112 40 6 18 240 


UPM 60 124 44 0 12 240 


UPNA 60 132 30 0 18 240 


UPV 60 144 19,5 4,5 12 240 


URJC 60 150 0 18 12 240 


URV 90 123 15 0 12 240 


UVA 60 132 30 6 12 240 


UVIC 60 132 30 6 12 240 


UVIGO 60 114 48 6 12 240 


 
 


 
Figura 2-9.- Planes de estudios acreditados a nivel nacional 
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Universidad de Navarra 
Provincia: Guipúzcoa 


Tipo: Universidad Privada 
Centro: TECNUN-Escuela Superior de Ingenieros de San Sebastián 


URL: www.tecnun.es/conoce-tecnun/presentacion 
Dirección: Paseo de Manuel Lardizabal, 15, 20018 San Sebastián-Donostia, Guipúzcoa 


Código Postal: 20018 
Título: Grado en Ingeniería Biomédica 


Modalidad: Presencial 
Nota de Corte: No disponible 


Plan de Estudios: www4.tecnun.es/grado-en-ingenieria-biomedica/inicio.html 


 
Universidad Carlos III de Madrid 


Provincia: Madrid 
Tipo: Universidad Pública 


Centro: Escuela Politécnica Superior 
URL: www.uc3m.es/ss/Satellite/UC3MInstitucional/es/PortadaMiniSiteC/1371212023390/ 


Dirección: Avda. Universidad, 30 - 28911 Leganés, Madrid 
Código Postal: 28911 


Título: Grado en Ingeniería Biomédica 
Modalidad: Presencial 


Nota de Corte: 12,785 
Plan de Estudios: www.uc3m.es/ss/Satellite/Grado/es/Detalle/Estudio_C/1371212629970/1371212987094


/Grado_en_Ingenieria_Biomedica 


 
Universitat Politècnica de Catalunya 


Provincia: Barcelona 
Tipo: Universidad Pública 


Centro: Escuela de Ingeniería de Barcelona Este 
URL: eebe.upc.edu/ca 


Dirección: Campus Diagonal Besòs, Edificio A (EEBE), Av. Eduard Maristany, 16, 08019 Barcelona 
Código Postal: 8019 


Título: Grado en Ingeniería Biomédica 
Modalidad: Presencial 


Nota de Corte: 10,746 
Plan de Estudios: eebe.upc.edu/ca/estudis/estudis-de-grau/grau-en-enginyeria-biomedica 


 
Universidad Politécnica de Madrid  


Provincia: Madrid 
Tipo: Universidad Pública 


Centro: Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación 
URL: www.etsit.upm.es/ 


Dirección: Av. Complutense Nº 30   28040 Madrid 
Código Postal: 28040 


Título: Grado en Ingeniería Biomédica 
Modalidad: Presencial 


Nota de Corte: 12,473 
Plan de Estudios: www.etsit.upm.es/estudios/grado-en-ingenieria-biomedica.html 
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Universitat de Barcelona 
Provincia: Barcelona 


Tipo: Universidad Pública 
Centro: Facultad Medicina i Ciències de la Salut 


URL: www.ub.edu/portal/web/medicina-ciencies-salut/graus 
Dirección: C. Casanova, 143. 08036 BARCELONA 


Código Postal: 8036 
Título: Grado en Ingeniería Biomédica 


Modalidad: Presencial 
Nota de Corte: 12,116 


Plan de Estudios: www.ub.edu/medicina/grauEB/informacio.htm 


 
Universidad CEU San Pablo 


Provincia: Madrid 
Tipo: Universidad Privada 


Centro: ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
URL: www.uspceu.com/alumnos/escuela-politecnica-superior/presentacion 


Dirección: Urbanización Montepríncipe, s/n, 28668 Alcorcón, Madrid 
Código Postal: 28668 


Título: Grado en Ingeniería Biomédica 
Modalidad: Presencial 


Nota de Corte: No disponible 
Plan de Estudios: www.uspceu.com/oferta-academica/grado/grado-en-ingenieria-biomedica 


 
Universidad Europea de Madrid 


Provincia: Madrid 
Tipo: Universidad Privada 


Centro: Escuela de Arquitectura, Ingeniería y Diseño 
URL: projectbasedschool.universidadeuropea.es/ 


Dirección: Calle Tajo, s/n, 28670 Villaviciosa de Odón, Madrid 
Código Postal: 28670 


Título: Grado en Ingeniería Biomédica 
Modalidad: Presencial 


Nota de Corte: No disponible 
Plan de Estudios: universidadeuropea.es/madrid/titulacion/grado-ingenieria-biomedica 


 
Universitat Politècnica de València  


Provincia: Valencia 
Tipo: Universidad Pública 


Centro: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
URL: www.etsii.upv.es/index-es.php 


Dirección: Camino de Vera, s/n 46022 Valencia 
Código Postal: 46022 


Título: Grado en Ingeniería Biomédica 
Modalidad: Presencial 


Nota de Corte: 12,423 
Plan de Estudios: www.upv.es/titulaciones/GIB/index-es.html 
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Mondragon Unibertsitatea 
Provincia: Guipúzcoa 


Tipo: Universidad Privada 
Centro: Escuela Politécnica Superior Mondragon Unibertsitatea 


URL: www.mondragon.edu/es/escuela-politecnica-superior 
Dirección: Goiru Kalea, 2, 20500 Arrasate, Gipuzkoa 


Código Postal: 20500 
Título: Grado en Ingeniería Biomédica 


Modalidad: Presencial 
Nota de Corte: No disponible 


Plan de Estudios: www.mondragon.edu/es/grado-ingenieria-biomedica 


 
Universitat Popeu Fabra 


Provincia: Barcelona 
Tipo: Universidad Pública 


Centro: Escuela de Ingeniería 
URL: www.upf.edu/web/etic 


Dirección: Tànger, 122-140 - 08018 Barcelona 
Código Postal: 8018 


Título: Grado en Ingeniería Biomédica 
Modalidad: Presencial 


Nota de Corte: 11,567 
Plan de Estudios: www.upf.edu/web/etic/grado-en-ingenieria-biomedica-2016 


 
Universidad Rey Juan Carlos 


Provincia: Madrid 
Tipo: Universidad Pública 


Centro: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de las Telecomunicaciones / 
URL: www.urjc.es/universidad/facultades/escuela-tecnica-superior-de-ingenieria-de-las-


telecomunicaciones 
Dirección: Camino del Molino s/n. 28943 Fuenlabrada – Madrid 


Código Postal: 28943 
Título: Grado en Ingeniería Biomédica 


Modalidad: Presencial 
Nota de Corte: 11,992 


Plan de Estudios: www.urjc.es/universidad/facultades/escuela-tecnica-superior-de-ingenieria-de-las-
telecomunicaciones/2001-ingenieria-biomedica 


 
Universitat de Vic- Universitat Central de Catalunya 


Provincia: Barcelona 
Tipo: Universidad Pública 


Centro: Facultat de Ciències i Tecnologia 
URL: www.uvic.cat/resultdir/0/UST 


Dirección: Carrer de la Laura, 13, 08500 Vic, Barcelona 
Código Postal: 8500 


Título: Grado en Ingeniería Biomédica 
Modalidad: Presencial 


Nota de Corte: 5 
Plan de Estudios: www.uvic.cat/grau/enginyeria-biomedica 
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Universidad de Alicante 
Provincia: Alicante 


Tipo: Universidad Pública 
Centro: Escuela Politécnica Superior 


URL: https://eps.ua.es/es/inicio.html 
Dirección: Carretera San Vicente s/n San Vicente del Raspeig - Alicante (Spain) 


Código Postal: 03690 
Título: Grado en Ingeniería Biomédica (por transformación del G. Ingeniería de la Salud) 


Modalidad: Presencial 
Nota de Corte: No disponible 


Plan de Estudios: https://web.ua.es/es/grados/grado-en-ingenieria-biomedica/plan-de-estudios.html 


 
Universitat Rovira i Virgili 


Provincia: Tarragona 
Tipo: Universidad Pública 


Centro: Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
URL: www.etse.urv.cat/es/ensenyaments/graus.php 


Dirección: Carrer de l`Escorxador, s/n, 43003 Tarragona 
Código Postal: 43003 


Título: Grado en Ingeniería Biomédica 
Modalidad: Presencial 


Nota de Corte: 5 
Plan de Estudios: www.etse.urv.cat/es/ensenyaments/geb.php 


 
Universidad Pública de Navarra 


Provincia: Navarra 
Tipo: Universidad Pública 


Centro: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación 
URL: www.unavarra.es/ets-industrialesytelecos 


Dirección: Campus de Arrosadia, 31006 Pamplona 
Código Postal: 31006 


Título: Grado en Ingeniería Biomédica 
Modalidad: Presencial 


Nota de Corte: No disponible 
Plan de Estudios: www.unavarra.es/ets-industrialesytelecos/estudios/grado/grado-en-ingenieria-


biomedica 


 
Universidade de Vigo 


Provincia: Pontevedra 
Tipo: Universidad Pública 


Centro: Escuela Ing. Industrial 
URL: eei.uvigo.es/ 


Dirección: Rúa Conde de Torrecedeida, 86, 36208 Vigo, Pontevedra 
Código Postal: 36208 


Título: Grado en Ingeniería Biomédica 
Modalidad: Presencial 


Nota de Corte: No disponible 
Plan de Estudios: eei.uvigo.es/eei_gl/estudos/graos/enxenaria-biomedica/ 
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Universitat de Girona 


Provincia: Girona 
Tipo: Universidad Pública 


Centro: Escola Politècnica Superior 
URL: www.udg.edu/ca/eps 


Dirección: Carrer de Maria Aurèlia Capmany i Farnés, 61, 17003 Girona 
Código Postal: 17003 


Título: Grado en Ingeniería Biomédica 
Modalidad: Presencial 


Nota de Corte: No disponible 
Plan de Estudios: www.udg.edu/ca/estudia/Oferta-formativa/Graus/Fitxes/IDE/857/ID/3105G1517 


 
Universidad de Valladolid 


Provincia: Valladolid 
Tipo: Universidad Pública 


Centro: Facultad de medicina 
URL: https://eps.ua.es/es/inicio.html 


Dirección: Avda. Ramón y Cajal, 7  Valladolid. 
Código Postal: 47005 


Título: Grado en Ingeniería Biomédica 
Modalidad: Presencial 


Nota de Corte: No disponible 
Plan de Estudios: https://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagr


ados/2.01.02.01.alfabetica/Grado-en-Ingenieria-Biomedica/ 
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2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS UTILIZADOS 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
A continuación, se recogen las diferentes etapas y órganos que dan lugar a la aprobación 
definitiva del presente Plan de Estudios. 
 


Tabla 2-33.- Proceso de elaboración del plan de estudios 
 


Actividad Responsable Fechas 


Propuesta inicial 
Patricio Franco Chumillas 


Joaquín Roca González 


 
Mayo de 2018 


 


 
Presentación 


Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Calidad 


 


Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Calidad 


Diciembre 2018 


Expresión de interés 
Junta de Escuela 


Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial 


Enero 2019 


 
Puesta en marcha 
Grupo de trabajo 


 


Junta de Escuela 
Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería Industrial 
Enero 2019 


 
Preparación del documento de 


solicitud de modificación 
del mapa de títulos 


 


Grupo de Trabajo 
Mayo 2019 
Julio 2019 


 
Aprobación del documento de 
solicitud de modificación del 


mapa de títulos 
 


Junta de Escuela 
Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería Industrial 
Julio 2019 


Aprobación modificación del 
mapa de títulos 


Consejo de Gobierno 
Universidad Politécnica de 


Cartagena 
Julio 2019 


Elaboración de las condiciones 
del contrato docente para la 


implantación del grado 
Grupo de Trabajo Julio-Septiembre 2019 


Aprobación de las condiciones 
de contrato docente para la 


implantación del grado 


Junta de Escuela 
Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería Industrial 
Octubre 2019 


Valoración de ofertas para la 
impartición docencia en el 


grado 
Grupo de Trabajo Noviembre 2019 


Preparación de la memoria  
del título 


Grupo de Trabajo Julio – Noviembre 2019 


Aprobación de la valoración de 
las ofertas para la impartición 


de docencia en el grado 


Junta de Escuela 
Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería Industrial 
Noviembre 2019 


C
SV


: 3
98


95
40


99
91


02
89


29
10


32
38


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=398954099910289291032383





 
 
 
 
 
 


2-96 


Aprobación de la memoria del 
grado 


Junta de Escuela 
Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería Industrial 
Noviembre 2019 


Exposición pública 
Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería Industrial 
Noviembre/Diciembre 2019 


Aprobación de la valoración 
de ofertas para la impartición 


de la docencia en el grado 


Consejo de Gobierno 
Universidad Politécnica de 


Cartagena 
Noviembre/Diciembre 2019 


Aprobación de la memoria del 
grado 


Consejo de Gobierno 
Universidad Politécnica de 


Cartagena 
Noviembre/Diciembre 2019 


 
2.3.1. GRUPO DE TRABAJO DE LA ETSII 
 


Tabla 2-34.- Grupo de trabajo para la elaboración del plan de estudios 
 


Director ETSII 
Patricio Franco Chumillas 
Ingeniería de los Procesos de Fabricación 


Subdirector ETSII 
Silvestre Paredes Hernández 
Matemática Aplicada 


Subdirector ETSII 
Julián F. Conesa Pastor 
Expresión Gráfica 


Subdirector ETSII 
Antonio Guerrero González 
Ingeniería de Sistemas y Automática  


Subdirector ETSII 
Francisco J. Ortiz Zaragoza  
Tecnología Electrónica 


Subdirector ETSII 
Carlos Godínez Seoane  
Ingeniería Química 


Subdirector ETSII 
José Hernández Grau 
Máquinas y Motores Térmicos  


Coordinador 
Joaquin Francisco Roca González 
Tecnología Electrónica  


Representante PDI 
Francisco Campuzano Bolarín 
Organización de Empresas 


Representante PDI 
María Victoria de la Fuente Aragón  
Organización de Empresas 


Representante Áreas Básicas 
José Damián Catalá Galindo 
Física Aplicada  


Representante Áreas Específicas 
Miguel Almonacid Kroeger  
Ingeniería de Sistemas y Automática 


Representante Áreas Específicas 
Rosendo Zamora Pedreño 
Ingeniería de los Procesos de Fabricación 


Representante Áreas Específicas 
Mariano Saura Sánchez  
Ingeniería Mecánica 


Representante Áreas Específicas 
Francisco Cavas Martínez 
Expresión Gráfica en la Ingeniería  


Representante Departamentos 
Juan Patricio Castro Valdivia 
Fundamentos del Análisis Económico 
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Representante Departamentos 
José Luis Morales Guerrero 
Teoría de Estructuras y Mecánica de Medios Continuos 


Representante Estudiantes Irene Vicente Martínez  


Representante PAS Francisco Pérez Gómez  


 
Tabla 2-35.- Otros expertos consultados para el desarrollo del plan de estudios 


 
Vicerrector de Ordenación 
Académica y Calidad 


José Luis Muñoz Lozano 


Responsable del Servicio de 
Gestión de la Calidad 


Amanda Mendoza Arracó 


Colaborador profesorado ETSII 
Stella Moreno Grau 
Tecnologías Del Medio Ambiente 


Colaborador profesorado ETSIT 
Fernando Cerdán Cartagena 
Ingeniería Telemática 


Colaborador profesorado ETSIT 
José Luis Sancho Gómez 
Teoría de la Señal y Comunicaciones 


Colaborador profesorado ETSIA 
Manuel Munuera Giner 
Botánica 


Colaborador profesorado ETSIA 
María José Vicente Colomer 
Producción Vegetal 


Colaborador profesorado ETSAE 
Javier Prior Arce 
Física Aplicada 


 
2.4. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS UTILIZADOS 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
2.4.1. PANEL DE ASESORES EXTERNOS 
 
Se invitó a 25 expertos externos (392 años de experiencia) de distintos ámbitos para 
valorar la propuesta inicial del plan de estudios, con el fin de adaptarlo a las necesidades 
reales de la industria y los servicios de salud. Entre ellos se encontraban miembros de la 
Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, el Colegio Oficial de Médicos de la 
Región de Murcia y de la Sociedad Española de Ingeniería Biomédica. Para realizar la 
evaluación se utilizó un cuestionario con las siguientes escalas de valoración: 


  Muy 
en desacuerdo 


   Muy  
de acuerdo 


Estructura del plan de estudios  1 2 3 4 5 


Relación de contenidos ingeniería/biomédicos  1 2 3 4 5 


Relación de contenidos ciencias de la salud  1 2 3 4 5 


Planificación temporal de las asignaturas  1 2 3 4 5 


Competencias propuestas  1 2 3 4 5 


Duración de las prácticas clínicas  1 2 3 4 5 


Orientación académica y perfil del plan  1 2 3 4 5 


 
Figura 10.- Detalle del cuestionario para la valoración del plan de estudios 
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Para este comité se reclutó a representantes de 4 universidades (3 públicas: University 
of Glasgow, Universidad de Cantabria, Universidad de Murcia y 1 privada: Universidad 
de Navarra) y un centro de investigación en tecnologías sanitarias (CEIT TECNUN).  
 
De forma similar se contó con la participación de especialistas de 6 hospitales (2 
internacionales: Clínica Mayo Rochester, BG Unfallklinik Frankfurt, y 4 nacionales: 
Complejo Asistencial de Ávila, Hospital Universitario de Getafe, Hospital C.U. Virgen de 
la Arrixaca y Hospital G.U Santa Lucía), tres servicios de salud (Sanidad de Castilla y León, 
Servicio Madrileño de Salud y Servicio Murciano de Salud) y 1 clínica privada.  
  
Entre los expertos de la empresa hay que destacar la presencia de miembros de 5 
importantes compañías del sector de equipamiento médico (Abbott, Dextromédica, 
Dräger Medical Hispania, General Electric Healthcare y Phillips Ibérica), 2 empresas 
fabricantes de productos sanitarios afincadas en la Región (Grifols y Lorca Marín) y 2 
empresas de servicios en Ingeniería Clínica (Eiffage Biomedical e Iberman). Las 
empresas de tecnologías propias de la Industria 4.0 se encuentran representadas por 5 
compañías especializadas en la fabricación aditiva de productos sanitarios (Breca 
Health Care, Dqbito, Kune Implants, Regemat3d, Xkelet Easy Life S.L) y en la aplicación 
de Big Data en salud (Pragsis Bidoop). 
 
Con respecto a los perfiles académicos consultados, entre los expertos del panel de 
asesores externos se contó con 8 titulados en Medicina (Cirugía Plástica y 
reconstructiva, Estomatología, Medicina de Familia, Medicina Interna,  Medicina 
Intensiva, Oftalmología, Otorrinolaringología y Traumatología), 6 de ellos doctores; 6 
Ingenieros Industriales (2 de ellos doctores), 2 Ingenieros de Telecomunicación (1 de 
ellos doctor), 1 Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial, 1 Licenciado en 
Dirección y Administración de Empresas, 1 Licenciado en Psicología especialista en 
Recursos Humanos, 3 Masters en Ingeniería Biomédica (también Graduados en 
Ingeniería Electrónica Industrial y Automática), 1 Master en Tecnología e 
Instrumentación Biomédica (Ingeniero Técnico de Telecomunicación), 1 Graduado en 
Diagnóstico por la Imagen y 2 Ingenieros Técnicos Industriales (Electrónica Industrial y 
Mecánica). 
 
Tabla 2-36.- Valoración del plan de estudios por parte del Panel de Asesores Externos 


  
n=25 ( 1: muy en desacuerdo     5: muy de acuerdo) MEDIA D. TIPICA Min Max 


Estructura del plan de estudios 4,44 0,71 3 5 


Relación de contenidos ingeniería/biomédicos 4,08 0,70 3 5 


Relación de contenidos ciencias de la salud 3,88 0,67 2 5 


Planificación temporal de las asignaturas 4,36 0,70 3 5 


Competencias propuestas 4,48 0,77 2 5 


Duración de las prácticas clínicas 4,08 1,04 2 5 


Orientación académica y perfil del plan 4,52 0,71 3 5 
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•  PROGRAMAS ACREDITADOS POR ABET 
 


Saint Louis University 
Pais: USA 


Localidad: Durham, NC, US 


URL: www.duke.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSE 


Fecha Acreditación: 1972 


 


University of South Carolina 
Pais: USA 


Localidad: Troy, NY, US 


URL: www.rpi.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 1972 


 


Lawrence Technological University 
Pais: USA 


Localidad: Providence, RI, US 


URL: www.brown.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 1973 


 


University of Illinois at Urbana - Champaign 
Pais: USA 


Localidad: Chicago, IL, US 


URL: www.uic.edu 


Titulación: Bioengineering, BS 


Fecha Acreditación: 1976 


 


University of California, Los Angeles 
Pais: USA 


Localidad: Cleveland, OH, US 


URL: www.case.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSE 


Fecha Acreditación: 1977 


 


University of Texas at Arlington 
Pais: USA 


Localidad: College Station, TX, US 


URL: www.tamu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 1977 
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University of New Hampshire 
Pais: USA 


Localidad: Ruston, LA, US 


URL: www.latech.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 1978 


 


University of Wisconsin - Madison 
Pais: USA 


Localidad: New Orleans, LA, US 


URL: http://tulane.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSE 


Fecha Acreditación: 1981 


 


Duke University 
Pais: USA 


Localidad: Evanston, IL, US 


URL: www.northwestern.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 1982 


 


Rensselaer Polytechnic Institute 
Pais: USA 


Localidad: Philadelphia, PA, US 


URL: www.upenn.edu 


Titulación: Bioengineering, BSE 


Fecha Acreditación: 1982 


 


Brown University 
Pais: USA 


Localidad: Boston, MA, US 


URL: www.bu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 1983 


 


University of Illinois at Chicago 
Pais: USA 


Localidad: Milwaukee, WI, US 


URL: www.mu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS in Biomedical Engineering 


Fecha Acreditación: 1983 


 


Case Western Reserve University 
Pais: USA 


Localidad: Baltimore, MD, US 


URL: www.jhu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 1983 
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Texas A&M University 
Pais: USA 


Localidad: Iowa City, IA, US 


URL: www.uiowa.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSE 


Fecha Acreditación: 1984 


 


Louisiana Tech University 
Pais: USA 


Localidad: Tempe, AZ, US 


URL: www.asu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSE 


Fecha Acreditación: 1986 


 


Tulane University 
Pais: USA 


Localidad: Syracuse, NY, US 


URL: www.syr.edu 


Titulación: Bioengineering, BS 


Fecha Acreditación: 1987 


 


Northwestern University 
Pais: USA 


Localidad: san diego, CA, US 


URL: www.ucsd.edu 


Titulación: Bioengineering, BS 


Fecha Acreditación: 1987 


 


University of Pennsylvania 
Pais: USA 


Localidad: Milwaukee, WI, US 


URL: www.msoe.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 1988 


 


Boston University 
Pais: USA 


Localidad: Washington, DC, US 


URL: www.cua.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 1988 


 


Marquette University 
Pais: USA 


Localidad: Dayton, OH, US 


URL: www.wright.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 1988 
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The Johns Hopkins University 
Pais: USA 


Localidad: Nashville, TN, US 


URL: www.vanderbilt.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, B.E. 


Fecha Acreditación: 1990 


 


University of Iowa 
Pais: USA 


Localidad: Coral Gables, FL, US 


URL: www.miami.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSBE 


Fecha Acreditación: 1995 


 


Arizona State University 
Pais: USA 


Localidad: Toledo, OH, US 


URL: www.utoledo.edu 


Titulación: Bioengineering, BS 


Fecha Acreditación: 1998 


 


Syracuse University 
Pais: USA 


Localidad: Pittsburgh, PA, US 


URL: www.pitt.edu 


Titulación: Bioengineering, BSE 


Fecha Acreditación: 1999 


 


University of California, San Diego 
Pais: USA 


Localidad: Philadelphia, PA, US 


URL: www.drexel.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2000 


 


Milwaukee School of Engineering 
Pais: USA 


Localidad: Akron, OH, US 


URL: www.uakron.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2000 


 


The Catholic University of America 
Pais: USA 


Localidad: san diego, CA, US 


URL: www.ucsd.edu 


Titulación: Bioengineering (Biotechnology), BS 


Fecha Acreditación: 2001 
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Wright State University 
Pais: USA 


Localidad: Knoxville, TN, US 


URL: www.utk.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSBME 


Fecha Acreditación: 2001 


 


Vanderbilt University 
Pais: USA 


Localidad: Worcester, MA, US 


URL: www.wpi.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2001 


 


University of Miami 
Pais: USA 


Localidad: Raleigh, NC, US 


URL: www.ncsu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2002 


 


The University of Toledo 
Pais: USA 


Localidad: West Hartford, CT, US 


URL: www.hartford.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSE 


Fecha Acreditación: 2002 


 


University of Pittsburgh 
Pais: USA 


Localidad: Minneapolis, MN, US 


URL: twin-cities.umn.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BBmE 


Fecha Acreditación: 2002 


 


Drexel University 
Pais: USA 


Localidad: Rochester, NY, US 


URL: www.rochester.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2002 


 


The University of Akron 
Pais: USA 


Localidad: Richmond, VA, US 


URL: www.vcu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2002 
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University of California, San Diego 
Pais: USA 


Localidad: Madison, WI, US 


URL: www.wisc.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, Bachelor of Science 


Fecha Acreditación: 2003 


 


University of Tennessee at Knoxville 
Pais: USA 


Localidad: Atlanta, GA, US 


URL: www.gatech.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2003 


 


Worcester Polytechnic Institute 
Pais: USA 


Localidad: Houghton, MI, US 


URL: www.mtu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2003 


 


North Carolina State University at Raleigh 
Pais: USA 


Localidad: Cincinnati, OH, US 


URL: www.uc.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2003 


 


University of Hartford 
Pais: USA 


Localidad: Miami, FL, US 


URL: www.fiu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2004 


 


University of Minnesota - Twin Cities 
Pais: USA 


Localidad: Corvallis, OR, US 


URL: www.oregonstate.edu 


Titulación: Bioengineering, BS & HBS 


Fecha Acreditación: 2004 


 


University of Rochester 
Pais: USA 


Localidad: New York, NY, US 


URL: www.sunysb.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BE 


Fecha Acreditación: 2004 
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Virginia Commonwealth University 
Pais: USA 


Localidad: Ann Arbor, MI, US 


URL: www.umich.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSE 


Fecha Acreditación: 2004 


 


Georgia Institute of Technology 
Pais: USA 


Localidad: Saint Louis, MO, US 


URL: www.wustl.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2004 


 


Michigan Technological University 
Pais: USA 


Localidad: Springfield, MA, US 


URL: www.wne.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2004 


 


University of Cincinnati 
Pais: USA 


Localidad: Saint Louis, MO, US 


URL: parks.slu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2005 


 


Florida International University 
Pais: USA 


Localidad: New York, NY, US 


URL: www.columbia.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2005 


 


Oregon State University 
Pais: USA 


Localidad: Newark, NJ, US 


URL: www.njit.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSBE 


Fecha Acreditación: 2005 


 


Stony Brook University 
Pais: USA 


Localidad: Terre Haute, IN, US 


URL: www.rose-hulman.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2005 
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University of Michigan 
Pais: USA 


Localidad: New Brunswick, NJ, US 


URL: www.rutgers.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2005 


 


Washington University 
Pais: USA 


Localidad: Birmingham, AL, US 


URL: www.uab.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS in Biomedical Engineering 


Fecha Acreditación: 2005 


 


Western New England University 
Pais: USA 


Localidad: Storrs, CT, US 


URL: www.uconn.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSE 


Fecha Acreditación: 2005 


 


Columbia University 
Pais: USA 


Localidad: Austin, TX, US 


URL: www.utexas.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2005 


 


New Jersey Institute of Technology 
Pais: USA 


Localidad: Bethlehem, PA, US 


URL: www.lehigh.edu 


Titulación: Bioengineering, BS 


Fecha Acreditación: 2006 


 


Rose-Hulman Institute of Technology 
Pais: USA 


Localidad: West Lafayette, IN, US 


URL: www.purdue.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2006 


 


Rutgers, The State University of New Jersey 
Pais: USA 


Localidad: Vestal, NY, US 


URL: www.binghamton.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2006 


 


C
SV


: 3
98


95
40


99
91


02
89


29
10


32
38


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=398954099910289291032383





 
 
 
 
 
 


2-107 


University of Alabama at Birmingham 
Pais: USA 


Localidad: Washington, DC, US 


URL: www.gwu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2006 


 


University of Connecticut 
Pais: USA 


Localidad: Irvine, CA, US 


URL: http://www.uci.edu/ 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2006 


 


University of Texas at Austin 
Pais: USA 


Localidad: Charlottesville, VA, US 


URL: www.virginia.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2006 


 


Lehigh University 
Pais: USA 


Localidad: Seattle, WA, US 


URL: www.engr.washington.edu 


Titulación: Bioengineering, BSBIOE 


Fecha Acreditación: 2006 


 


Purdue University at West Lafayette 
Pais: USA 


Localidad: Pullman, WA, US 


URL: www.wsu.edu 


Titulación: Bioengineering, BS 


Fecha Acreditación: 2006 


 


State University of New York at Binghamton 
Pais: USA 


Localidad: Lewisburg, PA, US 


URL: www.bucknell.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2007 


 


The George Washington University 
Pais: USA 


Localidad: Chicago, IL, US 


URL: www.iit.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2007 
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University of California, Irvine 
Pais: USA 


Localidad: University Park, PA, US 


URL: www.psu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2007 


 


University of Virginia 
Pais: USA 


Localidad: Edmond, OK, US 


URL: www.uco.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2007 


 


University of Washington 
Pais: USA 


Localidad: College Park, MD, US 


URL: www.umd.edu 


Titulación: Bioengineering, BS 


Fecha Acreditación: 2007 


 


Washington State University 
Pais: USA 


Localidad: Fort Myers, FL, US 


URL: www.fgcu.edu 


Titulación: Bioengineering, BS 


Fecha Acreditación: 2008 


 


Bucknell University 
Pais: USA 


Localidad: Indianapolis, IN, US 


URL: www.iupui.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2008 


 


Illinois Institute of Technology 
Pais: USA 


Localidad: Hoboken, NJ, US 


URL: www.stevens.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BE 


Fecha Acreditación: 2008 


 


Pennsylvania State University 
Pais: USA 


Localidad: Memphis, TN, US 


URL: www.memphis.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2008 
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University of Central Oklahoma 
Pais: USA 


Localidad: Louisville, KY, US 


URL: www.louisville.edu 


Titulación: Bioengineering, Bachelor of Science in Bioengineering 


Fecha Acreditación: 2008 


 


University of Maryland College Park 
Pais: USA 


Localidad: Los Angeles, CA, US 


URL: www.usc.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2008 


 


Florida Gulf Coast University 
Pais: USA 


Localidad: Salt Lake City, UT, US 


URL: www.utah.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2008 


 


Indiana University - Purdue University Indianapolis 
Pais: USA 


Localidad: New York, NY, US 


URL: www.ccny.cuny.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BE 


Fecha Acreditación: 2009 


 


Stevens Institute of Technology 
Pais: USA 


Localidad: Clemson, SC, US 


URL: www.clemson.edu 


Titulación: Bioengineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2009 


 


The University of Memphis 
Pais: USA 


Localidad: Houston, TX, US 


URL: www.rice.edu 


Titulación: Bioengineering, BSB 


Fecha Acreditación: 2009 


 


University of Louisville 
Pais: USA 


Localidad: Columbia, SC, US 


URL: www.sc.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2010 
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2-110 


University of Southern California 
Pais: USA 


Localidad: Fort Wayne, IN, US 


URL: www.indianatech.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSBME 


Fecha Acreditación: 2010 


 


University of Utah 
Pais: USA 


Localidad: Columbus, OH, US 


URL: www.osu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSBME 


Fecha Acreditación: 2010 


 


City University of New York, City College 
Pais: USA 


Localidad: Medford, MA, US 


URL: www.tufts.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2010 


 


Clemson University 
Pais: USA 


Localidad: Schenectady, NY, US 


URL: www.union.edu 


Titulación: Bioengineering, BS 


Fecha Acreditación: 2010 


 


Rice University 
Pais: USA 


Localidad: Southfield, MI, US 


URL: www.ltu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2011 


 


Indiana Institute of Technology 
Pais: USA 


Localidad: Fairfax, VA, US 


URL: www.gmu.edu 


Titulación: Bioengineering, Bachelor of Science 


Fecha Acreditación: 2011 


 


The Ohio State University 
Pais: USA 


Localidad: Ewing, NJ, US 


URL: www.tcnj.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSBME 


Fecha Acreditación: 2011 
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Tufts University 
Pais: USA 


Localidad: Davis, CA, US 


URL: www.ucdavis.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2011 


 


Union College 
Pais: USA 


Localidad: Riverside, CA, US 


URL: www.ucr.edu 


Titulación: Bioengineering, BS 


Fecha Acreditación: 2011 


 


George Mason University 
Pais: USA 


Localidad: Kingston, RI, US 


URL: www.uri.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, Bachelor of Science in Biomedical Engineering 


Fecha Acreditación: 2011 


 


The College of New Jersey 
Pais: USA 


Localidad: Stockton, CA, US 


URL: http://www.pacific.edu/ 


Titulación: Bioengineering, BS 


Fecha Acreditación: 2011 


 


University of California, Davis 
Pais: USA 


Localidad: Champaign, IL, US 


URL: www.illinois.edu 


Titulación: Bioengineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2012 


 


University of California, Riverside 
Pais: USA 


Localidad: San Luis Obispo, CA, US 


URL: www.calpoly.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2012 


 


University of Rhode Island 
Pais: USA 


Localidad: Erie, PA, US 


URL: www.gannon.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2012 
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University of the Pacific 
Pais: USA 


Localidad: Oxford, OH, US 


URL: www.miamiOH.edu 


Titulación: Bioengineering, B.S.E. 


Fecha Acreditación: 2012 


 


California Polytechnic State University, San Luis Obispo 
Pais: USA 


Localidad: Fayetteville, AR, US 


URL: www.uark.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSBME 


Fecha Acreditación: 2012 


 


Gannon University 
Pais: USA 


Localidad: Houston, TX, US 


URL: www.uh.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSBE 


Fecha Acreditación: 2012 


 


Miami University 
Pais: USA 


Localidad: Orono, ME, US 


URL: www.umaine.edu 


Titulación: Bioengineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2012 


 


University of Arkansas 
Pais: USA 


Localidad: Wichita, KS, US 


URL: www.wichita.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2012 


 


University of Houston 
Pais: USA 


Localidad: Los Angeles, CA, US 


URL: www.ucla.edu 


Titulación: Bioengineering, BS 


Fecha Acreditación: 2013 


 


University of Maine 
Pais: USA 


Localidad: Greensboro, NC, US 


URL: www.ncat.edu 


Titulación: Bioengineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2013 
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Wichita State University 
Pais: USA 


Localidad: Buffalo, NY, US 


URL: www.buffalo.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2013 


 


North Carolina Agricultural and Technical State University 
Pais: USA 


Localidad: Newark, DE, US 


URL: www.udel.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BBE 


Fecha Acreditación: 2013 


 


University at Buffalo, The State University of New York 
Pais: USA 


Localidad: Detroit, MI, US 


URL: www.wayne.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS in Biomedical Engg 


Fecha Acreditación: 2013 


 


University of Delaware 
Pais: USA 


Localidad: Fort Collins, CO, US 


URL: www.colostate.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2014 


 


Wayne State University 
Pais: USA 


Localidad: Melbourne, FL, US 


URL: www.fit.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2014 


 


Colorado State University 
Pais: USA 


Localidad: Searcy, AR, US 


URL: www.harding.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2014 


 


Florida Institute of Technology 
Pais: USA 


Localidad: Rochester, NY, US 


URL: www.rit.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2014 
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Harding University 
Pais: USA 


Localidad: San Jose, CA, US 


URL: www.sjsu.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2014 


 


Rochester Institute of Technology 
Pais: USA 


Localidad: San Antonio, TX, US 


URL: www.utsa.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2014 


 


San Jose State University 
Pais: USA 


Localidad: Tucson, AZ, US 


URL: www.arizona.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSBME 


Fecha Acreditación: 2014 


 


The University of Texas at San Antonio 
Pais: USA 


Localidad: Dartmouth, MA, US 


URL: www.umassd.edu 


Titulación: Bioengineering, BSBIOE 


Fecha Acreditación: 2014 


 


University of Arizona 
Pais: USA 


Localidad: Dearborn, MI, US 


URL: www.umdearborn.edu 


Titulación: Bioengineering, BSE 


Fecha Acreditación: 2014 


 


University of Massachusetts Dartmouth 
Pais: USA 


Localidad: Richardson, TX, US 


URL: www.utdallas.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BSBME 


Fecha Acreditación: 2014 


 


University of Michigan - Dearborn 
Pais: USA 


Localidad: Boston, MA, US 


URL: www.wit.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2014 
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University of Texas at Dallas 
Pais: USA 


Localidad: Chester, PA, US 


URL: www.widener.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2014 


 


Wentworth Institute of Technology 
Pais: USA 


Localidad: Riverside, CA, US 


URL:  


Titulación: Biomedical Engineering, BSBME 


Fecha Acreditación: 2015 


 


Widener University 
Pais: USA 


Localidad: Raleigh, NC, US 


URL: www.ncsu.edu 


Titulación: Biomedical and Health Sciences Engineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2015 


 


California Baptist University 
Pais: USA 


Localidad: Philadelphia, PA, US 


URL: www.temple.edu 


Titulación: Bioengineering, BS IN BIOENGINEERING 


Fecha Acreditación: 2015 


 


North Carolina State University at Raleigh 
Pais: USA 


Localidad: Chapel Hill, NC, US 


URL: www.unc.edu 


Titulación: Biomedical and Health Sciences Engineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2015 


 


Temple University 
Pais: USA 


Localidad: Arlington, TX, US 


URL: www.uta.edu 


Titulación: Biomedical Engineering, Bachelor of Science 


Fecha Acreditación: 2016 


 


University of North Carolina at Chapel Hill 
Pais: USA 


Localidad: Saudi Arabia 


URL: www.iau.edu.sa 


Titulación: Biomedical Engineering, Bachelor of Science 


Fecha Acreditación: 2016 
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Imam Abdulrahman Bin Faisal University 
Pais: USA 


Localidad: san diego, CA, US 


URL: www.ucsd.edu 


Titulación: Bioengineering: Biosystems, B.S. 


Fecha Acreditación: 2016 


 


University of California, San Diego 
Pais: USA 


Localidad: Denver, CO, US 


URL: www.ucdenver.edu 


Titulación: Bioengineering, BSBE 


Fecha Acreditación: 2016 


 


University of Colorado Denver 
Pais: USA 


Localidad: Durham, NH, US 


URL: www.unh.edu 


Titulación: Bioengineering, BSBE 


Fecha Acreditación: 2017 


 


King Abdulaziz University 
Pais: Arabia Saudita 


Localidad: Saudi Arabia 


URL: www.kau.edu.sa/home_english.aspx 


Titulación: Electrical Engineering (Biomedical), BS 


Fecha Acreditación: 2007 


 


Universidad de los Andes 
Pais: Colombia 


Localidad: Colombia 


URL: www.uniandes.edu.co 


Titulación: Biomedical Engineering, B.S. 


Fecha Acreditación: 2016 


 


Khalifa University of Science, Technology & Research 
Pais: Emiratos Árabes Unidos 


Localidad: Abu Dhabi, United Arab Emirates 


URL: http://kustar.ac.ea 


Titulación: Biomedical Engineering, B.Sc. 


Fecha Acreditación: 2012 


 


Ajman University 
Pais: Emiratos Árabes Unidos 


Localidad: United Arab Emirates 


URL: www.ajman.ac.ae 


Titulación: Biomedical Engineering, Bachelor of Science 


Fecha Acreditación: 2016 
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VIT University (Vellore) 
Pais: India 


Localidad: Tamil Nadu, India 


URL: www.vit.ac.in 


Titulación: Biomedical Engineering, B. Tech 


Fecha Acreditación: 2010 


 


Jordan University of Science and Technology 
Pais: Jordania 


Localidad: Jordan 


URL: www.just.edu.jo 


Titulación: Biomedical Engineering, BS 


Fecha Acreditación: 2007 


 


Holy Spirit University of Kaslik 
Pais: Líbano 


Localidad: Beirut, Lebanon 


URL: http://www.aust.edu.lb 


Titulación: Computer and Communications Engineering - Minors Biomedical Engineering 
and Biomedical Sciences (Beirut Campus), B.S. 


Fecha Acreditación: 2014 


 


American University of Science and Technology 
Pais: Líbano 


Localidad: Mount Lebanon, Lebanon 


URL: www.usek.edu.lb 


Titulación: Biomedical Engineering, BE 


Fecha Acreditación: 2015 


 


PROGRAMAS ACREDITADOS EN EUROPA 
 


Technische Universität Graz 
Pais: Austria 


Localidad: Graz 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Upper Austria University of Applied Sciences 
Pais: Austria 


Localidad: Linz 


Titulación: Medical Engineering 


 


Fachhochschule Technikum Wien 
Pais: Austria 


Localidad: Vienna 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Université Libre de Bruxelles 
Pais: Belgium 


Localidad: Brussels 


Titulación: Civil Biomedical Engineering 


 


Brno University of Technology 
Pais: Czech Republic 


Localidad: Brno 


Titulación: Biomedical Technology and Bioinformatics 


 


Czech Technical University 
Pais: Czech Republic 


Localidad: Prague 


Titulación: Biomedical and Clinical Technology 


 


University of Oulu 
Pais: Finland 


Localidad: Oulu 


Titulación: Medical Technology/ Biophysics in the technology of medicine 


 


University of Applied Sciences Amberg- Weiden 
Pais: Germany 


Localidad: Amberg- Weiden 


Titulación: Medical Engineering 


 


Ansbach University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Ansbach 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Applied Sciences Bremerhaven 
Pais: Germany 


Localidad: Bremerhaven 


Titulación: Medical Engineering 


 


Chemnitz University of Technology 
Pais: Germany 


Localidad: Chemnitz 


Titulación: Medical Engineering 


 


University of Duisburg-Essen 
Pais: Germany 


Localidad: Duisburg, Essen 


Titulación: Medical Engineering 
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University of Erlangen-Nuremberg 
Pais: Germany 


Localidad: Erlangen 


Titulación: Medical Engineering 


 


Hochschule Furtwangen University 
Pais: Germany 


Localidad: Furtwangen 


Titulación: Medical Engineering 


 


University of Applied Sciences Mittelhessen 
Pais: Germany 


Localidad: Giessen 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


South Westphalia University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Hagen, Lüdenscheid 


Titulación: Medical Engineering 


 


Hamburg University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Hamburg 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Hamm-Lippstadt University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Hamm 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Ilmenau University of Technology 
Pais: Germany 


Localidad: Ilmenau 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Applied Sciences Jena 
Pais: Germany 


Localidad: Jena 


Titulación: Medical Engineering 


 


Aachen University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Jülich 


Titulación: Biomedical Engineering 
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2-120 


Anhalt University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Köthen 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Landshut University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Landshut 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Applied Sciences Lübeck 
Pais: Germany 


Localidad: Lübeck 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Lübeck 
Pais: Germany 


Localidad: Lübeck 


Titulación: Medical Engineering Science 


 


Otto-von-Guericke University Magdeburg 
Pais: Germany 


Localidad: Magdeburg 


Titulación: Medical Engineering 


 


Mannheim University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Mannheim 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Technische Hochschule Nürnberg/Nuremberg Tech 
Pais: Germany 


Localidad: Nürnberg 


Titulación: Electronical Medical Engineering 


 


University of Applied Sciences Offenburg 
Pais: Germany 


Localidad: Offenburg 


Titulación: Medical Engineering 


 


Pforzheim University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Pforzheim 


Titulación: Medical Engineering 
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Koblenz University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Remagen 


Titulación: Medical Engineering 


 


University of Rostock 
Pais: Germany 


Localidad: Rostock 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Saarland University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Saarbrücken 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Applied Sciences Stralsund 
Pais: Germany 


Localidad: Stralsund 


Titulación: Medizinisches Informations management/ eHealth 


 


University of Stuttgart 
Pais: Germany 


Localidad: Stuttgart 


Titulación: Medical Engineering 


 


Trier University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Trier 


Titulación: Medical Engineering 


 


University of Tübingen 
Pais: Germany 


Localidad: Tübingen 


Titulación: Biomedical Technologies 


 


Ulm University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Ulm 


Titulación: Medical Engineering 


 


Jade University of Applied Sciences 
Pais: Germany 


Localidad: Wilhelmshaven 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Ben-Gurion University 
Pais: Israel 


Localidad: Beer Sheva 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Tel-Aviv Academic College of Engineering 
Pais: Israel 


Localidad: Tel Aviv 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Università Politecnica delle Marche 
Pais: Italy 


Localidad: Ancona 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Università degli Studi di Cagliari 
Pais: Italy 


Localidad: Cagliari 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Università degli Studi "Magna Graecia" di Catanzaro 
Pais: Italy 


Localidad: Catanzaro 


Titulación: Biomedical and IT Engineering 


 


Università degli Studi di Bologna 
Pais: Italy 


Localidad: Cesena 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Università degli Studi di Genova 
Pais: Italy 


Localidad: Genova 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Politecnico di Milano 
Pais: Italy 


Localidad: Milano 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Università degli Studi di Napoli "Federico II" 
Pais: Italy 


Localidad: Napoli 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Università degli Studi di Napoli "Parthenope" 
Pais: Italy 


Localidad: Napoli 


Titulación: Biomedical and ICT Engineering 


 


Università degli Studi di Padova 
Pais: Italy 


Localidad: Padova 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Università di Pisa 
Pais: Italy 


Localidad: Pisa 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Università degli Studi di Roma "La Sapienza" 
Pais: Italy 


Localidad: Roma 


Titulación: Clinical Engineering 


 


Politecnico di Torino 
Pais: Italy 


Localidad: Torino 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Riga Technical University 
Pais: Latvia 


Localidad: Riga 


Titulación: Biomedical Engineering and Medical Physics 


 


Technical University Eindhoven 
Pais: Netherlands 


Localidad: Eindhoven 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


AGH-University of Science and Technology 
Pais: Poland 


Localidad: Krakow 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Nizhny Novgorod State Technical University 
Pais: Russian Federation 


Localidad: Nizhny Novgorod 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Tomsk Polytechnic University 
Pais: Russian Federation 


Localidad: Tomsk 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


The Technical University of Košice 
Pais: Slovakia 


Localidad: Kosice 


Titulación: Prosthetics and Orthotics 


 


Royal Institute of Technology (KTH) 
Pais: Sweden 


Localidad: Stockholm 


Titulación: Medical Engineering 


 


Başkent University 
Pais: Turkey 


Localidad: Ankara 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Kharkov National University of Radio and Electronics 
Pais: Ukraine 


Localidad: Kharkov 


Titulación: Biomedical engineering 


 


National Technical University of Ukraine 
Pais: Ukraine 


Localidad: Kiev 


Titulación: Medical Equipment and Systems 


 


The University of Bradford 
Pais: United Kingdom 


Localidad: Bradford 


Titulación: Clinical Technology 


 


King's College London 
Pais: United Kingdom 


Localidad: London 


Titulación: Medical Engineering and Physics 


 


Queen Mary, University of London 
Pais: United Kingdom 


Localidad: London 


Titulación: Biomedical Materials Science 
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PROGRAMAS DE INGENIERÍA BIOMÉDICA ANALIZADOS POR LA OMS 
 


Addis Abba University (África) 
Pais: Ethiopia 


Localidad: Addis Ababa 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Jimma Institue of Technology and Engineering (África) 
Pais: Ethiopia 


Localidad: Jimma 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Ghana (África) 
Pais: Ghana 


Localidad: Accra 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


All Nations University (África) 
Pais: Ghana 


Localidad: Koforidua 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Federal University of Technology, Akura (África) 
Pais: Nigeria 


Localidad: Akure 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Ilorin (África) 
Pais: Nigeria 


Localidad: Ilorin 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Lagos (África) 
Pais: Nigeria 


Localidad: Lagos 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Bells University of Technology (África) 
Pais: Nigeria 


Localidad: Ota 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Federal University of Technology, Owerri (África) 
Pais: Nigeria 


Localidad: Owerri 


Titulación: Biomedical Engineering 
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University of Port Harcourt (África) 
Pais: Nigeria 


Localidad: Port Harcourt 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Witwatersrand (África) 
Pais: South Africa 


Localidad: Johannesburg 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Makere University (África) 
Pais: Uganda 


Localidad: Kampala 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Favaloro (América) 
Pais: Argentina 


Localidad: Buenos Aires 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Nacional de Córdoba (América) 
Pais: Argentina 


Localidad: Córdoba 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidade Federal de Pernambuco (América) 
Pais: Brazil 


Localidad: São Paulo 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidade Federal de Uberlândia (América) 
Pais: Brazil 


Localidad: São Paulo 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Simon Fraser University (América) 
Pais: Canada 


Localidad: Burnaby 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Calgary (América) 
Pais: Canada 


Localidad: Calgary 


Titulación: Biomedical Engineering 
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McMaster University (América) 
Pais: Canada 


Localidad: Hamilton 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Ryerson University (América) 
Pais: Canada 


Localidad: Toronto 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Victoria (América) 
Pais: Canada 


Localidad: Victoria 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Waterloo (América) 
Pais: Canada 


Localidad: Waterloo 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Antonio Nariño (América) 
Pais: Colombia 


Localidad: Bogotá 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Manuela Beltrán (América) 
Pais: Colombia 


Localidad: Bogotá 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Autónoma Occidente de Cali (América) 
Pais: Colombia 


Localidad: Cali 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Autónoma de Manizales (América) 
Pais: Colombia 


Localidad: Manizales 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Escuela de Ingeniería de Antioquia (América) 
Pais: Colombia 


Localidad: Medellín 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Instituto Superior Politécnico José Antonio Echeverría (América) 
Pais: Cuba 


Localidad: Havana 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad de Oriente (América) 
Pais: Cuba 


Localidad: Santiago de Cuba 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Don Bosco University (América) 
Pais: El Salvador 


Localidad: San Salvador 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Tecnológico de Monterrey Campus Aguascalientes (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Aguas calientes 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Autónoma de Aguascalientes (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Aguas calientes 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad de Celaya (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Celaya 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Politécnica de Chiapas (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Chiapas 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Autónoma Chihuahua (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Chihuahua 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Tecnológico de Monterrey Campus Guadalajara (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Guadalajara 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Universidad de Guadalajara (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Guadalajara 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Politécnica Bicentenario (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Guanajuato 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Instituto Tecnológico de Hermosillo (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Hermosillo 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad de Guanajuato (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: León 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Instituto Tecnológico de Mérida (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Mérida 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Instituto Politécnico Nacional (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Mexico City 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Tecnológico de Monterrey Campus Ciudad de México (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Mexico City 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Anáhuac Campus Norte (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Mexico City 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Autónoma Metropolitana (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Mexico City 


Titulación: Biomedical Engineering 


 
 
 
 


C
SV


: 3
98


95
40


99
91


02
89


29
10


32
38


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=398954099910289291032383





 
 
 
 
 
 


2-130 


Universidad de la Salle (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Mexico City 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad IberoAméricana (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Mexico City 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad de Monterrey (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Monterrey 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Politécnica de Pachuca (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Pachuca 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad de las Américas (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Puebla 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Autónoma de Querétaro (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Querétaro 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Autónoma de San Luis Potosí (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: San Luis Potosí 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Politécnica de Sinaloa (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Sinaloa 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Instituto Tecnológico de Tijuana (América) 
Pais: Mexico 


Localidad: Tijuana 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Universidad Latina de Panamá (América) 
Pais: Panama 


Localidad: Panamá City 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Tecnólogica del Peru (América) 
Pais: Peru 


Localidad: Lima 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universidad Experimental Francisco de Miranda (América) 
Pais: Venezuela (Bolivarian Republic of) 


Localidad: Táchira 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Beijing University of Aeronautics and Astronautics (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Beijing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Beijing University of Chemical Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Beijing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Beijing University of Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Beijing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Capital Medical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Beijing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Medical School of Chinese PLA (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Beijing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Peking Union Medical College (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Beijing 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Peking University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Beijing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Tsinghua University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Beijing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Jilin University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Changchun 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Central South University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Changsha 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Hunan University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Changsha 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Changzhi Medical College (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Changzhi 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Sichuan University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Chengdu 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Southwest Jiaotong University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Chengdu 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Electronic Science and Technology of China (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Chengdu 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Chongqing Medical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Chongqing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Chongqing University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Chongqing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Chongqing University of Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Chongqing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Third Military Medical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Chongqing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Chung Yuan Christian University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Chung Li, Taiwan 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Dali University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Dali 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Dalian Ocean University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Dalian 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Gannan Medical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Ganzhou 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Jinan University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Guangzhou 


Titulación: Biomedical Engineering 
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South China University of Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Guangzhou 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Southern Medical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Guangzhou 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Sun Yat-sen University, SYSU (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Guangzhou 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Guilin University of Electronic University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Guilin 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Guizhou Medical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Guiyang 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Zhejiang University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Hangzhou 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Harbin Institute of Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Harbin 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Harbin Medical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Harbin 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Hefei University of Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Hefei 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Chinese University of Hong Kong (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Hong Kong 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


The Hong Kong Polytechnic University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Hong Kong 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Jinggangshan University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Ji’an 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Shandong University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Jinan 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Kunming University of Science and Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Kunming 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Lanzhou University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Lanzhou 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Henan University of Science and Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Luoyang 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Southwest University of Science and Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Mianyang 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Jiangxi University of Traditional Chinese Medicine (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Nanchang 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Nanchang Hangkong University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Nanchang 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Nanjing University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Nanjing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Nanjing University of Aeronautics and Astronautics (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Nanjing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Nanjing University of Posts and Telecommunications (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Nanjing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Southeast University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Nanjing 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Yanshan University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Qinhuangdao 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Donghua University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Shanghai 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Fudan University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Shanghai 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Shanghai Jiao Tong University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Shanghai 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Shanghai university (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Shanghai 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


The Second Military Medical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Shanghai 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Tongji University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Shanghai 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Shanghai for Science and Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Shanghai 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


China Medical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Shenyang 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Northeastern University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Shenyang 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Shenyang Pharmaceutical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Shenyang 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Shenyang University of Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Shenyang 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


North University of China (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Taiyuan 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Taiyuan University of Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Taiyuan 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Nankai University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Tianjin 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Tianjin Medical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Tianjin 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Tianjin University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Tianjin 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Wenzhou Medical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Wenzhou 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Huazhong University of Science and Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Wuhan 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


South-central University for Nationalities (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Wuhan 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Wuhan University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Wuhan 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Northwestern Polytechnical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Xi’an 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Xi’an Jiaotong University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Xi’an 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Xidian University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Xi’an 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Xiamen University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Xiamen 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Hubei University of Science and Technology (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Xianning 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Xinxiang Medical University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Xinxiang 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Zhengzhou University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Zhengzhou 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Jiangsu University (Asia) 
Pais: China 


Localidad: Zhenjiang 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Institut Teknologi Bandung (Asia) 
Pais: Indonesia 


Localidad: Bandung 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Swiss-German University (Asia) 
Pais: Indonesia 


Localidad: Jakarta 


Titulación: Biomedical Engineering 
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Institut Teknologi Sepuluh Nopember (Asia) 
Pais: Indonesia 


Localidad: Surabaya 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Universitas Airlangga (Asia) 
Pais: Indonesia 


Localidad: Surabaya 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Malaya (Asia) 
Pais: Malaysia 


Localidad: Kuala Lumpur 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


National University of Singapore (Asia) 
Pais: Singapore 


Localidad: Singapore 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


SIM University (Asia) 
Pais: Singapore 


Localidad: Singapore 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


Swinburne University of Technology (Australia) 
Pais: Australia 


Localidad: Hawthorn 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


RMIT University (Australia) 
Pais: Australia 


Localidad: Melbourne 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Sydney (Australia) 
Pais: Australia 


Localidad: Sydney 


Titulación: Biomedical Engineering 


 


University of Auckland (Australia) 
Pais: New Zealand 


Localidad: Auckland 


Titulación: Biomedical Engineering 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
4.1.1. PERFIL DE INGRESO 
 
El perfil de ingreso adecuado para aquellos alumnos que vayan a comenzar los estudios 
de esta titulación debería incluir los siguientes conocimientos y aptitudes: 
 
- Conocimientos de Matemáticas, Física, Química, Biología, Dibujo Técnico y Tecnología  
- Actitud crítica y capacidad de análisis. 
- Capacidad de planificación, organización y trabajo en equipo 
- Motivación por el autoaprendizaje en el ámbito de las enseñanzas técnicas. 
- Interés en desarrollar una actividad profesional en el sector de la tecnología sanitaria. 
 
4.1.2. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 
 
La información básica para los alumnos, especialmente de nuevo ingreso, se encuentra 
recogida en el Portal Infoalumno de la UPCT, en el que cada año se recoge y actualiza 
información sobre procesos de matriculación, recursos y servicios, Departamentos 
docentes, etc. (http://www.upct.es/infoalumno). 
 
La información específica de la titulación (horarios, fechas de exámenes, normativa, etc.) 
se encuentra y se mantiene actualizada semanalmente a través de la página WEB de la 
ETSII (http://www.etsii.upct.es) 
 
La UPCT en coordinación con la ETSII organiza visitas de los Institutos de Educación 
Secundaria a la Universidad. El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria 
(https://www.upct.es/contenido/seeu/_coie/divulgacion/objetivos.php) planifica las 
visitas concretando las actividades a realizar. Estas consisten en charlas de información 
general sobre los estudios y servicios de la UPCT, visita a las instalaciones o laboratorios 
en función de las temáticas por las que muestren interés o por sus opciones de Bachiller 
y entrega de material (folletos, etc.) con información sobre la Universidad y sus 
titulaciones. 
 
4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN 
 
4.2.1 REQUISITOS DE ACCESO 
 
Las condiciones para el acceso al título quedan reguladas en el REAL DECRETO 
412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 
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No se establecen condiciones o pruebas de acceso especiales por lo que podrán acceder 
al título, en las condiciones que en cada caso de determinen, quienes reúnan alguno de 
los siguientes requisitos: 
 


• Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o 
de otro declarado equivalente. 


• Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de 
Bachillerato internacional. 


• Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o 
Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 
internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad. 


• Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas 
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que 
no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título 
de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 4 del RD 412/2014 de 6 de junio. 


• Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico 
Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, 
diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin 
per- juicio de lo dispuesto en el artículo 4 del RD 412/2014 de 6 de junio. 


• Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los 
equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación 
Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo 
Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado 
miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, 
cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho 
Estado miembro para acceder a sus Universidades. 


• Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso 
establecida en el RD 412/2014 de 6 de junio. 


• Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en 
relación con una enseñanza. Las pruebas para acceder por esta vía están 
reguladas en el reglamento de las pruebas de acceso a la Universidad Politécnica 
de Cartagena de los mayores de 40 años, mediante la acreditación de experiencia 
laboral o profesional. Las pruebas de acceso se estructuran en dos fases: la fase 
de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal.  Fase de 
valoración de la experiencia laboral y profesional. Se realizará teniendo en 
cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesional 
acreditada: a) Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación 
de Grado solicitada. En el ANEXO I de esta normativa se especifica la relación de 
puestos de trabajo que se consideran afines a cada Grado. b) Nivel de 
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competencia, según se establece en el Anexo II, en función de los grupos de 
cotización y c) Tiempo de experiencia laboral y profesional. Se valorará además 
la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales 
admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en   la Enseñanza Superior 
(ACLES). Fase de entrevista personal. El tribunal valorará y apreciará la madurez 
e idoneidad de cada candidato/a para seguir con éxito la enseñanza universitaria 
oficial de Grado solicitada. 


• Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso 
establecida en el RD 412/2014 de 6 de junio. 


• Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o 
título equivalente. 


• Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado 
universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas 
universitarias o título equivalente. 


• Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o 
españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no 
ha- yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en 
una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la 
universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS. 


• Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según 
ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre. 


 
4.2.2. PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
El órgano responsable de la admisión es el Consejo de Gobierno de la Universidad. A 
continuación, se detallan los procedimientos de admisión, los criterios de valoración y 
el orden de prelación en la adjudicación de plazas de estudios universitarios de Grado 
en las Universidades Públicas del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia 
(Universidad de Murcia y Universidad Politécnica de Cartagena), para el curso 
2015/2016. 
 


a) Procedimiento de admisión de estudiantes en posesión del título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.  
Según lo establecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 
412/2014, de 6 de junio, se utilizará como criterio de valoración la 
superación   de las materias de la prueba de acceso a la universidad y la 
calificación obtenida en las mismas, con las ponderaciones que se 
establezcan, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre. 
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b) Procedimiento de admisión de estudiantes procedentes de otros sistemas 
educativos regulados en el capítulo III del Real Decreto1892/2008, de 14 de 
noviembre.  
Para los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de 
aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, incluidos los que estén en posesión de títulos de Bachillerato 
Europeo, de Diploma de Bachillerato Internacional y el resto de estudiantes 
a los que es de aplicación la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, se utilizará 
como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la credencial 
para el acceso a la universidad española expedida por la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia (UNED), de acuerdo con los requisitos establecidos 
en la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el 
procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de     los 
estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el 
artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Estos 
estudiantes podrán presentarse a la fase específica de la prueba de acceso 
para mejorar su nota de admisión.   
Los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologables al 
título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas 
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados 
con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este 
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no 
cumplan los requisitos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus 
Universidades, deberán acreditar la homologación del título de bachiller y la 
superación de la Fase General de la prueba de acceso a los estudios 
universitarios, regulada en el Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre. 
Estos estudiantes podrán presentarse a la fase específica de la prueba de 
acceso para mejorar su nota de admisión. 
Los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o 
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la 
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales 
para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, 
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema 
Educativo Español, o que acrediten haber presentado la correspondiente 
solicitud de homologación; deberán justificar la superación de la Fase 
General de la prueba de acceso a los estudios universitarios, regulada en el 
Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre. Estos estudiantes podrán 
presentarse a la fase específica de la prueba de acceso para mejorar su nota 
de admisión. 


 
c) Procedimiento de admisión de estudiantes en posesión de títulos de 


Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo 
Español o equivalente.  
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Los estudiantes que estén en posesión de estos títulos podrán mejorar su 
nota de admisión concurriendo a la fase específica de la prueba de acceso a 
los estudios universitarios oficiales de grado regulada en el Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre. Los temarios sobre los que versarán   los 
ejercicios de la prueba serán los establecidos para el currículo de las materias 
de modalidad de segundo de Bachillerato regulado en el Decreto n.º 
262/2008, de 5 de septiembre, por el que se establece el currículo del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 
10de septiembre). El criterio de valoración utilizado será la nota media del 
expediente académico del título de Técnico Superior y, en su caso, las 
calificaciones obtenidas en las asignaturas de la fase específica con las 
ponderaciones que se establezcan, así como la adscripción a ramas de 
conocimiento, según lo establecido en el Capítulo IV del Real Decreto 
1892/2008 de 14 de noviembre. 
 


d) Procedimiento de admisión de estudiantes con titulaciones oficiales de 
Grado, Máster o titulaciones correspondientes a la anterior ordenación de 
las enseñanzas universitarias o título equivalente.  
Para los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, 
Máster o títulos universitarios correspondientes a la anterior ordenación de 
las enseñanzas universitarias o título equivalente, se utilizará como criterio 
de valoración la nota media indicada en los apartados e) y f) del artículo 55 
del Real Decreto 1892/2008 o criterio análogo, en su caso. 
 


e) Procedimiento de admisión de estudiantes que estuvieran en condiciones 
de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo 
Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.  
Los estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad 
según ordenaciones del sistema educativo español anteriores a la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, incluyendo a los estudiantes con el 
Curso de Orientación Universitaria (COU), deberán acreditar la superación de 
la prueba de acceso a estudios universitarios o de alguno de los requisitos de 
acceso del sistema educativo correspondiente. Estos estudiantes podrán 
mejorar su nota de admisión presentándose a la fase específica de la prueba 
de acceso. En este caso su nota de admisión será la establecida en la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 1892/2008, de 14 de 
noviembre. 


 
f) Procedimiento de admisión para mayores de 25 años, mayores de 45 años 


y mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional en 
relación con una enseñanza.  
Para los estudiantes con las pruebas de acceso para Mayores de veinticinco 
años o de cuarenta y cinco años y aquéllos que acrediten la experiencia 
profesional o laboral en relación con una enseñanza para mayores de 40 
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años, el criterio de admisión se basará en las valoraciones obtenidas en las 
pruebas de acceso y criterios de acreditación y ámbito de la experiencia 
laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, recogidos 
en el RD 412/2014. 


 
Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades públicas de 
la Región de Murcia. Establecimiento del orden de prelación y criterios de valoración 
para la adjudicación.  
 
El orden de prelación para la adjudicación de plazas será el indicado en el artículo 54 del 
Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para 
el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de 
admisión a las universidades públicas españolas. Los criterios de valoración para la 
adjudicación serán los señalados en el artículo 55 de la misma norma. 
 
Cupos de reserva. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Real Decreto 412/2014, para el 
proceso de admisión en el Distrito Único Universitario de la Región de Murcia, los cupos 
de reserva para diferentes colectivos serán los siguientes: 
 


• Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 2 por 
100. 


• Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3 por 100 y 
se reservará adicionalmente el 5 por 100 de las plazas disponibles para los 
solicitantes de la titulación de Grado en Fisioterapia y el 22 por 100 para la 
titulación de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


• Plazas reservadas a mayores de 25 años: 3 por 100. 
• Plazas reservadas a mayores de 40 y 45 años: Se reserva en su conjunto un 2 por 


100 (1% mayores de 40 años y 1% mayores de 45 años, siendo en caso de no 
cubrirse, acumulables entre sí). 


 
Las plazas reservadas a estudiantes discapacitados están determinadas por el artículo 
26 del RD. 412 /2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias de grado en un 5% de las 
plazas disponibles. 
 
4.3. APOYO A ESTUDIANTES 
 


1. La Universidad dispone de un Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria 
(SEEU) en el que se informa a los alumnos universitarios y al resto de la 
comunidad universitaria, sobre la normativa, planes de estudio, cursos, etc. de 
la UPCT, ofreciendo a su vez información sobre: 
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• Ingreso en la Universidad. 
• Cursos de verano nacionales e internacionales. 
• Convocatorias sobre: ayudas, premios, concursos, certámenes, etc. 
• Congresos, seminarios, jornadas, etc. 
• Convocatoria de Becas. 


 
Este servicio recoge información académica (normas, planes de estudio) de todas 
las universidades españolas, públicas y privadas. Además, aporta información 
complementaria sobre becas, prácticas de trabajo, estudios en el extranjero, etc. 


 
Otras funciones son: 


 
• Centralizar las demandas de Información que se soliciten vía Internet 
• Realizar programas de información universitaria, en colaboración con la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 


2. La Secretaría de Gestión Académica de la ETSII ofrece a los alumnos toda la 
información relevante referida a los trámites administrativos de matrícula: 
Orientación sobre reconocimiento de créditos / convalidaciones, solicitudes de 
beca, etc. 
 


3. La ETSII tiene implantado un Programa de Acción Tutorial cuyo objetivo básico 
es mejorar la calidad académica del Centro mediante la orientación a los nuevos 
alumnos en su primer año como universitarios, favoreciendo su adaptación en 
este nuevo entorno. En cualquier caso, este tipo de tutorías se aparta de las 
meramente académicas, y se centra en intentar resolver necesidades de los 
alumnos desde el punto de vista humano y del aprendizaje. Como objetivos 
específicos, se persiguen los siguientes:  
 


• Integrar a los estudiantes en la vida universitaria de una manera más 
efectiva. Fomentar su participación en la Escuela, haciéndoles 
conocedores de su estructura y servicios. 


• Potenciar la utilización de las tutorías académicas, mediante el 
acercamiento a los docentes gracias a la relación humana previa con su 
profesor-tutor. 


• Contrarrestar la desinformación previa de los estudiantes al matricularse 
en la ETSII por primera vez, proporcionándole información de su interés 
que le permita orientarle (normativa académica de aplicación, salidas 
profesionales, prácticas externas, programas de movilidad, etc.) 


• Estimular el desarrollo de estrategias y recursos de aprendizaje (nuevos 
métodos de estudio y favorecer que el alumno adquiera conocimiento de 
los recursos formativos extracurriculares y extra-institucionales).  
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• Aconsejar e informar al estudiante respecto a la configuración de su 
currículo formativo, en particular en lo que se refiere a libre 
configuración, especialidades, cursos y actividades académicas. 


•  Informar al estudiante sobre dónde conseguir información académica y 
administrativa. 


 
4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
 


La Transferencia y Reconocimiento de Créditos se ajustará a lo establecido en el texto consolidado del 


RD 1393/2007, así como a lo establecido en el "Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de 


créditos en los estudios de Grado y Máster de la UPCT" de 11 de marzo de 2020 


(https://lex.upct.es/download/08ab3913-e1fd-4598-96cb-1365c718fb3b). 


Se detallan a continuación los artículos de la normativa que aplican al título, incluidos los relacionados 


con el procedimiento. 


TÍTULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 


1. El objeto de esta normativa es regular los criterios y procedimientos de reconocimiento y transferencia 


de créditos a aplicar en las enseñanzas oficiales de Grado y Máster de la UPCT. 


2. No será objeto de esta normativa la regulación de los estudios realizados por los estudiantes de la 


UPCT que cursen asignaturas en otras universidades o instituciones de enseñanza superior mediante 


programas de movilidad, convenios interuniversitarios o acuerdos de intercambio. Esta regulación 


estará recogida en una normativa específica. 


Artículo 2. Definiciones 


1. En todo lo que afecta a esta normativa, se entiende como competencias al conjunto de resultados 


que se obtienen de un proceso formativo a través de una formación reglada de un título oficial o no 


oficial, a través de la experiencia laboral o del desarrollo de actividades socio-culturales. 


2. Se denomina origen al título o actividad en el que se han desarrollado las competencias adquiridas 


previamente y que motivan una determinada petición de reconocimiento. 


3. Se denomina título destino aquél para el que se solicita el reconocimiento o transferencia de los 


créditos. 


4. Se empleará genéricamente el término crédito para hacer referencia a la unidad de carga lectiva de 


una materia o asignatura. 
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5. Se entiende por experiencia laboral al desempeño de actividades laborales o desarrollo autónomo 


de una profesión regulada. 


6. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la UPCT de créditos que, habiendo 


sido obtenidos en origen, son computados a efectos de la obtención de un título destino. Igualmente, 


se considera reconocimiento la aceptación de las competencias adquiridas por experiencia laboral o 


por otras actividades externas al título destino a efectos de la obtención de dicho título. 


7. Se entenderá por tipología de un crédito al carácter (básico, obligatorio, optativo o prácticas externas) 


que se le asigna a dicho crédito en el plan de estudios del título al que pertenece dicho crédito. 


8. En todo lo que afecta a esta normativa, se entiende que existirá adecuación entre las competencias 


adquiridas en el origen y un conjunto de asignaturas del plan de estudios del título destino cuando se 


establezca una equivalencia de al menos el 75% entre aquellas competencias y las que se prevé que 


se alcancen con este conjunto de asignaturas. 


9. En todo lo que afecta a esta normativa, se considerará como equivalente a título oficial de grado todo 


título con nivel de cualificación EQF 6 y todo aquel que dé acceso a un título oficial de máster en 


España. 


10. En todo lo que afecta a esta normativa, se considerará como equivalente a título oficial de máster 


todo título con nivel de cualificación EQF 7 y todo aquel que dé acceso a un programa oficial de 


doctorado en España. 


Artículo 3. Tablas de reconocimiento 


1. Con objeto de permitir procesos de reconocimiento automáticos, los Centros podrán aprobar, para 


cualquiera de sus títulos oficiales, reconocimiento de asignaturas, a partir de las asignaturas de otros 


títulos de la UPCT, o de cualquier otra universidad, que podrán ser utilizadas para el reconocimiento de 


créditos. 


2. Estas tablas deberán ser validadas por la correspondiente Junta de Centro y aprobadas por el 


Consejo de Gobierno de la UPCT. 


3. Una vez aprobadas, serán incorporadas a la aplicación telemática de gestión de reconocimientos, lo 


que permitirá su resolución automática. 


4. Estas tablas, una vez aprobadas, deberán estar publicadas en la web del título destino. 


TÍTULO II 


RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 


Artículo 4. Reconocimiento utilizando como origen un título universitario oficial 
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1. En títulos de grado, serán objeto de reconocimiento todos los créditos superados en asignaturas 


asociadas a una materia básica de la rama de conocimiento a la que está vinculado el título destino 


según el Anexo II del RD 1393/2007. 


2. Como resultado de este reconocimiento serán consideradas como superadas todas las asignaturas 


del título destino que tengan adecuación con las competencias adquiridas en las materias indicadas en 


el punto anterior. 


3. Si una parte de los créditos indicados en el punto 1 anterior no han sido reconocidos por la 


inexistencia de asignaturas en el título destino que se adecúen con las asignaturas asociadas con esos 


créditos, estos se reconocerán mediante la superación de un número similar de créditos optativos. 


4. En todos los casos en los que el título destino sea de máster, no podrá utilizarse como origen 


asignaturas de un título de grado. 


5. Para todos los reconocimientos en los que el origen sean asignaturas de grado no incluidas en el 


punto 1 de este artículo, o de máster, serán objeto de reconocimiento los créditos asociados a las 


asignaturas del origen que tengan adecuación con asignaturas del título destino. 


6. Si el título destino es un grado, podrán ser objeto de reconocimiento las actividades de carácter social 


o cultural que sean realizadas satisfactoriamente por el estudiante que solicita el reconocimiento. 


7. Cuando un estudiante solicite un reconocimiento utilizando como origen créditos obtenidos por 


reconocimientos/adaptaciones/convalidaciones, se usará el origen utilizado en dichos 


reconocimientos/convalidaciones/adaptaciones. 


8. En estudios de Máster sólo se podrá realizar el reconocimiento de créditos utilizando como origen 


licenciaturas, Arquitectura o Ingenierías, previos al EEES, siempre que los créditos utilizados como 


origen se hubieran desarrollado en los últimos dos cursos del título, para títulos de cinco años, o en los 


tres últimos para títulos de seis años. 


Artículo 5. Reconocimiento utilizando como origen la experiencia laboral 


1. El reconocimiento de créditos del título destino, utilizando como origen la experiencia laboral, 


requerirá que esta circunstancia haya sido prevista en la memoria de verificación del título. 


2. En general, este reconocimiento conllevará, de manera prioritaria, la consideración de superados 


créditos con tipología de prácticas externas, si estos están contemplados en el plan de estudios del 


título destino. 


3. El número de créditos que pueden ser considerados como superados con tipología de prácticas 


externas con este reconocimiento será establecido por la Comisión de Reconocimientos del Centro, en 


función de la experiencia laboral acreditada. 


4. Si las prácticas externas son curriculares, solo se reconocerán si este número de créditos es, al 


menos, el 75% del número de créditos de una o varias de las asignaturas con esta tipología. 
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5. Si las prácticas externas no son curriculares, pero el título contempla la posibilidad de la superación 


de créditos optativos por reconocimiento de prácticas externas extracurriculares, el número de créditos 


superados será el que se haya establecido por la Comisión de Reconocimientos del Centro. No 


obstante, el período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral, requerido para poder solicitar 


y obtener reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período 


equivalente si la dedicación fuera a tiempo parcial. 


6. Excepcionalmente, la Comisión de Reconocimientos del Centro podrá proponer el reconocimiento 


de créditos por experiencia laboral con otra tipología atendiendo a la singularidad de la actividad 


acreditada por el estudiante y la adecuación de asignaturas concretas con las competencias adquiridas 


mediante esa experiencia laboral. En este caso, como resultado del reconocimiento se considerarán 


superadas aquellas asignaturas que presentaban adecuación con las competencias adquiridas. 


7. En este último caso, el reconocimiento y las asignaturas que se considerarán superadas será 


establecido por la Comisión de Reconocimientos del Centro, en función de la experiencia laboral 


acreditada; el número de créditos no podrá ser superior al 15% del total de créditos del título destino. 


8. En todos los casos, los créditos o asignaturas superadas con este reconocimiento constarán con la 


calificación "reconocimiento" en el expediente académico del título destino y no computarán a efectos 


de baremación del expediente. 


Artículo 7. Reconocimiento utilizando como origen créditos de un título universitario extranjero 


considerado equivalente a un título oficial de grado o de máster 


1. Si el título de origen no es equivalente a un título oficial de grado o a un título oficial de máster, se 


considerará como enseñanza universitaria no oficial a los efectos de lo establecido en este reglamento. 


2. Para que el título pueda ser considerado como equivalente a un título oficial de grado o de máster, 


la solicitud de reconocimiento de créditos deberá ir acompañada de un certificado que acredite la 


condición establecida en el artículo 2 de este reglamento para establecer esa consideración. 


3. Como criterio de reconocimiento se seguirá lo establecido en el punto 5 del artículo 4. 


Artículo 9. Reconocimiento de créditos por actividades socio-culturales, deportivas, de representación 


estudiantil, solidarias y de cooperación. 


1. Podrán ser objeto de reconocimiento, utilizando como destino un título de grado, las actividades de 


carácter social, cultural, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 


realizadas por el estudiante, con los efectos académicos contemplados en el artículo 5. 


2. Los estudiantes que en su título de origen hayan superado créditos optativos por esta vía de 


reconocimiento podrán solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de las actividades 


utilizadas para el reconocimiento en el origen. En ningún caso se realizará el reconocimiento de los 


créditos superados por esta vía de forma automática. 
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3. Para que las actividades sean susceptibles de reconocimiento en forma de créditos computables, 


deberán cumplir necesariamente con tres requisitos básicos. 


a) Deberán tener carácter formativo, e incluir mecanismos de seguimiento y evaluación. 


b) Deberán ofertarse a toda la comunidad universitaria. 


c) Deberán ser transversales, orientadas a la formación integral, y en ningún caso podrán estar ligadas 


a una asignatura específica, o formar parte de un plan de estudios para la consecución de un título 


oficial o propio, salvo si el número de créditos a reconocer es igual o inferior a uno. 


4. El Vicerrectorado con competencias en estudiantes establecerá las diferentes actividades que podrán 


ser reconocidas por esta vía. 


Artículo 10. Trabajo Fin de Grado o de Máster 


En ningún caso, el Trabajo Fin de Grado o el Trabajo Fin de Máster podrán ser objeto de 


reconocimiento, ni podrá realizarse reconocimiento alguno que origine la superación de cualquiera de 


ellos por esta vía. 


Artículo 11. Consecuencias del reconocimiento 


1. Las asignaturas que se consideran superadas como resultado del reconocimiento se incorporarán al 


expediente del interesado, señalándose la denominación de "reconocido", así como la calificación que 


se le asigne. 


2. La calificación que se le asigne a los créditos se corresponderá con la de la asignatura del título de 


origen utilizada en el reconocimiento. 


3. En el caso de que se utilicen varias asignaturas del título origen para el reconocimiento, la calificación 


será la media de las calificaciones de cada asignatura, ponderada por el número de créditos 


reconocidos de cada una de ellas. 


4. Los créditos optativos obtenidos por el reconocimiento de créditos por la realización de actividades 


de carácter social o cultural establecido en el punto 6 del artículo 4 llevarán la denominación de 


"reconocidos", sin calificación numérica y no podrán computar a efectos de baremación del expediente. 


El número de créditos optativos que podrán ser reconocidos por cada actividad deberá ser aprobado 


por el Consejo de Gobierno para cada una de las actividades que pueden ser utilizadas como origen 


del reconocimiento. El número máximo de créditos que podrán ser superados por esta vía de 


reconocimiento será el fijado en la memoria de verificación del título. 


TÍTULO III 


TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


 


C
SV


: 3
80


96
23


34
40


09
43


38
80


79
27


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 
 
 
 
 


4-13 
 


Artículo 12. General 


1. Se entiende por transferencia la inclusión, en los documentos académicos oficiales acreditativos de 


las enseñanzas seguidas por un estudiante (expediente académico y Suplemento Europeo al Título), 


de la totalidad de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias cursadas con anterioridad, 


en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consiguiente 


obtención de un título oficial. 


2. La transferencia de esos créditos se realizará, siempre a petición del estudiante, consignando el 


literal, el número de créditos y la calificación original de las materias/asignaturas cursadas que aporte 


el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente 


3. Las asignaturas realizadas en un programa de movilidad que no sean reconocidas en un título oficial 


en la UPCT, no podrán ser considerada como una asignatura de un título oficial y, por tanto, no podrán 


ser transferidas a su título. 


TÍTULO IV 


PROCEDIMIENTOS 


Artículo 13. Aspectos generales de las solicitudes de reconocimiento 


1. La solicitud de reconocimiento se tramitará a través de la aplicación telemática disponible en el portal 


de servicios del estudiante. 


2. Cada solicitud puede contener una petición de reconocimiento múltiple en donde se incluya el origen 


de, todos los créditos a reconocer, los conocimientos vinculados a estos, debidamente acreditados 


documentalmente, y, en los casos que proceda, las asignaturas del título destino que tienen adecuación 


con los conocimientos adquiridos en el origen. 


3. En general, las peticiones de reconocimiento llevan aparejada el cobro de una tasa administrativa de 


acuerdo con la Orden de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que se fijan los precios 


públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos universitarios, en el curso académico 


vigente. Esta tasa deberá ser abonada cada vez que se realiza una solicitud de reconocimiento. 


4. Estarán exentas del pago de la tasa anterior las siguientes solicitudes: 


a) Reconocimientos regulados por un convenio en donde se establezca de manera explícita la exención 


del pago. 


b) Reconocimientos a través de tablas de reconocimiento automático. 


c) Reconocimientos de créditos optativos por actividades socioculturales. 


 


C
SV


: 3
80


96
23


34
40


09
43


38
80


79
27


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 
 
 
 
 


4-14 
 


5. En general, la resolución de un reconocimiento lleva aparejado el pago del 25 % de los precios 


públicos de los créditos superados como consecuencia del reconocimiento, teniendo en cuenta el precio 


del crédito que le es de aplicación a dicho estudiante en el resto de créditos de primera matrícula, el 


curso académico en el que se produce el reconocimiento. Quedan exceptuados de esta medida los 


créditos superados utilizando como origen estudios oficiales realizados en las universidades públicas 


de la Región de Murcia. 


6. Excepcionalmente, en títulos conjuntos con otras universidades, cualquier pago vinculado con el 


proceso de reconocimiento podrá ser eximido si así se refleja en el correspondiente convenio que es 


necesario firmar con la otra universidad para la organización del título conjunto. 


7. La documentación a aportar se indica, en función del origen utilizado en los siguientes artículos. No 


obstante, y de manera general, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: En el caso de documentos 


expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados y, en su caso, 


con traducción oficial al castellano. 


8. No será necesario aportar la citada certificación ni los programas académicos cuando se trate de 


estudios cursados y superados en la UPCT, en cuyo caso se procederá de oficio a obtener la 


correspondiente información. 


9. En el caso de utilizar como origen asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por 


reconocimientos previos, se hará constar tal circunstancia y, en su caso, la calificación otorgada como 


resultado del proceso de reconocimiento, así como la información utilizada como origen en dichos 


reconocimientos. 


Artículo 14. Documentación a presentar utilizando como origen un título universitario oficial 


El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la documentación siguiente. 


a) Certificación académica que acredite la superación de las asignaturas utilizadas en el origen, donde 


necesariamente deben constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su tipología, 


en caso de asignaturas básicas el nombre de la materia a la que pertenecen, su valor en créditos, la 


calificación obtenida y el título a cuyo plan de estudios pertenece y, si se trata de planes de estudios 


no estructurados en créditos, deberá indicarse, además, el número de horas semanales de docencia, 


así como la temporalidad de las asignaturas (cuatrimestrales o anuales). 


b) En caso de reconocimiento utilizando como origen un título de Grado oficial, plan de estudios oficial 


donde aparezcan detallados los módulos y materias de formación básica constitutivos del mismo. 


c) Programas oficiales de las asignaturas utilizadas en el origen donde se haga constar contenido, 


amplitud y competencias/resultado del aprendizaje (autentificado por el órgano correspondiente). 
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Artículo 15. Documentación a presentar utilizando como origen la experiencia laboral 


El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la documentación siguiente. 


a) Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de 


la mutualidad a la que estuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde 


conste la denominación de la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de 


contratación. 


b) Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la 


experiencia laboral del candidato o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente. 


c) Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería 


General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad 


Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de 


tiempo en el que se ha realizado la misma. 


d) Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades 


Económicas (CNAE), establecido por el Ministerio de Economía y Hacienda. 


e) Cuando la experiencia laboral aportada se ha realizado en el extranjero, debe estar certificada por 


un organismo equivalente a la Tesorería General de la Seguridad Social así como venir traducida y 


legalizada (como el resto de documentación si fuera nacional). 


Artículo 18. Documentación a presentar utilizando como origen actividades de carácter cultural o social, 


deportivas, solidarias o de cooperación. 


El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la documentación siguiente a) Documento 


acreditativo de la actividad alegada, expedido por el organismo organizador de dicha actividad, en el 


que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de dicha actividad. b) Cuando 


lo alegado sea la participación en actividades universitarias de representación estudiantil: deberá 


aportarse documento acreditativo de la representación estudiantil alegada, expedido por la Universidad 


a la que afecta dicha representación, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en 


la realización de dicha actividad de representación. 


Artículo 19. Procedimiento 


1. Recibida la solicitud de reconocimiento, se solicitará a los Departamentos informe preceptivo y no 


vinculante relativo al reconocimiento de créditos, los cuales dispondrán de un plazo de 10 días hábiles 


para su emisión y remisión. 


2. El expediente, junto con los informes departamentales, se remitirá a la Comisión de Reconocimientos 


del Centro que remitirá propuesta de resolución, junto con la información adicional que el supuesto de 


reconocimiento requiera, al Director o Decano antes del 10 de diciembre. La composición y forma de 


elección de esta comisión ejecutiva será la establecida para las comisiones de trabajo en el Reglamento 


de Régimen Interno de cada Escuela o Facultad. 
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3. La resolución será emitida y notificada electrónicamente a los interesados/as con anterioridad al 15 


de diciembre por el Director o Decano por Delegación del Rector. Contra la citada resolución, el 


solicitante podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, 


contado desde el día siguiente a la fecha de la notificación de la resolución o, en su caso, recurso 


contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, 


contando desde el día siguiente a la fecha de la notificación de la citada resolución. 


4. Los estudiantes que obtengan reconocimiento de créditos podrán ampliar su matrícula en el plazo 


de 10 días desde la notificación de la correspondiente resolución; en todo caso el número de 


asignaturas de nueva matrícula será inferior o igual al de asignaturas reconocidas, o bien, la matrícula 


será de asignaturas que sumen tantos créditos como los que se haya reconocido. 


Artículo 20. Solicitudes de transferencia de créditos 


1. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, 


los estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al Decano o Director 


del Centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente 


otros estudios oficiales de la correspondiente ordenación establecida por el R.D. 1393/2007, sin 


haberlos finalizado. 


2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro Centro universitario, la 


acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante 


certificación académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y 


administrativas de dicho Centro. 


Artículo 21. Documentos académicos 


Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier 


universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente 


título, serán incluidos en sus expedientes académicos y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, 


previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la 


correspondiente norma reguladora. 


RECONOCIMIENTO UTILIZANDO COMO ORIGEN UN TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL 


Aquellos alumnos que cursen la presente titulación y que provengan de otras titulaciones oficiales 


adaptadas al EEES de Universidades Españolas, tendrán derecho a que se les reconozca 


automáticamente hasta 36 ECTS cursados como materias básicas en la titulación de origen si ésta 


pertenece al área de Ingeniería y Arquitectura. 


En el caso de que la titulación de origen no pertenezca al área de Ingeniería y Arquitectura, también 


serán reconocidos aquellos créditos cursados como materias básicas que correspondan con las 


siguientes materias: 
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• Matemáticas (Hasta 18 ECTS). 


• Física (Hasta 12 ECTS). 


• Química (Hasta 6 ECTS). 


• Empresa (Hasta 6 ECTS). 


• Informática (Hasta 6 ECTS). 


• Expresión Gráfica (Hasta 6 ECTS). 


El resto de créditos cursados en otras titulaciones adaptadas serán reconocidos en la titulación de 


destino teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las 


restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan 


carácter transversal. 


Para simplificar y sistematizar los procedimientos de los puntos anteriores, la Junta de Centro podrá 


aprobar y mantener una tabla de reconocimiento de materias de las restantes titulaciones impartidas 


en la Universidad Politécnica de Cartagena. 


RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACTIVIDADES SOCIO-CULTURALES, DEPORTIVAS, DE 
REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN. 


El RD 1393 en su Artículo 12. Directrices para el diseño de títulos de Graduado, apartado 8. establece 


que “De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 


participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 


solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la 


posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de 


dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades” 


En el diseño del plan de estudios se ha tenido en cuenta esta circunstancia por lo que las prácticas 


curriculares se han dividido en 6 ECTS obligatorios de la asignatura "Prácticas Externas" y los 6 ECTS 


de la asignatura optativa "Ampliación de Prácticas externas" con el fin de poder aplicar el 


reconocimiento por este concepto en esta última. 


En este sentido, los estudiantes que obtengan reconocimiento de créditos por actividades universitarias 


culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación ya tienen superados 


los créditos optativos del título y, por tanto, no necesitan cursar los créditos de la asignatura "Ampliación 


de Prácticas Externas". 


RECONOCIMIENTO UTILIZANDO COMO ORIGEN LA EXPERIENCIA LABORAL 


La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida, por una única vez, en forma de 


créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial. Podrán ser objeto de 


reconocimiento hasta 12 créditos de la materia contemplada en el plan de estudios como "Prácticas 


Externas" siempre y cuando la experiencia profesional esté relacionada con las competencias 


inherentes al título. 
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La experiencia laboral deberá ser acreditada por documentos de vida laboral, obtenidos según la 


legislación en vigor y debidamente validados, y por certificado de empresa con la descripción de 


funciones firmado y sellado. Se requerirán documentos originales o certificación compulsada de los 


mismos. 


Será la Dirección del Centro la encargada de realizar la propuesta de reconocimiento de dichos créditos 


por la materia de "Prácticas Externas". El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral 


o profesional, requerido para poder solicitar y obtener reconocimiento de créditos, es de 3 meses. Se 


reconocerá 1 crédito por cada mes trabajado a tiempo completo. 
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5.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZASInstrument 


5.1. DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA. 
ESQUEMA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS. 
 
5.1.1. DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS 
 
El plan de estudios propuesto presenta la siguiente distribución crediticia: 
 


TABLA 3-1.- DISTRIBUCIÓN CREDITICIA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


GIB 
UPCT 


Asignaturas 
F. Básica 


Asignaturas 
Obligatorias Prácticas Optativas Trabajo 


Fin Grado 
ECTS 
Curso 


1º 48 12 0 0 0 60 
2º 18 42 0 0 0 60 
3º 0 60 0 0 0 60 
4º 6 30 6 6 12 60 


TOTAL 72 144 6 6 12 240 
% 30 60 2,5 2,5 5 100 


RD ≥25%  <25% 
(6) 


< 12,5%  
(1)(2)(3) (4) (5) 


 
Con esta tabla se comprueba cómo se cumplen todos los requisitos impuestos por el artículo 
12 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. Ministerio de Educación y Ciencia «BOE» núm. 260, de 30 de 
octubre de 2007 Referencia: BOE-A-2007-18770. TEXTO CONSOLIDADO. Última modificación: 
15 de marzo de 2019: 
 


(1) Artículo 12, sección 5: “El plan de estudios deberá contener un número de créditos de 
formación básica que alcance al menos el 25 por ciento del total de los créditos del 
título.” Se cumple el requisito, al ofertarse 72 ECTS de materias básicas (superior a los 
60 ECTS correspondientes al 25% de los ECTS totales del título), un porcentaje total del 
30%. 


(2) Artículo 12, sección 5: “De los créditos de formación básica, al menos el 60 por ciento 
serán créditos vinculados a algunas de las materias que figuran en el anexo II de este 
real decreto para la rama de conocimiento a la que se pretenda adscribir el título y 
deberán concretarse en asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, que deberán 
ser ofertadas en la primera mitad del plan de estudios.” El 60% de 72 ECTS serían 43,2 
ECTS. Las asignaturas “EXPRESIÓN GRÁFICA, FÍSICA I Y FÍSICA II, INFORMÁTICA 
APLICADA, MATEMÁTICAS I Y MATEMÁTICAS II Y QUÍMICA GENERAL” emplazadas en 
1er y 2º Curso suman 48 ECTS (66% de los ECTS de asignaturas de formación básica) por 
lo que también se cumple este requisito. 
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(3) Artículo 12, sección 5: “Los créditos restantes, en su caso, deberán estar configurados 


por materias básicas de la misma u otras ramas de conocimiento de las incluidas en el 
anexo II, o por otras materias siempre que se justifique su carácter básico para la 
formación inicial del estudiante o su carácter transversal.” También se cumple este 
requisito, al considerar el resto de las asignaturas básicas: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 
DE EMPRESAS (6 ECTS) de la rama de Ingeniería y Arquitectura y BIOLOGÍA (6 ECTS), 
ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA HUMANA (6 ECTS) y ESTADÍSTICA APLICADA (6ECTS) de la 
rama de Ciencias de la Salud y Ciencias Sociales y Jurídicas. 


 
(4) Artículo 12, sección 6: “Si se programan prácticas externas, éstas tendrán una extensión 


máxima del 25 por ciento del total de los créditos del título, y deberán ofrecerse 
preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios.” Las prácticas externas 
(“Prácticas Externas”) se ofrecen en el último cuatrimestre, con una carga crediticia 
asociada de 6 ECTS, lo que supone un 2,5% del total, por lo que también se cumple 
este requisito. 


(5) Artículo 12, sección 7: “El trabajo de fin de Grado tendrá un mínimo de 6 créditos y un 
máximo del 12,5 por ciento del total de los créditos del título. Deberá realizarse en la 
fase final del plan de estudios y estar orientado a la evaluación de competencias 
asociadas al título”. Ubicado en el último cuatrimestre, y con una carga de 12 ECTS (5% 
del total de 240 ECTS) también se cumple con el requisito. 


(6) Artículo 12, sección 8: “De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento 
académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo 
anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes 
obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de 
estudios, por la participación en las mencionadas actividades.” Estos estudiantes 
podrán ver reconocidos estos 6 ECTS en la “Ampliación de prácticas externas” 
optativa, por lo que se cumple con este el requisito. 


 
(7) Además, el plan de estudios propuesto presenta una diferencia de contenidos de, al 


menos, 94,5 ECTS (superior a los 90 ECTS) con el resto de los títulos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por lo que cumple con el requisito establecido por el acuerdo 
del Pleno del Consejo de Universidades del 6 de julio de 2011 y por la Comisión Delegada 
de la Conferencia General de Política Universitaria del 7 de julio de 2011 para 
titulaciones no habilitantes. 


C
SV


: 8
76


88
62


03
13


22
66


64
36


48
51


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876886203132266643648515





5-3 


 


 


 
 
5.1.2. ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


TABLA 5-2.- DISTRIBUCIÓN CREDITICIA ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 
 


Rama de 
Conocimiento 


Materia de la Rama 
RD 1393/2007 


29 octubre 


Asignaturas vinculadas del plan 
de estudios 


ECTS 


Asignatura Rama 


 
 
 


 
Ingeniería y 
Arquitectura 


Empresa 
Organización y Gestión de 


Empresas 
6 


 
 
 
 
 


54 


Expresión Gráfica Expresión Gráfica 6 


Física 
Física I 6 
Física II 6 


Informática Informática Aplicada 6 
 


Matemáticas 
Matemáticas I 6 
Matemáticas II 6 
Matemáticas III 6 


Química Química General 6 


Ciencias de la Salud 
Biología Biología 6 


12 
Anatomía, Fisiología Anatomía y Fisiología Humana 6 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Estadística Estadística Aplicada 6 6 


 
5.1.3. ORGANIZACIÓN TEMPORAL DE LAS ASIGATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Primer Curso (30 + 30 = 60 Ects) Tipo Cuatrimestre ECTS 
Informática Aplicada BS 1 6,0 
Física I BS 1 6,0 
Matemáticas I BS 1 6,0 
Química General BS 1 6,0 
Introducción a la Ingeniería Biomédica B 1 6,0 
Estadística Aplicada BS 2 6,0 
Física II BS 2 6,0 
Matemáticas II BS 2 6,0 
Análisis De Circuitos B 2 6,0 
Biología BS 2 6,0 


 
Segundo Curso (31,5 + 28,5 = 60 Ects) TIPO Cuatrimestre ECTS 
Expresión Gráfica BS 1 6,0 
Matemáticas III BS 1 6,0 
Fundamentos de Electrónica Industrial B 1 4,5 
Inglés Técnico B 1 4,5 
Mecánica de Máquinas B 1 6,0 
Termodinámica Aplicada B 1 4,5 
Ciencia e Ingeniería de Materiales B 2 6,0 
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Diseño Asistido por Ordenador B 2 4,5 
Ingeniería de los Sistemas de Producción B 2 4,5 
Regulación Automática B 2 4,5 
Anatomía y Fisiología Humana BS 2 6,0 
Física Médica B 2 3,0 


 
Tercer Curso (30 + 30 = 60 Ects) TIPO Cuatrimestre ECTS 
Electrónica Digital B 1 4,5 
Ingeniería de Control B 1 4,5 
Instrumentación Electrónica B 1 6,0 
Tecnología Medioambiental B 1 4,5 
Biomateriales B 1 6,0 
Fabricación Aditiva de Productos Sanitarios B 1 4,5 
Mecánica de Fluidos B 2 4,5 
Sistemas Robotizados B 2 6,0 
Transmisión del Calor B 2 4,5 
Biomecánica de los Medios Continuos B 2 3,0 
Procesado de Señales Biomédicas B 2 6,0 
Realidad Virtual en Aplicaciones Biomédicas B 2 3,0 
Seguridad Hospitalaria B 2 3,0 


 
Cuarto Curso (30 + 30 = 60 Ects) TIPO Cuatrimestre ECTS 
Proyectos de Ingeniería B 1 6,0 
Aplicaciones Biomédicas de la Inteligencia Artificial B 1 3,0 
Biomecánica Computacional B 1 3,0 
Equipos de Monitorización Diagnóstico y Terapia B 1 6,0 
Interoperabilidad de Equipos Médicos B 1 6,0 
Procesado de Imágenes Médicas B 1 6,0 
Organización y Gestión de Empresas BS 2 6,0 
Prácticas Externas P 2 6,0 
Ampliación de Prácticas Externas O 2 6,0 
Trabajo Fin de Grado GIB TFG 2 12,0 


 
BS: Asignatura Formación Básica B: Asignatura Obligatoria 
O: Asignatura Optativa P: Prácticas 


TFG: Trabajo Fin de Grado   


 
Prácticas: En el segundo cuatrimestre de cuarto curso los estudiantes harán 6 ECTS de 
prácticas externas, que serán ampliadas en otros 6 ECTS en el caso de que no sea posible 
efectuar el reconocimiento de créditos dispuesto en el Artículo 12, sección 8 del Real 
Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
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TABLA 5-3.- COMPARATIVA CON OTROS PLANES DE ESTUDIO 


 
Universidad F. Básica Obligatorias Optativas Pr. Externas TFG Totales 


CEU 78 144 0 6 12 240 
UA 60 156 12 0 12 240 
UB 78 132 18 0 12 240 


UC3M 66 132 30 0 12 240 
UEUR 60 156 6 6 12 240 
UdG 60 134 31 0 15 240 


UMON 66 99 51 12 12 240 
UNAV 66 150 6 6 12 240 
UPC 60 126 18 12 24 240 
UPF 64 112 40 6 18 240 
UPM 60 124 44 0 12 240 
UPNA 60 132 30 0 18 240 
UPV 60 144 19,5 4,5 12 240 
URJC 60 150 0 18 12 240 
URV 90 123 15 0 12 240 
UVA 60 132 30 6 12 240 
UVIC 60 132 30 6 12 240 


UVIGO 60 114 48 6 12 240 
UPCT 72 144 6 6 12 240 


Mínimo 60 99 0 0 12 240 
Máximo 90 156 51 18 24 240 


Promedio 
(Desv. Típ) 


64,89 132,89 23,81 4,92 13,50 240,00 
(8,55) (15,48) (15,85) (5,14) (3,29) (0,00) 


 
TABLA 4. COMPARATIVA CON LOS PLANES DE ESTUDIO CONTEMPLADOS EN EL RUCT 


 
El número de ECTS reservados para asignaturas de formación básica de la propuesta (72 ECTS) 
se encuentra ligeramente por encima de la media (64,89 ECTS), aunque lejos del máximo (90 
ECTS) de la Universitat Rovira i Virgili e inferior a los valores de los planes de estudio de la 
Universitat de Barcelona y la Universidad CEU San Pablo de Madrid (78 ECTS). 
 
De forma similar, el número de ECTS destinado a asignaturas obligatorias (144 ECTS) se 
encuentra ligeramente por encima del valor promedio (132,89 ECTS), sin llegar a los valores 
máximos del plan de estudios de la Universidad Europea de Madrid o la Universidad de Alicante 
(156 ECTS); y, en la línea de los 144 ECTS de la Universitat Politècnica de València. 
 
Con respecto a la oferta de asignaturas optativas hay que tener en cuenta se han priorizado las 
prácticas externas, configurando un título transversal como paso previo a un futuro Máster 
Universitario que permita la especialización en distintos itinerarios. Con respecto a las prácticas 
externas, se han consignado 6 ECTS obligatorios por encima del valor promedio de 4,92 ECTS. 
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Además, se han reservado 6 ECTS reservados para la asignatura en “Ampliación de prácticas 
clínica/empresa” con el fin de facilitar el reconocimiento de créditos de acuerdo con el artículo 
46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; siguiendo un esquema 
similar al del plan de estudios de la Universidad Europea de Madrid. 
 
Finalmente, los 12 ECTS del Trabajo Fin de Grado se encuentran en el promedio del resto de 
universidades. 
 
5.1.4. REGIMEN DE EVALUACIÓN 
 
La evaluación de los estudiantes se realizará de acuerdo con el “Reglamento de 
evaluación para los títulos oficiales de grado y máster de la Universidad Politécnica de 
Cartagena” (https://lex.upct.es/download/9579d18b-78c0-4856-9066-255235c0aba0). 
 
Así, las asignaturas deberán contar con dos sistemas de evaluación: 


a) Sistema de evaluación continuo, formado por un conjunto de actividades de 
evaluación que se desarrollarán a lo largo del periodo lectivo de la asignatura y 
que deben programarse temporalmente lo más próximas posibles al momento 
de impartición de los contenidos ligados a las competencias que se pretenden 
evaluar, de forma que sean viables con los recursos humanos y materiales 
disponibles para el desarrollo de la asignatura, no interfieran en la actividad 
programada de otras asignaturas, no descompensen la planificación del trabajo 
regular del estudiante y no originen una carga de trabajo no presencial superior 
a la asociada con la asignatura en función de su número de créditos. 


 
b) Sistema de evaluación final, formada por una prueba de evaluación única que se 


desarrollará en su totalidad el mismo día, dentro de un periodo de exámenes 
finales. Dicha prueba podrá combinarse con la consideración de otras 
actividades de evaluación de aspectos parciales de la asignatura que se hayan 
desarrollado a lo largo del periodo lectivo de la asignatura. 


Para cada asignatura, el profesor responsable de la misma deberá definir en la guía 
docente los sistemas y actividades de evaluación aplicables de acuerdo a lo recogido en 
la memoria de verificación del título. 
 
Como se especifica en normativa de la Universidad, con carácter general, el peso relativo 
de cada una de las actividades de evaluación deberá estar en correspondencia con el 
volumen de las actividades docentes y las competencias a que estén asociadas de 
acuerdo a la planificación de la asignatura recogida en la guía docente. 
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Figura 5-1.- Distribución de las com
petencias del título 


5-7 


C
SV


: 8
76


88
62


03
13


22
66


64
36


48
51


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876886203132266643648515





5-8 


 


 


 
5.1.5. ASPECTOS ÉTICOS EN LA FORMACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 


Se espera que el estudiantado presente un comportamiento ético adecuado, mostrando 
respeto a los valores consignados en el Código Ético de la Universidad Politécnica de 
Cartagena (https://lex.upct.es/download/386b0175-2257-4234-a0f8-549cd738dd2b) 
como son: 
 


• Compromiso 
• Diálogo 
• Honestidad 
• Respeto 
• Responsabilidad profesional 
• Trabajo en equipo 
• Transparencia 


 
Al ser posible la realización de las prácticas externas en el entorno clínico, se espera que 
los estudiantes muestren el respeto debido al paciente y velen por el respeto a sus 
derechos y a su intimidad; cumpliendo con lo establecido en la “Ley 41/2002, 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones 
en materia de información y documentación clínica”, la “Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales” y en 
el “Reglamento (UE) 2016/679 del parlamento europeo y del consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos)”. 


Para cualquier tipo de aspecto ético implicado en la realización de las prácticas externas 
o el desarrollo del Trabajo Fin de Grado se cuenta con un Comité de Ética en la 
Investigación (https://www.upct.es/vicerrectoradoinvestigacion/es/etica/comite-de- 
etica-en-la-investigacion). 
 
5.1.6. CONDICIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
A efectos del “Reglamento para la realización de prácticas externas de estudiantes 
universitarios en entidades colaboradoras de la Universidad Politécnica de Cartagena” 
(https://lex.upct.es/download/163380c1-6979-4bab-a4b4-2542bbd6856e) se 
considerarán las asignaturas “Prácticas externas” (Obligatoria 4º Cursos 2º Cuatrimestre 
6 ECTS) y “Ampliación de prácticas externas” (Optativa 4º Cursos 2º Cuatrimestre 6 
ECTS) como prácticas curriculares. Para la gestión de las prácticas se dispone de un 
portal dedicado, EMFOCA (https://pem.upct.es/practicas). 
 
Los convenios para la realización de prácticas externas pueden verse en el Anexo 7. 


C
SV


: 8
76


88
62


03
13


22
66


64
36


48
51


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://lex.upct.es/download/386b0175-2257-4234-a0f8-549cd738dd2b

https://www.upct.es/vicerrectoradoinvestigacion/es/etica/comite-de-etica-en-la-investigacion

https://www.upct.es/vicerrectoradoinvestigacion/es/etica/comite-de-etica-en-la-investigacion

https://lex.upct.es/download/163380c1-6979-4bab-a4b4-2542bbd6856e

https://pem.upct.es/practicas

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876886203132266643648515





5-9 


 


 


 
5.1.7. MOVILIDAD: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 
 
La movilidad de los estudiantes se regirá por las “Normas básicas para el reconocimiento 
académico en los programas de movilidad internacional” de la Universidad Politécnica 
de Cartagena (https://lex.upct.es/download/ecb9e66a-5a62-4580-a6bf-65a309ffe9c7). 
En concreto, el estudiante podrá realizar su Trabajo Fin de Grado en centros análogos 
de universidades extranjeras con las que la ETSII tiene convenios de movilidad. Dicho 
trabajo será evaluado posteriormente en la ETSII, donde la memoria final del proyecto 
se presentará por escrito y se defenderá púbicamente ante un tribunal nombrado al 
efecto. Esta iniciativa pretende fomentar la movilidad del alumno. Para su planificación 
y gestión, se cuenta con el Servicio de Relaciones Internacionales 
(https://www.upct.es/relaciones_internacionales/programas.php) que gestiona la 
participación de la UPCT en diversos programas internacionales: 
 
Programas Europeos: 


• Erasmus+ 
• Leonardo da Vinci 
• EU Mare Nostrum 
• AGRIBASE Erasmus + KA2 


 
Programas con América Latina 


• Alban 
• Programas de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) 


 
Otras becas y programas 


• Recruiting Erasmus 
• Vulcanus en Japón 
• Fundación Carolina 
• Fundación Rafael del Pino 
• Fundación La Caixa 
• Napier - Movilidad 
• STELLA Junior – GCU – PRÁCTICAS 
• BECAS FARO – PRÁCTICAS 


Programas de Cooperación Universitaria 
• Tempus 
• Alfa 


Desde el centro, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de la UPCT mantiene 
una comisión destinada a la gestión de estos programas formada por el Director del 
Centro, el Subdirector de Relaciones Institucionales y Empleo de la ETSII, 3 
representantes de Personal Docente e Investigador, 1 estudiante y 1 representante del 
Personal de Administración y Servicios (https://www.etsii.upct.es/comisiones.htm). 


C
SV


: 8
76


88
62


03
13


22
66


64
36


48
51


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://lex.upct.es/download/ecb9e66a-5a62-4580-a6bf-65a309ffe9c7

https://www.upct.es/relaciones_internacionales/programas.php

https://www.etsii.upct.es/comisiones.htm

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=876886203132266643648515





5-10 


 


 


 
 
Además, pone a disposición de los estudiantes información especialmente relacionada 
con los distintos programas de movilidad a través de la página web del centro 
(https://www.etsii.upct.es/movilidad.htm). Entre otros, se proporciona información 
sobre los siguientes programas: 
 


• Becas Santander para alumnos de grado. 
• Proyecto ARGO 
• Programa SÓCRATES-ERASMUS 
• Programa LEONARDO 
• Proyecto FARO 
• Becas SICUE - SÉNECA 
• Programa ERASMUS 


 
Con el fin de favorecer la movilidad de estudiantes, la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial de la Universidad Politécnica de Cartagena mantiene convenios de 
movilidad dentro del programa “Erasmus” con 83 universidades, muchas de las cuales 
imparten el Grado en Ingeniería Biomédica: 
 


1 ALEMANIA TECHNISCHE UNIVERSITAT MUNCHEN - D MUNCHEN 02 
2 ALEMANIA TECHNISCHE UNIVERSITÄT DRESDEN - D DRESDEN 02 
3 ALEMANIA UNIVERSITÄT STUTTGART - D STUTTGA 01 
4 ALEMANIA TECHNISCHE UNIVERSITÄT BERGAKADEMIE FREIBERG - D FREIBER 01 
5 ALEMANIA UNIVERSITÄT BREMEN - D BREMEN 01 
6 ALEMANIA TECHNISCHE UNIVERSITÄT CLAUSTHAL - D CLAUSTH 01 
7 ALEMANIA FACHHOCHSCHULE FLENSBURG - D FLENSBU 02 
8 ALEMANIA HOCHSCHULE RHEIN-WAAL - D KLEVE01 
9 ALEMANIA UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES ROTTENBURG - D ROTTENB 01 
10 ALEMANIA UNIVERSITAT ERLANGER-NURNBERG - D ERLANGE 01 
11 BELGICA UNIVERSITE LIBRE DE BRUXELLES - B BRUXEL 04 
12 BELGICA KATHOLIEKE HOGESCHOOL LIMBURG - B HASSELT 20 
13 BELGICA UNIVERSITEIT GENT - B GENT 01 
14 BELGICA UNIVERSITE DE LIEGE - B LIEGE 01 
15 BELGICA KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN - B LEUVEN 01 
16 BELGICA HAUTE ECOLE CHARLEMAGNE - B LIEGE 43 
17 BELGICA HAUTE ECOLE EPHEC - B BRUXEL 82 
18 BELGICA HOGESCHOOL GENT - B GENT 25 
19 BULGARIA TECHNICAL UNIVERSITY OF VARNA - BG VARNA 02 
20 CHIPRE UNIVERSITY OF CYPRUS - CY NICOSIA 01 
21 CROACIA UNIVERSITY OF ZAGREB - HR ZAGREB 01 
22 ESLOVENIA UNIVERSITY OF MARIBOR - SI MARIBOR 01 
23 ESLOVENIA UNIVERSITY OF LJUBLJANA - SI LJUBLJA 01 
24 ESLOVENIA FACULTY OF ORGANISATION STUDIES IN NOVO MESTO - SI NOVO-ME 10 
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25 FINLANDIA TAMPERE UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - SF TAMPERE 02 
26 FINLANDIA AALTO UNIVERSITY - SF ESPOO12 
27 FRANCIA ENSMM DE BESANÇON - F BESANCO 06 
28 FRANCIA ESTACA - F LEVALLO 01 
29 FRANCIA UNIVERSITÉ DE CERGY-PONTOISE - F CERGY 07 
30 FRANCIA UNIVERSITE JEAN MONNET - SAINT-ETIENNE - F STETIE 01 
31 FRANCIA IUT 1 DE GRENOBLE (Université Joseph Fourier) - F GRENOBL 01 
32 FRANCIA ALBI - F ALBI 05 
33 FRANCIA ENGEES (ESTRASBURGO) - F STRASBO 12 
34 FRANCIA UNIVERSITE BLAISE PASCAL CLERMONT II - F CLERMON 02 
35 FRANCIA PARIS OUEST NANTERRE LA DEFENSE - F PARIS 10 
36 FRANCIA UNIVERSITE DE VALENCIENNES ET DU HAINAUT-CAMBRESIS - F VALENCI 01 
37 FRANCIA IUT NANCY 1 - UNIVERSITÉ DE LORRAINE - F NANCY 43 
38 FRANCIA ECOLE CENTRALE DE MARSEILLE - F MARSEIL 11 
39 FRANCIA INSA (ESTRASBURGO) 31 - F STRASBO 31 
40 FRANCIA ECOLE DES METIERS DE L'ENVIRONNEMENT (EME) - F BRUZ 03 
41 FRANCIA INSTITUT FRANÇAIS DE MÉCANIQUE AVANCÉE - F CLERMON25 
42 GRECIA UNIVERSITY OF PATRAS - G PATRA-01 
43 HUNGRIA SZECHENYI ISTVAN UNIVERSITY - HU GYOR 01 
44 ITALIA UNIVERSITA DEGLI STUDI DI L'AQUILA - I L-AQUILA 01 
45 ITALIA POLITECNICO DI MILANO - I MILANO 02 
46 ITALIA POLITECNICO DI TORINO - I TORINO 02 
47 ITALIA UNIVERSITA DEGLI STUDI DI PADOVA - I PADOVA 01 
48 ITALIA POLITECNICO DI BARI - I BARI 05 
49 ITALIA UNIVERSITA DEGLI STUDI DI NAPOLI FEDERICO II - I NAPOLI01 
50 ITALIA SAPIENZA - UNIVERSITA DI ROMA - I ROMA 01 
51 ITALIA UNIVERSITY OF PISA - I PISA 01 
52 ITALIA UNIVERSITA DEGLI STUDI DELL'INSUBRIA - I VARESE 02 
53 LETONIA RIGA TECHNICAL UNIVERSITY - LV RIGA 02 
54 LITUANIA KAUNAS UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - LT KAUNAS 02 
55 LITUANIA VILNIUS GEDIMINAS TECHNICAL UNIVERSITY - LT VILNIUS 02 
56 MACEDONIA GOCE DELCEV UNIVERSITY - MK STIP01 
57 NORUEGA NARVIK UNIVERSITY COLLEGE - N NARVIK 01 
58 NORUEGA NORWEGIAN UNIVERSITY OF SCIENCE AND TECHNOLOGY - N TRONDHE 01 
59 NORUEGA OSTFOLD UNIVERSITY - N HALDEN 02 
60 PAISES BAJOS HOGESCHOOL UTRECHT - NL UTRECHT 24 
61 PAISES BAJOS HOGESCHOOL WINDESHEIM - NL ZWOLLE 05 
62 PAISES BAJOS SAXION University of Applied Sciences - NL ENSCHED 03 
63 POLONIA BIALYSTOK TECHNICAL UNIVERSITY - PL BIALYST 01 
64 POLONIA POZNAN UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - PL POZNAN 02 
65 POLONIA WARSAW UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - PL WARSZAWA 02 
66 POLONIA WARSAW AGRICULTURAL UNIVERSITY - PL WARSZAW 05 
67 POLONIA LUBLIN UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - PL LUBLIN 03 
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68 POLONIA JAROSLAW - PL JAROSLA 02 
69 POLONIA POLITECHNIKA OPOLSKA (Opole University of Technology) - PL OPOLE 02 
70 POLONIA CRACOW UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - PL KRAKOW 03 
71 POLONIA GDANSK UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - PL GDANSK02 
72 POLONIA KIELCE UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - PL KIELCE 01 
73 PORTUGAL UNIVERSIDADE DA BEIRA INTERIOR - P COVILHA 01 
74 PORTUGAL UNIVERSIDADE DO PORTO - P PORTO 02 
75 PORTUGAL UNIVERSIDADE DE TRAS-OS-MONTES E ALTO DOURO - P VILA-RE 01 
76 PORTUGAL UNIVERSIDADE DE AVEIRO - P AVEIRO 01 
77 PORTUGAL UNIVERSIDADE DE COIMBRA - P COIMBRA 01 
78 REPUBLICA CHECA VSB - TECHNICAL UNIVERSITY OF OSTRAVA - CZ OSTRAVA 01 
79 SUECIA LINKÖPINGS UNIVERSITET - S LINKOPI 01 
80 RUMANIA TRANSILVANIA UNIVERSITY OF BRASOV - RO BRASOV01 
81 TURQUIA ISTANBUL GELISIM UNIVERSITY - TR ISTANBU 32 
82 TURQUIA OSMANIYE KORKUT ATA UNIVERSITY - TR OSMANIY 01 
83 TURQUIA PAMUKKALE UNIVERSITESI - TR DENIZLI01 


 
5.1.8. PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL DEL TÍTULO 


Las actividades definidas en el sistema de aseguramiento de la calidad para diseñar la 
memoria del título permiten a los Centros asegurar que la carga de trabajo del 
estudiante es asumible ya que, cuando concretan para cada asignatura las 
competencias, resultados del aprendizaje, actividades formativas y sistemas de 
evaluación, se tiene en cuenta el número de ECTS asignado. 
 
Asimismo, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, para ordenar la manera 
en que imparte los títulos que componen su oferta formativa, aplica la normativa 
académica de la Universidad y, cuando procede, sus propios procesos documentados. 
 
La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso académico para 
tomar decisiones relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número de 
grupos por asignatura, la asignación de la docencia al profesorado, la definición de las 
guías docentes, los horarios de clases, los calendarios de exámenes o la asignación de 
aulas y espacios para la docencia. Igualmente, la Escuela cuenta con los mecanismos 
desarrollados por la Universidad para asegurar que las guías docentes de las asignaturas 
se ajustan a las memorias verificadas. 
 
En cuanto a los procesos propios, para distribuir de forma equilibrada la carga de trabajo 
del estudiante, las actividades formativas y las actividades de evaluación a lo largo de 
cada cuatrimestre, la Escuela cuenta con los mecanismos descritos en su sistema de 
aseguramiento de la calidad. En el procedimiento de coordinación se concreta cómo se 
lleva a cabo la toma de decisiones y los grupos de interés que participan. 
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Asimismo, durante el proceso de seguimiento interno de los títulos, la Escuela recoge 
información que les permite analizar en qué medida la actividad docente que se lleva a 
cabo se ajusta a las guías docentes definidas y posee un procedimiento que permite 
afrontar cualquier queja sobre su cumplimiento. 
 
Los mecanismos que recoge el sistema de aseguramiento interno de la calidad se han 
definido en el marco del “Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de la 
Universidad Politécnica de Cartagena”, que identifica los diferentes órganos 
unipersonales responsables de la coordinación y sus funciones. La normativa está 
disponible en: https://lex.upct.es/download/7e24db85-5afd-4960-9e66-6d848934fba4 
https://www.upct.es/vordenacion_acad/normativa_academica.php 


Este reglamento recoge los siguientes órganos unipersonales y sus funciones: 


Artículo 1. Objeto. 
Artículo 2. Coordinación de títulos oficiales. 
Artículo 3. Coordinador de Grado. 
Artículo 4. Coordinador de Máster universitario. 
Artículo 5. Funciones del coordinador de Grado y del coordinador de Máster. 
Artículo 6. Coordinador de curso. 
Artículo 7. Funciones del coordinador de curso. 
Artículo 8. Coordinador de asignatura. 
Artículo 9. Funciones del coordinador de asignatura. 
Artículo 10. Coordinador de Doctorado. 
Artículo 11. Funciones del coordinador de Doctorado. 
Artículo 12. Integración con el SGIC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 C
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Las asignaturas básicas se vinculan a los siguientes ámbitos de conocimiento: 
 
 


Asignatura ECTS Ámbito 
MATEMÁTICAS I 6 


Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, 
ingeniería de la organización 
industrial e ingeniería de la 
navegación 


MATEMÁTICAS II 6 
MATEMÁTICAS III 6 
FÍSICA I 6 
FÍSICA II 6 
QUÍMICA GENERAL 6 
INFORMÁTICA APLICADA 6 
ESTADÍSTICA APLICADA 6 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 
EMPRESAS 


6 


EXPRESIÓN GRÁFICA   6 
BIOLOGÍA 6 Biología y Genética 
ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA HUMANA 6 Ciencias biomédicas 
SUMA 72  
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ANEXO 6-2: Otros recursos humanos 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 
Al margen del profesorado implicado en la docencia, la impartición del título que se 
propone no sería posible sin la labor del Personal de Administración y Servicios de las 
distintas unidades de la Universidad. 
 
6.2.1 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS ADSCRITO AL CENTRO (ETSII) 
 


Destino Antigüedad Categoría Nivel 


Gestión Académica 20 Jefe de Sección de Secretaria de Ing. Industrial A2 


Gestión Académica 20 Jefe de Negociado de Secretaría de Ingeniería Industrial C1 


E.T.S. de Ingeniería Industrial 18 Secretaria de Dirección C1 


E.T.S. de Ingeniería Industrial 20 Gestor C1 


 
6.2.2 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS ADSCRITO A LOS DEPARTAMENTOS 
 


Departamento Antigüedad Categoría Nivel 


Dpto. de Ingeniería Agronómica 21 Gestor C1 


Dpto. de Ingeniería Agronómica 19 Gestor C1 


Dpto. de Ingeniería Agronómica 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. de Ingeniería Agronómica 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. de Ingeniería Agronómica 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. de Ingeniería Agronómica 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. de Ingeniería Agronómica 16 Gestor C1 


Dpto. de Ingeniería Agronómica 15 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. de Ingeniería Agronómica 12 Gestor C1 


Dpto. de Ingeniería Agronómica 3 Auxiliar Administrativo C2 


Dpto. de Ingeniería Térmica y de Fluidos 19 Gestor C1 


Dpto. de Ingeniería Térmica y de Fluidos 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. de Ingeniería Térmica y de Fluidos 19 Responsable de Grupo C1 


Dpto. de Ingeniería Térmica y de Fluidos 16 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. Economía de la Empresa 20 Gestor C1 


Dpto. Electrónica, Tec.Comp. y Proyectos 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. Electrónica, Tec.Comp. y Proyectos 19 Gestor C1 


Dpto. Electrónica, Tec.Comp. y Proyectos 10 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. Estructuras,Construc.y Exp.Gráfica 20 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. Estructuras,Construc.y Exp.Gráfica 17 Gestor C1 


Dpto. Física Aplicada y Tecnología Naval 20 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. Física Aplicada y Tecnología Naval 19 Gestor C1 
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Dpto. Física Aplicada y Tecnología Naval 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. Física Aplicada y Tecnología Naval 15 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. Ingeniería Quimica y Ambiental 20 Responsable de Equipo A2 


Dpto. Ingeniería Quimica y Ambiental 20 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. Ingeniería Quimica y Ambiental 20 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 
(Laboral) 


C1 


Dpto. Ingeniería Quimica y Ambiental 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto. Ingeniería Quimica y Ambiental 19 Gestor C1 


Dpto. Matemática Aplicada y Estadística 20 Gestor C1 


Dpto.Auto.Ing.Eléctrica y Tec.Electrónic 20 Técnico Medio de Ciencia y Tecnología 
(Laboral) 


A2 


Dpto.Auto.Ing.Eléctrica y Tec.Electrónic 20 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto.Auto.Ing.Eléctrica y Tec.Electrónic 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto.Auto.Ing.Eléctrica y Tec.Electrónic 18 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto.Auto.Ing.Eléctrica y Tec.Electrónic 16 Técnico Medio de Ciencia y Tecnología A2 


Dpto.Auto.Ing.Eléctrica y Tec.Electrónic 10 Gestor C1 


Dpto.Auto.Ing.Eléctrica y Tec.Electrónic 8 Gestor C1 


Dpto.Ing.Mecánica,Material.y Fabricación 20 Responsable de Grupo C1 


Dpto.Ing.Mecánica,Material.y Fabricación 20 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto.Ing.Mecánica,Material.y Fabricación 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto.Ing.Mecánica,Material.y Fabricación 19 Gestor C1 


Dpto.Ing.Mecánica,Material.y Fabricación 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto.Ing.Mecánica,Material.y Fabricación 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Dpto.Mét.Cuantita.CC.Jurídicas,Leng.Mod 20 Gestor C1 


Dpto.Tecn. Información y Comunicaciones 18 Técnico Medio de Ciencia y Tecnología A2 


Dpto.Tecn. Información y Comunicaciones 16 Técnico Medio de Ciencia y Tecnología A2 


Dpto.Tecn. Información y Comunicaciones 15 Gestor C1 


 
6.2.3 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS EN SERVICIOS UNIVERSITARIOS 
 


Departamento Antigüedad Categoría Nivel 


Asesoria Jurídica 20 Jefe de Unidad de Asesoría Jurídica A1 


Asesoria Jurídica 10 Jefe de Servicio de Asesoría Jurídica A1 


Asesoria Jurídica 1 Letrado A1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 20 Jefe Negociado de Gestión Económica y 
Administrativa III 


C1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 19 Jefe de Sección de Tesorería y Gestión 
Económica 


A2 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 19 Gestor C1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 17 Jefe de Unidad de Asuntos Económicos y 
Presupuestarios 


A1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 16 Jefe de Servicio de Asuntos Economicos y A1 
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Presupuestarios 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 15 Jefe de Sección de Presupuestos y Gestión 
Económica 


A1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 13 Jefe de Negociado de Gestión de Tributos C1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 13 Gestor C1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 10 Gestor C1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 10 Gestor C1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 10 Gestor C1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 9 Gestor C1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 2 Técnico Superior de Contabilidad A1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 2 Técnico Superior de Contabilidad A1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 2 Técnico de Contabilidad A1 


Asuntos Económicos y Presupuestarios 1 Técnico Medio Informática A2 


Centro  Producción Contenidos Digitales 11 Técnico Medio de Gestión de Servicios A2 


Centro  Producción Contenidos Digitales 4 Técnico Medio de Producción de Contenidos 
Digitales 


A2 


Centro  Producción Contenidos Digitales 1 Técnico Medio de Producción de Contenidos 
Digitales 


A2 


Centro  Producción Contenidos Digitales 1 Técnico Medio de Producción de Contenidos 
Digitales 


A2 


Comunicación 19 Gestor C1 


Comunicación 16 Jefe de Equipo A1 


Comunicación 13 Gestor C1 


Comunicación 5 Gestor C1 


Comunicación 3 Técnico Medio de Información y 
Comunicación 


A2 


Consejo Social 17 Secretaría Consejo Social C1 


Contratación 21 Jefe de Negociado de Contratación I C1 


Contratación 20 Jefe de Servicio de Contratación A1 


Contratación 19 Jefe de Negociado de Contratación II C1 


Contratación 10 Gestor C1 


Control Interno 20 Técnico Control Interno A2 


Control Interno 14 Jefe de Unidad de Control Interno A1 


CRAI Biblioteca 21 Jefe de Sección de Salas A1 


CRAI Biblioteca 20 Jefe de Unidad de Documentación A1 


CRAI Biblioteca 20 Jefe de Sección de Adquisiciones y Gestión 
Bibliográfica 


A1 


CRAI Biblioteca 20 Jefe de Sección de Automatización 
Documental y Proyectos 


A1 


CRAI Biblioteca 20 Jefe de Sección Hemeroteca y Préstamo 
Interbibliotecario 


A1 


CRAI Biblioteca 20 Ayudante A2 


CRAI Biblioteca 20 Técnico Especialista Archivos y Bibliotecas C1 
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CRAI Biblioteca 20 Gestor CRAI C1 


CRAI Biblioteca 20 Gestor CRAI C1 


CRAI Biblioteca 20 Jefe de Negociado Económico-Administrativo C1 


CRAI Biblioteca 20 Gestor CRAI C1 


CRAI Biblioteca 20 Gestor CRAI C1 


CRAI Biblioteca 20 Técnico Especialista Archivos y Bibliotecas C1 


CRAI Biblioteca 20 Técnico Especialista Archivos y Bibliotecas C1 


CRAI Biblioteca 19 Jefe de Sección de Salas y Servicios A1 


CRAI Biblioteca 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


CRAI Biblioteca 17 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


CRAI Biblioteca 17 Gestor CRAI C1 


CRAI Biblioteca 15 Programador A2 


CRAI Biblioteca 14 Gestor CRAI C1 


CRAI Biblioteca 13 Técnico Especialista Archivos y Bibliotecas C1 


CRAI Biblioteca 11 Ayudante A2 


CRAI Biblioteca 10 Técnico Especialista Archivos y Bibliotecas C1 


CRAI Biblioteca 6 Gestor CRAI C1 


CRAI Biblioteca 5 Gestor CRAI C1 


CRAI Biblioteca 4 Archivero A1 


CRAI Biblioteca 1 Gestor CRAI C1 


Equipo de Gobierno 20 Secretaría Vicerrectorado C1 


Equipo de Gobierno 20 Secretaria Rectorado C1 


Equipo de Gobierno 20 Secretaría Vicerrectorado C1 


Equipo de Gobierno 20 Secretaría Vicerrectorado C1 


Equipo de Gobierno 19 Secretaria Vicerretorado C1 


Equipo de Gobierno 19 Secretaría Vicerrectorado C1 


Equipo de Gobierno 14 Secretaria Vicerrectorado C1 


Equipo de Gobierno 13 Secretaría Vicerrectorado C1 


Equipo de Gobierno 10 Secretaria Vicerrectorado C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 20 Jefe de Sección del Centro de Orientación, 
Información y Emp 


A1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 20 Jefe de Seccion de Extensión Universitaria A1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 20 Responsable de Equipo A2 


Estudiantes y Extensión Universitaria 20 Jefe de Negociado de Becas C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 20 Jefe de Negociado de Gestión de Prácticas C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 20 Jefe de Negociado de  Extensión Universitaria C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 20 Gestor de Administración C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 20 Jefe de Negociado de  Extensión Universitaria C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 20 Gestor C1 
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Estudiantes y Extensión Universitaria 19 Jefe de Unidad de Estudiantes y Extensión 
Universitaria 


A1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 19 Técnico Especialista de Gestión de Servicios C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 19 Gestor C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 17 Técnico Especialista de Gestión de Servicios C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 17 Jefe de Negociado de Gestión de Empleo C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 16 Gestor C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 14 Gestor C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 13 Jefe de Negociado de Promoción y 
Divulgación 


C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 10 Gestor C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 10 Gestor C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 10 Gestor C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 10 Gestor C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 10 Gestor C1 


Estudiantes y Extensión Universitaria 1 Técnico Especialista III 


Gerencia 21 Conductor C1 


Gerencia 20 Responsable de Desarrollo Institucional y 
Administrativo 


A1 


Gerencia 20 Gerente A1 


Gerencia 20 Secretaria Gerente C1 


Gerencia 20 Técnico Coordinador de Servicios C1 


Gerencia 20 Técnico Coordinador de Servicios C1 


Gerencia 20 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 20 Técnico Auxiliar de atención al Rectorado C2 


Gerencia 20 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 20 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 20 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 20 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 20 Técnico Auxiliar de atención al Rectorado C2 


Gerencia 20 Técnico Especialista Responsable de Correos C2 


Gerencia 20 Técnico Auxiliar de atención al Rectorado C2 


Gerencia 20 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 20 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 20 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 20 Técnico Auxiliar de Correos C2 


Gerencia 19 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 19 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 18 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 18 Auxiliar de Servicios C2 
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Gerencia 17 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 17 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 17 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 17 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 17 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 17 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 16 Gestor C1 


Gerencia 16 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 16 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 15 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 15 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 15 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 15 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 15 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 14 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 14 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 14 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 14 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 14 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 14 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 13 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 12 Técnico de Prospección y Analítica 
Institucional 


A1 


Gerencia 10 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 8 Técnico Auxiliar de Correos C2 


Gerencia 5 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 4 Técnico de Prospección y Analítica 
Institucional 


A1 


Gerencia 4 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 4 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 2 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 2 Auxiliar de Servicios C2 


Gerencia 1 Auxiliar de Servicios C2 


Gestión Académica 21 Jefe de Sección de Secretaría de Arquitectura 
e Ing. Edific. 


A1 


Gestión Académica 21 Jefe de Servicio de Gestión Académica A1 


Gestión Académica 21 Jefe de Negociado de Postgrado y Doctorado C1 


Gestión Académica 21 Jefe de Negociado de Títulos C1 


Gestión Académica 21 Jefe de Negociado de Admon del Sistema de 
Gestión Académica 


C1 


Gestión Académica 20 Jefe de Sección de Secretaria de Ciencias d ela A1 
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Empresa 


Gestión Académica 20 Jefe de Unidad de Gestión Académica A1 


Gestión Académica 20 Jefe de Sección de Formación Permanente y 
Especialización 


A1 


Gestión Académica 20 Jefe Sección de Secretaria de Ingeniería Naval 
y Agronómica 


A1 


Gestión Académica 20 Jefe Sección de Secretaría de Ingeniería de 
Caminos y Minas 


A2 


Gestión Académica 20 Jefe de Negociado de Secretaría de Ingeniería 
de Telecomu. 


C1 


Gestión Académica 20 Jefe de Negociado de Ofertas de las 
Enseñanzas 


C1 


Gestión Académica 20 Gestor C1 


Gestión Académica 20 Gestor C1 


Gestión Académica 20 Jefe de Negociado de Secretaria de Ciencias 
de la Empresa 


C1 


Gestión Académica 19 Jefe de Sección de Ingeniería de 
Telecomunicación 


A1 


Gestión Académica 19 Gestor C1 


Gestión Académica 18 Gestor C1 


Gestión Académica 17 Jefe de Negociado de Formación Continua y 
Especialización 


C1 


Gestión Académica 16 Gestor C1 


Gestión Académica 16 Gestor C1 


Gestión Académica 15 Gestor C1 


Gestión Académica 13 Gestor C1 


Gestión Académica 13 Gestor C2 


Gestión Académica 12 Gestor C1 


Gestión Académica 12 Jefe de Negociado de Secretaría de Ingeniería 
Industrial 


C1 


Gestión Académica 12 Gestor C1 


Gestión Académica 10 Gestor C1 


Gestión Académica 10 Gestor C1 


Gestión Académica 10 Gestor C1 


Gestión Académica 10 Gestor C1 


Gestión Académica 5 Gestor C1 


Gestión Académica 3 Auxiliar Administrativo C2 


Gestión Académica 1 Gestor de Administración C1 


Gestión de la Calidad 20 Técnico de Administración A1 


Gestión de la Calidad 19 Jefe de Negociado de Calidad C1 


Gestión de la Calidad 14 Jefe de Equipo A1 


Gestión de la Calidad 12 Técnico Medio de Gestión de Servicios A2 


Gestión de la Calidad 9 Gestor C1 


Gestión de la Calidad 3 Técnico Medio de Gestión de Servicios A2 
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Informática 20 Jefe de Unidad de Informática A1 


Informática 20 Jefe de Sección de Aplicaciones A1 


Informática 20 Jefe de Sección de Seguridad y Sistemas A1 


Informática 20 Programador A2 


Informática 20 Operador C1 


Informática 20 Gestor C1 


Informática 20 Operador C1 


Informática 19 Jefe de Sección de Redes y Comunicación A1 


Informática 19 Jefe de Sección de Soporte Informático A1 


Informática 19 Programador A2 


Informática 19 Programador A2 


Informática 19 Programador A2 


Informática 19 Operador C1 


Informática 19 Operador C1 


Informática 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Informática 17 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Informática 16 Operador C1 


Informática 15 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Informática 15 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Informática 14 Programador A2 


Informática 14 Operador C1 


Informática 11 Programador A1 


Informática 11 Programador A2 


Informática 11 Programador A2 


Informática 10 Técnico Medio de Informática A2 


Informática 4 Programador A2 


Informática 4 Programador A2 


Informática 4 Programador A2 


Informática 3 Técnico Medio Informática A2 


Informática 1 Analista A1 


Informática 1 Técnico Medio Informática A2 


Infraestructuras y Sostenibilidad 20 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Infraestructuras y Sostenibilidad 20 Jefe de Grupo C1 


Infraestructuras y Sostenibilidad 19 Responsable de Equipo A2 


Infraestructuras y Sostenibilidad 19 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Infraestructuras y Sostenibilidad 19 Jefe de Negociado Economico Administrativo. C1 


Infraestructuras y Sostenibilidad 14 Responsable de Equipo A2 


Infraestructuras y Sostenibilidad 14 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Infraestructuras y Sostenibilidad 14 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 
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Infraestructuras y Sostenibilidad 13 Gestor C1 


Infraestructuras y Sostenibilidad 10 Jefe de Área A1 


Infraestructuras y Sostenibilidad 10 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Infraestructuras y Sostenibilidad 10 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Infraestructuras y Sostenibilidad 8 Técnico Medio de Ciencia y Tecnología A2 


Infraestructuras y Sostenibilidad 4 Técnico Medio de Instalación y 
Mantenimiento 


A2 


Infraestructuras y Sostenibilidad 3 Técnico Especialista de Instalación y 
Mantenimiento 


C1 


Infraestructuras y Sostenibilidad 1 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 20 Jefe de Sección de Gestión Económica I+D+I A2 


Investigación y Transfer. Tecnológica 20 Técnico de Gestión Económica de  Proyectos A2 


Investigación y Transfer. Tecnológica 20 Jefe de Negociado de Proyectos de 
Investigación 


C1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 20 Jefe de Negociado de Gestión Económica 
I+D+I 


C1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 20 Gestor C1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 19 Gestor ejecutivo recursos humanos de 
investigación 


C1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 19 Gestor C1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 19 Jefe de Negociado de Gestión Económica 
I+D+I 


C1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 18 Gestor C1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 17 Gestor C1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 16 Gestor C1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 15 Jefe de Unidad de Investigación y 
Transferencia Tecnológ. 


A1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 15 Jefe de Sección de Transferencia Tecnológica A1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 11 Jefe de Sección de Gestión de la Investigación A1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 9 Gestor C2 


Investigación y Transfer. Tecnológica 9 Gestor C2 


Investigación y Transfer. Tecnológica 6 Gestor C1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 5 Gestor C1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 4 Técnico de Transferencia Tecnológica A1 


Investigación y Transfer. Tecnológica 4 Jefe de Sección de Proyectos Europeos A1 


Prevención de Riesgos Laborales 17 Gestor Ejecutivo de Prevención C1 


Prevención de Riesgos Laborales 11 Técnico de Prevención A2 


Recursos Humanos 20 Jefe de Servicio de Recursos Humanos A1 


Recursos Humanos 20 Jefe de Sección de Nóminas y Seguridad Social A1 


Recursos Humanos 20 Jefe de Sección Gestión PAS A1 


Recursos Humanos 20 Jefe de Sección Gestión PDI A1 


Recursos Humanos 20 Jefe de Sección de Selección y Formación de 
PAS 


A1 
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Recursos Humanos 20 Jefe de Negociado P.D.I. C1 


Recursos Humanos 20 Gestor C1 


Recursos Humanos 20 Gestor C1 


Recursos Humanos 20 Jefe de Negociado Gestión PAS C1 


Recursos Humanos 19 Jefe de Negociado de Nóminas y Seguridad 
Social 


C1 


Recursos Humanos 18 Gestor C1 


Recursos Humanos 17 Gestor C1 


Recursos Humanos 17 Gestor C1 


Recursos Humanos 16 Gestor C1 


Recursos Humanos 16 Gestor C1 


Recursos Humanos 15 Jefe de Unidad  Recursos Humanos A1 


Recursos Humanos 10 Gestor C1 


Recursos Humanos 10 Gestor C2 


Relaciones Internacionales 20 Gestor C1 


Relaciones Internacionales 20 Gestor C1 


Relaciones Internacionales 19 Jefe de Negociado de Programas 
Internacionales 


C1 


Relaciones Internacionales 18 Titulado Superior I 


Relaciones Internacionales 16 Gestor C1 


Relaciones Internacionales 16 Titulado Superior I 


Relaciones Internacionales 16 Titulado Superior I 


Relaciones Internacionales 15 Jefe de Equipo A1 


Relaciones Internacionales 12 Titulado Superior I 


Relaciones Internacionales 4 Técnico de Relaciones Internacionales A1 


Relaciones Internacionales 4 Técnico de Relaciones Internacionales A1 


Relaciones Internacionales 4 Técnico de Relaciones Internacionales A1 


Relaciones Internacionales 3 Técnico Superior de Gestión de Servicios A1 


Secretaría General 21 Jefe de Sección de Registro General y 
Servicios 


A1 


Secretaría General 20 Jefe de Sección de Apoyo a Secretaría General A2 


Secretaría General 20 Jefe de Negociado de Registro General y 
Servicios 


C1 


Secretaría General 12 Gestor C1 


Secretaría General 10 Secretaria Secretaría General C1 


Secretaría General 10 Gestor C1 


Servicio de Apoyo a la Investigación Tec 20 Jefe de Equipo A1 


Servicio de Apoyo a la Investigación Tec 20 Jefe de Área A1 


Servicio de Apoyo a la Investigación Tec 18 Jefe de Equipo A1 


Servicio de Apoyo a la Investigación Tec 18 Técnico Medio de Ciencia y Tecnología A2 


Servicio de Apoyo a la Investigación Tec 16 Gestor C1 
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Servicio de Apoyo a la Investigación Tec 16 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Servicio de Apoyo a la Investigación Tec 12 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


Servicio de Apoyo a la Investigación Tec 11 Técnico Superior de Ciencia y Tecnología A1 


Servicio de Apoyo a la Investigación Tec 11 Técnico Medio de Ciencia y Tecnología A2 


Servicio de Apoyo a la Investigación Tec 10 Técnico Medio de Ciencia y Tecnología A2 


Servicio de Apoyo a la Investigación Tec 4 Técnico Medio de Ciencia y Tecnología A2 


Servicio de Apoyo a la Investigación Tec 3 Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología C1 


 
6.2.4 PERSONAL TÉCNICO DE LABORATORIO CON DEDICACIÓN AL TÍTULO 
 
El personal de laboratorio de los distintos departamentos vela por el correcto estado de 
los equipos e instalaciones que garanticen un adecuado desarrollo de las actividades 
prácticas, si bien no participa de forma activa en las actividades docentes desarrolladas. 
 


Departamento: Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 
Área de Conocimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática 


 
VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Medio de Ciencia y Tecnología 1 


 
Puesto Personal 
Esc.Tca. Media Ciencia y Tecnología UPCT 1 


 
Grupo Personal 
A2 1 


 
Antigüedad UPCT Total 17 Promedio 17 


 
Titulación Personal 
Doctor Ingeniero 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 15 Promedio 15 


 
Departamento: Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 


Área de Conocimiento: Ingeniería Eléctrica 
 
VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 1 
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Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 1 


 
Grupo Personal 
C1 1 


 
Antigüedad UPCT Total 21 Promedio 21 


 
Titulación Personal 
Técnico Especialista (F.P. II) 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 10 Promedio 10 


 
Departamento: Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 


Área de Conocimiento: Tecnología Electrónica 
 
VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 2 


 
Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 2 


 
Grupo Personal 
C1 2 


 
Antigüedad UPCT Total 52 Promedio 26 


 
Titulación Personal 
Técnico Auxiliar (F.P. I) 1 
Técnico Superior 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 20 Promedio 10 


 
Departamento: Electrónica, Tecnología de Computadoras y Proyectos 


Área de Conocimiento: Arquitectura de Computadores 
 
VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 1 
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Técnico Especialista 1 
 


Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 1 
Esc.Tca. Aux. Ciencia y Tecnología UPCT 1 


 
Grupo Personal 
C1 1 
C2 1 


 
Antigüedad UPCT Total 24 Promedio 12 


 
Titulación Personal 
Técnico Superior 1 
Doctor Ingeniero 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 15 Promedio 7,5 


 
Departamento: Estructuras, Construcción y Expresión Gráfica 


Área de Conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería 
 
VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 1 


 
 


Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 1 


 
Grupo Personal 
C1 1 


 
Antigüedad UPCT Total 15 Promedio  


 
Titulación Personal 
Técnico Superior en Sistemas de Telecom. e Informáticos 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 10 Promedio 10 


 
Departamento: Estructuras, Construcción y Expresión Gráfica 


Área de Conocimiento: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
 


C
SV


: 3
79


50
02


78
52


95
31


33
70


05
04


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 
 
 
 
 
 
 


6-14 
 
 
 


VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 1 


 
Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 1 


 
Grupo Personal 
C1 1 


 
Antigüedad UPCT Total 33 Promedio 33 


 
Titulación Personal 
Técnico Especialista (F.P. II) 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 10 Promedio 10 


 
Departamento: Física Aplicada y Tecnología Naval 


Área de Conocimiento: Física Aplicada 
 
VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 1 


 
Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 1 


 
Grupo Personal 
C1 1 


 
Antigüedad UPCT Total 29 Promedio 29 


 
Titulación Personal 
Técnico Especialista (F.P. II) 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 10 Promedio 10 


 
Departamento: Ingeniería Agronómica 


Área de Conocimiento: Fisiología Vegetal 
 
VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
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Escala Personal 
Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 1 


 
Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 1 


 
Grupo Personal 
C1 1 


 
Antigüedad UPCT Total 20 Promedio 20 


 
Titulación Personal 
Técnico Especialista (F.P. II) 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 10 Promedio 10 


 
Departamento: Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 


Área de Conocimiento: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 
 
VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 2 


 
Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 2 


 
Grupo Personal 
C1 2 


 
Antigüedad UPCT Total 62 Promedio 31 


 
Titulación Personal 
Bachillerato Superior 1 
Técnico Auxiliar (F.P. I) 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 20 Promedio 10 


 
Departamento: Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 


Área de Conocimiento: Ingeniería de los Procesos de Fabricación 
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VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 1 


 
Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 1 


 
Grupo Personal 
C1 1 


 
Antigüedad UPCT Total 19 Promedio 19 


 
Titulación Personal 
Graduado/a en Ing Electr. Industrial y Automática (UPM) 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 10 Promedio 10 


 
Departamento: Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 


Área de Conocimiento: Ingeniería Mecánica 
 
VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 1 


 
Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 1 


 
Grupo Personal 
C1 1 


 
Antigüedad UPCT Total 24 Promedio 24 


 
Titulación Personal 
Técnico Especialista (F.P. II) 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 10 Promedio 10 


 
Departamento: Ingeniería Quimica y Ambiental 


Área de Conocimiento: Química Física 
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VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 3 


 
Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 2 
Técnico Especialista de Laboratorio 1 


 
Grupo Personal 
C1 3 


 
Antigüedad UPCT Total 102 Promedio 34 


 
Titulación Personal 
Técnico Especialista (F.P. II) 2 
Graduado Escolar 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 15 Promedio 5 


 
Departamento: Ingeniería Térmica y de Fluidos 


Área de Conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos 
 
VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 1 


 
Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 1 


 
Grupo Personal 
C1 1 


 
Antigüedad UPCT Total 19 Promedio 19 


 
Titulación Personal 
Técnico Auxiliar (F.P. I) 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 10 Promedio 10 


 
Departamento: Matemática Aplicada y Estadística 


Área de Conocimiento: Matemática Aplicada 
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VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Especialista de Ciencia y Tecnología 1 


 
Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 1 


 
 


Grupo Personal 
C2 1 


 
Antigüedad UPCT Total 17 Promedio 17 


 
Titulación Personal 
Técnico Superior en Sistemas de Telecom. e Informáticos 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 10 Promedio 10 


 
Departamento: Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 


Área de Conocimiento: Ingeniería Telemática 
 
VINCULACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
 


Escala Personal 
Técnico Especialista de Laboratorio 1 


 
Puesto Personal 
Esc.Tca. Básica Ciencia y Tecnolog. UPCT 1 


 
Grupo Personal 
C1 1 


 
Antigüedad UPCT Total 14 Promedio 14 


 
Titulación Personal 
Técnico Especialista (F.P. II) 1 


 
% DEDICACIÓN GIB Total 10 Promedio 10 
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6.3. MECANISMOS PARA REDUCCIÓN DE DESIGUALDADES 
 
6.3.1. UNIDAD DE IGUALDAD 
 
La Unidad de Igualdad de la Universidad Politécnica de Cartagena 
(https://www.upct.es/unidad-de-igualdad/es/inicio) vela por la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres, como medio para conseguir una universidad más democrática, 
equilibrada, igualitaria y tolerante. Tiene como objetivo principal la elaboración del II 
Plan de Acción de Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. Consta de una Comisión formada por la Directora de la Unidad, 
el Vicerrector de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes, la Gerente, y el 
Defensor Universitario así como representantes de los colectivos PAS, PDI y alumnado. 
 
6.3.2. UNIDAD DE APOYO AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD 
 
La Unidad de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (https://www.upct.es/voluntariado-
apoyo-discapacidad/es/inicio/) tiene por objetivos: 


• Garantizar a los alumnos con discapacidad el derecho a estudiar en esta UPCT 
realizando las adaptaciones razonables en función de sus necesidades especiales 


• Garantizar la confidencialidad, la atención personalizada y la canalización de las 
diferentes acciones a realizar 


• Sensibilizar a los estudiantes con discapacidad y sin discapacidad a participar 
como miembros de la Comunidad Universitaria en todas las actividades de 
extensión universitaria y el deporte 


• Fomentar las acciones de carácter personalizado con el estudiante, y los 
referentes dentro de la UPCT (PDI, PAS y Estudiantes) 


• Garantizar el paso de Secundaria y Ciclos Formativos a la Universidad realizando 
las entrevistas necesarias y previendo las posibles adaptaciones, tanto a nivel de 
accesibilidad universal, cognitiva y de docencia. 


• Fomentar la inclusión y el ocio inclusivo con normalidad 
• Difundir la información de ofertas de empleo que lleguen a la Unidad de Apoyo 


al Alumnado con discapacidad 
• Impulsar la sensibilización y la formación ante las diferentes situaciones de 


diversidad 
• Recoger las ideas que promuevan la inclusión. 
• Informar de las entidades colaboradoras para la realización de voluntariado 
• Proponer y canalizar tus ideas, motivaciones e inquietudes solidarias 
• Participar y difundir en las acciones formativas de voluntariado que se realizan 


en el entorno Universitario 
• Informar y difundir otras acciones solidarias eventuales 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


6.1. PROFESORADO 
 


6.1.1. ÁREAS DE CONOCIMIENTO Y DEPARTAMENTOS IMPLICADOS EN LA DOCENCIA. 
 


Las 24 áreas de conocimiento responsables de la docencia del título se agrupan en 12 
Departamentos Académicos de la UPCT que se detallan a continuación: 
 
Departamento de Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 
Área de Ingeniería de Sistemas y Automática 
Área de Ingeniería Eléctrica 
Área de Tecnología Electrónica 
 
Departamento de Economía de la Empresa 
Área de Organización de Empresas 
 
Departamento de Electrónica, Tecnología de Computadores y Proyectos 
Área de Arquitectura de Computadores 
 
Departamento de Estructuras, Construcción y Expresión Gráfica 
Área de Expresión Gráfica en la Ingeniería 
Área de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
 
Departamento de Física Aplicada y Tecnología Naval 
Área de Física Aplicada 
 
Departamento de Ingeniería Agronómica 
Área de Botánica 
Área de Fisiología Vegetal 
Área de Producción Animal 
 
Departamento de Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 
Área de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 
Área de Ingeniería de los Procesos de Fabricación 
Área de Ingeniería Mecánica 
 
Departamento de Ingeniería Química y Ambiental 
Área de Química Física 
Área de Tecnologías del Medio Ambiente 
 
Departamento de Ingeniería Térmica y de Fluidos 
Área de Máquinas y Motores Térmicos 
Área de Mecánica de Fluidos 
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Departamento de Matemática Aplicada y Estadística 
Área de Estadística e Investigación Operativa 
Área de Matemática Aplicada 
 
Departamento de Métodos Cuantitativos, Ciencias Jurídicas y Lenguas Modernas 
Área de Filología Inglesa 
 
Departamento de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Área de Ingeniería Telemática 
Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Área de Teoría de la Señal y Comunicaciones 
 
Para concretar las necesidades de personal académico del título, todas las asignaturas del plan de 
estudios, excepto "Prácticas Externas", "Ampliación de Prácticas Externas" y "Trabajo Fin de Grado", 
han sido asignadas a las áreas de conocimiento que asumirán su docencia. 
 
Para calcular el encargo docente que generan las asignaturas asignadas se ha tenido en cuenta el 
número de grupos de teoría y prácticas en función de la normativa de la UPCT que fija un máximo de 
45 estudiantes para grupos de teoría y 16 estudiantes para grupos de prácticas. Aplicando las “Reglas 
y procedimientos de implantación de grupos en las nuevas enseñanzas adaptadas al EEES” del 
Vicerrectorado de Estudios y Relaciones Internacionales de la Universidad Politécnica de Cartagena 
(https://lex.upct.es/download/8ad66fe0-cb2c-4d9c-a87a-deae3d876187), cada asignatura da lugar 
a 1 grupo de teoría y 3 grupos de prácticas. 
 
En la Tabla 6.1 se detallan: las asignaturas, su número de créditos en el plan de estudios, , el desglose 
en créditos de teoría (Teo) y de práctica (Prc.), el encargo docente a que dan lugar (teniendo en 
cuenta los grupos de teoría y prácticas) y su asignación a áreas de conocimiento. 
 
En la tabla 6.2. se indica, para cada área de conocimiento, el número de créditos del plan de estudios 
y el número de créditos de encargo docente que le corresponde, teniendo en cuenta los grupos de 
teoría y prácticas. 
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TABLA 6.1. ASIGNATURAS, CRÉDITOS Y ENCARGO DOCENTE POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
 


 
Nº de créditos en el 


plan de estudios 


Nº de 
créditos de 


encargo 
docente 


 


ASIGNATURA Total Teo Prc. 1Teo + 3Prc. ÁREA DE CONOCIMIENTO 


Análisis de circuitos 6 4 2 10 Ingeniería Eléctrica 


Anatomía y fisiología humana 6 4 2 10 Producción Animal 


Aplicaciones biomédicas de la inteligencia artificial 3 2 1 5 Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Biología 6 4 2 10 Fisiología Vegetal 


Biomateriales 6 4 2 10 Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 


Biomecánica computacional 3 2 1 5 Ingeniería Mecánica 


Biomecánica de los medios continuos  3 2 1 5 Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras 


Ciencia e ingeniería de materiales 6 4 2 10 Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 


Diseño asistido por ordenador 4,5 3,5 1 6,5 Expresión Gráfica de la Ingeniería 


Electrónica digital 4,5 3,5 1 6,5 Tecnología Electrónica 


Equipos de monitorización diagnóstico y terapia 6 4 2 10 Tecnología Electrónica 


Estadística aplicada 6 4 2 10 Estadística e Investigación Operativa 


Expresión gráfica 6 4 2 10 Expresión Gráfica de la Ingeniería 


Fabricación aditiva de productos sanitarios 4,5 3,5 1 6,5 Ingeniería de los Procesos de Fabricación 


Física I 6 4 2 10 Física Aplicada 


Física II 6 4 2 10 Física Aplicada 


Física médica 3 2 1 5 Física Aplicada 


Fundamentos de electrónica industrial 4,5 3,5 1 6,5 Tecnología Electrónica 


Informática aplicada 6 4 2 10 Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Ingeniería de control 4,5 3,5 1 6,5 Ingeniería de Sistemas y Automática 


Ingeniería de los sistemas de producción 4,5 3,5 1 6,5 Ingeniería de los Procesos de Fabricación 


Inglés técnico 4,5 3,5 1 6,5 Filología Inglesa 


Instrumentación electrónica 6 4 2 10 Tecnología Electrónica 


Interoperabilidad de equipos médicos 6 4 2 10 Ingeniería Telemática 


Introducción a la ingeniería biomédica 6 4 2 10 Tecnología Electrónica 


Matemáticas I 6 4 2 10 Matemática Aplicada 


Matemáticas II 6 4 2 10 Matemática Aplicada 


Matemáticas III 6 4 2 10 Matemática Aplicada 


Mecánica de fluidos 4,5 3,5 1 6,5 Mecánica de Fluidos 


Mecánica de máquinas 6 4 2 10 Ingeniería Mecánica 


Organización y gestión de empresas 6 4 2 10 Organización de Empresas 


Procesado de imágenes médicas 6 4 2 10 Teoría de la Señal y Comunicaciones 


Procesado de señales biomédicas 6 4 2 10 Arquitectura y Tecnología de Computadores 


Proyectos de ingeniería 6 4 2 10 Expresión Gráfica de la Ingeniería 


Química general 6 4 2 10 Química Física 


Realidad virtual en aplicaciones biomédicas 3 2 1 5 Expresión Gráfica de la Ingeniería 


Regulación automática 4,5 3,5 1 6,5 Ingeniería de Sistemas y Automática 


Seguridad hospitalaria 3 2 1 5 Tecnologías del Medio Ambiente 


Sistemas robotizados 6 4 2 10 Ingeniería de Sistemas y Automática 


Tecnología medioambiental 4,5 3,5 1 6,5 Tecnologías del Medio Ambiente 


Termodinámica aplicada 4,5 3,5 1 6,5 Máquinas y Motores Térmicos 


Transmisión del calor 4,5 3,5 1 6,5 Máquinas y Motores Térmicos 
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TABLA 6.2. ÁREAS DE CONOCIMIENTO, CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS ASIGNADOS Y 


ENCARGO DOCENTE 
 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 


Nº de 
créditos en el 


plan de 
estudios 


Nº de 
créditos de 


encargo 
docente 


1Teo + 3Prc. 


Tecnología Electrónica 27 43 


Expresión Gráfica de la Ingeniería 19,5 31,5 


Matemática Aplicada 18 30 


Física Aplicada 15 25 


Ingeniería de Sistemas y Automática 15 23 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 12 20 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 9 15 


Ingeniería Mecánica 9 15 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 9 13 


Máquinas y Motores Térmicos 9 13 


Tecnologías del Medio Ambiente 7,5 11,5 


Ingeniería Eléctrica 6 10 


Fisiología Vegetal 6 10 


Estadística e Investigación Operativa 6 10 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 6 10 


Ingeniería Telemática 6 10 


Organización de Empresas 6 10 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 6 10 


Química Física 6 10 


Filología Inglesa 4,5 6,5 


Mecánica de Fluidos 4,5 6,5 


Botánica 3 5 


Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras 3 5 


Producción Animal 3 5 


TOTAL 216 348 


 
En el caso de "Prácticas Externas" y "Ampliación de Prácticas Externas" el encargo docente se ha 
estimado de la forma que recoge la siguiente tabla:  


 


Asignatura 
Nº créditos en 


el plan de 
estudios 


Nº de horas (30 
horas x créditos) 


Nº de horas 
de tutorías 


Nº de créditos de 
encargo docente 
que generan las 


tutorías 


Nº de créditos de 
encargo docente 
x 40 estudiantes 


Prácticas Externas 6 180 8 0,27 10,8 


Ampliación Prácticas 
Externas 


6 180 8 0,27 10,8 


Total 12 360 16 0,53 21,2 
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En el caso de "Trabajo Fin de Grado", el encargo docente al que da lugar se ha estimado de la forma 
que recoge la siguiente tabla: 


 


Asignatura 
Nº créditos en el 
plan de estudios 


Nº de horas (30 
horas x créditos) 


Nº de 
horas de 
tutorías 


Nº de créditos de 
encargo docente 
que generan las 


tutorías 


Nº de créditos 
de encargo 


docente x 40 
estudiantes 


Trabajo Fin de Grado 12 360 20 0,67 26,8 


 


Si sumamos el encargo docente de las 3 asignaturas (0,53 + 0,67) se estima un encargo docente de 
1,2 ECTS por estudiante que, multiplicado por 40 plazas ofertadas genera un encargo docente total 
de 48 créditos ECTS a repartir entre las áreas docentes participantes. Ese reparto se ha hecho de 
forma proporcional a su participación en la actividad docente del resto del plan de estudios.  


 
TABLA 6.3. ENCARGO DOCENTE TUTORÍAS PRÁCTICAS EXTERNAS Y TFG 


 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 


Encargo docente 


Nº de 
créditos de 
asignaturas 


Peso (%) 


Distribución del número 
de créditos de tutorías 


de "Prácticas Externas" 
y "Ampliación de 


Prácticas Externas" 


Distribución 
del número de 


créditos de 
tutorías de 


TFG 


Distribución del 
número del número 
de créditos TOTAL 


de tutorías 


Tecnología Electrónica 43 12,36 2,62 3,31 5,93 


Expresión Gráfica de la Ingeniería 31,5 9,05 1,92 2,43 4,34 


Matemática Aplicada 30 8,62 1,83 2,31 4,14 


Física Aplicada 25 7,18 1,52 1,92 3,45 


Ingeniería de Sistemas y Automática 23 6,61 1,40 1,77 3,17 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 20 5,75 1,22 1,54 2,76 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 15 4,31 0,91 1,16 2,07 


Ingeniería Mecánica 15 4,31 0,91 1,16 2,07 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 13 3,74 0,79 1,00 1,80 


Máquinas y Motores Térmicos 13 3,74 0,79 1,00 1,80 


Tecnologías del Medio Ambiente 11,5 3,3 0,70 0,88 1,58 


Ingeniería Eléctrica 10 2,87 0,61 0,77 1,38 


Fisiología Vegetal 10 2,87 0,61 0,77 1,38 


Estadística e Investigación Operativa 10 2,87 0,61 0,77 1,38 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 10 2,87 0,61 0,77 1,38 


Ingeniería Telemática 10 2,87 0,61 0,77 1,38 


Organización de Empresas 10 2,87 0,61 0,77 1,38 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 10 2,87 0,61 0,77 1,38 


Química Física 10 2,87 0,61 0,77 1,38 


Filología Inglesa 6,5 1,87 0,40 0,50 0,90 


Mecánica de Fluidos 6,5 1,87 0,40 0,50 0,90 


Botánica 5 1,44 0,31 0,39 0,69 


Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras 5 1,44 0,31 0,39 0,69 


Producción Animal 5 1,44 0,31 0,39 0,69 


TOTAL 348 100 21,20 26,80 48,00 
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En la Tabla 6.4 se detalla la capacidad docente de las áreas implicadas en la docencia de las 
asignaturas del título una vez reconocidos los méritos docentes, investigadores y de gestión que dan 
lugar a reducciones de dicha capacidad según la (“Normativa de determinación de la capacidad 
docente y el encargo docente del profesorado de la UPCT”, (https://lex.upct.es/download/3ff13921-
3864-45dd-aacc-afbeab273992). Por este motivo, no se incluye el encargo docente de las asignaturas 
“Prácticas Externas", "Ampliación de Prácticas Externas" y "Trabajo Fin de Grado". También se 
incluyen los créditos ECTS asignados a cada área y su porcentaje de dedicación calculado como 
porcentaje de la carga docente asignada en el plan de estudios sobre la capacidad docente de los 
docentes implicados en el mismo.  
 


TABLA 6.4. PORCENTAJE DE DEDICACIÓN AL TÍTULO POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 
CAPACIDAD* DOCENCIA GIB* DEDICACIÓN* 


ECTS* ECTS %* 


Tecnología Electrónica 86,9 27 31,07 


Expresión Gráfica de la Ingeniería 60,3 19,5 32,34 


Matemática Aplicada 94,6 18 19,03 


Física Aplicada 63,5 15 23,62 


Ingeniería de Sistemas y Automática 58,1 15 25,82 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 45,1 12 26,61 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 38,5 9 23,38 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 31,5 9 28,57 


Ingeniería Mecánica 83,7 9 10,75 


Máquinas y Motores Térmicos 90,1 9 9,99 


Tecnologías del Medio Ambiente 109,7 7,5 6,84 


Estadística e Investigación Operativa 49,8 6 12,05 


Fisiología Vegetal 57 6 10,53 


Ingeniería Eléctrica 32 6 18,75 


Ingeniería Telemática 15 6 40 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 27 6 22,22 


Organización de Empresas 15 6 40 


Química Física 30 6 20 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 45 6 13,33 


Filología Inglesa 29 4,5 15,52 


Mecánica de Fluidos 29 4,5 15,52 


Botánica 10,5 3 28,57 


Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras 19,9 3 15,08 


Producción Animal 54,8 3 5,47 


Todas (Prácticas Externas)   6   


Todas (Ampliación Prácticas Externas)   6   


Todas (Trabajo Fin de Grado)   12   


TOTAL 1176 240 18,37 


*: Del profesorado implicado en la docencia del título 
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Para tener en cuenta el encargo docente que supone “Prácticas Externas", "Ampliación de Prácticas 
Externas" y "Trabajo Fin de Grado" sobre la capacidad docente, es necesario recurrir a la capacidad 
docente máxima, es decir, antes de aplicar las citadas reducciones.  
 
En la citada “Normativa de determinación de la capacidad docente y el encargo docente del 
profesorado de la UPCT” (https://lex.upct.es/download/3ff13921-3864-45dd-aacc-afbeab273992) 
se especifica que en cómputo anual y con carácter general, la capacidad docente máxima del 
profesorado a tiempo completo podrá ser la que aparece en la siguiente tabla: 
 


TABLA 6.5. CAPACIDAD DOCENTE MÁXIMA EN LA UPCT 
 


 
Tipología del profesorado 


Capacidad 


Docente máxima 


(Créditos) 


Profesores Ayudantes 6 


Profesores Ayudantes Doctor 24 


Profesores a tiempo completo, excepto Catedráticos de Universidad, 


con 3 sexenios de investigación reconocidos y estando el último en 


vigor 


 
16 


Profesores a tiempo completo con 4 sexenios de investigación 


reconocidos y estando el último en vigor 
16 


Profesores a tiempo completo con 5 o más sexenios de investigación 


reconocidos 
16 


Catedráticos de Universidad con 3 sexenios de investigación 


reconocidos y estando el último en vigor 
21 


Profesores a tiempo completo con 2 sexenios de investigación 


reconocidos y estando el último en vigor 
22 


Profesores a tiempo completo con 1 sexenio en vigor  23 


Resto de profesores a tiempo completo 24 


 
En todos los casos, la fecha de referencia para el número y la vigencia de los sexenios es el 31 de 
diciembre del año anterior a aquél para el que se determine la capacidad docente máxima. 
 
En cómputo anual la capacidad docente máxima de los Profesores Asociados y los Profesores 
Docentes de Sustitución será la especificada a continuación: 
 


• Profesor Asociado (o Docente de sustitución) 6+6: 18 créditos. 
• Profesor Asociado (o Docente de sustitución) 5+5: 15 créditos. 
• Profesor Asociado (o Docente de sustitución) 4+4: 12 créditos. 
• Profesor Asociado (o Docente de sustitución) 3+3: 9 créditos. 
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TABLA 6.6. DEDICACIÓN TOTAL AL TÍTULO POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 


Capacidad  
MÁXIMA* 


Encargo docente  (ECTS) 
1 Grupo Teoría  + 3 Grupos Prácticas  


+ Tutoría de Prácticas Externas 
+ Tutoría de Trabajo Fin de Grado 


Dedicación al título 


Nº de créditos 
ECTS 


Nº de créditos 
asignaturas 


ECTS 


Nº de créditos 
P.EMPRESA 


TFG 


Nº de créditos 
TOTAL 
ECTS 


Encargo docente / 
Capacidad Máxima (%) 


Tecnología Electrónica 117 43,00 5,93 48,93 41,82 


Expresión Gráfica en la Ingeniería 78 31,50 4,34 35,84 45,95 


Matemática Aplicada 85 30,00 4,14 34,14 40,16 


Física Aplicada 70 25,00 3,45 28,45 40,64 


Ingeniería de Sistemas y Automática 62 23,00 3,17 26,17 42,21 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 60 20,00 2,76 22,76 37,93 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 65 15,00 2,07 17,07 26,26 


Ingeniería Mecánica 84 15,00 2,07 17,07 20,32 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 43 13,00 1,79 14,79 34,40 


Máquinas y Motores Térmicos 93 13,00 1,79 14,79 15,91 


Tecnologías del Medio Ambiente 124 11,49 1,59 13,08 10,55 


Estadística e Investigación Operativa 62 10,00 1,38 11,38 18,35 


Fisiología Vegetal 72 10,00 1,38 11,38 15,80 


Ingeniería Eléctrica 24 10,00 1,38 11,38 47,41 


Ingeniería Telemática 21 10,00 1,38 11,38 54,19 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 33 10,00 1,38 11,38 34,48 


Organización de Empresas 22 10,00 1,38 11,38 51,72 


Química Física 32 10,00 1,38 11,38 35,56 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 48 10,00 1,38 11,38 23,71 


Filología Inglesa 24 6,50 0,90 7,40 30,82 


Mecánica de Fluidos 24 6,50 0,90 7,40 30,82 


Botánica 24 5,00 0,69 5,69 23,71 


Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras 23 5,00 0,69 5,69 24,74 


Producción Animal 61 5,00 0,69 5,69 9,33 


TOTAL 1351 348 48,00 396 29,31 


*: Del profesorado implicado en la docencia del título 
 
6.1.2. PROFESORADO IMPLICADO EN LA DOCENCIA DEL TÍTULO. 
 
En la UPCT la asignación del profesorado y su dedicación docente a los títulos se hace el curso 
anterior a su impartición. La normativa específica de la Universidad que lo regula es: “Normativa de 
determinación de la capacidad docente y el encargo docente del profesorado de la UPCT”, 
(https://lex.upct.es/download/3ff13921-3864-45dd-aacc-afbeab273992). En las siguientes tablas se 
refleja una estimación del número de profesores que se harán cargo de la actividad docente del 
Grado, clasificados por área de conocimiento y figura docente.  
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TABLA 6.7.  PROFESORES IMPLICADOS EN EL TÍTULO POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 
PROFESORADO 


CU TU CEU TEU CD ASO SUS COL TOTAL 


Tecnología Electrónica 0 4 0 1 0 0 0 0 5 


Expresión Gráfica de la Ingeniería 0 1 0 1 1 1 0 0 4 


Matemática Aplicada 0 4 0 0 0 0 0 0 4 


Ingeniería de Sistemas y Automática 0 3 0 0 0 0 0 0 3 


Física Aplicada 0 1 1 0 0 0 1 0 3 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 1 2 0 0 0 0 0 0 3 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 1 1 0 0 1 0 0 0 3 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 1 1 0 0 0 0 0 0 2 


Ingeniería Mecánica 0 2 0 1 0 1 0 0 4 


Máquinas y Motores Térmicos 0 2 0 0 0 0 2 1 5 


Tecnologías del Medio Ambiente 1 3 0 0 1 1 1 0 7 


Ingeniería Eléctrica 0 0 0 1 0 0 0 0 1 


Organización de Empresas 0 1 0 0 0 0 0 0 1 


Fisiología Vegetal 2 1 0 0 1 0 0 0 4 


Química Física 1 1 0 0 0 0 0 0 2 


Estadística e Investigación Operativa 0 2 0 0 0 1 0 0 3 


Ingeniería Telemática 1 0 0 0 0 0 0 0 1 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 1 0 0 0 0 0 1 0 2 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 0 3 0 0 0 0 0 0 3 


Filología Inglesa 0 1 0 0 0 0 0 0 1 


Mecánica de Fluidos 0 1 0 0 0 0 0 0 1 


Botánica 0 1 0 0 0 0 0 0 1 


Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras 0 0 0 0 1 0 0 0 1 


Producción Animal 1 1 0 0 0 1 0 0 3 


          


TOTAL 10 36 1 4 5 5 5 1 67 


 


CU: 
Catedrático de 


Universidad 
TU: 


Profesor Titular  
de Universidad 


CD: 
Profesor  


Contratado Doctor 


CEU: 
Catedrático de  


Escuela Universitaria 
TEU: 


Profesor Titular  
de Escuela Universitaria 


ASO: 
Profesor  
Asociado 


SUS: 
Docente de 
 Sustitución 


  COL: 
Profesor 


Colaborador 
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En la tabla 6.8 se muestra la contribución de cada figura de profesorado al total de la docencia en el 
Grado. 
 


TABLA 6.8. DEDICACIÓN AL GRADO DEL PROFESORADO IMPLICADO EN LA DOCENCIA 
CLASIFICADO POR FIGURA DOCENTE 


 
Cuerpo docente n % Horas Total Grado 


CU 10 12,70 


TU 36 52,91 


CEU 1 2,78 


TEU 4 15,97 


CD 5 5,06 


ASO 5 4,13 


SUS 5 5,75 


COL 1 0,69 


TOTAL 67 100,00 


 


CU: 
Catedrático de 


Universidad 
TU: 


Profesor Titular  
de Universidad 


CD: 
Profesor  


Contratado Doctor 


CEU: 
Catedrático de  


Escuela Universitaria 
TEU: 


Profesor Titular  
de Escuela Universitaria 


ASO: 
Profesor  
Asociado 


SUS: 
Docente de 
 Sustitución 


  COL: 
Profesor 


Colaborador 
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6.1.3. PERFIL DEL PROFESORADO IMPLICADO EN LA DOCENCIA 
 
En la tabla 6.9 se describe la experiencia docente universitaria, experiencia profesional y méritos 
docentes y de investigación (quinquenios y sexenios) del profesorado implicado en la docencia del 
título, clasificado por figura docente. 


 
TABLA 6.9. MÉRITOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN LA DOCENCIA 


 


Cuerpo 
 


n % 
Años de Experiencia Méritos 


Docente Profesional Quinquenios Doctorado Sexenios 


CU 10 14,92 245 10 44 10 31 


TU 36 53,73 796 48 130 36 68 


CEU 1 1,49 26 5 4 1 1 


TEU 4 5,97 84 6 12 2 0 


CD 5 7,46 77 33 8 5 3 


ASO 5 7,46 89 93 0 2 0 


SUS 5 7,46 35 20 0 2 0 


COL 1 1,49 19 1 3 1 0 


TOTAL 67 100,00 1371 216 201 59 103 


 


CU: 
Catedrático de 


Universidad 
TU: 


Profesor Titular  
de Universidad 


CD: 
Profesor  


Contratado Doctor 


CEU: 
Catedrático de  


Escuela Universitaria 
TEU: 


Profesor Titular  
de Escuela Universitaria 


ASO: 
Profesor  
Asociado 


SUS: 
Docente de 
 Sustitución 


  COL: 
Profesor 


Colaborador 


 
Como se puede observar, un 88,05 % del profesorado implicado en el título cuenta con el grado de 
Doctor, presentando un promedio de: 20,46 años de experiencia docente universitaria, 3 
quinquenios de méritos docentes y 1,53 sexenios de méritos en investigación. 
 
  


C
SV


: 3
98


92
99


52
43


19
38


33
43


14
34


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=398929952431938334314349





 


 


 


 


 


6-12 


 


 


 


TABLA 6.10. AÑOS EXPERIENCIA DEL PROFESORADO POR ÁREA DE CONOCIMIENTO 
 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 
AÑOS EXPERIENCIA 


Docencia Investigación Profesional 


Tecnología Electrónica 113 83 2 


Expresión Gráfica de la Ingeniería 77 33 19 


Matemática Aplicada 99 89 0 


Ingeniería de Sistemas y Automática 62 61 0 


Física Aplicada 42 43 14 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 66 65 2 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 64 61 2 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 47 48 4 


Ingeniería Mecánica 94 47 29 


Máquinas y Motores Térmicos 63 48 20 


Tecnologías del Medio Ambiente 143 143 50 


Ingeniería Eléctrica 21 0 0 


Organización de Empresas 20 20 0 


Fisiología Vegetal 103 104 0 


Química Física 38 49 1 


Estadística e Investigación Operativa 65 41 7 


Ingeniería Telemática 21 24 4 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 39 32 4 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 64 62 3 


Mecánica de Fluidos 20 21 0 


Filología Inglesa 21 21 21 


Botánica 21 21 0 


Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras 10 8 2 


Producción Animal 58 94 32 


TOTAL 1371 1218 216 
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TABLA 6.11. MÉRITOS DEL PROFESORADO POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 
DOCENTES MÉRITOS 


Total Doctores Quinquenios Sexenios 


Tecnología Electrónica 5 5 17 6 


Expresión Gráfica de la Ingeniería 4 3 4 2 


Matemática Aplicada 4 4 16 5 


Ingeniería de Sistemas y Automática 3 3 10 6 


Física Aplicada 3 2 7 3 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 3 3 10 8 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 3 3 11 6 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 2 2 7 5 


Ingeniería Mecánica 4 3 14 3 


Máquinas y Motores Térmicos 5 3 5 2 


Tecnologías del Medio Ambiente 7 6 19 12 


Ingeniería Eléctrica 1 0 6 0 


Organización de Empresas 1 1 3 2 


Fisiología Vegetal 4 4 18 13 


Química Física 2 2 8 7 


Estadística e Investigación Operativa 3 2 8 4 


Ingeniería Telemática 1 1 3 3 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 2 2 4 3 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 3 3 10 8 


Mecánica de Fluidos 1 1 4 1 


Filología Inglesa 1 1 4 0 


Botánica 1 1 4 2 


Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras 1 1 0 0 


Producción Animal 3 3 9 2 


TOTAL 67 59 201 103 


 
TABLA 6.12. TITULACIÓN DEL PROFESORADO 


 
TITULACIÓN Docentes  TITULACIÓN Docentes 


Ingeniería Agronómica 4  Licenciatura en Ciencias Biológicas 2 


Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 1  Licenciatura en Ciencias Físicas 3 


Ingeniería de Telecomunicación 3  Licenciatura en Ciencias Químicas 9 


Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial 6  Licenciatura en Farmacia 3 


Ingeniería en Organización Industrial 2  Licenciatura en Filología Inglesa 1 


Ingeniería Industrial 19  Licenciatura en Informática 2 


Ingeniería Informática 2  Licenciatura en Matemáticas 6 


Ingeniería Química 1  Licenciatura en Veterinaria 1 


     


TITULACIÓN Docentes    


Ingeniería Técnica Industrial - Electrónica 1    


Ingeniería Técnica Industrial - Mecánica 1    
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TABLA 6.13. TITULACIÓN DEL PROFESORADO POR ÁREA DE CONOCIMIENTO 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTO DOCENTES TITULACIÓN 


Ingeniería de Sistemas y Automática 
1 Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 


2 Ingeniería Industrial 


Ingeniería Eléctrica 1 Ingeniería Técnica Industrial - Electrónica 


Tecnología Electrónica 
3 Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial 


2 Ingeniería Industrial 


Organización de Empresas 1 Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 


1 Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial 


1 Ingeniería Industrial 


1 Licenciatura en Informática 


Expresión Gráfica de la Ingeniería 
1 Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial 


3 Ingeniería Industrial 


Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras 1 Ingeniería Industrial 


Física Aplicada 
1 Ingeniería en Organización Industrial 


2 Licenciatura en Ciencias Físicas 


Botánica 1 Licenciatura en Ciencias Biológicas 


Fisiología Vegetal 
1 Licenciatura en Ciencias Biológicas 


3 Licenciatura en Ciencias Químicas 


Producción Animal 
2 Ingeniería Agronómica 


1 Licenciatura en Veterinaria 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 
1 Ingeniería Química 


2 Licenciatura en Ciencias Químicas 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 
1 Ingeniería Industrial 


1 Ingeniería Informática 


Ingeniería Mecánica 
3 Ingeniería Industrial 


1 Ingeniería Técnica Industrial - Mecánica  


Química Física 2 Licenciatura en Ciencias Químicas 


Tecnologías del Medio Ambiente 


3 Ingeniería Agronómica 


1 Ingeniería en Organización Industrial 


1 Licenciatura en Ciencias Químicas 


2 Licenciatura en Farmacia 


Máquinas y Motores Térmicos 5 Ingeniería Industrial 


Mecánica de Fluidos 1 Ingeniería Industrial 


Estadística e Investigación Operativa 3 Licenciatura en Matemáticas 


Matemática Aplicada 
1 Licenciatura en Ciencias Químicas 


3 Licenciatura en Matemáticas 


Filología Inglesa 1 Licenciatura en Filología Inglesa 


Ingeniería Telemática 1 Ingeniería de Telecomunicación 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 
1 Ingeniería Informática 


1 Licenciatura en Informática 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 
2 Ingeniería de Telecomunicación 


1 Licenciatura en Ciencias Físicas 
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TABLA 6.14. TITULACIÓN DEL PROFESORADO POR ASIGNATURAS 
 
ASIGNATURA DOCENTES TITULACIÓN 


Análisis de Circuitos 1 Ingeniería Técnica Industrial - Electrónica 


Anatomía y Fisiología Humana 


2 Ingeniería Agronómica 


1 Licenciatura en Ciencias Biológicas* 


1 Licenciatura en Veterinaria 


Aplicaciones Biomédicas de la Inteligencia Artificial 


1 Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial 


1 Ingeniería Industrial 


1 Licenciatura en Informática* 


Biología 


1 Licenciatura en Ciencias Biológicas* 


1 Licenciatura en Ciencias Físicas 


2 Licenciatura en Ciencias Químicas 


Biomateriales 
1 Ingeniería Química 


1 Licenciatura en Ciencias Químicas* 


Biomecánica Computacional 1 Ingeniería Industrial 


Biomecánica de los Medios Continuos  1 Ingeniería Industrial 


Ciencia e Ingeniería de Materiales 1 Licenciatura en Ciencias Químicas 


Diseño Asistido por Ordenador 1 Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial 


Electrónica Digital 
1 Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial* 


1 Ingeniería Industrial 


Equipos de Monitorización Diagnóstico y Terapia 1 Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial 


Estadística Aplicada 3 Licenciatura en Matemáticas 


Expresión Gráfica 2 Ingeniería Industrial 


Fabricación Aditiva de Productos Sanitarios 1 Ingeniería Informática 


Física I 1 Ingeniería en Organización Industrial 


Física II 1 Licenciatura en Ciencias Físicas 


Física Médica 1 Licenciatura en Ciencias Físicas 


Fundamentos de Electrónica Industrial 1 Ingeniera en Automática y Electrónica Industrial 


Informática Aplicada 
1 Ingeniería Informática 


1 Licenciatura en Informática* 


Ingeniería de Control 1 Ingeniería Industrial 


Ingeniería de los Sistemas de Producción 1 Ingeniería Industrial 


Inglés Técnico 1 Licenciatura en Filología Inglesa 


Instrumentación Electrónica 
1 Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial 


1 Ingeniería Industrial 


Interoperabilidad de Equipos Médicos 1 Ingeniería de Telecomunicación 


Introducción a la Ingeniería Biomédica 1 Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial 


Matemáticas I 2 Licenciatura en Matemáticas 


Matemáticas II 2 Licenciatura en Matemáticas 


Matemáticas III 
1 Licenciatura en Ciencias Químicas 


1 Licenciatura en Matemáticas* 


Mecánica de Fluidos 1 Ingeniería Industrial 


Mecánica de Máquinas 
2 Ingeniería Industrial* 


1 Ingeniería Técnica Industrial - Mecánica 


Organización y Gestión de Empresas 1 Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial 


Procesado de Imágenes Médicas 
2 Ingeniería de Telecomunicación* 


1 Licenciatura en Ciencias Físicas 
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Procesado de Señales Biomédicas 


1 Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial 


1 Ingeniería Industrial 


1 Licenciatura en Informática* 


Proyectos de Ingeniería 1 Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial 


Química General 2 Licenciatura en Ciencias Químicas 


Realidad Virtual en Aplicaciones Biomédicas 1 Ingeniería Industrial 


Regulación Automática 1 Ingeniería Industrial 


Seguridad Hospitalaria 


1 Ingeniería Agronómica 


1 Ingeniería en Organización Industrial 


1 Licenciatura en Ciencias Químicas 


4 Licenciatura en Farmacia* 


Sistemas Robotizados 1 Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 


Tecnología Medioambiental 1 Licenciatura en Farmacia 


Termodinámica Aplicada 3 Ingeniería Industrial 


Transmisión del Calor 3 Ingeniería Industrial 


*: Profesor Responsable 


 
Seguidamente, se incluye información detallada sobre el perfil académico (titulación, acreditación), 
docente (antigüedad y ámbito de experiencia), investigador (años de experiencia y ámbito de 
experiencia), profesional (años de experiencia y ámbito de experiencia) del profesorado, todo ello 
por ámbitos de conocimiento.   
 


Departamento: Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 


Área de Conocimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática 


 


Ámbito Docente Ingeniería de Control y Robótica 


Ámbito Investigador Robótica 


 


Departamento: Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 


Área de Conocimiento: Ingeniería Eléctrica 


 


Ámbito Docente Teoría de Circuitos 


 


Departamento: Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 


Área de Conocimiento: Tecnología Electrónica 


 


Ámbito Docente Fundamentos de Electrónica Industrial 


Ámbito Docente Electrónica Digital 


Ámbito Docente Instrumentación Electrónica 


Ámbito Docente Ingeniería Biomédica 


Ámbito Investigador Ingeniería Biomédica 


Ámbito Investigador Instrumentación Electrónica 


Ámbito Investigador Visión Artificial 


Ámbito Profesional Ingeniería de Instrumentación Industrial 
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Departamento: Economía de la Empresa 


Área de Conocimiento: Organización de Empresas 


 


Ámbito Docente Organización de Empresas 


Ámbito Investigador Gestión del Conocimiento, Gestión de la Tecnología 


 


Departamento: Electrónica, Tecnología de Computadores y Proyectos 


Área de Conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 


 


Ámbito Docente Inteligencia Artificial 


Ámbito Docente Arquitectura del Hardware 


Ámbito Docente Ingeniería Biomédica 


Ámbito Investigador Ingeniería Biomédica 


Ámbito Investigador Sistemas Electrónicos 


Ámbito Investigador Arquitectura del Hardware 


Ámbito Profesional Sistemas Electrónicos 


 


Departamento: Estructuras, Construcción y Expresión Gráfica 


Área de Conocimiento: Expresión Gráfica de la Ingeniería 


 


Ámbito Docente Expresión Gráfica en la Ingeniería 


Ámbito Docente Diseño Asistido por Ordenador 


Ámbito Docente Proyectos de Ingeniería 


Ámbito Investigador Realidad Virtual 


Ámbito Investigador Ingeniería Biomédica 


Ámbito Profesional Ingeniería Industrial 


Ámbito Profesional Robótica Industrial 


 


Departamento: Estructuras, Construcción y Expresión Gráfica 


Área de Conocimiento: Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras 


 


Ámbito Docente Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 


Ámbito Investigador Análisis Avanzado y Optimización Estructural 


Ámbito Profesional Ingeniería de Estructuras 


 


Departamento: Física Aplicada y Tecnología Naval 


Área de Conocimiento: Física Aplicada 


 


Ámbito Docente Física Aplicada 


Ámbito Investigador Física Médica 


Ámbito Investigador Historia de la Ciencia 


Ámbito Investigador Técnico Industrial 


Ámbito Profesional Física Médica (Universidad de Oxford) 


Ámbito Profesional Física Naval (Armada) 
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Departamento: Ingeniería Agronómica 


Área de Conocimiento: Botánica 


 


Ámbito Docente Biología 


Ámbito Investigador Biología 


 


Departamento: Ingeniería Agronómica 


Área de Conocimiento: Fisiología Vegetal 


 


Ámbito Docente Biología 


Ámbito Docente Bioquímica 


Ámbito Docente Biotecnología  


Ámbito Docente Fisiología  


Ámbito Investigador Biología  


Ámbito Investigador Biotecnología  


Ámbito Investigador Fisiología  


Ámbito Profesional Investigación en Biotecnología (Universidad de Nottingham) 


 


Departamento: Ingeniería Agronómica 


Área de Conocimiento: Producción Animal 


 


Ámbito Docente Biotecnología 


Ámbito Docente Fisiología 


Ámbito Docente Producción Animal 


Ámbito Investigador Biotecnología 


Ámbito Investigador Genética 


Ámbito Profesional Investigación (INIA) 


Ámbito Profesional Cuerpo Superior Facultativo Salud Pública 


 


Departamento: Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 


Área de Conocimiento: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 


 


Ámbito Docente Ingeniería de los Materiales 


Ámbito Investigador Tribología 


Ámbito Investigador Polímeros 


Ámbito Investigador Corrosión 


Ámbito Profesional Ingeniería de Organización Industrial 


Ámbito Profesional Laboratorio de Calidad (Industria Farmacéutica) 


 


Departamento: Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 


Área de Conocimiento: Ingeniería de los Procesos de Fabricación 


 


Ámbito Docente Ingeniería de Fabricación 


Ámbito Investigador Tecnologías de Fabricación 


Ámbito Investigador Fabricación Aditiva 


Ámbito Profesional Ingeniería Industrial 
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Departamento: Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 


Área de Conocimiento: Ingeniería Mecánica 


 


Ámbito Docente Ingeniería Mecánica 


Ámbito Docente Biomecánica 


Ámbito Investigador Sistemas Mecánicos 


Ámbito Investigador Biomecánica  


Ámbito Profesional Ingeniería Industrial 


Ámbito Profesional Ingeniería de Calidad 


Ámbito Profesional Ingeniería de Mantenimiento 


 


Departamento: Ingeniería Química y Ambiental 


Área de Conocimiento: Química Física 


 


Ámbito Docente Química 


Ámbito Docente Ingeniería Química 


Ámbito Investigador Eletroquímica 


Ámbito Investigador Polímeros 


Ámbito Profesional Investigación (Instituto de Investigación de Empresa) 


 


Departamento: Ingeniería Química y Ambiental 


Área de Conocimiento: Tecnologías del Medio Ambiente 


 


Ámbito Docente Tecnología Medioambiental 


Ámbito Docente Seguridad e Higiene  


Ámbito Investigador Contaminación Atmosférica 


Ámbito Investigador Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente 


Ámbito Investigador Contaminación Ambiental 


Ámbito Investigador Aerobiología 


Ámbito Investigador Toxicología Ambiental 


Ámbito Profesional Farmacia 


Ámbito Profesional Ingeniería Ambiental 


Ámbito Profesional Ingeniería de Calidad 


Ámbito Profesional Inspección de Salud Pública 


Ámbito Profesional Prevención de Riesgos Profesionales 


 


Departamento: Ingeniería Térmica y de Fluidos 


Área de Conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos 


 


Ámbito Docente Ingeniería Térmica 


Ámbito Docente Maquinas y Motores Térmicos 


Ámbito Investigador Seguridad Nuclear 


Ámbito Investigador Ingeniería Térmica 


Ámbito Profesional Seguridad Nuclear 


Ámbito Profesional Ingerniería de Calidad 


Ámbito Profesional Ingeniería Industrial 
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Departamento: Ingeniería Térmica y de Fluidos 


Área de Conocimiento: Mecánica de Fluidos 


 


Ámbito Docente Mecánica de Fluidos 


Ámbito Investigador Mecánica de Fluidos 


 


Departamento: Matemática Aplicada y Estadística 


Área de Conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 


 


Ámbito Docente Estadística Aplicada 


Ámbito Investigador Estadística Aplicada 


Ámbito Profesional Enseñanza Secundaria (Matemáticas) 


 


Departamento: Matemática Aplicada y Estadística 


Área de Conocimiento: Matemática Aplicada 


 


Ámbito Docente Matemática Aplicada 


Ámbito Investigador Divulgación Matemática 


Ámbito Investigador Matemática Aplicada 


Ámbito Investigador Topología 


 


Departamento: Métodos Cuantitativos, Ciencias Jurídicas y Lenguas Modernas 


Área de Conocimiento: Filología Inglesa 


 


Ámbito Docente Inglés Técnico  


Ámbito Investigador Traducción 


Ámbito Profesional Docencia en Secundaria 


 


Departamento: Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 


Área de Conocimiento: Ingeniería Telemática 


 


Ámbito Docente Ingeniería Telemática 


Ámbito Investigador Ingeniería Biomédica 


Ámbito Profesional Ingeniería de Sistemas 


 


Departamento: Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 


Área de Conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


 


Ámbito Docente Informática Aplicada 


Ámbito Docente Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Ámbito Investigador Ingeniería del Software 


Ámbito Investigador Sistemas en Tiempo Real, Ingeniería de Requisitos 


Ámbito Profesional Análisis de Sistemas 


Ámbito Profesional Ingeniería del Software 
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Departamento: Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 


Área de Conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones 


 
 


Ámbito Docente Teoría y Procesado de la Señal 


Ámbito Docente Procesado de Imágenes 


Ámbito Docente Inteligencia Artificial 


Ámbito Investigador Inteligencia Artificial 


Ámbito Investigador Procesado de Señales Biomédicas 


Ámbito Investigador Procesado Imágenes Médicas 


Ámbito Profesional Ingeniería Biomédica 


Ámbito Profesional Ingeniería de Calidad 


 


6.1.4. TUTORES PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
Según el “Reglamento para la realización de prácticas externas de estudiantes universitarios en 
entidades colaboradoras de la Universidad Politécnica de Cartagena” 
(https://lex.upct.es/download/d646c027-3a8e-4db1-bd12-f4f76cf5dcbb) para la realización de las 
prácticas externas los estudiantes contarán con un tutor de la entidad colaboradora y un tutor 
académico de la Universidad.  
 
El tutor designado por la entidad colaboradora será una persona vinculada a la misma, con 
experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. El 
coordinador de las prácticas externas del título podrá pedir documentación justificativa a la entidad 
colaboradora sobre el tutor de designado por esta.  
 
El tutor académico será un profesor de la Universidad, con preferencia de la propia estructura 
responsable de título, en el que se encuentre matriculado el estudiante y en todo caso afín al área 
de conocimiento a la que se vincula la práctica. El Centro procurará que todas las áreas de 
conocimiento presentes en la Escuela cuenten con la adscripción de, al menos, un tutor.  
 
La asignación de tutor académico concreto para una práctica será realizada por el coordinador de las 
prácticas externas de la titulación.  El tutor académico podrá ser propuesto por la entidad 
colaboradora, pero deberá contar con el visto bueno del responsable de las prácticas del Centro.  
 
Para la puesta en marcha del título se propondrán tutores académicos, pertenecientes áreas de 
conocimiento con docencia en la titulación. Una vez aprobado el título se procederá a constituir una 
cohorte de tutores externos ligados a las entidades colaboradoras. El listado de entidades 
colaboradoras con las que se mantiene convenio de colaboración para la realización de las prácticas 
externas se encuentra en el Anexo 7.  
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TABLA 6.15. DOCENTES CON EXPERIENCIA EN LA TUTORIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
 


ÁREA DE CONOCIMIENTO TUTORES 


Tecnología Electrónica 5 


Expresión Gráfica de la Ingeniería 3 


Matemática Aplicada 2 


Ingeniería de Sistemas y Automática 1 


Física Aplicada 0 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 3 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 2 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 2 


Ingeniería Mecánica 2 


Máquinas y Motores Térmicos 4 


Tecnologías del Medio Ambiente 5 


Ingeniería Eléctrica 0 


Organización de Empresas 1 


Fisiología Vegetal 3 


Química Física 1 


Estadística e Investigación Operativa 0 


Ingeniería Telemática 1 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 1 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 2 


Mecánica de Fluidos 0 


Filología Inglesa 0 


Botánica 0 


Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras 0 


Producción Animal 2 


TOTAL 40 


 
Para la gestión de los tutores académicos de las prácticas externas, la universidad cuenta con un 
portal dedicado (https://pem.upct.es/faq-tutor-academico).  
 
El personal académico del título tiene experiencia en la tutorización de prácticas externas (40 de 
los 67 docentes implicados en la docencia), existiendo un programa de formación del profesorado 
con el fin de capacitar a los docentes que no la tengan.  
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Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ANEXO 7: RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS 
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7. RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 
 
7.1.1. INFRAESTRUCTURAS DEL CENTRO 
 
La ETSII está ubicada en el edificio histórico del Antiguo Hospital de Marina. Este 
edificio de 30.000 m2, supone para nuestra Escuela vislumbrar el objetivo de cubrir 
buena parte de sus necesidades en cuanto a aulas, sedes departamentales, servicios y 
laboratorios. 
 
A pesar de que un siglo es un periodo de tiempo considerable, es poco en relación con 
los 250 años de nuestra sede: el Real Hospital de Antiguones (denominación fundacional 
del edificio, y que debe su nombre a que toda esta zona estaba llena de restos de 
edificios de la época romana y bizantina, que en buena parte fueron destruidos por las 
obras del Hospital). El Antiguo Hospital de Marina es quizás, junto con la Catedral de 
Murcia, el edificio monumental más grandioso por sus proporciones, construcción y 
originalidad que tenemos en nuestra Comunidad.  
 
El edificio, que cuenta con un total de tres plantas, sótano y planta bajo cubierta, se 
encuadra dentro de una serie de obras militares realizadas en la plaza fuerte de 
Cartagena en el siglo XVIII (Real Arsenal, Murallas, Cuartel de Antiguones...), siendo sin 
duda la más destacable de todas ellas, como fruto de un proyecto histórico muy 
ambicioso desde una perspectiva actual ya que el Hospital estaba pensado para albergar 
entre 4000 y 9000 enfermos. En 1749 comenzaron las obras bajo la dirección de D. 
Sebastián Feringán, acabando las mismas en 1762. Muchos personajes históricos están 
ligados a su construcción por diversos motivos (Carlos III, Jorge Juan...) y sus muros han 
sido testigos mudos de numerosos acontecimientos históricos.  
 
Durante sus más de 200 años de existencia, su utilización ha sido diversa (hospital 
militar, viviendas para usos militares, cuartel, almacén...l), y ha tenido diferentes 
propietarios como son la Marina, la Real Hacienda, el Ministerio de la Guerra y por 
último nuestra Universidad, tras abandonarlo la Armada en los años 80 y quedar en 
situación de deterioro en la década de los 90. 
 
En la actualidad, el Antiguo Hospital de Marina, con sus 170 metros de fachada, cuenta 
con tres plantas, un sótano y una planta bajo cubierta. En el sótano, que 
originariamente era un depósito de agua de gran capacidad dónde se recogían las aguas 
pluviales -puede hacerse por curiosidad un pequeño cálculo de su capacidad y por tanto 
de la dificultad de llenar estos aljibes-, se encuentra una buena parte de las aulas del 
edificio, que consisten en un total de 15 aulas con una capacidad para 1600 estudiantes. 
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La planta baja consta de dos patios -Levante y Poniente- ambos de geometría cuadrada, 
en los que se ubican diversas aulas y servicios. En el Patio de Levante se encuentra la 
Dirección de la Escuela, la Delegación de Estudiantes, la Sala de Juntas, la sede de 
algunas cátedras y asociaciones y algunas aulas de informática, mientras que en el 
Patio de Poniente se dispone de sedes departamentales y la mayor parte de las aulas 
de informática del edificio (https://www.etsii.upct.es/pdfs/Informacion_adi-
muralla.pdf). Desde cualquiera de estos patios se puede acceder a la cafetería y a la 
planta sótano. 
 


 
Figura 7.1.- Antiguo Hospital Real de Marina – Sede de la ETSII  


(Proyecto Martín Lejárraga) 
 
En las restantes plantas se ubican las sedes de la mayoría de los Departamentos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena con docencia en la Escuela. En general, en cada 
una de las galerías que delimitan externamente a los patios, se localiza una sede 
departamental. Estas galerías contienen los despachos del profesorado y una parte de 
los laboratorios utilizados para actividades de docencia e investigación. Así mismo, la 
nave central del edificio acoge el Salón de Grados, el Aula Sebastián Feringán y un 
Paraninfo de gran capacidad. 
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Aulas Convencionales Capacidad Descripción 


PS-1 198 puestos 


Aulas convencionales de 
docencia con pizarra, 
proyector y pantalla 


PS2 a PS-15 108 
(1512 alumnos) 


P1-2 40 puestos 


P1-3 46 puestos 


P1-4 44 puestos 


P1-5 35 puestos 


P1-6 35 puestos 


P1-7 48 puestos 


P1-8 47 puestos 


P1-9 35 puestos 


PB-3 36 puestos 


PB-5 80 puestos 


PB-6 80 puestos 
 


Aulas de Informática Capacidad Descripción 


Sala 1 24 + 1 PCs (48 alumnos) 


Aula para prácticas de 
informática con pizarra, 


cañón de video y pantalla 
de proyección 


Sala 2 19 + 1 PCs (38 alumnos) 


Sala 3 20 + 1 PCs (40 alumnos) 


Sala 4 24 + 1 PCs (48 alumnos) 


Sala 5 20 + 1 PCs (40 alumnos) 


Sala 6 20 + 1 PCs (40 alumnos) 


Info-Máster 20 + 1 PCs (40 alumnos) 
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Aulas Flexibles Capacidad Descripción 


PB-1 35 puestos 


Aula con mobiliario flexible 
para actividades 


cooperativas, cañón de 
video y pantalla de 


proyección. 


PB-2 
 35 puestos 


Aula con mobiliario flexible 
para actividades 


cooperativas, cañón de 
video y pantalla de 


proyección. 
 


Aulas de Estudio Capacidad Descripción 


Sala de Estudio 1 48 puestos Zona de estudio con 
soporte WiFi 


Sala de Estudio 2 52 puestos Zona de estudio con 
soporte WiFi 


 
Espacios Singulares Capacidad Descripción 


Salón de Grados 72 puestos 


Salón para conferencias y 
actividades de exposición y 


defensa de Trabajos  
Fin de Estudios 


Sala de Usos Múltiples 32 puestos 


Aula con mobiliario flexible 
para actividades 


cooperativas, pizarra 
digital, cañón de video y 
pantalla de proyección 


Aula Sebastián Feringán 93 puestos 


Salón para conferencias y 
actividades de exposición y 


defensa de Trabajos  
Fin de Estudios 
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7.1.2. CRAI BIBLIOTECA 
 
Desde el punto de vista de la UPCT, las bibliotecas universitarias, como servicios flexibles 
y sensibles a los cambios de su entorno, se han convertido en Centros de Recursos para 
el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), cuya misión fundamental es apoyar la creación 
de conocimiento (aprendizaje e investigación) y el cambio pedagógico, tratando de 
atender las necesidades reales de profesores y estudiantes relacionadas con todos los 
aspectos de la información (conocimiento, acceso, gestión, legalidad, etc.). 
 
El CRAI de la UPCT es la nueva biblioteca, un espacio flexible, físico y virtual, donde 
convergen y se integran recursos documentales, infraestructuras tecnológicas, recursos 
humanos, espacios y equipamientos diversos, así como servicios (in situ o accesibles vía 
red) orientados al aprendizaje del alumno, a la docencia y a la investigación. 
 
Actualmente el CRAI de nuestra Universidad cuenta con tres puntos de servicio, situados 
en el Campus de Alfonso XIII, Campus Muralla del Mar y Campus CIM. La superficie total 
es de 4.309 m2. Las condiciones de luminosidad, climatización y acústica en los espacios 
del CRAI son excelentes. 
 
El horario de apertura normal es de lunes a viernes de 8:30 a 21:00. En períodos de 
exámenes este horario se amplía hasta las 00:00, y se abre fines de semana y festivos de 
8:30 a 14:00 y de 15:30 a 21:00. 
 
El número total de puestos de lectura es de 1.114, de diversas características: 
 


• puestos para el trabajo en silencio y reflexivo, 831 
• puestos de trabajo en grupo, 164 
• puestos en seminarios de aprendizaje colectivo, 119 (salas de 


autoaprendizaje de idiomas, salas de formación en competencias 
informacionales) 


 
El fondo documental de nuestra Universidad consta de más de 350.000 monografías, 
7.663 publicaciones periódicas entre las que se encuentran revistas de apoyo a 
investigación, y 67 bases de datos (suscripción), y 20.124 ejemplares de material no 
libarario (vídeos, cdrom, microformas, etc.) 
 
Toda la bibliografía básica recomendada por los profesores en sus guías docentes está 
disponible en el CRAI biblioteca y disponemos de una aplicación para su acceso y control. 
Los fondos están informatizados y a libre acceso en la propia biblioteca y los recursos 
electrónicos accesibles desde fuera de la Universidad a través del portal de acceso 
seguro (VPN). Los usuarios disponen de un integrador de recursos y de un único punto 
de acceso a la totalidad de los recursos disponibles: el Buscador UPCT, un Discovery de 
última generación. 
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Con respecto al equipamiento informático, toda la biblioteca-CRAI tiene acceso wifi y 
los usuarios disponen de 188 PCs para su uso/préstamo en la biblioteca-CRAI (67 
portátiles y 121 sobremesa). En todos los PCs están instaladas o tienen acceso a además 
en dichos PCs hay instaladas más de 55 aplicaciones docentes para el aprendizaje. Los 
usuarios también disponen de otro tipo de equipamiento como impresoras color y B/N, 
escáner documental, cañones de vídeo portátiles, tabletas digitales, e- reader (2) y Ipads 
(4). 
 
Con respecto a los servicios prestados, son muy variados, desde los tradicionales como 
préstamo de libros, edición electrónica, ayuda en línea, información bibliográfica, 
servicios de autoaprendizaje de idiomas, competencias informacionales, préstamo 
interbibliotecario, prensa diaria, reprografía, etc. 
 
Además, disponemos de un Repositorio Digital para la publicación en abierto de la 
producción intelectual de la UPCT y donde están publicadas en abierto, siguiendo las 
recomendaciones de la Política de Acceso Abierto de la UPCT: tesis, proyectos fin de 
carrera, proyectos fin de grado, fin de máster. En la actualidad, el Repositorio cuenta 
con más de 4.000 documentos en acceso libre. Los servicios de préstamo y descarga de 
documentos, son ágiles. 
 
También se dispone de un Portal OpenCourseWare (http://ocw.bib.upct.es/) con 
materiales docentes de diferentes asignaturas publicados en abierto. 
 
7.1.3. SERVICIO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA (SAIT) 
 
El Servicio de Apoyo a la Investigación Tecnológica (SAIT) agrupa servicios 
especializados de instrumentación y herramientas de diseño y cálculo científico que por 
sus características superan el ámbito de actuación de un solo departamento o centro y 
tiene como finalidad principal facilitar el trabajo de las diversas unidades y grupos de 
investigación de la UPCT, obteniendo el máximo rendimiento de los recursos 
disponibles. Presta servicio además a empresas e instituciones ajenas a la UPCT. 
 
Para desarrollar al máximo las potencialidades de los servicios de investigación, la UPCT 
proyectó y construyó un edificio de altas prestaciones técnicas que pudiera albergar 
con garantías los equipamientos técnicos del SAIT. El edificio de I+D+I es, desde enero 
de 2008 la sede del SAIT, se trata de un edificio funcional y moderno dotado de 
instalaciones especiales como son distintas calidades de agua, gases técnicos, corriente 
estabilizada, sistemas de alimentación ininterrumpida de corriente y sistemas de 
refrigeración y climatización. 
 
Entre los diferentes servicios de apoyo a la docencia e investigación que proporciona 
le SAIT caben destacar los siguientes: 
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A) SERVICIO DE INSTRUMENTACIÓN TECNOLÓGICA  
 


• Laboratorio General 
Capacidad: 30 Puestos.  
Técnicas de rayos X. Reología. Espectrometría de emisión por chispa. 
Espectrofotometría infrarroja. Análisis de carbono y nitrógeno. Técnicas de 
análisis térmico. Técnicas de separación. Sistemas de purificación de agua. 
Hornos programables. Digestión por microondas. Molienda y prensado. 
Nitrógeno líquido. 


 
• Sala Limpia 


Capacidad: 20 Puestos.  
Espectrometría de masas de plasma acoplado inductivamente. 
Espectrometría de emisión atómica por plasma de acoplamiento inductivo. 
Cromatografía iónica con detección óptica. 


 
• Laboratorio de Microscopía Electrónica de Barrido 


Capacidad: 20 Puestos.  
Microscopía electrónica de barrido. Microanálisis por energías dispersivas 
de rayos X. Criomicroscopía. Deshidratación por punto crítico. Sistema de 
metalización. Sombreado con carbono. Estereomicroscopía trinocular. 
Producción de nieve carbónica. 


 
• Laboratorio de Microscopía Electrónica de Transmisión 


Capacidad: 15 Puestos.  
Microscopía electrónica de transmisión. Microanálisis por energías 
dispersivas de rayos X. Ultramicrotomo con unidad de criocorte. 
Adelgazamiento de muestras por bombardeo iónico. 


 
• Laboratorio de Tribología 


Capacidad: 10 Puestos.  
Tribología rotatoria. 
Tribología alternante. 


 
• Laboratorio Auxiliar 


Capacidad: 15 Puestos.  
Análisis de tamaño de partículas por difracción láser. 
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B) SERVICIO DE DISEÑO INDUSTRIAL Y CÁLCULO CIENTÍFICO. 
 


• Salas de prototipado y escaneado 3D 
Capacidad: 15 Puestos.  
Sistema de Medida 3D de proyección de patrones Steinbichler COMET 5 
1.4M con campos de medida desde 80 hasta 800 mm y un Escáner portátil 
3D HANDYSCAN REVscan con resolución 0.1mm y precisión de hasta 
0.05mm. El SEDIC de la UPCT cuenta con equipamiento para la fabricación 
por impresión aditiva BST (Breakaway Support Technology) en ABS (grosor 
de capa 0,245 mm), polipropileno (grosor de capa 0,016 mm), PLA y otros 
mediante FDM (grosor de capa 0,06 mm). Este servicio cuenta también con 
un taller mecánico de apoyo a la fabricación que permite llevar a cabo tareas 
de fabricación convencional como el fresado, taladrado, rectificado y 
soldadura de elementos plásticos y metálicos. Para la fabricación de 
prototipos electrónicos, cuenta con un taller especializado dotados de un 
sistema LPKF ProtoLaser S de fresado controlado por ordenador, estación 
de soldadura SMD y sistema de serigrafiado de placas de circuito impreso. 
Para la calibración y caracterización de sistemas electrónicos cuenta con un 
calibrador multipropósito, instrumentación electrónica de laboratorio 
(osciloscopio, generador de señal, fuentes de alimentación) y otros 
(capacímetro, analizador vectorial de redes, etc.). 
 


• Sala de inmersión en realidad virtual 
Capacidad: 15 Puestos. 
Sala de realidad inmersiva 3D dotada de equipamiento para interacción con 
escenas. 


 
• Aula de I+D+I 


Capacidad: 24 Puestos. 
Aula de I+D+I con software específico (EUROPRACTICE, CATIA, ANSYS, 
PHOENICS, MATLAB). 


 
• Estaciones de trabajo 3D: 


Dos equipos y granja de renderizado disponibles para uso según petición de 
reserva. Equipos de modelado, renderizado y creación y reproducción de 
escenas 3D. Granja de renderizado de 80 cores Intel Xeon E5530 a 2,40 GHz 
en 10 nodos de computación con 24 GBytes de RAM.  
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7.1.4. INFRAESTRUCTURAS ESPECÍFICAS DE LOS DEPARTAMENTOS  
 


Laboratorio de Matemática Aplicada y Estadística 
Capacidad: 20 puestos.  
Equipos principales: 20 PCs con software de docencia e investigación (Matlab, R, 
SPSS, Octave, etc.). 
 
Laboratorio de Física Aplicada 
Capacidad 10 puestos.  
Equipos principales: Calibrado de un muelle, medida de longitudes, momento de 
inercia, péndulo reversible de Kater, péndulo de torsión, péndulo simple, 
calorímetro, aparato para la ley de gases, polímetros, osciloscopio, generadores 
de señales. Microondas, medidores de campo eléctrico y magnético. 
 
Laboratorio de Biología 
Capacidad 12 puestos. 
Equipamiento: Microscopios ópticos, lupas binoculares, un espectrofotómetro, 
un termociclador (PCR), un sistema de electroforesis horizontal, un sistema de 
fotodocumentación y equipamiento de uso genérico (pHmetro, centrífuga, 
autoclave, balanza y granatarios). 
 
Laboratorio de Química General 
Capacidad: 25 puestos. 
Equipos principales: Horno, Mufla, Vacío, Destilador, Placas calefactoras, 
Conductímetros, pHmetros, Balanzas, Extractor de gases (vitrina), Recogida de 
residuos. Equipo de seguridad: Ducha, Lavaojos. 
 
Laboratorio de Teoría de Circuitos 
Capacidad 30 puestos.  
Equipamiento: Fuentes de alimentación de continua; Generadores de funciones; 
Osciloscopios; Vatímetros, Voltímetros; Amperímetros; Polímetros; Cargas 
inductivas, capacitivas y resistivas. 
 
Laboratorio de Expresión Gráfica 
Capacidad: 20 estudiantes.  
Equipos informáticos con doble pantalla, aplicaciones comerciales de CAD y de 
ingeniería de proyectos, conectados a un servidor de aplicaciones con 
procesadores Xeon a 3 GHz. Gafas de Realidad Virtual. Software comercial usado 
en prácticas de diseño de máquinas: Working Model, Autocad, Labview, Matlab, 
Winmec, Abaqus, software de simulación de medidas acústicas de Brüel & Kjaer 
y ANSYS. Software desarrollado en el Departamento.  1 impresora 3D. 1 Plotter 
tamaño A0. 2 cañones de video alta resolución con pantalla enrollable. 1 
máquina cortadora de planos. 
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Laboratorio de Termodinámica y Transmisión de Calor 
Capacidad: 20 puestos. 
Instalación para el estudio de procesos de evaporación, Instalación para el 
estudio de procesos de condensación, Instalación para la caracterización de la 
superficie PVT del agua, Calorímetro, Instalación para la caracterización de los 
gases perfectos, Estrangulador adiabático, Oscilador de gas de tipo 
Flammersfeld, Máquina frigorífica y bomba de calor. 
 
Laboratorio de Mecánica de Fluidos 
Capacidad: 20 puestos.  
Baño termostático + viscosímetros, Instalación hidráulica “ENOSA”, Balanza 
hidrostática, Aparato altura metacéntrica, Calibrador de manómetros, 
Ventilador+depósito remanso+tubo Pitot, Equipo medida pérdida de carga en 
accesorios, Equipo de impacto sobre superficies, Ensayo de ventilador 
centrífugo, Equipo de cavitación en bombas. 
 
Laboratorio de Máquina-Herramienta 
Capacidad: 30 alumnos. 
Equipos principales: 1 centro de mecanizado de 5 ejes Lagun 650, 1 torno CNC 
DANOBAT NI-650, 1 máquina de electroerosión CNC ONA Datic F30, 3 tornos 
paralelos, 2 fresadoras universales, 1 sierra alternativa, 1 sierra de cinta, 1 
limadora, 2 taladros de columna, 1 rectificadora plana, 1 rectificadora cilíndrica 
de exteriores, 1 máquina de fundición a presión de cámara fría horizontal de 150 
tn, 1 horno de fundición eléctrico, 1 punzonadora y devanadoras. Superficie: 450 
m2. 
 
Laboratorio de Soldadura 
Capacidad: 20 alumnos. 
Equipos principales: 2 equipos de soldadura por puntos, 1 equipo de soldadura 
MIG/MAG, 1 equipo de soldadura TIG, 4 equipos de soldadura por electrodo 
revestido, 1 equipo de oxicorte, 1 equipo de corte plasma, 4 equipos 
multiproceso. Superficie: 140 m2. 
 
Laboratorio de Metrología 
Capacidad: 15 estudiantes. 
Equipos principales: 1 máquina medidora de 3 coordenadas, 1 proyector de 
perfiles, 1 medidora vertical, 1 medidora horizontal, 1 medidora de formas, 1 
rugosímetro, 1 banco de calibración de comparadores, patrones de referencia 
longitudinales, angulares, de planitud y de rugosidad, diversos equipos de 
medida manuales. Superficie: 30 m2 
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Laboratorio de Fabricación Aditiva 
Capacidad: 15 estudiantes. 
Equipamiento: 15 PC’s con software de diseño y simulación. 3 Impresoras de 
extrusión de filamento (FDM), 1 Robot con extrusor de filamento (FDM), 1 
Impresora de procesado digital de luz (DLP), 1 Impresora de estereolitografía 
(SLA), 1 Impresora sinterizado selectivo por láser (SLS), 1 Escáner 3D de luz 
estructurada, 1 Escáner 3D por triangulación láser. 
 
Laboratorio de Ensayos Mecánicos 
Capacidad: 15 alumnos. 
En este laboratorio se desarrollan las prácticas relacionadas con la realización de 
Ensayos Mecánicos en Materiales Metálicos. Disponiendo de máquinas de 
ensayo universal de 30 y 20Tn, Péndulo de Ensayos de Impacto Charpy-Izod, 4 
Durómetros, Máquina de Ensayo a Torsión y Máquina de Fatiga Rotativa. 
Superficie 40m2. 
 
Laboratorio de Materialografía 
Capacidad: 15 alumnos.  
Laboratorio destinado a la preparación de probetas y observación por 
microscopía óptica. El equipamiento consta de una empastilladora, dos pulidoras 
mecánicas, una pulidora electroquímica, una tronceadora, una cortadora de 
precisión, tres microscopios ópticos, 1 lupa binocular y sistema de captación y 
análisis de imagen. Superficie 30m2. 
 
Laboratorio de Ensayos de Materiales Plásticos y Compuestos 
Capacidad: 15 puestos. 
Situado en el edificio de la ETSII, podemos encontrar una máquina inyectora de 
25 toneladas con un molde para la obtención de probetas, molino 
ultracentrífugo, DSC, DMA, dos durómetros en las escalas de polímeros rígidos y 
cauchos, así como una máquina universal de ensayos de 2.5Tn de capacidad, con 
sus respectivos accesorios para realizar ensayos de tracción, flexión, fricción y 
pelados en uniones adhesivas. Superficie 25m2 
 
Laboratorio de Corrosión 
Capacidad: 10 alumnos. 
En el laboratorio de corrosión se realizan prácticas de corrosión electroquímica 
así como de envejecimiento. En este laboratorio existe una campaña de gases 
para la preparación y manejo de disoluciones, pH metro-conductímetro, un 
galvanostato, una cámara de niebla salina y una cámara climática. Superficie 
25m2 
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Laboratorio de Ensayos Térmicos 
Capacidad: 10 alumnos. 
El laboratorio de ensayos térmicos es el destinado a la realización de las prácticas 
relacionadas con los distintos tratamientos térmicos y tratamientos superficiales 
que se suelen realizar en aleaciones metálicas. Consta de 4 Hornos con 
regulación automática de temperatura, uno de ellos hasta 1600ºC, durómetro, 
dispositivos para estudios de templabilidad (Ensayos Jominy). Superficie 30m2. 
 
Laboratorio de Ensayos no destructivos 
Capacidad: 10 alumnos.  
Equipamiento: Dos equipos de inspección por ultrasonidos con sus 
correspondientes palpadores, dos equipos de corrientes inducidas, dispositivos 
de partículas magnéticas y medidor de espesores de recubrimientos metálicos y 
no metálicos. Campana extractora donde se efectúan los ensayos por líquidos 
penetrantes. Superficie 20m2. 
 
Laboratorio de Ruido y Vibración 
Capacidad: 20 puestos. 
Instalaciones: Banco de ensayo con rotor con regulador de velocidad para 
prácticas de velocidades críticas, banco de ensayo con soplante con cerramiento 
de aislamiento acústico y sistema de aislamiento de vibraciones, y rotor con 
regulador de velocidad para prácticas de equilibrado. Instrumentación: 
Acelerómetros, sensores de proximidad para medida de vibraciones, excitador 
de impacto para análisis modal, micrófonos, fuente sonora y tarjetas de 
adquisición de señal National Instruments: NI4451 y NI USB-9233. Equipos 
informáticos. 
 
Laboratorio de Tecnologías del Medio Ambiente 
Capacidad: 30 puestos. 
Equipamiento: Pipetas, Buretas, Erlermeyers, Matraces aforados, vasos de 
precipitados, vidrios de reloj, varillas, Equipo Kjeldahl, Campana de extracción de 
gases. 
 
Laboratorio de Resistencia de Materiales  
Capacidad: 20 puestos.  
Equipamiento: Aula de informática con 20 puestos y Software de elementos 
finitos ANSYS. Máquina de ensayos universal hidráulica de 1000 kN, Máquina 
de ensayos universal electromecánica con capacidad desde 2 kN hasta 100 kN, 
Pórticos de ensayos hidráulicos de 1000 kN y 500 kN. Marco de ensayos dotado 
de dos actuadores hidráulicos de 100 kN, Equipo de extensometría estática P3-
Vishay de 4 canales, Equipo de extensometría dinámica Spider-8 de 8 canales. 
Equipo de extensometría dinámica QuantumX de 16 canales. Transductores de 
fuerza y desplazamiento conectables a los equipos de extensometría y a los 
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equipos de control de las máquinas de ensayo. Diversos equipos didácticos que 
permiten el estudio del comportamiento estructural (pandeo, fotoelasticidad, 
modelos de vigas, pórticos, …). 
 
Laboratorio de Biomecánica Computacional  
Capacidad: 25 puestos 
Equipamiento: PCs para simulación cinemática/dinámica y análisis resistente. 
Laboratorio de captura de movimiento - Banco para ensayo dinámico de sistemas 
biomecánicos - Software de desarrollo propio para simulación cinemática y 
dinámica del sistema músculo-esquelético. 


 
Laboratorio de usos múltiples DISA 
Capacidad 10 puestos.  
Está equipado con 10 PCs, 10 autómatas programables SIEMENS S7-1200 
conectados en red entre sí. El software instalado en los equipos informáticos es 
Windows 10, Matlab 2015b, Office 2015 así como diverso software de SIEMENS 
para la programación de los autómatas. 
 
Laboratorio de Regulación Automática 
Capacidad: 20 puestos 
Ordenador (Matlab, Scilab, Visual Studio, Office). Quince maquetas consistentes 
en un motor de corriente continua sensorizado mediante un codificador 
deposición de alta resolución. Gracias a su conexión con el PC se puede realizar 
una identificación del sistema y un control de posición y velocidad aplicando 
diversas técnicas. Además se dispone de otras 5 maquetas con sus 
correspondientes equipos informáticos para la realización de diferentes 
prácticas de control. 
 
Laboratorio de Robótica y Automatización 
Capacidad: 14 puestos.  
Ordenador PC (Simatic Step, Matlab, Scilab, Festo Fluidsim, Office) 10 autómatas 
programables Siemens S7-224 y simuladores de proceso para control de 
sistemas a eventos discretos. 4 maquetas físicas de proceso para el control 
utilizando los Autómatas programables. 5 Autómatas programables Siemens S7-
300 con módulos de Profibus. 14 simuladores de procesos industriales mediante 
plantillas intercambiables. Software de simulación Festo Fluidsim 3.6. Panel de 
neumática con válvulas neumáticas y cilindros de simple y doble efecto. Robot 
industrial ABB IRB-1400 de seis grados de libertad con una pinza neumática 
acoplada en su extremo que permite el desarrollo de prácticas basadas en el 
control de su movimiento, mediante consola manual mediante programas 
propios. 
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Laboratorio de Aplicaciones de la Inteligencia Artificial 
Capacidad: 15 puestos.  
Equipos principales: Ordenador personal con acceso a internet. Instrumentación 
electrónica (fuente, osciloscopio, multímetro, etc.) y tarjetas para desarrollo de 
sistemas IoT (Zedboard). Servidores de cálculo en la nube (Microsoft Azure, 
Google Colab, Kragle, Amazon AWS), servidores de cómputo de altas 
prestaciones basados en GPGPU. Software y frameworks de programación 
basados en Python: anaconda, numpy, pandas, scikit-learn, tensorflow, keras, 
etc., o los que en su momento sean más adecuados 
 
Laboratorio de Electrónica Básica 
Capacidad: 12 puestos.  
Equipos principales: 12 osciloscopios digitales, 12 fuentes de alimentación, 12 
generadores de señal, 12 polímetros digitales, 12 placas protoboard, 24 placas 
de prácticas con transistores, 24 placas de prácticas con amplificadores 
operacionales. 
 
Laboratorio de Instrumentación Electrónica 
Capacidad: 10 puestos. 
Equipos principales: Puestos de medida de desplazamiento con sensor 
potenciométrico FESTO, medida de proximidad con sensores capacitivos e 
inductivos, medida y acondicionamiento de galgas extensiométricas y células de 
carga FESTO, medida de velocidad con rotámetro incremental, 2 entrenadores 
de instrumentación de EDIBON, 1 sensor inteligente para medida de nivel por 
ultrasonidos Probe LU de SIEMENS, 1 maqueta de instrumentación y control de 
depósitos con PLC de SIEMENS serie 300, 1 maqueta de instrumentación de cinta 
transportadora son sensores optoelectrónicos FESTO y con PLC de SIEMENS serie 
200. 
 
Laboratorio de Sistemas Electrónicos  
Capacidad: 24 estudiantes.  
Equipos: 12 Ordenadores Personales; 12 Entrenadores Lógicos KandH IDL800; 11 
Osciloscopios ( 9 Tektronix TDS210 – TDS2001C); 9 Generadores de Señal (7 
Promax GF230 – 2 Tektronix CF253); 12 Fuentes de Alimentación Triple HAMEG 
HM7402; 6 Maletines Herramientas alumnos;2 Maletines componentes 
electrónicos; 11 Multímetros digitales; 10 placas de desarrollo FPGA modelo 
BASYS. 8 Placas entrenadoras CELL-SIM para la simulación de potenciales de 
células marcapasos, 8 Placas entrenadoras BioSIM para la simulación de 
señales electrocardiográficas 8 Placas entrenadoras ECGAmp basadas en 
AD8232 para la amplificación de señales de ECG, 8 Placas entrenadoras 
SPO2Amp basadas en MAX3010x para la adquisición de pulsioximetría, 8 Kits 
de instrumentos biomédicos básicos (esfingomanómetro anaeroide, 
estetoscopio, pulsioxímetro y espirómetro), 8 Kits de desarrollo Arduino Uno + 
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sensores. 2 Camillas de exploración de grado clínico para la toma de bioseñales. 
1 Sistema gTec g.BCISys64 de Guger Technologies para la adquisición de hasta 
64 canales (EEG, ECoG, ECG, EMG, EOG, etc.) bajo Matlab (uso en adquisición y 
procesamiento de la señal en tiempo real para el desarrollo de sistemas brain 
computer interface). 1 Sistema Nihon Kohden MEB-9400 de electrofisiología. 1 
Sistema Biopac MP100 de Biopac para la adquisición de hasta 16 canales 
(módulos ECG, EMG, EEG, EOG, AEP) bajo Labview. 1 Sistema Biopac Student 
Lab MP35 de Biopac para la adquisición de hasta 4 canales de biopotenciales 
(ECG, EMG, EOG, EEG), y otras bioseñales (NIBP, SpO2, Fuerza, temperatura, 
etc.). 
 
Laboratorio de Interoperabilidad de Equipos Clínicos 
Capacidad: 10 puestos 
Equipamientos: PCs con capacidad de conexión remota a emuladores HL7 
(OpenMirth, etc.), DICOM, etc. Equipos e instrumentos de medida 
especializados de usos personal compatibles con el estándar IEEE 11703 
(tensiómetros, glucómetros y pulsioxímetros). 
 
Laboratorio de Seguridad Hospitalaria 
Capacidad: 15 puestos. 
Equipamiento: Equipo de Absorción Atómica, ICP óptico, Voltamperímetro de 
redisolución, cromatógrafo iónico, medida de mercurio, equipos para la medida 
de DBO y DQO, destilador de amoniaco, microscopios ópticos, y el material 
básico de laboratorio (pHmetros, conductivímetros, balanzas analíticas, sala de 
preparación de muestras, etc.) Equipamiento necesario para la toma de 
muestras de aire ambiente y su caracterización química y biológica. 
 
Laboratorio de Organización de Empresas 
Capacidad: 34 estudiantes. 
Equipos principales: 4 puestos de ordenador completos con impresora en red, 
aula de proyección y cámara de video. Sala equipada con brazo robótico 
educativo de la marca Scorbot simulando una línea de montaje. 


 
LABORATORIOS UTILIZADOS Y PORCENTAJE DE OCUPACIÓN EN LA TITULACIÓN 
 
 
ASIGNATURA LABORATORIO OCUPACIÓN (%) 


Informática Aplicada Aulas de Informática 10% 


Física I Laboratorio de Física 
Aplicada 15% 


Matemáticas I Laboratorio de Matemática 
Aplicada y Estadística 10% 
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Química General Laboratorio de Química 
General 15% 


Introducción a la Ingeniería Biomédica Laboratorio de Sistemas 
Electrónicos 15% 


Estadística Aplicada 


Laboratorio de Matemática 
Aplicada y Estadística 10% 


Aulas de Informática 5% 


Física II Laboratorio de Física 
Aplicada 15% 


Matemáticas II Laboratorio de Matemática 
Aplicada y Estadística 10% 


Análisis De Circuitos Laboratorio de Teoría de 
Circuitos 15% 


Biología Laboratorio de Biología 20% 


Expresión Gráfica Laboratorio/Aula de Diseño 
Expresión Gráfica 10% 


Matemáticas III Laboratorio de Matemática 
Aplicada y Estadística 10% 


Fundamentos de Electrónica Industrial 


Laboratorio de Electrónica 
Básica 10% 


Laboratorio de Sistemas 
Electrónicos 10% 


Inglés Técnico Aulas de Informática 10% 


Mecánica de Máquinas Laboratorio de Ruido y 
Vibración 15% 


Termodinámica Aplicada 
Laboratorio de 


Termodinámica y 
Transmisión de Calor 


10% 


Ciencia e Ingeniería de Materiales 


Laboratorio de 
Materialografía 15% 


Laboratorio de Ensayos no 
destructivos 15% 


Laboratorio de Ensayos 
Térmicos 15% 


Laboratorio de Ensayos 
Mecánicos 15% 


Aulas de Informática 5% 


Diseño Asistido por Ordenador Laboratorio/Aula de Diseño 
Expresión Gráfica 5% 
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Ingeniería de los Sistemas de Producción 


Laboratorio de Soldadura 15% 


Laboratorio de Máquina-
Herramienta 15% 


Laboratorio de Metrología 15% 


Regulación Automática Laboratorio de Regulación 
Automática 10% 


Anatomía y Fisiología Humana 
Laboratorio de Biología 15% 


Aulas de Informática 5% 


Física Médica 


Laboratorio de Física 
Aplicada 10% 


Aulas de Informática 5% 


Electrónica Digital Laboratorio de Sistemas 
Electrónicos 15% 


Ingeniería De Control Laboratorio de Regulación 
Automática 10% 


Instrumentación Electrónica Laboratorio de 
Instrumentación Electrónica 30% 


Tecnología Medioambiental Laboratorio de Tecnologías 
del Medio Ambiente 10% 


Biomateriales 


Laboratorio de Ensayos 
Mecánicos 10% 


Laboratorio de 
Materialografía 10% 


Laboratorio de Corrosión 10% 


Laboratorio de Ensayos de 
Materiales Plásticos y 


Compuestos 
20% 


Fabricación Aditiva de Productos Sanitarios Laboratorio de Fabricación 
Aditiva 33% 


Mecánica de Fluidos Laboratorio de Mecánica de 
Fluidos 15% 


Sistemas Robotizados Laboratorio de Robótica y 
Automatización 15% 


Transmisión del Calor 
Laboratorio de 


Termodinámica y 
Transmisión de Calor 


10% 


Biomecánica de los Medios Continuos  Laboratorio de Resistencia 
de Materiales 20% 


Procesado de Señales Biomédicas Aulas de Informática 10% 
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Realidad Virtual en Aplicaciones Biomédicas Laboratorio de Diseño 
Industrial 15% 


Seguridad Hospitalaria Laboratorio de Seguridad 
Hospitalaria 15% 


Proyectos de Ingeniería Laboratorio/Aula de Diseño 
Expresión Gráfica 5% 


Aplicaciones Biomédicas de la Inteligencia Artificial Laboratorio de Aplicaciones 
de la Inteligencia Artificial 15% 


Biomecánica Computacional Laboratorio de Biomecánica 
Computacional 33% 


Equipos de Monitorización Diagnóstico y Terapia Laboratorio Sistemas 
Electrónicos 10% 


Interoperabilidad de Equipos Médicos 
Laboratorio de 


Interoperabilidad  
de Equipos Clínicos 


20% 


Procesado de Imágenes Médicas Aulas de Informática 10% 


Organización y Gestión de Empresas Laboratorio de Organización 
de Empresas 20% 


 
7.1.5. ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS DE LAS INSTALACIONES. 
 
El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPCT asegura que todas las 
infraestructuras actuales de ETSII son conformes a los principios de accesibilidad 
universal de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 
51/2003 de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. 
 
7.1.6. MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO. 
 
La Universidad Politécnica de Cartagena tiene en su estructura de gobierno y 
administración, un Vicerrectorado con competencias en materia de planificación, 
ejecución y equipamiento de las nuevas infraestructuras que se proyecten para la UPCT. 
Así mismo, es el Vicerrectorado responsable de la gestión, mantenimiento, mejora y 
adecuación a políticas de ahorro y eficiencia energética de las infraestructuras, edificios 
e instalaciones de la Universidad.  
 
Entre las competencias de dicho Vicerrectorado, existe la denominada “Unidad Técnica” 
de la Universidad (https://www.upct.es/infraestructuras/es/inicio/), con distintas 
secciones, encargadas respectivamente, de Control económico y planificación, 
Mantenimiento, Proyectos y obras y Voz y Datos.  
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Adicionalmente, la UPCT ha diseñado un sistema de gestión y control de las incidencias 
relacionadas con las infraestructuras y recursos materiales, denominado “Dumbo” que 
consta de un portal accesible a todo el Personal Docente e Investigador, así como a todo 
el Personal de Administración y Servicios. Dicho portal 
(https://dumbo.upct.es/Dumbov7/servlet/dumbo7.Dumbo7), de acceso restringido 
con autenticación, gestiona todo tipo de incidencias de mantenimiento, nuevas 
necesidades, conservación y reparación de los recursos materiales existentes. 
 
7.2. ENTIDADES CON ACUERDOS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS. 
 
Para la realización de las prácticas externas, la Universidad Politécnica de Cartagena 
mantiene activo un convenio a tal efecto con la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia que ha permitido que alumnos de la ETSII realizasen sus prácticas en hospitales 
del Servicio Murciano de Salud como el Hospital Clínico Universitario Virgen de la 
Arrixaca y el Hospital General Universitario de Santa Lucía (Cartagena). Al margen de 
este convenio, existen otros con otras 141 instituciones y empresas (como 
Dextromédica, Cella Medical, Laboratorios Grifols, etc.) en las que ya llevan a cabo sus 
prácticas los estudiantes de la ETSII. De estas, se consideran de especial interés la 
realización de prácticas externas en las siguientes 37 entidades, para las que se esta 
redactando protocolos de actuación específicos para los estudiantes del Grado en 
Ingeniería Biomédica y que se espera comiencen su tramitación una vez acreditado el 
plan de estudios. 
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA ( 
BIONET SERVICIOS TECNICOS SL 
CELLA MEDICAL S.L. 
DERETIL, S.A. 
DEXTROMÉDICA, S.L. 
HERMANDAD FARMACÉUTICA DEL MEDITERRÁNEO, S.C.L 
LABORATORIOS GRIFOLS S.A. 
LORCA MARIN S.A. 
MARNYS – MARTINEZ NIETO S.A. 
 
ASOC. CINCUBATOR DE EMPRENDEDORES, START-UPS Y EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA 
ASOC. EMP. CENTRO TEC. DEL CALZADO Y EL PLÁSTICO DE LA REGIÓN DE MURCIA (CETEC) 
CENTRO TEC. ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 
 
ALTUM PROYECTOS DE INGENIERIA, S.L. 
AMARA, S.A.U 
BATCHLINE CONTROL, SL 
BINARII AUTOMATION ENGINEERING S.C. 
BLENDHUB SL 
BNT-TECHNOLOGY, S.L. 
CAMAR INDUSTRIAL, S.A. 
CAPGEMINI ESPAÑA 
DOSIMUR 
ELECNOR, S.A. 


C
SV


: 3
79


50
06


34
43


96
06


83
85


81
69


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://dumbo.upct.es/Dumbov7/servlet/dumbo7.Dumbo7





 
 
 
 
 
 
 


7-20 
 
 


HIMOINSA S.L. 
IDAVINCI IMAGINA S.L 
INGENIERIA DE SISTEMAS APLICADOS, S.L. 
MECANICAS BOLEA S.A. 
NANOCARBONOIDS 
PROINTEC 
SABIC INNOVATIVE PLASTICS ESPAÑA, S. COM. PA 
SEGULA TECHNOLOGIES ESPAÑA, SAU 
SMART TECHNOLOGY, S.A. 
SOLVENT INICIATIVAS EMPRESARIALES, S.L. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1.  VALORES  CUANTITATIVOS  ESTIMADOS  PARA  LOS  INDICADORES  Y  SU 
JUSTIFICACIÓN 
 
Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico de más en relación con su cohorte 
de entrada (RD 1393/2007). 
 
Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número de estudiantes de la cohorte 
que  no  se  han matriculado  el  año  N‐1  ni  el  año  N  ‐siendo  N  el  número  de  años 
programados en el Plan de Estudios del grado‐ y el número total de estudiantes de la 
cohorte (RD 1393/2007). 
 
Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del 
plan de estudios a  los que debieron haberse matriculado a  lo  largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número 
total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse (RD 1393/2007). 
 


Tasa de graduación: 20 % 


Tasa de abandono: 40 % 


Tasa de eficiencia: 85 % 


 
 
8.1.1. JUSTIFICACIÓN DE LAS ESTIMACIONES REALIZADAS 
 
Los valores propuestos para las diferentes tasas se basan en el promedio de los valores 
publicados  de  los  diferentes  grados  en  ingeniería  impartidos  en  la  Escuela  Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial de la Universidad Politécnica de Cartagena durante los 
últimos 6 cursos académicos. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Graduado o Graduada en Ingeniería 


Biomédica 


Identificador del Título en 


RUCT 


2504227 


Centro de Impartición del 


Título 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Industrial 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


2 


Universidad Solicitante 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, regula en su artículo 30 el procedimiento para la 


modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable 


de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de 


calidad competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido 


evaluada conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin 


publicado en la Web de este organismo. El resultado de este proceso de 


evaluación es favorable y se sustancia en el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales. 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en 


la solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que 


la Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el 


formulario de modificación. 
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Las modificaciones solicitadas por la Universidad son:  


 


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título. 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción y justificación de la modificación 


Se asigna al título el ámbito de conocimiento: “Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación”. 


CRITERIO 3: Admisión, reconocimiento y movilidad. 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. 


Descripción y justificación de la modificación: 


Los estudiantes para los que el castellano no sea su lengua materna deberán 


acreditar un nivel B2 de conocimiento de esta lengua. La acreditación del nivel de 


idiomas deberá realizarse mediante certificado o diploma expedido por una 


organización acreditada para ese fin recogidos en el “Decreto n.º 43/2015, de 27 de 


marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia 


en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se 


crea la comisión de reconocimiento de niveles de competencia en lenguas 


extranjeras” o norma que le sustituya. 


En los casos en que no se cuente con un certificados o diploma que acredite la 


competencia en español, o no pueda trazarse la autenticidad del certificado o 


diploma, se exigirá la superación de una prueba de nivel realizada por la UPCT. 


Esta prueba de español tendrá como objetivo determinar el grado de competencia 


lingüística general en lengua española de los interesados según los niveles del 


Marco Común Europeo de Referencia. Dicho examen evaluará, por medio de 


distintos ejercicios y tareas, conocimientos y destrezas en diferentes actividades 


comunicativas de la lengua: la comprensión, la expresión y la interacción, 


contextualizadas en los ámbitos personal, público, educativo y profesional. El 


examen constará de 4 pruebas: 


• Prueba 1: Comprensión de lectura. 


• Prueba 2: Comprensión auditiva. 


• Prueba 3: Expresión e interacción escrita. 


• Prueba 4: Expresión e interacción oral 


En los textos de entrada, tanto orales como escritos, utilizados en el examen se 


emplearán textos de diversas fuentes y de diferentes variedades del español. En 


los textos que produzca el candidato, será considerada válida toda norma 


lingüística hispánica seguida coherentemente y respaldada por grupos amplios de 


hablantes cultos. 
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CRITERIO 4 Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios: Denominación, número de créditos, 


tipología, organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, 


sistemas de evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas 


y % de presencialidad. 


Descripción y justificación de la modificación. 


Las asignaturas básicas se vinculan a los siguientes ámbitos de conocimiento: 


Asignatura ECTS Ámbito 


MATEMÁTICAS I 6 Ingeniería industrial, 


ingeniería mecánica,  MATEMÁTICAS II 6 


MATEMÁTICAS III 6 


FÍSICA I 6 


FÍSICA II 6 


QUÍMICA GENERAL 6 


INFORMÁTICA APLICADA 6 


ESTADÍSTICA APLICADA 6 


ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS 6 


EXPRESIÓN GRÁFICA 6 


BIOLOGÍA 6 Biología y genética 


ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA HUMANA 6 Ciencias biomédicas 


SUMA 72  


CRITERIO 4 Planificación de las enseñanzas  


PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Descripción y justificación de la modificación: 


Responsable 


Representante legal 


Actualización de los datos del representante legal. 


Solicitante 


Actualización de los datos del solicitante. 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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